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P O D E R   E J E C U T I V O   
 

JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Eduardo Valdez García, Director General de Administración y Finanzas en la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; artículo 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

Acuerdo por el que se Delega en la Persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas en la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, las Facultades que se Indican publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

22 de enero de 2019, así como al Aviso por el cual se da a Conocer la Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se Delega en 

la Persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas en la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 8 de abril de 2019; así como por los Lineamientos 

Segundo, Cuarto, Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que los lineamientos Décimo y Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el 24 de julio de 2020, prevén un proceso de registro para los Manuales que consta de cinco etapas, al 

concluir los Órganos de la Administración Pública y los Órganos Administrativos, deben gestionar la publicación del 

Manual en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Que a través del oficio SAF/SARMA/DEDyPO/0543/2025 de fecha 01 de octubre de 2025, suscrito por la persona titular 

de la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Subsecretaría de Administración de 

Recursos y Modernización Administrativa de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 

México, se registró el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de 

Control Interno Institucional de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México con Número de Registro: MEO-CARECI-

JGCDMX-25-5A6E06BD. 

 

Por los anteriores considerandos se emite el presente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 

DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO: MEO-

CARECI-JGCDMX-25-5A6E06BD. 

 

ÚNICO. Se da a conocer, en su versión digitalizada, el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 

Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno Institucional de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, con Número de Registro: MEO-CARECI-JGCDMX-25-5A6E06BD., el cual se encuentra adjunto a éste ejemplar 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México como parte integral del mismo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México, a 06 de octubre de 2025 

(Firma) 

Lic. Eduardo Valdez García 

Director General de Administración y Finanzas 

en la Jefatura de Gobierno de la Ciudad De México. 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Eduardo Valdez García, Director General de Administración y Finanzas en la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; artículo 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

Acuerdo por el que se Delega en la Persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas en la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, las Facultades que se Indican publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

22 de enero de 2019, así como al Aviso por el cual se da a Conocer la Nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se Delega en 

la Persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas en la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 8 de abril de 2019; así como por los Lineamientos 

Segundo, Cuarto, Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que los lineamientos Décimo y Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el 24 de julio de 2020, prevén un proceso de registro para los Manuales que consta de cinco etapas, al 

concluir los Órganos de la Administración Pública y los Órganos Administrativos, deben gestionar la publicación del 

Manual en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Que a través del oficio SAF/SARMA/DEDyPO/0533/2025 de fecha 29 de septiembre de 2025, suscrito por la persona 

titular de la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Subsecretaría de 

Administración de Recursos y Modernización Administrativa de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de México, se registró el Manual Específico de Operación del Comité Técnico de Administración de 

Documentos de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México con Número de Registro: MEO-COTECIAD-JGCDMX-

25-5A5EC47D. 

 

Por los anteriores considerandos se emite el presente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO: MEO-COTECIAD-JGCDMX-25-5A5EC47D. 

 

ÚNICO. Se da a conocer, en su versión digitalizada, el Manual Específico de Operación del Comité Técnico de 

Administración de Documentos de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, con Número de Registro: MEO-

COTECIAD-JGCDMX-25-5A5EC47D, el cual se encuentra adjunto a éste ejemplar de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México como parte integral del mismo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2025 

 

(Firma) 

 

Lic. Eduardo Valdez García 

Director General de Administración y Finanzas 

en la Jefatura de Gobierno de la Ciudad De México. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

COMISARIO GENERAL, LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO, Secretario de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, con fundamento en los artículos, 21, párrafos noveno y décimo primero, inciso c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de México; 16, fracción 

XVI y último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 18, 

fracciones V y VI de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 3, fracciones I, III y XXVIII, 5 y 

6 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 8, fracción III del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que corresponde a la Secretaría Seguridad Ciudadana realizar en el ámbito territorial de la Ciudad de México las acciones 

que garanticen el derecho a la seguridad ciudadana, dirigidas a salvaguardar la vida, la integridad y el patrimonio de las 

personas frente a riesgos y amenazas; la prevención y contención de las violencias, de los delitos e infracciones y el 

combate a la delincuencia, para preservar y fortalecer el estado de Derecho, las libertades, la paz y el orden públicos. 

 

Que la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México rige su actuación por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos 

humanos. 

 

Que las políticas en materia de prevención social de las violencias y del delito deberán atender las causas estructurales que 

generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como promover acciones de coordinación con los sectores 

público, social y privado. 

 

Que la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México establece que los integrantes de las instituciones 

policiales deberán observar, invariablemente en su actuación, entre otros principios, el servicio a la comunidad, la 

disciplina, el respeto a los derechos humanos, la legalidad y el orden jurídico; sirviendo con eficacia y honradez a la 

sociedad, actuando con decisión y sin demora, a la protección de las personas y sus bienes, observando las normas de 

disciplina y orden que establezcan las disposiciones reglamentarias y administrativas internas. 

 

Que la Estrategia de Coordinación “Alto al Fuego” es operada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana, por conducto de la 

Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito, cuyos objetivos son reducir los índices de homicidios y 

lesiones dolosas por arma blanca o de fuego en zonas de alta incidencia; prevenir la participación y el involucramiento de 

las personas, especialmente de las y los jóvenes, en actividades delictivas y/o en conductas violentas; reducir la reincidencia 

delictiva y/o conductas violentas de personas que están o han estado involucradas en actos de violencia armada y, construir 

confianza entre el ciudadano y las instituciones encargadas de proveer seguridad e impartir justicia. 

 

Que, entre sus atribuciones, la Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito cuenta con las necesarias 

para establecer mecanismos institucionales de coordinación con los diferentes niveles de gobierno, órganos político- 

administrativos y otros actores de la sociedad civil organizada, la academia y el sector privado en materia de prevención del 

delito y derechos humanos. 

 

Que se reconoce la necesidad de implementar acciones orientadas a la disminución de los delitos relacionados con armas de 

fuego, basados en buenas prácticas internacionales que pueden ser adaptadas a las necesidades, características y capacidades 

institucionales propias de nuestro país, particularmente, de la Ciudad de México, que sean focalizadas y que tomen en 

cuenta el entorno político, económico, social y cultural de cada zona en particular. 

 

Que, derivado de la modificación y actualización del marco normativo que determina la estructura orgánica de la Secretaría, 

resulta necesaria la actualización de la presente Estrategia. 

 

Que, en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 53/2025 POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ESTRATEGIA DE COORDINACIÓN “ALTO AL 

FUEGO”, DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Primero. Se da a conocer la Estrategia de Coordinación “Alto al Fuego”, de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable y con respeto a los Derechos Humanos, mismo que 

forma parte integrante del presente Acuerdo como Anexo Único. 

 

Segundo. Son principios rectores para la interpretación y aplicación de esta Estrategia: 

 

1. Equidad Social. 

2. Integralidad. 

3. Transversalidad. 

4. Trabajo conjunto. 

5. Diversidad. 

6. Proximidad. 

7. Transparencia. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Se deja sin efectos el ACUERDO 01/2022 POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ESTRATEGIA DE 

COORDINACIÓN “ALTO AL FUEGO”, DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 01 de febrero de 2022. 

 

Dado en la Ciudad de México, el 23 de septiembre de 2025. 

 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

COMISARIO GENERAL LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO 
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ESTRATEGIA DE COORDINACIÓN “ALTO AL FUEGO”,  

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONESGENERALES 

 

Población objetivo 

 

La estrategia de coordinación atenderá a personas habitantes de la Ciudad de México que residan en zonas de alta incidencia 

de homicidios y lesiones dolosas por arma blanca o de fuego, con especial énfasis en aquellas que se encuentren en riesgo de 

involucrarse o ser víctimas de este tipo de conductas a nivel comunitario. 

 

Objetivos 

 

 Reducir los índices de homicidios y lesiones dolosas por arma blanca o de fuego en zonas de alta incidencia. 

 Prevenir la participación y el involucramiento de las personas, especialmente de las y los jóvenes, en actividades delictivas 

y/o en conductas violentas. 

 Reducir la reincidencia delictiva y/o conductas violentas de personas que están o han estado involucradas en actos de 

violencia armada. 

 Construir confianza entre el ciudadano y las instituciones encargadas de proveer seguridad e impartir justicia. 

 

CAPÍTULO II 

COMPONENTES DE ACTUACIÓN 

 

La Estrategia de Coordinación “Alto al Fuego” contará con dos conjuntos de acciones para cumplir los objetivos 

mencionados: El Componente de Seguridad y Justicia para la Construcción de Paz y, el Componente Comunitario. 

 

1. Componente de Seguridad y Justicia para la Construcción de Paz 

 

Se refiere al análisis de las dinámicas de violencia a nivel comunitario y al diseño y coordinación interinstitucional para la 

ejecución de medidas disuasivas dirigidas a prevenir la reincidencia de conductas violentas de grupos e individuos específicos; 

asimismo, a la colaboración con las y los aliados comunitarios e institucionales de la estrategia, para llevar a cabo acciones 

de comunicación preventiva y disuasiva orientadas a evitar la incidencia en conductas violentas de las y los habitantes de los 

territorios de interés. 

 

Para lograr lo anterior, este Componente podrá apoyarse y vincularse con entes del Gobierno de la Ciudad de México, 

dedicados o relacionados, con la construcción de seguridad y la procuración e impartición de justicia. 

 

Entre las actividades principales de este Componente se encuentran: 

 

 Recabar información útil para la prevención de la violencia y el delito en las zonas de interés. 

 Analizar el problema delictivo y de violencia de las zonas de interés, incluyendo la identificación de grupos, redes o 

personas generadoras de violencia, así como de las dinámicas de interacción entre éstos. 

 La coordinación de acciones para la prevención, investigación, disuasión y persecución de delitos y conductas violentas. 

 El diseño conjunto y la coordinación de acciones de carácter preventivo o disuasivo dirigidas a individuos en riesgo de 

ejercer o ser víctimas de la violencia, incluyendo la comunicación asertiva con miembros de la comunidad sobre las 

consecuencias legales y sociales de incurrir en dichos actos. 

 

1.1 Equipo de Análisis y Coordinación Interinstitucional para la Prevención de la Violencia y del Delito de la 

Estrategia de Coordinación “Alto al Fuego”. 

 

Para garantizar el cumplimiento de las acciones descritas, el Componente de Seguridad y Justicia para la Construcción de 

Paz de la Estrategia de Coordinación “Alto al Fuego” contará con un equipo de Análisis y Coordinación Interinstitucional 

para la Prevención de la Violencia y del Delito, que estará conformado por personal adscrito a la Subsecretaría de 

Participación Ciudadana y Prevención del Delito, o bien, personal comisionado para este fin. 
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Dicho equipo tendrá entre sus funciones las siguientes: 

 

 El diseño de mecanismos eficaces de coordinación para la obtención, intercambio, análisis y procesamiento de 

información útil para la prevención de la violencia y el delito en las zonas de interés. 

 El establecimiento de objetivos y prioridades comunes de actuación, en el marco de sus competencias y atribuciones, de 

los entes que participen en el Componente de Seguridad y Justicia para la Construcción de Paz de la Estrategia de 

Coordinación Interinstitucional “Alto al Fuego”. 

 El seguimiento de acuerdos alcanzados por los entes participantes en este Componente de la Estrategia de Coordinación 

“Alto al Fuego”. 

 La generación de información estadística, así como el diseño de mecanismos de evaluación de las gestiones y resultados 

del trabajo de coordinación, de los entes participantes en el Componente de Seguridad y Justicia para la Construcción de 

Paz de la Estrategia de Coordinación “Alto al Fuego”. 

 

2. Componente Comunitario 

 

Es un conjunto de iniciativas y talleres que buscan brindar acompañamiento y proveer los apoyos necesarios para las víctimas 

directas e indirectas de la violencia armada con el fin de construir vínculos de confianza, transmitir mensajes de disuasión y 

evitar espirales de hechos delictivos; asimismo, busca dotar o fortalecer las habilidades requeridas para el manejo de las 

emociones, la toma de decisiones, el autocuidado, entre otros, con el propósito de que las personas puedan contar con las 

herramientas necesarias para construir un proyecto de vida alejado de la violencia y lograr una vida de paz, seguridad y 

bienestar. 

 

Para lo anterior, este Componente realiza un análisis detallado de las personas identificadas, su entorno, su contexto y sus 

características, con el fin de acercarles las estrategias y opciones que respondan de manera más acotada, integral y efectiva a 

sus necesidades inmediatas, en el mediano y en el largo plazo; este análisis también sirve para construir mensajes de “no 

violencia” hechos a la medida de cada individuo con el que se realiza la intervención, para asegurar que los mensajes tengan 

el impacto esperado. 

 

De manera específica el Componente Comunitario busca: 

 

 Reducir el uso de la violencia armada en personas en situación de riesgo de ejercerla o sufrirla por medio de vinculación 

institucional, ayuda en especie y/o servicios de asistencia social inmediata. 

 Fortalecer estrategias de habilidades para la vida y resolución no violenta de conflictos. 

 Dotar y fortalecer habilidades psicosociales con la finalidad de incidir en la reducción de conductas disóciales y fortalecer 

las capacidades personales para la toma de decisiones. 

 Reducir la reincidencia o incidencia en hechos delictivos, particularmente, aquellos relacionados con armas de fuego. 

 Apoyar a las y los participantes del Componente Comunitario a desarrollar un nuevo proyecto de vida, alejados de la 

violencia y de las dinámicas delictivas. 

 

Para ello, se cuenta con tres iniciativas: 

 

A. Atención de primer contacto a víctimas de violencia armada. 

B. Desarrollo de habilidades socioemocionales. 

C. Acompañamiento y asesoría personalizada para la toma de decisiones a personas en riesgo. 

 

2.1 Atención de primer contacto a víctimas de violencia armada 

 

Iniciativa de atención multidisciplinaria que proporciona acompañamiento psico-emocional, apoyos inmediatos y 

vinculación a servicios especializados para atender a las víctimas directas e indirectas de lesiones y homicidios por arma de 

fuego o arma blanca en las Unidades Médicas de atención y/o en los domicilios de las personas afectadas, generando un vínculo 

de confianza para prevenir acciones de venganza relacionadas con otros hechos delictivos, evitar espirales y escaladas de 

violencia, particularmente, de violencia armada. 

 

Entre las necesidades básicas que se atienden, se encuentran: 
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 Atención psicológica y/o tanatológica; 

 Orientación legal; 

 Apoyo en la gestión de documentos oficiales de identidad; 

 Apoyo en traslados, medicamentos vinculados a temas hospitalarios, y 

 Vinculación a apoyos y servicios del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

2.2 Desarrollo de habilidades socioemocionales 

 

2.2.1 Talleres psicoeducativos dirigidos a población en situación de riesgo o que presentan conductas antisociales y/o 

violentas, con los cuales se busca acercar y fortalecer habilidades psicosociales. Con estas intervenciones se busca incidir en 

la reducción de conductas que puedan derivar en eventos de violencia o la comisión de hechos delictivos, asimismo fortalecer 

las capacidades personales para mejorar la toma de decisiones que abonen a la construcción de un proyecto de vida alcanzable, 

con paz y seguridad. 

 

2.2.2 Taller grupal para la atención del trauma y la resiliencia que busca acercar una serie de herramientas y conocimientos 

que permitan a las personas reconocer y trabajar los efectos que la pérdida, el duelo y/o el trauma que se derivan de un evento 

de violencia armada en las víctimas directas e indirectas. 

 

2.3 Acompañamiento y asesoría personalizada para la toma de decisiones a personas en riesgo. 

 

Es una iniciativa desplegada directamente en la comunidad con personas en alto o muy alto riesgo, a través de sesiones de 

trabajo y acompañamiento individuales. Su objetivo principal es prevenir que la persona atendida sea víctima o victimario 

de violencia armada, o bien, sea privada de su libertad, a través del trabajo conjunto con la persona asignada para la asesoría 

y acompañamiento para desarrollar un plan de vida con enfoque en la seguridad personal. Asimismo, en esta iniciativa se 

pretende guiar a las personas identificadas hacia una vida segura, en un entorno de paz y alejadas de los círculos de violencia; 

además, en conjunto con la o el asesor, diseñarán un plan de vida integral, que contenga objetivos alcanzables y reales 

orientados al cumplimiento de las aspiraciones y metas personales; contribuyendo a su acercamiento a recursos y 

oportunidades institucionales que estén alineados al cumplimento de un proyecto de vida asequible y distanciado del riesgo. 

 

2.4 Otras estrategias 

 

Se podrán incorporar otras estrategias de índole social que se estimen pertinentes y que puedan sumar a la cartera de proyectos 

que beneficien a la población objetivo del Componente Comunitario; asimismo, se buscará la colaboración con dependencias 

del gobierno local y federal para incrementar la oferta de apoyos y servicios, de acuerdo a las funciones y atribuciones de 

cada instancia. 

 

CAPÍTULO III 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÁREAS COMPETENTES 

 

3. A la Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito le corresponderá: 

 

a) Coordinar el diseño, la implementación y evaluación de las acciones realizadas por la Estrategia de Coordinación “Alto al 

Fuego”, además de crear y operar el Componente de Seguridad y Justicia para la Construcción de Paz y el Componente 

Comunitario. 

b) Generar sinergias con otros actores competentes como el sector privado, la academia y la sociedad civil organizada en 

favor de los avances y resultados de la Estrategia de Coordinación “Alto al Fuego”. 

c) Encabezar la coordinación y el trabajo conjunto con otras dependencias e instituciones del Gobierno de la Ciudad de 

México en favor de la Estrategia “Alto al Fuego”. 

d) De manera general, realizar todas las acciones necesarias para asegurar la correcta planeación estratégica y contar con un 

marco de actuación debidamente establecido. 

 

3.1 Para dar cumplimiento a las acciones relacionadas con el Componente de Seguridad y Justicia para la Construcción de 

Paz, la Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito, se auxiliará de la Dirección Operativa para la 

Implementación de Programas de Prevención, a quien le corresponderá: 

 

a) Coordinar, diseñar, implementar y evaluar las acciones que formen parte de este Componente. 
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b) Coordinar el intercambio de información de este Componente hacia el Componente Comunitario, para garantizar que éste 

cuente con toda la información necesaria de las víctimas de violencia armada. 

c) Dirigir la operación de las actividades que se implementen bajo el marco de este Componente, así como establecer roles, 

perfiles y responsabilidades (de gabinete y de campo) que aseguren la correcta operación del mismo. 

d) Coordinar y dirigir investigaciones de campo y gabinete, así como realizar acciones conjuntas con otras áreas operativas 

de la Secretaría, para la persecución de delitos violentos en los Sectores de operación de la Estrategia de Coordinación “Alto 

al Fuego”. 

e) Colaborar de manera conjunta en las acciones operativas con otras áreas de la Secretaría para la persecución de delitos 

violentos. 

 

3.2 Para dar cumplimiento a las acciones relacionadas con el Componente Comunitario, la Subsecretaría de Participación 

Ciudadana y Prevención del Delito, se asistirá de la Dirección General de Prevención del Delito a quien le corresponderá: 

 

a) Coordinar, diseñar, implementar y evaluar las iniciativas y acciones que formen parte de este Componente. 

b) Coordinar el intercambio de información de este Componente hacia el Componente de Seguridad y Justicia para la 

Construcción de la Paz, para garantizar que la Estrategia cuente con toda la información necesaria de las víctimas de 

violencia armada. 

c) Diseñar la operación de cada una de las actividades e iniciativas que se implementen bajo el marco de este Componente, 

así como definir roles, perfiles, responsabilidades y atribuciones que aseguren la correcta operación del Componente. 

d) Evaluar los resultados de cada una de las iniciativas, talleres y actividades que se lleven a cabo, con el fin de conocer los 

avances registrados, la percepción de las personas beneficiarias, identificar áreas de oportunidad y establecer acciones de 

mejora continua. 

 

3.3 La Estrategia podrá contar con la participación de otras autoridades para establecer alianzas estratégicas que permitan 

ampliar el catálogo de servicios que se pueden ofrecer a las personas beneficiarias del Componente Comunitario. Por ello, la 

Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito, a través de la Dirección General de Prevención del Delito, 

podrá establecer vinculaciones y mecanismos de colaboración con las instituciones o instancias interesadas, que contribuyan 

en mayor medida al cumplimiento de los objetivos de la Estrategia. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL MANEJO DE DATOS PERSONALES 

 

4. La Estrategia contará con un responsable de la integración de sistema de datos personales y del tratamiento de la 

información que se obtenga, misma que se resguardará de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás disposiciones aplicables. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

COMISARIO GENERAL, LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO, Secretario de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 21, párrafos noveno y décimo primero, inciso c), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, apartados D y E, y 42, apartado B de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 16, fracción XVI y último párrafo, 20, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 18, fracción V de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 4 

de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México; 29, fracción II y 124, fracción XI de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 5, fracción V de la Ley de 

Víctimas para la Ciudad de México; 9, numeral 2 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México; 64, 65, 67 y 69 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 

y 8, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 19 de febrero de 2024 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 1300 el AVISO POR EL QUE 

SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “ALTO AL FUEGO", PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, a cargo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el cual está orientado a prevenir la violencia 

armada y contribuir a la reducción de las lesiones y homicidios por arma de fuego. 

 

Que, en términos del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la evaluación de los programas 

sociales consistirá en una valoración cuantitativa y cualitativa, que dé cuenta del logro de los objetivos y metas esperados, y 

del impacto alcanzado, en función de las prioridades y objetivos de corto, mediano y largo plazo que en cada caso 

correspondan, por lo que, las entidades, dependencias y órganos desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad 

de México responsables de su ejecución, deberán llevar a cabo a final de cada año una evaluación interna, con base en los 

indicadores y metodología de evaluación establecidos en dichos programas. 

 

Que, por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME FINAL DE LA EVALUACIÓN INTERNA DEL 

PROGRAMA SOCIAL ALTO AL FUEGO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

ÚNICO. Se da a conocer en versión digitalizada el Informe Final de la Evaluación Interna del Programa Social Alto al 

Fuego, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, el cual se encuentra adjunto al ejemplar de la Gaceta Oficial, como parte 

integral del mismo. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para todos los efectos legales y administrativos. 

 

Dado en la Ciudad de México, el 01 de septiembre de 2025. 

 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

COMISARIO GENERAL 

LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

COMISARIO GENERAL, LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO, Secretario de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 6, apartado A y 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 7, apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y último 

párrafo, 20, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 

fracción VI y 18, fracción III de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 36 y 37, fracciones I y 

II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 8, fracción III del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, para garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados de acuerdo a su 

naturaleza, deberán responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas, así como asegurar 

la protección de los datos personales en su posesión con los niveles de seguridad adecuados previstos por la normatividad. 

 

Que corresponde a los titulares de los sujetos obligados en su función de responsables del tratamiento de datos personales, 

determinar la creación, modificación o supresión de sistemas de datos personales, así como publicar en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, el Aviso para acceder a la consulta del Acuerdo correspondiente a dicha creación, modificación o 

supresión. 

 

Que, por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ACUERDO 57/2025 POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA 

DE DATOS PERSONALES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DENOMINADO “CURSO DE VERANO PARA LAS HIJAS E HIJOS DE LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS DE LA SECRETARÍA”. 

 

ÚNICO. Se da a conocer en su versión digitalizada el ACUERDO 57/2025 POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA 

DE DATOS PERSONALES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DENOMINADO “CURSO DE VERANO PARA LAS HIJAS E HIJOS DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DE LA 

SECRETARÍA”, que detenta la Dirección de Promoción Cultural, Social y Deportiva, adscrita a la Dirección Ejecutiva de 

Salud y Bienestar, el cual se encuentra adjunto al ejemplar de la Gaceta Oficial como parte integral del mismo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para todos los efectos legales y administrativos. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México, el 17 de septiembre de 2025. 

 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

COMISARIO GENERAL 

LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ CAMACHO 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S  
 

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Ing. Alejandro Núñez Leal, Director General del Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad 

de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 44 fracción I y 45 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 71 y 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; 31 de la Ley de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México, 13 y 14 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México y; 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que el Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México es un Organismo Descentralizado de 

la Administración Pública Local, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el 

cumplimiento de sus objetivos, el cual estará encargado de la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 

refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la educación 

pública en el Distrito Federal o cuando así se convenga con las autoridades federales. 

 

II.- Que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, establece en sus artículos 71 y 75 que las 

actuaciones y diligencias en ellas previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerando entre otros, como inhábiles 

los sábados y domingos, sin embargo, también se prevé que la autoridad podrá, de oficio o a petición de parte interesada, 

habilitar días y horas inhábiles, cuando así lo requiera el asunto. 

 

III.- Que con el objeto de dar seguridad jurídica a todas las personas que vayan a desarrollar y realizar los actos relacionados 

con la obra pública y contratación de obra pública y servicios relacionados, así como adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios que lleven a cabo procedimientos ante esta Entidad, se hace del conocimiento el: 

 

AVISO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS INHÁBILES PARA LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS, ASÍ 

COMO ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE SE ENCUENTREN EN 

TRÁMITE O INICIEN EN EL INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2025. 

 

ÚNICO.- De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se 

habilitan los días 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de octubre; 1, 2, 8, 9, 15, 16, 17, 22, 23, 29 y 30 de noviembre y 6, 7, 13, 14, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31de diciembre del año dos mil veinticinco, con la finalidad de desarrollar y 

realizar los actos relacionados con la obra pública y contratación de obra pública y servicios relacionados, así como 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, que se encuentran en trámite o inicien, relativos a los recursos 

autorizados para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, que permitan cumplir con el objetivo de este Instituto en términos de 

la normatividad aplicable. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial, para su mayor difusión. 

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. - El presente Aviso surtirá sus efectos en los días habilitados, los cuales se señalan en el punto único del 

mismo. 

 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2025 

(Firma) 

ING. ALEJANDRO NÚÑEZ LEAL 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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A L C A L D Í A S  
 

ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN CUAUHTÉMOC  

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

 

ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PÍCCOLO, Alcaldesa en la Alcaldía Cuauhtémoc, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos  53 Apartado B numeral 3 inciso a) fracciones XIX y  XXIV de la Constitución Política de la 

Ciudad de México,  34 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, 29 fracción II, 30, 31, 32 fracción IV, 34 

fracciones I y VI, 42, 71 fracción IV, 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 11, 72 y 75 

primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México;  75 del Manual de Organización de la 

Alcaldía Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 9 de julio de 2025;.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la prestación de servicios de calidad, a tiempo y en todo momento, es una de las premisas fundamentales de la Alcaldía 

Cuauhtémoc, ya que la ciudadanía requiere una solución inmediata a sus necesidades, por lo que resulta primordial la 

ejecución de diversos trabajos de mantenimiento e infraestructura independientemente de los tiempos administrativos.  

 

Que entre las funciones primordiales que tiene la Alcaldía Cuauhtémoc dentro de sus programas administrativos y 

operativos, está el promover la participación ciudadana en el desarrollo de la demarcación, en acciones conjuntas para el 

cuidado, mejoramiento, uso, goce, recuperación, mantenimiento, el uso adecuado del espacio público, en lo referente a la 

liberación de vialidades, calles y vías en el territorio de la Alcaldía. 

 

Que para cumplir con los objetivos establecidos en el Programa Anual de Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal 2025, es 

necesario suscribir todos aquellos actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines encomendados, relativos a los 

procesos de contratación, ejecución o cualquier otro servicio en materia de obra pública, mediante los procedimientos 

establecidos en la normatividad de la materia, tales como licitación pública, invitación restringida a cuando menos tres 

concursantes, o adjudicación directa. 

 

Con apego a los artículos 72 y 75 primer párrafo de la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

resulta conveniente y procedente habilitar los días sábados y domingos del mes de octubre del año en curso a efecto de dar 

cumplimiento a las actividades esenciales encomendadas con motivo de las atribuciones conferidas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, emito el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS SÁBADOS Y DOMINGOS DEL MES DE OCTUBRE DE 

2025, PARA REALIZAR TODOS AQUELLOS ACTOS RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN O CUALQUIER OTRO SERVICIO EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA. 

 

PRIMERO. - Se decretan como días hábiles los días 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de octubre del año 2025 a efecto de realizar 

todos aquellos actos relativos a los procedimientos de contratación, ejecución o cualquier otro servicio en materia de obra 

pública. 

 

SEGUNDO. - Se habilita el horario comprendido entre las 00:00 horas a las 23:59 horas de los días citados en el numeral 

anterior, para los fines ahí indicados.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.  

 

Ciudad de México, 02 de octubre de 2025. 

(Firma) 

ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PÍCCOLO 

ALCALDESA EN CUAUHTÉMOC 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde de Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5, 52, numeral 1, 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 3, inciso 

a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI, y 11, párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 4, 5, 9, 15, 16, 20, 21, 29, 

30, 31, fracciones I, III, VII y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le 

otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN EN SEGURIDAD 

CIUDADANA, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona titular de la Comisión en Seguridad Ciudadana, el ejercicio directo de las facultades y 

atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 53, apartado "B. De las personas titulares de las alcaldías" 

numeral 3, inciso a), "De manera exclusiva" en materia de "Gobierno y Régimen Interior" fracción XV en la parte 

correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los archivos de la demarcación 

territorial"; inciso c) "En forma subordinada con el Gobierno de la Ciudad de México" en materias de "Seguridad ciudadana 

y protección civil", fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 31, fracción 

XV, 61, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII,  182, 183,  y 208, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 12, 

fracciones III y IV de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México; 16, fracción I, y 15, fracción II, de la Ley de 

Movilidad de la Ciudad de México; 22, 39, fracción VII primera;  130, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México; siendo las siguientes: 

 

I.  Ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en la demarcación territorial, de conformidad con la ley de la 

materia.  

 

II.  Realizar funciones de proximidad vecinal y vigilancia en materia de seguridad ciudadana.  

 

III.  Atender las demandas ciudadanas en materia de seguridad ciudadana y orden público. 

 

IV.  Disponer de la fuerza pública básica en tareas de vigilancia. 

 

V.  Opinar ante la Jefatura de Gobierno de la Ciudad respecto de la designación, desempeño y/o remoción de los 

mandos policiales que correspondan a la demarcación territorial. 

 

VI.  Ejercer funciones de supervisión de los mandos de la policía preventiva, dentro de la demarcación territorial, de 

conformidad a lo dispuesto en la normatividad aplicable.  

 

VII.  Presentar ante la dependencia competente, los informes o quejas sobre la actuación y comportamiento de las y los 

miembros de los cuerpos de seguridad, respecto de actos que presuntamente contravengan las disposiciones, para 

su remoción conforme a los procedimientos legalmente establecidos.  

 

VIII.  Establecer y organizar un Comité de Seguridad Ciudadana como instancia colegiada de consulta y participación 

ciudadana, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

IX.  Desarrollar la política de prevención social de las violencias y el delito, y ejecutar las políticas de seguridad 

ciudadana en los términos que establezca la ley de la materia; así mismo, tendrán a su cargo programas de 

seguridad ciudadana y trabajarán de forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México.   

 

X.  Establecer mecanismos de seguridad ciudadana y justicia cívica acordes a sus necesidades, mismos que deberán 

coordinarse con el mecanismo de seguimiento en la ejecución de las actividades  

 

XI.  Disponer de la fuerza pública asignada a la demarcación territorial y en su caso requerir a las autoridades 

correspondientes del Gobierno de la Ciudad de México, el apoyo necesario en condiciones justificadas.  

 

XII.  Proponer polígonos y explicar las problemáticas específicas a las autoridades competentes para la eventual 

aplicación de políticas públicas concretas en materia de prevención social de las violencias y el delito.   

 

XIII.  Impulsar estrategias coordinadas en los supuestos donde existen problemáticas que abarque a otras alcaldías, así 

como a municipios limítrofes de otras entidades.   

 

XIV.  Impulsar y fomentar políticas públicas tendientes a la difusión de los valores y principios en materia de cultura 

cívica y de la legalidad. 

  

XV.  Promover la difusión de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México y la participación de la ciudadanía en el 

conocimiento, ejercicio, respeto y cumplimiento de sus derechos y obligaciones. 
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XVI.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de justicia cívica con acciones de proximidad dentro de la 

demarcación territorial.  

 

XVII.  Remitir a los depósitos vehiculares los vehículos que se encuentren abandonados, deteriorados, inservibles, 

destruidos e inutilizados, estableciendo mecanismos de coordinación son la Secretaría de Seguridad Ciudadana.  

 

XVIII.  En coordinación con la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, mantener dentro de su ámbito de 

competencia, la vialidad libre de obstáculos, elementos y acomodadores de vehículos en vía pública, que impidan, 

dificulten u obstaculicen el tránsito vehicular o peatonal excepto de aquellos casos debidamente autorizados.  

 

XIX.  Solicitar a la Secretaría de Seguridad Ciudadana información que sea captada con equipos o sistemas tecnológicos, 

de conformidad con la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal.  

 

XX.  Articular y dar seguimiento a las estrategias en materia de paz y seguridad ciudadana con respecto a los derechos 

humanos 

 

XXI.  Elaborar y ejecutar el Programa de Seguridad Ciudadana de la demarcación territorial.  

 

XXII.  Presidir los Gabinetes de Seguridad Ciudadana de la demarcación, con el objetivo de cumplir con los fines de la 

seguridad ciudadana.  

 

XXIII.  Coordinar los Gabinetes de Seguridad de la demarcación territorial y velar por el cumplimiento de los acuerdos.  

 

XXIV.  Instrumentar un plan de prevención social de las violencias y del delito con la participación de la ciudadanía. 

 

XXV.  Coordinar a través de un representante de la Alcaldía los Gabinetes de las Coordinaciones Territoriales  

 

XXVI.  Compartir la información sobre la seguridad ciudadana que obre en la base de datos de la Alcaldía con base en los 

convenios de colaboración que para tal efecto suscriban en sus respectivos ámbitos de competencia y en estricto 

apego a las disposiciones normativas aplicables. 

 

XXVII.  Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la Planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia. 

 

XXVIII.  Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 

XXIX.  Elaborar y aplicar herramientas metodológicas y procedimientos para el seguimiento y evaluación de las acciones 

institucionales en la materia de su competencia con la participación de las unidades administrativas del Órgano de 

la Administración Pública y, en su caso, del sector al que pertenezcan. 

 

XXX.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos. 

 

XXXI.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

 

XXXII.  Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la Alcaldía, en 

aquellos asuntos que resulten de su competencia. 

 

XXXIII. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan.  

 

XXXIV.  Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo.  
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XXXV.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia.  

 

XXXVI.  Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México.  

 

XXXVII. Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público.  

 

XXXVIII. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes.  

 

XXXIX. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 

de la Alcaldía.  

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo del 

ejercicio directo por parte de la persona titular del Órgano Político Administrativo.  

 

TERCERO. - La persona titular de la Comisión en Seguridad Ciudadana deberá informar mensualmente a la persona titular 

del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que mediante este Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Comisión en Seguridad Ciudadana, el 

ejercicio directo de las facultades y atribuciones que se indican”, No. 792, publicado el 17 de febrero de 2022, en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5; artículo 52, numeral 1; artículo 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, 

numerales 1 y 3, inciso a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI; y 11 

párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 

4; 5; 9; 15; 16; 20; 21; 29; 30; 31, fracciones I, III, VII y VIII; artículos 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le 

otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

DESARROLLO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Urbano y Espacio Público, el ejercicio 

directo de las facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 15, Apartado "A. Sistema de 

planeación y evaluación" numeral 5; Apartado B, numeral 3; "De la planeación", numerales 5, 6; apartado C. "De la 

planeación del ordenamiento territorial" numerales 1, 4, 5; artículo 18, Apartado A. "Patrimonio histórico, cultural, 

inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial" numerales 2 y 3; artículo 19 numeral 2; artículo 53, Apartado B. 

"De las personas titulares de las alcaldías" numeral 3, inciso "a) De manera exclusiva:" en materias de "Gobierno y Régimen 

Interior" fracción XV en la parte correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren 

en los archivos de la demarcación territorial", "Movilidad, vía pública y espacios públicos, fracciones XXIV, XXV; 

"Desarrollo económico y social", fracción XXXVII, inciso "b) En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de 

México u otras autoridades:" en materias de "Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos" fracciones VII, X, XII y 

XIII; inciso "c) En forma subordinada con el Gobierno de la Ciudad de México": en materias de "Movilidad, vía pública y 

espacios públicos", fracción III; de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 31, fracción XVIII; 32, 

fracción XII; 35, fracción IV; 42, fracciones VI, IX, XII y XIII; 46; 63; 75, fracciones I, II, IV, V, VI, VII, X y XI; 108; 

110; 112; 116; 117; 118 y 120, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 8, fracciones I, II, V y 

VI; 28 y 29, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 15 y 17 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, 

siendo las siguientes: 

 

I.  Observar los criterios y mecanismos emitidos por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva para el 

logro de los propósitos del sistema de planeación.  

 

II.  Diseñar los instrumentos de la planeación del desarrollo correspondientes a la Alcaldía, observando los principios 

que establece la Constitución Política de la Ciudad de México, a excepción del Programa de Gobierno de la 

Alcaldía.  

 

III.  Participar en la elaboración del Programa General de Ordenamiento Territorial, el cual será elaborado por el 

Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México.  

 

IV.  Formular el Programa de Ordenamiento Territorial de la Alcaldía, con base en los lineamientos que establezca el 

Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México. 

 

V.  Participar en la elaboración de los programas parciales que serán formulados con la participación ciudadana, con 

base en los lineamientos que establezca el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de 

México, y serán aprobados por el Concejo de la Alcaldía.  

 

VI.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía la emisión de declaratorias que protejan el patrimonio de la Ciudad en 

los términos de la legislación aplicable.  

 

VII.  Establecer con el Gobierno de la Ciudad, en coordinación con el gobierno federal y conforme a la ley en la materia, 

la obligación para el registro y catalogación del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y 

urbano territorial.   

 

VIII.  Impulsar con el Gobierno de la Ciudad, la creación de instancias y mecanismos de coordinación con la Federación, 

los Estados y Municipios para la planeación democrática del desarrollo y la prestación de servicios públicos de 

impacto regional y metropolitano, en materia de asentamientos humanos, de conformidad con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes en la 

materia.  

 

IX.  Proponer la incorporación de barrios al patrimonio cultural, en coordinación con las autoridades competentes.  

 

X.  Formular y presentar ante la persona titular de la Alcaldía, la propuesta de Programa de Ordenamiento Territorial 

de la demarcación territorial con base en el procedimiento que establece la Constitución Política de la Ciudad de 

México y la ley en la materia.  

 

XI.  Promover la consulta ciudadana y la participación social bajo el principio de planeación participativa en los 

programas de ordenamiento territorial.   
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XII.  Colaborar en la evaluación de los proyectos que requieren estudio de impacto urbano, con base en los mecanismos 

previstos en la ley de la materia cuyo resultado tendrá carácter vinculante. 

 

XIII.  Participar en la elaboración, planeación y ejecución de los programas del Gobierno de la Ciudad de México, que 

tengan impacto en la demarcación territorial.  

 

XIV.  Participar con las autoridades de la Ciudad de México competentes en el diseño e instrumentación de los 

programas, políticas y proyectos de desarrollo inmobiliario; que tiendan a incentivar la inversión de los sectores 

público y privado, en acciones que aumenten el valor de las diversas zonas de la Ciudad de México.  

 

XV.  Elaborar el Programa de Ordenamiento Territorial de la Alcaldía y someterlo a aprobación de la persona titular de 

la Alcaldía. 

 

XVI.  Desarrollar estrategias de mejoramiento urbano y territorial, que promueva una ciudad sostenible y resiliente 

dirigidas a la juventud y los diversos sectores sociales, con el propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido 

social, el bienestar y el ejercicio pleno de los derechos sociales.  

 

XVII.  Auxiliar en términos de las disposiciones federales en la materia a las autoridades federales en la protección y 

preservación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos.   

 

XVIII.  Proponer planes y programas, en concurrencia con los sectores social y privado, para desarrollo, inversión y 

operación de infraestructura hidráulica, agua, saneamiento y movilidad.  

  

XIX.  Proponer planes y programas, en materia de equipamiento urbano, entendiéndose por éste los inmuebles e 

instalaciones para prestar a la población servicios públicos de administración, educación y cultura, abasto y 

comercio, salud y asistencia, deporte y recreación, movilidad, transporte y otros.  

 

XX.  Participar en la coordinación operativa de la planeación metropolitana en concordancia con la participación que 

corresponda a las dependencias de la Ciudad de México, gobiernos estatales, municipios limítrofes y Alcaldías con 

apoyo en los estudios y diagnósticos emanados del Sistema Integral de Información, Diagnóstico, Monitoreo y 

Evaluación del Desarrollo Urbano, para una coordinación plena entre políticas y proyectos, así como un correcto 

seguimiento y evaluación a futuro.  

 

XXI.  Participar con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en la elaboración y modificación de los proyectos de 

Programas cuyo ámbito espacial de validez esté comprendido dentro de la demarcación territorial.  

 

XXII.  Coordinarse con las instancias competentes para la realización de las consultas públicas previstas para la 

elaboración de los Programas.  

 

XXIII.  Vigilar y coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en materias de paisaje urbano y 

contaminación visual.  

 

XXIV.  Vigilar que la planeación del desarrollo urbano sea congruente con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa 

Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, el Programa de Desarrollo de la Región Centro-País, el 

Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México, el Plan General de Desarrollo de la 

Ciudad de México, el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México y el Programa 

General de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.  

 

XXV.  Participar, en el ámbito de competencia de la Alcaldía, con la Administración Pública, el gobierno federal, así 

como con los estatales y municipales, en la formulación y ejecución de los instrumentos de planeación del 

desarrollo urbano aplicables a la región centro y zona metropolitana del Valle de México.  

 

XXVI.  Diseñar e instrumentar medidas que contribuyan a la movilidad peatonal sin riesgo, así como al fomento y 

protección del transporte no motorizado.  
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XXVII.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía la aplicación de las medidas para mejorar la vialidad, circulación y 

seguridad de vehículos y peatones.  

 

XXVIII. Procurar que la vialidad de la demarcación territorial, infraestructura, servicios y elementos inherentes o 

incorporados a estos, se utilicen adecuadamente conforme a su naturaleza, procurando un diseño vial que permita el 

tránsito seguro de quien utiliza la vía, conforme a la jerarquía de movilidad y coordinándose con la Secretaría de 

Movilidad de la Ciudad de México y las autoridades correspondientes para llevar a cabo este fin. 

 

XXIX.  Opinar y Dictaminar la utilización, la señalización y la nomenclatura de la vialidad de la demarcación territorial. 

 

XXX.  Crear un Consejo Asesor en materia de Movilidad y Seguridad Vial, como canal de captación, seguimiento, 

atención de las peticiones y demandas ciudadanas.  

 

XXXI.  Mantener una coordinación eficiente con la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México para coadyuvar en el 

cumplimiento oportuno del Programa Integral de Movilidad y Programa Integral de Seguridad Vial.  

 

XXXII.  Fomentar la movilidad no motorizada y el uso racional del automóvil particular mediante la coordinación con 

asociaciones civiles, organizaciones sociales, empresas, comités ciudadanos, padres y madres de familias, escuelas 

y habitantes de la demarcación territorial.  

 

XXXIII. Implementar programas de seguridad vial en los entornos escolares y áreas habitacionales que garanticen la 

movilidad integral.  

 

XXXIV. Emitir opinión previa para la autorización que expida la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México a las y los 

permisionarios del servicio de transporte de pasajeros en ciclotaxis, dentro de la demarcación territorial.  

 

XXXV. Contribuir con todas aquellas acciones de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México tendientes a que el 

servicio de transporte de pasajeros y pasajeras en ciclotaxis, además de prestarse con eficacia y eficiencia, 

garanticen la seguridad de las y los usuarios y los derechos de las y los permisionarios.  

 

XXXVI. Emitir opinión previa ante la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México sobre la estructuración, 

redistribución, modificación y adecuación de los circuitos, derroteros y recorridos en los cuales se autoriza la 

prestación del servicio, de conformidad con la normatividad en la materia.  

 

XXXVII.Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia.  

 

XXXVIII. Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos.  

 

XXXIX. Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

 

XL.  Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan.  

 

XLI.  Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo.  

 

XLII.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia.  

 

XLIII.  Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México  
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XLIV.  Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público.  

 

XLV.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes. 

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo del 

ejercicio directo por parte de la persona titular del Órgano Político Administrativo. 

 

TERCERO. - La persona titular de la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Urbano y Espacio Público, deberá informar 

mensualmente a la persona titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y 

atribuciones que mediante este Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Planeación y 

Desarrollo Urbano, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que se indican”, publicado el 17 de febrero de 2022, 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 792. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde de Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5, 52, numeral 1, 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 3, inciso 

a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI, y 11, párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 5, 9, 15, 16, 20, 21, 29, 30, 31, 

fracciones I, III, VII y VIII, 67, 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. Que los actos de administración pública de la 

alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena administración, buen gobierno y gobierno abierto con 

plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, 

atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de gobierno abierto y electrónico, innovación social, 

mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus atribuciones 

y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y serán 

responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el titular de la alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le 

otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS 

FACULTADES QUE SE INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, el 

ejercicio directo de las facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 53, Apartado "B. De las 

personas titulares de las alcaldías", inciso a), "De manera exclusiva" en materia de "Gobierno y Régimen Interior" fracción 

XV en la parte correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los archivos de 

la demarcación territorial"; inciso "c) En forma subordinada con el Gobierno de la Ciudad de México:" en materias de 

"Seguridad Ciudadana y Protección Civil", fracciones XI, XII y XIII, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

61, fracciones VIII, IX y X y 75, fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, de la Ley de Orgánica de Alcaldías  

de la Ciudad de México; 15, fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX y XXI, 17, 119, 

123, 125, 126 y 210, de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 70, 74, 87, 89, 131, 133, 172, 173, 176 y 

177, del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, siendo las siguientes: 

 

I. Elaborar el Atlas de Riesgo y el Programa de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la demarcación 

territorial y ejecutarlo de manera coordinada con el órgano público garante de la gestión integral de riesgo, 

manteniéndolo actualizado permanentemente.  

 

II. Informar y enviar a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, de 

manera anual las actualizaciones realizadas al Atlas de Riesgo de la alcaldía.  

  

III. Ejecutar, cumplir y vigilar, en el ámbito de su competencia y de conformidad con el Manual Administrativo de la 

alcaldía, el cumplimiento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y su Reglamento, así como 

otras disposiciones en la materia.  

 

IV. Implementar las acciones en materia de gestión integral de riesgos y protección civil, asistiendo a la población en 

acciones preventivas y atendiendo las emergencias y situaciones de desastre que se presenten en su ámbito 

territorial. 

  

V. Proponer a la persona titular de la alcaldía que solicite al Gobierno de la Ciudad de México, cuando los efectos del 

fenómeno perturbador superen las capacidades operativas y financieras, la declaratoria de emergencia o 

declaratoria de desastre, con previo informe técnico.  

 

VI. Formular y ejecutar, de conformidad con el Programa Nacional de Protección Civil y el Programa General, el 

Programa de la alcaldía. 

 

VII. Constituir y observar el funcionamiento del Consejo de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 

alcaldía.  

 

VIII. Ejercer, en coordinación con la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 

México, y demás autoridades competentes, las acciones necesarias para impedir asentamientos humanos en zonas 

dictaminadas como de alto Riesgo. 

 

IX. Informar cuando así lo solicite la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 

México, el estado de Riesgo que guardan los Servicios Vitales y los Sistemas Estratégicos ubicados en la alcaldía.  

 

X. Solicitar mediante oficio la certificación de las Opiniones Técnicas de Riesgo de las zonas de alto riesgo dirigidos a 

la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México.  

 

XI. Integrar, capacitar y coordinar a los Brigadistas Comunitarios, así como mantener actualizado el Padrón de 

Brigadistas Comunitarios para el informe trimestral a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil de la Ciudad de México.  

 

XII. Proponer a la persona titular de la alcaldía, la adquisición de equipo especializado de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal de la misma.   

 

XIII. Proponer a la persona titular de la alcaldía, suscribir convenios de colaboración con las instituciones que se 

consideren adecuadas para impulsar la resiliencia en la alcaldía.  
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XIV. Publicar en los portales institucionales información en materia de prevención y los lugares que funcionarán como 

refugios temporales.  

 

XV. Ejecutar de manera coordinada con las autoridades competentes en la materia, las medidas de seguridad necesarias 

a fin de proteger la vida de la población, sus bienes y la planta productiva para rehabilitar el funcionamiento de los 

Servicios Vitales y los Sistemas Estratégicos. 

 

XVI. Emitir a petición de parte o en caso de riesgo inminente, opinión técnica al propietario o representante legal del 

sitio, inmueble o actividad que represente un riesgo en materia de protección civil, a fin de que realice los trabajos 

de mitigación que resulten necesarios con apego a la normatividad aplicable en cada caso. Dicho requerimiento 

deberá realizarse en los términos establecidos por el procedimiento que para tal efecto establece la Ley de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México y su Reglamento.  

 

XVII. Vigilar la operación y cumplimiento de la normatividad de los Comités de Ayuda Mutua, los cuales tendrán la 

vigencia que establezcan sus integrantes en su acta de constitución.  

 

XVIII. Capacitar a los integrantes de los Comités de Ayuda Mutua de la alcaldía y remitir un informe trimestral de 

funciones a la persona titular de la alcaldía para conocimiento de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México. 

 

XIX. Revisar in situ de manera aleatoria y en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones 

adscrita a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento 

y aplicación de los Programas Especiales. 

 

XX. Informar a la persona titular de la alcaldía sobre los riesgos que reporten los Comités de Ayuda Mutua, para remitir 

a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 

 

XXIV. Emitir opinión técnica de riesgo en materia de protección civil proveniente de particulares, respecto a publicidad 

exterior, salvo la que se ubique en vías primarias.  

 

XXV. Formular en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Medio Ambiente y Sustentabilidad de la alcaldía, por si o 

a petición de parte, los Dictámenes Técnicos de Riesgo de Arbolado en materia de Protección Civil en los 

inmuebles, establecimientos o vía pública cuando se infiera o detecte la existencia de condiciones de alto riesgo; 

previa emisión de la opinión técnica que en su caso corresponda.  

 

XXVI. Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia.  

 

XXVII. Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos.  

 

XXVIII.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

 

XXIX.  Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la alcaldía, en aquellos 

asuntos que resulten de su competencia.  

 

XXX. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan. 

 

XXXI. Asegurarla correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo.  

 

XXXII. Proponer a la persona titular de la alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia.  
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XXX. Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México.  

 

XXXI. Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público.  

 

XXXII. Proponer a la persona titular de la alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes.  

 

XXXIII. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 

de la alcaldía.  

 

XXXIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones.  

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo del ejercicio directo por 

parte de la persona titular del Órgano Político Administrativo.  

 

TERCERO. - La persona titular de la Dirección Ejecutiva de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, deberá 

informar mensualmente a la persona titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y 

atribuciones que mediante este Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Protección 

Civil y Resilencia, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que se indican”, No. 792, publicado el 17 de febrero 

de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde de Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5; 52, numeral 1; 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 3, inciso 

a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI; y 11. párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 5, 9, 15, 16, 20, 21, 29, 30, 31, 

fracciones I, III, VII y VIII, 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le 

otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona Titular de la Dirección Ejecutiva de Medio Ambiente y Sustentabilidad, el ejercicio 

directo de las facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 53, Apartado B. “De las personas 

titulares de las alcaldías”, numeral 3, inciso a). "De manera exclusiva:" en materias de "Gobierno y Régimen Interior" 

fracción XV en la parte correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los 

archivos de la demarcación territorial"; "Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos", fracción XIX inciso b). En 

forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México y otras autoridades: en materia de "Protección al medio 

ambiente" fracciones XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 31, fracción 

XV; 32, fracción IV y X; 43, fracción VI; 47; 49; 50; 52 fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y 201, fracciones I, II y III  y 

75, fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 59, 

Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 8, fracciones I, III, X, XI, XIV, XV, XVI y XVII de la Ley 

de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable de la Ciudad de México; 8, fracciones I, IV, VII, 

XV, XVI, XVIII; 106 y 108 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México; Ley de Protección y Bienestar de los Animales 

de la Ciudad de México; siendo las siguientes: 

 

I.  Prestar el servicio público de poda de árboles de conformidad con la normatividad aplicable.  

 

II.  Promover la instalación de centros de acopio de residuos reutilizables o reciclables en la demarcación territorial.  

 

III.  Vigilar en el ámbito de su competencia, que la prestación de los servicios públicos se realice en igualdad de 

condiciones para las y los habitantes de la demarcación territorial, de forma eficaz y eficiente atendiendo a los 

principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación, así como con un bajo impacto de la huella ecológica; sujetándose al sistema de índices de 

calidad basado en criterios técnicos.  

 

IV.  Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales.  

 

V.  Implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen la 

conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, 

parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial.  

 

VI. Someter a consideración de la Secretaría del Medio Ambiente el plan o programa que implementarán en la 

demarcación para cumplir con las acciones contempladas en la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio 

Climático y Desarrollo Sustentable de la Ciudad de México.  

 

VII. Participar con el Gobierno la Ciudad de México en el establecimiento de acciones de coordinación, concertación y 

colaboración con los sectores público, social y privado para la realización de acciones e inversiones que deriven de 

la Política de la Ciudad de México en materia de cambio climático.  

 

VIII. Gestionar y asignar presupuesto en cada ejercicio fiscal para la mitigación y adaptación al cambio climático, en los 

términos señalados por la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México y otra normativa aplicable. 

 

IX. Promover la participación social conforme a lo dispuesto en la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio 

Climático y Desarrollo Sustentable de la Ciudad de México.  

 

X. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas de adaptación y mitigación al 

cambio climático. 

 

XI. Apoyar a la Secretaría del Medio Ambiente en la integración de información relacionada a acciones de mitigación 

y adaptación de particulares; y apoyar los programas y estrategias que formule la Interinstitucional de Cambio 

Climático de la Ciudad de México.  

 

XII. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la Ley de Mitigación y Adaptación al 

Cambio Climático y Desarrollo Sustentable de la Ciudad de México y los demás ordenamientos que de ella se 

deriven.  
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XIII. Participar en la elaboración del Programa de Acción Climática de la Ciudad de México a través de la formulación 

de comentarios y propuestas presentadas ante el titular de la Alcaldía para su aprobación.  

 

XIV. Participar en la elaboración o modificación del Programa de Gobierno de la Alcaldía considerando los programas 

enfocados al Cambio Climático.  

 

XV. Participar en la elaboración del presupuesto para la adaptación a la vulnerabilidad en las zonas más desprotegidas 

producto del cambio climático de acuerdo al atlas de riesgo elaborado por la Secretaría de Gestión Integral de 

riesgos y Protección Civil en coadyuvancia con Secretaría del Medio Ambiente.  

 

XVI. Diseñar e implementar, en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México, acciones que promuevan la 

innovación científica y tecnológica en materia de preservación y mejoramiento del medio ambiente.  

 

XVII. Iniciar las acciones correspondientes ante las autoridades competentes, en contra de los funcionarios o personas 

que inciten o propicien invasiones a Áreas Verdes de suelo urbano y al Suelo de Conservación. 

 

XVIII. Promover la educación y participación comunitaria, social y privada para la preservación y restauración de los 

recursos naturales y la protección al ambiente.  

 

XIX. Fomentar y formular políticas y programas de agricultura urbana, periurbana y de traspatio que promuevan la 

utilización de espacios disponibles para el desarrollo de esa actividad, incluida la herbolaria, que permitan el 

cultivo, uso y comercialización de los productos que generen mediante prácticas orgánicas y agroecológicas.  

 

XX. Implementar acciones para la administración y preservación de las áreas naturales protegidas, los recursos naturales 

y la biodiversidad que se encuentre dentro de la demarcación territorial. Asimismo, aplicarán y fomentarán en la 

demarcación territorial sistemas ahorradores de energía y agua, así como el aprovechamiento de materiales, la 

integración de ecotécnicas y sistemas de captación de agua de lluvia para proteger los cuerpos hídricos.  

 

XXI. Llevar a cabo acciones para incrementar el porcentaje de áreas verdes por habitante dentro de la demarcación 

territorial ejecutando acciones como impulsar la creación de azoteas verdes y áreas verdes verticales respetando la 

zonificación establecida en los planes y programas aplicables vigentes para la alcaldía, el rescate de barrancas, el 

retiro de asfalto innecesario en explanadas, camellones y jardineras en calles secundarias, para lo cual, se 

mantendrá actualizado un padrón de áreas verdes de la demarcación territorial.  

 

XXII. Proponer y opinar, según el caso, respecto del establecimiento de áreas de valor ambiental, áreas verdes en suelo 

urbano y áreas naturales protegidas dentro de la demarcación territorial, y participar en su vigilancia.  

 

XXIII. Proponer la celebración de convenios con el Gobierno de la Ciudad de México para la administración y 

preservación de las áreas naturales protegidas, los recursos naturales y la biodiversidad.  

 

XXIV. Promover la participación ciudadana en materia ambiental individual, colectiva o a través de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana.  

 

XXV. Implementar, impulsar y ejecutar acciones de conservación, restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así 

como la protección al ambiente e impulsar acciones orientadas a la construcción de resiliencia desde la 

demarcación territorial.  

 

XXVI. Difundir los programas y estrategias relacionadas con el equilibrio ecológico, la protección al ambiente y la 

contingencia o emergencia ambiental.  

 

XXVII. Elaborar campañas de difusión para informar a las y los habitantes de la demarcación territorial sobre el tema de 

cambio climático y la importancia del cuidado al medio ambiente. 
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XXVIII. Autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de 

particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, solamente en 

los casos citados en el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México 

 

XXIX. Dirigir la operación de las Clínicas Veterinarias de la Alcaldía, la Unidad Móvil Veterinaria y el Aviario Lincoln, 

para llevar servicios de bajo costo, o en su caso, gratuitos a la población de las colonias de la Alcaldía; así como 

garantizar que las instalaciones y equipamiento cumplan con las disposiciones normativas vigentes en apoyo a la 

salud y bienestar animal.  

 

XXX. Difundir e impulsar por cualquier medio las disposiciones tendientes a la protección y trato digno y respetuoso a 

los animales y señalizar en espacios idóneos de la vía pública las sanciones derivadas por el incumplimiento de la 

Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.  

 

XXXI. Promover la tutela responsable, programas de adopción ya esterilizados y proceder a capturar a los animales ferales 

únicamente bajo denuncia ciudadana, en los supuestos y para los efectos referidos en la fracción III del artículo 10 

de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.  

 

XXXII. Vigilar e Inspeccionar cuando exista denuncia sobre ruidos, hacinamiento, falta de seguridad u olores fétidos que 

se producen por el mantenimiento, guarda y custodia temporal, la crianza o reproducción de animales, en 

detrimento del bienestar animal, así como dar aviso a la Secretaría de Salud cuando tenga conocimiento de asuntos 

relativos a la falta de higiene.  

 

XXXIII. Proponer la celebración de convenios de colaboración con los sectores social y privado en materia de protección 

a los animales.  

 

XXXIV. Gestionar la eutanasia de los animales en los términos de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 

Ciudad de México, así como realizar la disposición adecuada de los cadáveres y residuos biológicos peligrosos 

conforme a la normatividad vigente y ponerlos a disposición de toda autoridad y persona que los requiera en los 

centros de incineración. 

 

XXXV. Supervisar en materia de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México los criaderos, 

establecimientos, pensiones, escuelas de adiestramiento, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos 

públicos, instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales.  

 

XXXVI. Impulsar en coordinación con la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México campañas masivas de 

concientización para la protección y el trato digno y respetuoso a los animales y la desincentivación de la 

compraventa de especies silvestres, así como campañas masivas de fomento a la adopción de animales. 

 

XXXVII. Establecer campañas masivas de vacunación antirrábica, sanitarias para el control y erradicación de 

enfermedades zoonóticas, de desparasitación, y de esterilización, en coordinación con la Secretaría de Salud y 

la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México. Para la difusión de estas campañas se podrá coordinar 

con la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México y las demás autoridades competentes del Gobierno 

de la Ciudad.  

 

XXXVIII. Promover la participación ciudadana a través de sus órganos de representación ciudadana e instrumentos de 

participación, a fin de difundir la cultura y la protección a los animales.  

 

XXXIX. Coordinarse con la Secretaría de Salud y con la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México para el 

cumplimiento de los programas establecidos en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 

de México.  

 

XL.  Establecer y administrar zonas de resguardo temporal a su cargo, para brindar auxilio, protección y amparo a 

animales de compañía rescatados en situación de calles, en tanto se determina en coordinación con las 

Asociaciones Protectoras de Animales legalmente constituidas y registradas ante la Agencia, el sitio en el que 

deberá permanecer hasta su adopción. 
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XLI. Realizar recorridos en la demarcación para rescatar animales abandonados en la vía pública o en situación de 

calle y llevarlos a las zonas de resguardo temporal a su cargo, hasta en tanto se determina el sitio en el que deberá 

permanecer hasta su adopción, auxiliándose de las clínicas veterinarias públicas para su esterilización y atención 

de medicina preventiva. 

 

XLII. Destinar en su programa operativo anual y anteproyecto de egresos de cada año, de conformidad el artículo 134 

Bis de Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y de acuerdo con los criterios presupuestales, un 

porcentaje de recursos para la realización de campañas permanentes de esterilización gratuita para animales en 

situación de calle, tomando en consideración la situación de cada colonia, barrio o comunidad dentro de la 

demarcación territorial. 

 

XLIII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar 

de los Animales, en mercados públicos, bazares, complementarios y demás instalados en la vía pública;  

 

XLIV. Informar a la Comisión de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad de México de las actividades que realizan 

en materia de bienestar y protección animal, entre las que se encuentran, de manera enunciativa más no 

limitativa, consultas médicas, esterilizaciones, vacunaciones y desparasitaciones.  

 

XLV. Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia.  

 

XLVI. Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos.  

 

XLVII. Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

 

XLVIII. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la Alcaldía, en 

aquellos asuntos que resulten de su competencia.  

 

XLIX. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan.  

 

L. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo.  

 

LI. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia.  

 

LII. Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la 

Ciudad de México.  

 

LIII. Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público.  

 

LIV. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes.  

 

LV. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 

de la Alcaldía.  
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LVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo de su 

ejercicio directo por la persona titular del Órgano Político Administrativo. 

 

TERCERO. - La persona titular de la Dirección Ejecutiva de Medio Ambiente y Sustentabilidad, deberá informar 

mensualmente a la persona titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que 

mediante este Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5; artículo 52, numeral 1; artículo 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, 

numerales 1 y 3, inciso a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI; y 11. 

párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 

4; 5; 9; 15; 16; 20; 21; 29; 30; 31, fracciones I, III, VII y VIII; artículos 67, 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y serán 

responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Que el titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le 

otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE 

SE INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, el ejercicio directo de 

las facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 53, Apartado "B. De las personas titulares de las 

alcaldías" numeral 3, inciso "a) De manera exclusiva:" en materias de "Gobierno y Régimen Interior" fracción XV en la 

parte correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los archivos de la 

demarcación territorial", "Movilidad, vía pública y espacios públicos" fracciones XXXII, en materias de "Desarrollo 

económico y social" fracción XXXIV, XL; 56 numerales 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 34, fracción VIII; 35, fracciones I, II, IV; 75, fracciones I, II, IV, V,VI, VII,VIII, IX ,X, XI, XII y XIII; 203;204; 

205; 206; 207; 209 y 211, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículo 124, fracciones IV, V y XII, de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; artículo 9 

fracciones I y VIII, de la Ley Ambiental de la Ciudad de México; artículo 12, fracción III, de la Ley de Cultura Cívica de la 

Ciudad de México; artículo 125, fracciones II y III de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; así como 

la Décima Primera. fracción I de las Normas para la Realización de Romerías en los Mercados Públicos, siendo las 

siguientes: 

 

I.  Gestionar programas para el rescate del espacio público a través de mecanismos de autogestión y participación 

ciudadana, sujetándose a lo dispuesto en la normatividad aplicable.  

 

II.  Coadyuvar en la difusión de programas de desarrollo social, tomando en consideración la participación ciudadana, 

así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad.  

 

III.  Colaborar en el diseño e instrumentación de políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover 

el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de empleo y el desarrollo turístico sustentable y 

accesible dentro de la demarcación territorial. 

 

IV.  Coadyuvar en el diseño e instrumentación de políticas y acciones sociales, encaminadas a la promoción de la 

cultura, la inclusión, la convivencia social y la igualdad sustantiva; así como desarrollar estrategias de 

mejoramiento urbano y territorial, que promueva una ciudad sostenible y resiliente dirigidas a la juventud y los 

diversos sectores sociales, con el propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido social, el bienestar y el 

ejercicio pleno de los derechos sociales.  

 

V.  Garantizar la participación de las y los habitantes de la demarcación territorial en los asuntos públicos que sean de 

su interés, a través de los mecanismos de participación ciudadana que reconoce la Constitución Política de la 

Ciudad de México y la ley de la materia. 

  

VI.  Dar seguimiento para que la silla ciudadana sea ocupada por las y los habitantes que así lo soliciten cuando en las 

sesiones se traten temas específicos de su interés, a fin de que aporten elementos que enriquezcan el debate.  

 

VII.  Informar y consultar a las y los habitantes de la demarcación territorial, mediante los mecanismos y procedimientos 

de participación que establezca la ley de la materia.  

 

VIII.  Promover la participación de la ciudadanía en los programas, generales y específicos, de desarrollo de la 

demarcación, en la ejecución de programas y acciones públicas territoriales, en el presupuesto participativo; uso del 

suelo, obras públicas y la realización de todo proyecto de impacto territorial, social y ambiental en la demarcación 

territorial.  

 

IX.  Actuar con transparencia y rendir cuentas a las y los habitantes de la demarcación territorial, a través de informes 

generales y específicos acerca de su gestión, de conformidad con lo establecido en la ley.  

 

X.  Facilitar el acceso de las y los habitantes de la demarcación territorial a mecanismos de colaboración ciudadana, 

tomando en cuenta todas las características de la población, para la ejecución de obras o la prestación de un 

servicio público, colectivo o comunitario. 

 

XI.  Garantizar el reconocimiento, respeto, apertura y colaboración de las diversas formas de organización social, 

sectorial, gremial, temática y cultural que adopten los pueblos y barrios originarios y las comunidades indígenas 

residentes en la demarcación territorial.  
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XII.  Establecer los mecanismos para la recepción y atención de peticiones, propuestas o quejas, en formatos accesibles 

para todos, derivadas de las acciones en territorio y relacionadas con la administración pública de la Alcaldía.  

 

XIII.  Recibir las peticiones de los órganos de representación ciudadana en la demarcación territorial al menos 

trimestralmente y dar respuesta en un término no mayor a 15días, cuando el Concejo de la Alcaldía lo defina como 

de urgencia.  

 

XIV.  Proveer de información a la ciudadanía sobre obras, propuestas de cambio de uso de suelo, presupuesto 

programado y gasto a ejercer en sus respectivas las Colonias, Unidades Habitacionales, Pueblos y Barrios 

Originarios que establezca el Instituto Electoral.  

 

XV.  Promover las asambleas ciudadanas, integradas por las y los habitantes, como instrumento permanente de 

información, análisis, consulta, deliberación y decisión de los asuntos de carácter social, colectivo o comunitario; 

así como para la revisión y seguimiento de los programas y políticas públicas a desarrollarse en la unidad 

territorial, de conformidad con la ley de la materia.  

 

XVI.  Realizar foros, abrir espacios de debate apoyándose en los instrumentos necesarios como la página web oficial de 

la Alcaldía y demás medios necesarios.  

 

XVII.  Garantizar el derecho de la ciudadanía a participar en la resolución de problemas y temas de interés general en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad.  

 

XVIII.  Garantizar el derecho de las personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la 

formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública.  

 

XIX.  Promover la participación ciudadana, mediante los mecanismos e instrumentos que la ley en la materia establece, 

incluyendo recorridos barriales en los cuales se recabarán opiniones y propuestas de mejora o solución sobre la 

forma y condiciones de prestación de servicios públicos, así como del estado en que se encuentre los sitios 

públicos, obras o instalaciones en que la comunidad tenga interés; entre otros.  

 

XX.  Coordinar audiencias públicas deliberativas a fin de informar, consultar y rendir cuentas a las y los habitantes de la 

demarcación territorial sobre la administración de los recursos y la elaboración de políticas.  

 

XXI.  Remitir al Instituto Electoral a más tardar en 45 días naturales previos a la celebración de la Consulta Ciudadana, 

los dictámenes de viabilidad de los proyectos sobre presupuesto participativo presentados por la ciudadanía en cada 

una de los ámbitos geográficos.  

 

XXII.  Llevar a cabo las acciones tendientes a la ejecución de los proyectos de presupuesto participativo que hayan 

resultado ganadores, incluyendo las solicitudes de bienes y servicios, así como la justificación que deba realizarse 

ante la Dirección General de Administración, debiendo requerir a las distintas Unidades Administrativas las 

opiniones y apoyos técnicos correspondientes. En lo referente a la ejecución de proyectos relacionados con obras, 

la misma correrá a cargo de la Dirección General de Obras bajo la supervisión de la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana. 

 

XXIII.  Publicar los montos asignados, desglose y avance trimestral del Presupuesto Participativo.  

 

XXIV.  Promover la participación ciudadana en materia ambiental individual, colectiva o a través de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana.  

  

XXV.  Promover la concertación, con otras instancias de Gobierno y con los sectores social y privado, para impulsar el 

desarrollo cooperativo en la Alcaldía.  

 

XXVI.  Promover la difusión de la Ley y la participación de la ciudadanía en el conocimiento, ejercicio, respeto y 

cumplimiento de sus derechos y obligaciones.  
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XXVII.  Informar a los órganos de representación ciudadana el monto de los recursos que se destinará a cada una de las 

Colonias, Unidades Habitacionales, Pueblos y Barrios Originarios que establezcan el Instituto Electoral que 

conforman la demarcación de acuerdo con la división que realice el Instituto Electoral, de modo que su suma 

ascienda a los porcentajes señalados.  

 

XXVIII. Participar en coordinación con las demás autoridades y con las Comisiones de Participación Comunitaria en las 

consultas ciudadanas de acuerdo con lo que establece la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.  

 

XXIX.  Realizar consultas vecinales para determinar la viabilidad de las romerías que se traten de ventas al exterior en los 

mercados públicos que no estén autorizadas en las normas de la materia.  

 

XXX.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos qué obren en sus archivos.  

 

XXXI.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

 

XXXII.  Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la Alcaldía, o por 

cualquier Dependencia, Alcaldía, Unidad Administrativa y los Órganos Desconcentrados de la Administración 

Pública, en aquellos asuntos que resulten de su competencia. 

  

XXXIII. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan.  

 

XXXIV. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico- Operativo a su cargo.  

 

XXXV.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al programa de gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia.  

 

XXXVI. Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México.  

 

XXXVII. Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público.  

 

XXXVIII. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes. 

 

XXXIX. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el programa de gobierno 

de la Alcaldía.  

 

XL.  Realizar las atribuciones que expresamente establezcan los ordenamientos jurídicos y administrativos 

correspondientes, así como las que de manera directa les asigne la persona titular de la alcaldía y las que se 

establezcan en las disposiciones generales aprobadas por la alcaldía y manuales administrativos, que versen sobre 

la organización administrativa de la propia alcaldía 

 

XLI.  Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
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SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo de su 

ejercicio directo por la persona titular del Órgano Político Administrativo. 

 

TERCERO. - La persona titular de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, deberá informar mensualmente a la 

persona titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que mediante este 

Acuerdo se delegan. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana”, publicado el 17 de febrero de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 792. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde de Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5; 52, numeral 1; 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 3, inciso 

a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI; y 11. párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4; 5; 9; 15; 16; 20; 21; 29; 30; 31, 

fracciones I, III, VII y VIII; 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le 

otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

SERVICIOS URBANOS EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE 

INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona Titular de la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos, el ejercicio directo de las 

facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 1, 53, Apartado B. “De las personas titulares de las 

alcaldías”, numeral 3, inciso a). "De manera exclusiva:" en materias "Gobierno y Régimen Interior" fracción XV en la parte 

correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los archivos de la demarcación 

territorial"; "Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos", fracción XIX inciso b). En forma coordinada con el 

Gobierno de la Ciudad de México y otras autoridades: en materia de "Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos" 

fracciones VIII y IX, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 32, fracciones IV, X, XI; 42, fracciones VII y 

VIII; y 75, fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 10, 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII y XV, de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 44, 59, 61 y 

80 del Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 18 fracciones I, II, III, IV y V, y 132 de la Ley del 

Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, siendo las siguientes: 

 

I. Prestar los siguientes servicios públicos: balizamiento, señalización y alumbrado público en las vialidades 

secundarias; limpia y recolección de residuos sólidos; bacheo, agua potable y drenaje, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

 

II.  Formular, ejecutar, vigilar y evaluar el programa de la Alcaldía de prestación del servicio público de limpia de su 

competencia, con base en los lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos 

y normatividad aplicable.  

 

III.  Prestar el servicio público de limpia en sus etapas de barrido de las áreas comunes y vialidades secundarias, la 

recolección de los residuos sólidos, su transporte a las estaciones de transferencia, plantas de tratamiento y 

selección o a sitios de disposición final, de conformidad con las normas ambientales en la materia y los 

lineamientos que al efecto establezca la Secretaría de Obras y Servicios. 

 

IV. Coadyuvar con la erradicación de tiraderos clandestinos de los residuos sólidos. 

 

V. Orientar a la población sobre las prácticas de reducción, reutilización y reciclaje, separación en la fuente y 

aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos. 

 

VI. Promover programas de capacitación a los servidores públicos, así como de fomento y orientación a la población 

sobre la gestión integral de los residuos sólidos.  

 

VII. Instalar el equipamiento para el depósito separado y selectivo de los residuos sólidos en áreas públicas, áreas 

comunes y espacios públicos, así como en lugares donde técnicamente se determine viable o necesario la 

instalación de los mismos y garantizar periódicamente su buen estado y funcionamiento.  

 

VIII. Organizar administrativamente el servicio público de limpia de su competencia, el nombramiento del personal 

necesario y proporcionar los elementos, equipos, útiles y, en general, todo el material indispensable para la 

prestación de dicho servicio.  

 

IX. Establecer las rutas, horarios y frecuencias en que debe prestarse el servicio de recolección selectiva de los residuos 

sólidos de su competencia pudiendo, una vez escuchados los vecinos, modificarlos de acuerdo a las necesidades de 

dicho servicio.  

 

X. Atender oportunamente las quejas del público sobre la prestación del servicio público de limpia de su competencia 

y dictar las medidas necesarias para su mejor y pronta solución. 

 

XI. Participar, bajo la coordinación de la Secretaría de Obras y Servicios, en la atención de los asuntos de los efectos 

que genere la realización de los servicios de limpia que se realicen en la Alcaldía y que afecten o puedan afectar a 

otra Alcaldía o municipio.  

 

XII. Inspeccionar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Residuos 

Sólidos del Distrito Federal, su reglamento y demás aplicables.  
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XIII. Integrar a la política de información y difusión en materia ambiental de la Alcaldía, los asuntos relacionados con la 

realización del servicio público de limpia de su competencia. 

 

XIV. Recolectar los residuos sólidos en los mercados públicos, paraderos y tianguis de la demarcación territorial, de 

conformidad con lo previsto en su Programa de Manejo.  

 

XV. Promover la instalación de centros de acopio de residuos reusables o reciclables en la demarcación territorial.  

 

XVI. Promover la instalación de centros de composteo de los residuos orgánicos, en los centros de generación de alto 

volumen.  

 

XVII. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley de Residuos Sólidos del 

Distrito Federal en el ámbito de su competencia. 

 

XVIII. Vigilar en el ámbito de su competencia, que la prestación de los servicios públicos se realice en igualdad de 

condiciones para las y los habitantes de la demarcación territorial, de forma eficaz y eficiente atendiendo a los 

principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación, así como con un bajo impacto de la huella ecológica; sujetándose al sistema de índices de 

calidad basado en criterios técnicos.  

 

XIX. Ejecutar dentro de la demarcación territorial los programas de obras públicas para el abastecimiento de agua 

potable y servicio de drenaje y alcantarillado y las demás obras y equipamiento urbano en coordinación con el 

organismo público encargado del abasto de agua y saneamiento de la Ciudad de México; así como realizar las 

acciones necesarias para procurar el abastecimiento y suministro de agua potable en la demarcación. 

 

XX. Aplicar las disposiciones de su competencia establecidas en el Programa de Gestión Integral de los Recursos 

Hídricos y el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua. 

 

XXI. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a las redes secundarias de agua potable, drenaje y alcantarillado, 

conforme a la autorización y normas que al efecto expidan las entidades competentes en la materia, así como 

coadyuvar en la reparación de fugas. 

 

XXII. Atender oportuna y eficazmente las quejas que presente la ciudadanía, con motivo de la prestación de servicios 

hidráulicos de su competencia.  

 

XXIII. Contribuir al cumplimiento de las políticas, estrategias, objetivos, instrumentos, acciones gubernamentales y 

ejecución del Programa General de Cosecha de Agua de Lluvia y sus Subprogramas.  

 

XXIV. Opinar sobre las modificaciones y cancelaciones necesarias del Programa General de Cosecha de Agua de Lluvia y 

sus Subprogramas.  

 

XXV. Prestar el servicio de tratamiento de residuos sólidos en la demarcación territorial.  

 

XXVI. Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia.  

 

XXVII.  Integrar todos aquellos Consejos, Comités y Sistemas que le correspondan conforme su ámbito de competencia y 

de conformidad con la normativa aplicable. 

 

XXVIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, convenios y demás actos 

jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 

el ejercicio de sus funciones. 
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XXIX. Elaborar y aplicar herramientas metodológicas y procedimientos para el seguimiento y evaluación de las acciones 

institucionales en la materia de su competencia con la participación de las unidades administrativas del Órgano de 

la Administración Pública y, en su caso, del sector al que pertenezcan. 

 

XXX. Participar con otras unidades y con las unidades administrativas competentes para diseñar y ejecutar las acciones 

conjuntas que se requieran en el ejercicio de sus funciones. 

 

XXXI. Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos. 

 

XXXII. Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

 

XXXIII.  Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la alcaldía, o por 

cualquier Dependencia, Unidad Administrativa, alcaldía y los Órganos Desconcentrados de la Administración 

Pública, en aquellos asuntos que resulten de su competencia;  

 

XXXIV.    Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan.  

 

XXXV. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo.  

 

XXXVI. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia. 

 

XXXVII. Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la 

Ciudad de México. 

 

XXXVIII.  Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público. 

 

XXXIX. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes.  

 

XL Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 

de la Alcaldía. 

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo de su 

ejercicio directo por la persona titular del Órgano Político Administrativo. 

 

TERCERO. - La persona titular de la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos, deberá informar mensualmente a la 

persona titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que mediante este 

Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Servicios 

Urbanos, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que se indican”, No. 792, publicado el 17 de febrero de 2022, 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde de Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5,52, numeral 1,53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 3, inciso 

a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI, y 11, párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 5, 9, 15, 16, 20, 21, 29, 30, 31, 

fracciones I, III, VII y VIII,71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le 

otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE 

INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona titular de la Dirección General de Administración, el ejercicio directo de las facultades 

y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 21, numeral D, fracción III, inciso e), 53, Apartado "B. De las 

personas titulares de las alcaldías" numeral 3, inciso "a) De manera exclusiva:" en materias de "Gobierno y régimen 

interior", fracciones I, III, V, VII, VIII, XI y XV en la parte correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de 

los documentos que obren en los archivos de la demarcación territorial"; inciso "b) En forma coordinada con el Gobierno de 

la Ciudad de México u otras autoridades:" en materias de "Gobierno y régimen interior" fracción I y en materia de "Alcaldía 

digital", fracción XXXII, XXXIII y XXXIV, 55, numeral 2, párrafo segundo, de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 31, fracción I, III, V, VII, VIII y XI; 41, 53 fracción I, 54, 75 fracción VI, 113, 129, 133, fracción V, 138, 145, 

fracción I, 160, 175 y 187, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 12, fracción I y V, de la Ley de Cultura 

Cívica de la Ciudad de México; así como el numeral Cuarto de los Lineamientos Generales para el Registro de los 

Manuales Administrativo y Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo 

Colegiado o Unitario que constituya la Administración Pública de la Ciudad de México; 49 de las Reglas para la 

Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática; 1, 5, 9, 15, 27, 28, 52, 54 y 55 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal; Capítulos III y IV de la Circular Uno 2024 Normatividad en Materia de 

Administración de Recursos; y el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios; siendo las siguientes: 

 

I. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

administrativas e imponer las sanciones que correspondan, excepto de carácter fiscal. 

  

II. Formular el proyecto de presupuesto de Egresos de la demarcación territorial y el calendario de ministraciones.  

 

III. Integrar y remitir en forma oportuna a la Secretaría de Administración y Finanzas, la información presupuestal, 

financiera y contable, conforme a la normatividad para la integración de la Cuenta Pública.  

 

IV. Autorizar las adecuaciones al presupuesto de egresos autorizado, mediante afectaciones programático 

presupuestales.  

 

V. Autorizar las cuentas por liquidar certificadas para el pago de compromisos.  

 

VI. Aprobar y validar los informes previstos en las Reglas para el Control y Manejo de los Ingresos que se Recauden 

por Concepto de Aprovechamientos y Productos que se Asignen Mediante el Mecanismo de Aplicación 

Automática.  

 

VII. Publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, tarifas por aprovechamientos y productos, de conformidad 

con las Reglas Generales que emita la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

VIII. Autorizar las transferencias de recursos de ingresos de aplicación automática para apoyar a otras áreas generadoras 

de productos y aprovechamientos, e informar a la Secretaría de Administración y Finanzas de conformidad con las 

reglas para el control y manejo de los ingresos que se recauden por concepto de aprovechamientos y productos que 

se asignen mediante el mecanismo de aplicación automática de recursos.  

 

IX. Autorizar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual correspondientes. 

 

X. Informar a la Secretaría de Administración y Finanzas, en los términos de la normatividad aplicable el monto y 

características del pasivo circulante.  

 

XI. Elaborar la programación y ejecución del presupuesto de la Alcaldía considerando la información estadística y los 

resultados de las evaluaciones que se dispongan; deberán establecer con claridad y precisión los resultados 

esperados, los objetivos, estrategias, indicadores, metas y plazos.  

 

XII. Dotar de espacios físicos, de recursos materiales y financieros a los Juzgados Cívicos, a través de mecanismos de 

colaboración con la Consejería, así como a los servicios de mediación comunitaria.  
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XIII. Autorizar la adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios en términos de la Circular Uno 2024 

Normatividad en Materia de Administración de Recursos.  

 

XIV. Suscribir las actas, presentación de casos, carátulas y demás actos a que se refiere el Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios.  

 

XV. Celebrar los contratos derivados de los procedimientos de contratación establecidos en la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal, así como en la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

respectivamente, en los términos de las propias disposiciones legales y demás aplicables. 

 

XVI. Celebrar los convenios modificatorios previstos en los artículos 67 y 74 de las Leyes de Adquisiciones para el 

Distrito Federal; y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, respectivamente, en los 

términos de las propias disposiciones legales y demás aplicables. 

 

XVII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia. 

 

XVIII. Suscribir las convocatorias para la adquisición de bienes o contratación de servicios, con la finalidad de que sean 

publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en el Art. 32 de la Ley 

de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

XIX. Suscribir los documentos necesarios para solicitar el Dictamen de autorización para la omisión del Grado de 

Integración Nacional a la Secretaría de Desarrollo Económico, de conformidad con lo establecido en los 

"Lineamientos para determinar el grado de integración de los bienes o servicios de importación a que se sujetan los 

convocantes, y los criterios para la disminución u omisión del porcentaje de integración nacional", de los bienes o 

servicios que se pretenden contratar que no contengan como mínimo el 50% de integración nacional.  

 

XX. Rescindir administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de proveedores 

y prestadores de servicios, en términos de lo dispuesto por los artículos 42 y 77 de las Leyes de Adquisiciones para 

el Distrito Federal, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, respectivamente. 

 

XXI. Realizar el informe que prevén los artículos 53 y 40 de las Leyes de Adquisiciones para el Distrito Federal, y de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, respectivamente, sobre las operaciones autorizadas 

de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia.  

 

XXII. Emitir la autorización para aumentar el porcentaje de los anticipos en casos excepcionales y debidamente 

justificados, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.  

 

XXIII. Emitir la justificación y autorización para contratar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios a través 

del procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores o por adjudicación directa, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 54, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.  

 

XXIV. Aprobar los casos de excepción a que se refieren los artículos 55, párrafo tercero y 42, párrafo cuarto de las Leyes 

de Adquisiciones para el Distrito Federal, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

respectivamente, cuando con la realización de las operaciones de invitación restringida a cuando menos tres 

proveedores o por adjudicación directa, se exceda del 20% del volumen anual de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios autorizado para este Órgano Político Administrativo.  

 

XXV.  Autorizar, en casos de extrema urgencia, la contratación directa de las adquisiciones, arrendamientos y prestación 

de servicios, cuando se trate de caso fortuito, fuerza mayor, desastre o peligre la seguridad e integridad de los 

habitantes de la Ciudad de México, en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal.  
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XXVI.  Autorizar la adquisición de bienes restringidos en términos de lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal de que se trate.  

 

XXVII.  Administrar con autonomía los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles de la Ciudad asignados a la 

Alcaldía, sujetándose a los mecanismos de rendición de cuentas establecidos en la Constitución de la Ciudad de 

México.  

 

XXVIII. Autorizar la contratación de trabajadores eventuales en términos de los lineamientos expedidos por la Secretaría de 

Administración y Finanzas.  

 

XXIX.  Formalizar los nombramientos del personal de estructura y Nómina 8 de la Alcaldía.  

 

XXX.  Gestionar la Autorización de los Programas de Contratación de Honorarios Asimilados a Salarios, suscribir el 

desglose de Folios para la Contratación de Prestadores de Servicios bajo el Régimen de Honorarios, desglose de 

Folios para la Contratación de Prestadores de Servicios con Importes Mayores Homólogos a Personal de 

Estructura, de conformidad con las disposiciones aplicables, suscribir y formalizar los contratos.  

 

XXXI. Autorizar los Programas de Contratación de Personal Eventual, las Cédulas de Requerimiento, Reporte de Metas 

Físicas alcanzadas y Reporte de Padrón de Personal Eventual, así como suscribir y formalizar los contratos.  

 

XXXII. Verificar que, de manera progresiva, la asignación de cargos correspondientes a la administración pública de la 

Alcaldía, responda a criterios de igualdad y paridad. 

 

XXXIII. Proponer, formular y ejecutar los mecanismos de simplificación administrativa y gobierno electrónico que permitan 

atender de manera efectiva las demandas de la ciudadanía de conformidad con las Leyes que se emitan en la 

materia.  

 

XXXIV. Establecer la estructura, integración y organización de las Unidades Administrativas de la Alcaldía, en función de 

las características y necesidades de su demarcación territorial, así como su presupuesto, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México.  

 

XXXV. Participar con la Jefatura de Gobierno en el diseño y despliegue de una agenda digital incluyente para la Ciudad de 

México.  

 

XXXVI. Contribuir con la infraestructura de comunicaciones, cómputo y dispositivos para el acceso a internet gratuito en 

espacios públicos.  

 

XXXVII. Ofrecer servicios y trámites digitales simplificados a la ciudadanía.  

 

XXXVIII. Realizar el proceso de integración y registro del Manual Administrativo y Manuales Específicos de Operación, 

de conformidad con la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y Lineamientos aplicables.  

 

XXXIX. Llevar a cabo las acciones inherentes al área relacionadas con el presupuesto participativo, en coordinación con la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana.  

 

XL.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos.  

 

XLI. Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas. 

 

XLII. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan.  

 

XLIII. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo.  
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XLIV.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia.  

 

XLV.  Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México.  

 

XLVI. Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público.  

 

XLVII. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes.  

 

XLVIII. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 

de la Alcaldía.  

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo del 

ejercicio directo por parte de la persona titular del Órgano Político Administrativo. 

 

TERCERO. - La persona titular de la Dirección General de Administración, deberá informar mensualmente a la persona 

titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que mediante este 

Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de Administración, 

el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que se indican”, No. 792, publicado el 17 de febrero de 

2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde de Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5; artículo 52, numeral 1; artículo 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, fracción VIII, 

Apartado B, numerales 1 y 3, inciso a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción 

XI; y 11. párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

5; 9; 15; 16; 20; 21; 29; 30; 31, fracciones I, III, VII y VIII; 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa y planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades 

administrativas adscritas a la Alcaldía de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII, VIII y X de la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México.  

 

Que el titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le 

otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DE FORMA INDISTINTA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL; EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE IGUALDAD, 

DIVERSIDAD Y DERECHOS HUMANOS; EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y EN LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE CONVIVENCIA Y 

CULTURA; EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EN 

LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN DEPORTIVA, LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN: 

 

PRIMERO.- Se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social, el ejercicio directo de las 

facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículo 53, apartado A, numeral 13 y apartado B, numeral 3, 

inciso a), "Gobierno y Régimen Interior" fracciones X y XV en la parte correspondiente a "certificar y expedir copias y 

constancias de los documentos que obren en los archivos de la demarcación territorial" de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 75, 110, de la Ley Orgánica de Alcaldías; 13 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para 

la Ciudad de México; 1 y 7 de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; siendo las 

siguientes: 

 

I.  Integrar todos aquellos Consejos, Comités y Sistemas que le correspondan conforme su ámbito de competencia y 

de conformidad con la normativa aplicable.  

 

II.  Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 

III.  Elaborar y aplicar herramientas metodológicas y procedimientos para el seguimiento y evaluación de las acciones 

institucionales en la materia de su competencia con la participación de las unidades administrativas del Órgano de 

la Administración Pública y, en su caso, del sector al que pertenezcan.  

 

IV.  Participar con las unidades administrativas competentes para diseñar y ejecutar las acciones conjuntas que se 

requieran en el ejercicio de sus funciones. 

 

V.  Planear, conducir, coordinar y orientar el desarrollo que permita el bienestar y la igualdad de los habitantes de la 

demarcación, con la concurrencia participativa y responsabilidad social de los sectores público, privado y social.  

 

VI.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de tos documentos que obren en sus archivos.  

 

VII.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas. 

 

VIII.  Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la Alcaldía, en 

aquellos asuntos que resulten de su competencia.  

 

IX.  Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo.  

 

X.  Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público. 

 

XI.  Promover los principios de transparencia, objetividad, universalidad, integralidad, igualdad, territorialidad, 

efectividad, participación y no discriminación en el ejercicio de sus atribuciones conferidas y en las atribuciones de 

las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo. 
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XII.  Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así 

como los que de manera directa les asigne el Alcalde y las que se establezcan en las disposiciones generales 

aprobadas por la Alcaldía. 

 

SEGUNDO.- Se delega de forma indistinta en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la 

persona titular de la Dirección de Desarrollo Humano y Social, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que 

expresamente se señalan en los artículos 8, inciso a), numeral 13;  53 apartado A, numeral 2, fracción VIII, 53 apartado B, 

numeral 3, inciso a), "Gobierno y Régimen Interior" fracción XV en la parte correspondiente a "certificar y expedir copias y 

constancias de los documentos que obren en los archivos de la demarcación territorial", “Movilidad, Vía Pública y Espacios 

Públicos” fracción XXXI, "Desarrollo Económico y Social" fracciones XXXIV, XXXVII, Educación y Cultura fracción 

XXXIX, Rendición de Cuentas fracción XLIV; 53, apartado B, Numeral 3, inciso b) “Obra Pública, Desarrollo Urbano y 

Servicios Públicos” fracción V, y "Desarrollo Económico y Social" fracciones XV y XVI de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 35 fracción I, 36 fracción I, 36 Bis fracciones I, II III y IV, 43 fracciones II y III; 75, fracciones VII y X 

y 198 fracción V de la Ley Orgánica de Alcaldías; artículo 124 fracciones II, III, VI y XI de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 4, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 63, 

64, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley del Derecho al Bienestar Social para la Ciudad de México; 20, fracciones I, III, IV, V y VI 

de la Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar de la Ciudad de México; 123 de la 

Ley de Educación de la Ciudad de México; 1 y 15 de la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención y 

Cuidado Infantil para la Ciudad de México; 17, fracción XIV y artículo 133 de la Ley de Salud de la Ciudad de México; 20 

fracción XI de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México; 125 fracción IV y 126 de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México; y que son las siguientes:  

 

I.  Ejecutar en la demarcación territorial programas y acciones sociales, tomando en consideración la participación 

ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

  

II.  Diseñar e instrumentar políticas públicas que promuevan la educación y el conocimiento dentro de la demarcación 

territorial.  

 

III.  Realizar campañas de salud pública, en coordinación con las autoridades federales y locales que correspondan.  

 

IV.  Solicitar al área, dependencia o autoridad correspondiente la publicación de la información sobre programas 

sociales, de ayudas o subsidios, en los sitios de internet o medios respectivos, debiendo considerar toda aquella 

información sobre los programas sociales como montos y el padrón de las personas beneficiarias con la finalidad 

de mantenerla actualizada. 

 

V.  Proponer la celebración de convenios con instituciones públicas y privadas para llevar a cabo proyectos en materia 

de Desarrollo Social. 

 

VI.  Coordinarse con las autoridades correspondientes para fomentar un ambiente libre de violencia en el entorno 

escolar, priorizando su prevención. 

 

VII.  Impulsar campañas de difusión que transmitan la importancia de una convivencia libre de violencia y democrática 

en los ámbitos familiar, educativo, comunitario y social. 

 

VIII.  Coordinarse con el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones de la Ciudad de México para 

implementar campañas que disminuyan el consumo y venta de alcohol, tabaco y en general de sustancias 

psicoactivas en el entorno de las instituciones educativas. 

 

IX.  Cooperar en la realización de acciones de capacitación y sensibilización al personal sobre los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes, violencia en el entorno escolar y del maltrato escolar, con el fin de proporcionar una atención 

adecuada a las y los involucrados, basada en el respeto y garantía de los derechos humanos de las niñas, los niños, 

las y los jóvenes. 

 

X.  Administrar el funcionamiento de los Centros de Desarrollo Infantil de la Alcaldía, y realizar las gestiones 

necesarias para que cuenten con los recursos humanos, materiales y generales necesarios 
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XI.  Contribuir al desarrollo integral de la juventud en la demarcación. 

 

XII.  Vincular las políticas públicas, programas, planes, proyectos y acciones del Gobierno dirigidas a las personas 

jóvenes, en coordinación con las distintas instancias de gobierno y la sociedad en general mediante convenios que 

proponga, tomando en cuenta la situación que vive en ese momento la juventud en la demarcación territorial. 

 

XIII.  Diseñar el Plan General de Trabajo Territorial en materia de juventud desde una perspectiva transversal e 

incluyente en su demarcación y que deberá sujetarse a lo que establezca el Plan Estratégico en materia de juventud. 

 

XIV.  Procurar en el ámbito de sus atribuciones, los derechos de las personas jóvenes en materia de: salud, salud sexual y 

reproductiva, recreación, deporte, participación política, acceso a la cultura, ciencia, empleo y demás derechos que 

se expresen en la Constitución Política de la Ciudad de México, así como la Ley de los derechos de las personas 

jóvenes de la Ciudad de México. 

 

XV.  Elaborar diagnóstico de necesidades de las escuelas públicas de la demarcación para su posterior intervención por 

la Dirección General de Obras. 

 

XVI.  Administrar el funcionamiento de las bibliotecas y hemerotecas a cargo de la Alcaldía, así como los Faros del 

Saber, procurando su ampliación, mantenimiento, mejoras físicas y tecnológicas. 

 

XVII.  Administrar el funcionamiento de los centros sociales, recreativos y comunitarios: Parque Caneguín, Universidad 

de la Vida, Centro Modelo, así como la Unidad de Rehabilitación “José Moran”, la Casa de Apoyo “José María 

Vigil”, y similares a cargo de la Dirección de Desarrollo Humano y Social y realizar las gestiones necesarias para 

que cuenten con los recursos humanos, financieros, materiales y generales necesarios para su funcionamiento. 

 

XVIII.  Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia.  

 

XIX.  Cumplir con las obligaciones de la Dirección de Desarrollo Humano y Social en materia de transparencia y acceso 

a la información, de conformidad con la ley aplicable. 

 

XX.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos. 

 

XXI.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas. 

 

XXII. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo. 

 

XXIII.  Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público. 

 

XXIV.  Promover los principios de transparencia, objetividad, universalidad, integralidad, igualdad, territorialidad, 

efectividad, participación y no discriminación en el ejercicio de sus atribuciones conferidas y en las atribuciones de 

las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo. 

 

XXV.  Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así 

como los que de manera directa les asigne el Alcalde y las que se establezcan en las disposiciones generales 

aprobadas por la Alcaldía. 
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TERCERO.- Se delega de forma indistinta en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la 

persona titular de la Dirección de la Unidad de Igualdad, Diversidad y Derechos Humanos, el ejercicio directo de las 

facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 53 apartado B, numeral 3, inciso a), "Gobierno y 

Régimen Interior" fracción XV en la parte correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos 

que obren en los archivos de la demarcación territorial", de la Constitución Política de la Ciudad de México; 20, fracciones 

V, VI y VI bis; 31, fracción XII; 35, fracción IV; 43, fracción VIII; 56 fracción II; 71, fracción XIII; 75, fracción X; 123; 

153 y 188 de la Ley Orgánica de Alcaldías; 15 fracciones I y II de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de la Ciudad de México; 125 fracción IV y 126 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 

Criterio Sexto fracciones VII y X de los Criterios para la evaluación de las competencias profesionales y ocupación de los 

puestos que integran las Unidades de Igualdad Sustantiva en los Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; y que son las siguientes: 

 

I.  Colaborar con los Órganos de la Administración Pública y demás unidades administrativas competentes en el 

diseño y en su caso implementación y seguimiento de las estrategias y acciones necesarias para el diagnóstico, 

capacitación y fortalecimiento institucional en materia de igualdad sustantiva, diversidad, derechos humanos, no 

discriminación y cultura organizacional, apegándose, en su caso, a los programas existentes en las materias. 

 

II.  Promover, proteger y respetar los derechos humanos. 

 

III.  Atender transversalmente con los derechos humanos los asuntos relacionados con la perspectiva de género, la 

inclusión y la no discriminación. 

 

IV.  Desarrollar de manera permanente, programas dirigidos al fortalecimiento de los derechos humanos en la 

demarcación territorial. 

 

V.  Establecer el programa rector en la materia de Igualdad Sustantiva. 

 

VI.  Garantizar la igualdad sustantiva, la paridad entre mujeres y hombres, así como la diversidad e inclusión entre las 

personas, en los altos mandos de la Alcaldía.  

 

VII.  Colaborar con las autoridades y unidades administrativas competentes con el objeto diseñar y ejecutar 

instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia familiar y contra las mujeres. 

 

VIII.  Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género, así como el estudio y fomento de 

nuevas masculinidades para erradicar la desigualdad, discriminación y violencia contra las mujeres; encaminada a 

promover su autonomía y privilegiando las acciones que contribuyan a fortalecer su desarrollo y empoderamiento;  

 

IX.  Implementar programas y políticas adoptando las medidas necesarias, temporales y/o permanentes para erradicar la 

discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

X.  Difundir las campañas informativas sobre los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, así como de 

las instituciones que atienden a las víctimas; 

 

XI.  Establecer acciones interinstitucionales encaminadas al cumplimiento de las obligaciones, programas y políticas en 

materia de igualdad sustantiva en las fases de gestión pública, planeación, programación, presupuestación, 

implementación, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

 

XII.  Formular y ejecutar programas de apoyo a la participación de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo, 

pudiendo coordinarse con otras instituciones públicas o privadas, para la implementación de los mismos, 

observando las políticas generales que al efecto determine el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

XIII.  Coordinarse con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México y proveerles de información necesaria para el 

diseño, seguimiento y cumplimiento de las acciones, políticas, programas, acciones y estrategias implementadas en 

materia de igualdad sustantiva correspondientes a sus funciones y competencias. 
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XIV.  Involucrarse en la incorporación de la perspectiva de igualdad de género en la elaboración y definición del 

Programa Operativo Anual y del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de los Órganos de la Administración 

Pública. 

 

XV.  Cumplir y dar seguimiento al Programa Especial de Igualdad de Oportunidades y No Discriminación hacia Mujeres 

de la Ciudad de México.  

 

XVI.  Elaborar e implementar la estrategia de perspectiva de género, igualdad, diversidad y no violencia para la mejora 

del clima y cultura organizacional al interior de la Alcaldía. 

 

XVII.  Promover la capacitación de las personas que atienden a víctimas de violencia de género y diversidad de género. 

 

XVIII.  Capacitar y especializar a las personas servidoras públicas en materia de derechos humanos de las mujeres, 

igualdad y perspectiva de género, con apego a los lineamientos establecidos por la Secretaría de las Mujeres. 

 

XIX.  Promover información sobre equidad, respeto e igualdad entre los géneros para eliminar la violencia de género y la 

violencia por diversidad de género. 

 

XX.  Proponer la celebración de convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia prevención y toma 

de decisiones sobre violencia de género, así como por violencia o discriminación por diversidad de género. 

 

XXI.  Promover, desde la perspectiva de género, acciones coordinadas con los tres niveles de gobierno y organismos 

autónomos constitucionales que incidan en la construcción de paz en su demarcación territorial, para contribuir a su 

desarrollo, fomentando la solidaridad, la seguridad en el cuidado de las personas, el respeto a los derechos 

humanos, la promoción de la resolución pacífica de conflictos, con la finalidad de fortalecer el tejido social. 

 

XXII.  Atender de manera coordinada con las instancias correspondientes a las mujeres víctimas de violencia, 

brindándoles apoyo integral jurídico y psicológico de manera gratuita. 

 

XXIII.  Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia. 

 

XXIV.  Instrumentar y operar los programas y acciones sociales, que se encuentren a cargo de la Dirección de la Unidad de 

Igualdad, Diversidad y Derechos Humanos. 

 

XXV.  Cumplir con las obligaciones de la Dirección de la Unidad de Igualdad, Diversidad y Derechos Humanos en 

materia de transparencia y acceso a la información, de conformidad con la ley aplicable. 

 

XXVI.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos.  

 

XXVII.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

 

XXVIII. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo.  

 

XXIX.  Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público. 

 

XXX.  Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así 

como los que de manera directa les asigne el Alcalde y las que se establezcan en las disposiciones generales 

aprobadas por la Alcaldía. 
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CUARTO.- Se delega de forma indistinta en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona 

titular de la Coordinación de Promoción Deportiva, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que expresamente se 

señalan en los artículos 53, apartado B, numeral 3, inciso a) "Gobierno y Régimen Interior" fracción XV en la parte 

correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los archivos de la demarcación 

territorial"; apartado B, numeral 3, inciso a), "Desarrollo Económico y Social"; fracción XXXVI de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 37, fracción I, II, III, IV y V de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad de la Ciudad de México; 31, fracciones I, II, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, de la Ley de Educación Física y 

Deporte de la Ciudad de México; 34 fracción VII y 75, fracciones II, VII y X de la Ley Orgánica de Alcaldías; y que son las 

siguientes: 

 

I.  Instrumentar políticas y programas de manera permanente dirigidas a la promoción, desarrollo y fortalecimiento 

del deporte. 

 

II.  Administrar el funcionamiento los Centros Deportivos cuya administración no corresponda a otro orden de 

Gobierno. 

 

III.  Destinar horarios adecuados en las instalaciones deportivas, para que puedan hacer uso de ellas, las y los 

deportistas con discapacidad que lo soliciten.  

 

IV.  Promover y apoyar la conformación de equipos representativos de deporte y deporte adaptado en la Alcaldía.  

 

V.  Difundir las disciplinas de deporte y deporte adaptado que se practican en la Alcaldía. 

 

VI.  Prever y adquirir el equipo deportivo que se requiere para la práctica del deporte y deporte adaptado.  

 

VII.  Proponer tanto en las remodelaciones como en las nuevas construcciones de las instalaciones deportivas de la 

Alcaldía, las necesidades de equipamiento y accesibilidad universal de las y los deportistas con discapacidad.  

 

VIII.  Coordinarse con los Comités, Clubes y Ligas deportivas de la Alcaldía, en todas sus promociones de carácter 

profesional y no profesional en el área del deporte.  

 

IX.  Facilitar la plena utilización de las instalaciones deportivas en la demarcación territorial, a través de la 

programación de su uso, de conformidad con la reglamentación establecida.  

 

X.  Apegarse a los lineamientos establecidos en el Programa del Deporte.  

 

XI.  Prever anualmente, dentro de su presupuesto autorizado, los recursos necesarios para el desarrollo de las metas de 

sus programas deportivos, becas, así como para su correcta y oportuna difusión. 

 

XII.  Llevar, mantener y actualizar un censo de sus usuarios e instalaciones deportivas y expedir periódicamente, según 

la disciplina y modalidad deportiva de que se trate, las guías técnicas que contengan las características de las 

instalaciones y las normas de seguridad.  

 

XIII.  Contemplar las adecuaciones necesarias en sus instalaciones deportivas de acuerdo a la normatividad respectiva, 

para la práctica y desarrollo del deporte y deporte adaptado, así como el equipamiento, medidas de seguridad e 

implementos que requiere la práctica del deporte en la demarcación. 

  

XIV.  Fijar las bases a que se sujetará la participación de las y los deportistas de la Alcaldía, en congruencia con las 

disposiciones federales y locales vigentes. 

 

XV.  Destinar, conforme lo establezcan sus presupuestos de egresos, recursos para la construcción, mejoramiento, 

mantenimiento, equipamiento y rehabilitación de instalaciones deportivas para su posterior intervención por la 

Dirección General de Obras.  
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XVI.  Vigilar que la entrada a las instalaciones y deportivos, así como la expedición de credenciales que correspondan a 

su competencia sean totalmente gratuitos. 

 

XVII.  Promover la realización de programas y campañas de difusión con perspectiva de género sobre la no violencia en el 

deporte, la erradicación de actos racistas, intolerantes y violentos y de una cultura de sana convivencia y 

esparcimiento al interior de las instalaciones y espacios deportivos de la demarcación territorial.  

 

XVIII.  Ofrecer servicios en materia de medicina del deporte y prevenir el uso de sustancias y métodos que pongan en 

riesgo la salud de las y los deportistas.  

 

XIX.  Promover y organizar actividades y practicas físico deportivas en espacios públicos, en coordinación con la 

ciudadanía. 

 

XX.  Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia.  

 

XXI.  Instrumentar y operar los programas y acciones sociales, que se encuentren a cargo de la Coordinación de 

Promoción Deportiva. 

 

XXII.  Cumplir con las obligaciones de la Coordinación de Promoción Deportiva en materia de transparencia y acceso a la 

información, de conformidad con la ley aplicable. 

 

XXIII.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos.  

 

XXIV.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas. 

 

 XXV.  Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo.  

 

XXVI.  Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público. 

 

XXVII.  Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así 

como los que de manera directa les asigne el Alcalde y las que se establezcan en las disposiciones generales 

aprobadas por la Alcaldía. 

 

QUINTO.- Se delega de forma indistinta en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona 

Titular de la Coordinación de Convivencia y Cultura, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que expresamente 

se señala en los artículo 53, apartado A, numeral 2, fracción VIII; 53 apartado B, numeral 3, inciso a), "Gobierno y Régimen 

Interior" fracción XV en la parte correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren 

en los archivos de la demarcación territorial"; 53 apartado B, numeral 3, inciso a) “Desarrollo Económico y Social” fracción 

XXXVII; 53 apartado B, numeral 3, inciso a) “Educación y Cultura”, fracciones XXXIX y XL; 53 apartado B, numeral 3, 

inciso b) “Educación y Cultura”, fracción XX, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 35 fracción IV; 36 

fracciones I y II; 38 fracción I; 44, 45; 75, fracciones VII, X y XI de la Ley Orgánica de Alcaldías;  12, fracción VIII, 19 

fracción II, de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México; 20 de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México; 

12, fracción VIII de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México; 124 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 125, fracción IV y 126 de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México; y que son las siguientes:  

 

I.  Diseñar e instrumentar políticas y acciones sociales, encaminadas a la promoción de la cultura, la inclusión, la 

convivencia social, que promueva una ciudad sostenible y resiliente dirigidas a la juventud y los diversos sectores 

sociales, con el propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido social, el bienestar y el ejercicio pleno de los 

derechos sociales. 
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II.  Desarrollar, de manera permanente, programas dirigidos al fortalecimiento de la cultura cívica y la democracia 

participativa en la demarcación territorial.  

 

III.  Efectuar ceremonias cívicas para conmemorar acontecimientos históricos de carácter nacional o local, y organizar 

actos culturales, artísticos y sociales.  

 

IV.  Procurar las acciones necesarias y oportunas para hacer efectiva la promoción, el reconocimiento, garantía y 

defensa de los derechos culturales de las y los habitantes de la demarcación territorial. 

 

V.  Establecer las directrices en materia de cultura.  

 

VI.  Proponer los convenios necesarios con las instancias públicas estatales y federales, así como con las personas 

físicas o morales de carácter privado, para la adecuada coordinación de las actividades culturales de la Alcaldía.  

 

VII.  Elaborar y ejecutar programas para el desarrollo de las actividades culturales dentro del territorio de la Alcaldía.  

 

VIII.  Fomentar la integración de órganos coadyuvantes de promoción y divulgación de la cultura.  

 

IX.  Fomentar y otorgar, en su caso, la entrega de premios, reconocimientos o estímulos a los individuos, 

organizaciones e instituciones públicas o privadas que se hayan destacado en la creación, promoción, preservación, 

difusión e investigación de la cultura en el ámbito de la demarcación. 

 

X.  Elaborar, mantener actualizado y publicar un inventario de los espacios públicos con que cuenta la Alcaldía para la 

realización de actividades culturales y artísticas.  

 

XI.  Impulsar y proyectar las manifestaciones culturales que se llevan a cabo en la Alcaldía y promover la existencia de 

espacios mediáticos en apoyo a la difusión de la cultura.  

 

XII.  Conocer, analizar y resolver las solicitudes o peticiones que presenten personas físicas o morales dedicadas a las 

actividades culturales para la utilización de los espacios públicos con que cuenta la Alcaldía.  

 

XIII.  Llevar a cabo actividades artísticas y culturales en espacios públicos en coordinación con la ciudadanía. 

 

XIV.  Establecer en el Programa de Gobierno de la Alcaldía los objetivos en materia de fomento, protección y promoción 

de la diversidad de las expresiones culturales de su demarcación, en apego a las líneas estratégicas de las políticas 

culturales de la Ciudad y en concurrencia con la Secretaría de Cultura. 

 

XV.  Fomentar la integración de órganos coadyuvantes de protección y promoción de la diversidad de las expresiones 

culturales. 

 

XVI.  Procurar la creación de casas de cultura, museos, auditorios, teatros y centros culturales, así como la ampliación, 

mantenimiento, mejoras físicas y tecnológicas. 

 

XVII.  Administrar y mantener de conformidad con la normatividad correspondiente los Centros Culturales: Teatro al aire 

libre “Pensil”, Teatro “Angela Peralta”, Centro Cultural “Nelson Mandela”, Centro Social y Cultural “José María 

Morelos y Pavón”, Galería Torre del Reloj y Teatro “Libertad” a cargo de la Coordinación de Convivencia y 

Cultura de la Alcaldía de conformidad con la normatividad correspondiente y realizar las gestiones necesarias para 

que cuenten con los recursos humanos, financieros, materiales y generales necesarios para su funcionamiento. 

 

XVIII.  Destinar, conforme lo establezca su presupuesto de egresos, recursos para la creación de Centros Culturales 

mejoramiento, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y mejoras físicas y tecnológicas de instalaciones para su 

posterior intervención por la Dirección General de Obras. 
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XIX.  Mantener actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de internet, el calendario 

de actividades culturales y recreativas, así como el presupuesto y acciones para la rehabilitación y mantenimiento 

de su infraestructura.  

 

XX.  Fomentar la investigación y en coordinación con la Comisión de Memoria Histórica de la Ciudad, formular 

memorias históricas de las manifestaciones y expresiones culturales propias de la Alcaldía, tal como la cultura 

sonidera, así como sus ferias, festivales, fiestas, celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres. 

 

XXI.  Impulsar y proyectar las manifestaciones y expresiones culturales, tal como la cultura sonidera, así como sus ferias, 

festivales, fiestas, celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres que se llevan a cabo en la Alcaldía y 

promover la existencia de espacios mediáticos en apoyo a la difusión de la cultura. 

 

XXII.  Integrar un registro de ferias, festivales, fiestas, celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres que se realicen 

en la Alcaldía, en donde se incluirán a personas dedicadas a la promoción de la cultura sonidera. 

 

XXIII.  Establecer de conformidad con las leyes aplicables lineamientos públicos y accesibles para que las personas físicas 

o morales que lo soliciten puedan utilizar los espacios públicos con que cuenta la Alcaldía para el desarrollo de 

expresiones culturales y actividades que promuevan la cultura sonidera. 

 

XXIV.  Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia. 

 

XXV.  Instrumentar y operar los programas y acciones sociales, que se encuentren a cargo de la Coordinación de 

Convivencia y Cultura. 

 

XXVI.  Integrar indicadores de género y no discriminación en el Programa de Fomento y Desarrollo Cultural, con el apoyo 

del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, de manera que se tenga un registro 

cuantitativo y cualitativo de lo que se realiza en materia de cultura con perspectiva de género; 

 

XXVII.  Promover, en el ámbito de su competencia, las modalidades de descuento, pago de medio boleto o ingreso gratuito 

un día por semana a las exhibiciones teatrales, cinematográficas, de danza y demás espectáculos públicos de 

carácter artístico o cultural. 

 

XXVIII. Cumplir con las obligaciones de la Coordinación de Convivencia y Cultura en materia de transparencia y acceso a 

la información, de conformidad con la ley aplicable. 

 

XXIX.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos. 

 

XXX.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas. 

 

XXXI.  Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo. 

 

XXXII.  Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público. 

 

XXXIII. Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así 

como los que de manera directa les asigne el Alcalde y las que se establezcan en las disposiciones generales 

aprobadas por la Alcaldía. 

 

SEXTO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante los Acuerdos anteriores, serán sin menoscabo de 

su ejercicio directo por la persona titular del Órgano Político Administrativo. 
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SÉPTIMO. - La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social deberá informar mensualmente a la persona 

titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que mediante este Acuerdo se 

delegan. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo.  

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 

Social, y de forma indistinta en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la 

Dirección de Desarrollo Social y Humano; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la 

persona titular de la Dirección de la Unidad de Igualdad, Diversidad y Derechos Humanos; en la persona titular de la 

Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Coordinación de Convivencia y Cultura; en la persona 

titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Coordinación de Promoción Deportiva, el 

ejercicio directo de las facultades y atribuciones que se indican” publicado el 17 de febrero del 2022, en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México No. 792.  

 

Ciudad de México, al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

 

(Firma) 

 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5, 52, numeral 1, 53, Apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 3, inciso 

a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI, y 11, párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 5, 9, 15, 16, 20, 21, 29, 30, 31, 32, 

37, 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, entre 

otras, dirigir la administración pública de la Alcaldía, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, establecer la estructura, integración y organización de las Unidades Administrativas de las 

Alcaldías, en función de las características y necesidades de su demarcación territorial, la cual se rige bajo los principios de 

transparencia, rendición de cuentas, Igualdad Sustantiva, igualdad, paridad, eficiencia, eficacia, economía, planeación y 

disciplina presupuestal, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII, de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, las personas titulares de las Alcaldías, se auxiliarán 

de unidades administrativas, las cuales estarán a cargo de servidores públicos que ejercerán las funciones propias de su 

competencia y serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías antes referida, dispone expresamente que sus titulares tendrán la facultad 

de delegar en las Unidades Administrativas, las facultades que expresamente les otorguen la Constitución Local y demás 

disposiciones jurídicas aplicables; refiriendo que dichas facultades, se ejercerán mediante disposición expresa, misma que se 

publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México., las que les atribuyan 

expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como los que de manera directa les asigne 

la persona titular de la Alcaldía y las que se establezcan en las disposiciones generales aprobadas por la Alcaldía y manuales 

administrativos, que versen sobre la organización administrativa de la propia alcaldía. 

 

Que en ejercicio de las facultades que me confiere la ley en materia de gobierno y régimen interior, he tenido a bien expedir 

el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GOBIERNO Y ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA JURÍDICA, LAS FACULTADES 

QUE SE INDICAN: 
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PRIMERO. -  Se delega indistintamente en las personas titulares de la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos 

y de la Dirección Ejecutiva Jurídica, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los 

artículos 53, Apartado B. “De las personas titulares de las alcaldías” numeral 3, inciso a) De manera exclusiva: en materias 

de “Gobierno y régimen interior”, fracciones III y IX, en materias de “Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos”, 

fracción XVI, en materia de “Asuntos jurídicos”, fracciones XLI, XLII y XLIII, inciso b) “En forma coordinada con el 

Gobierno de la Ciudad de México u otras autoridades: en materia de “Asuntos jurídicos” fracciones XXVII, XXVIII, XXIX 

y XXXI de la Constitución Política de la Ciudad de México; 31, fracciones III, IX y XVI, 32, fracciones I y II, 37, 

fracciones I, II y III, 53, fracciones II, III, IV, V y VI, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 8 de la Ley 

de Publicidad Exterior de la Ciudad de México; 14, Apartado B de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la 

Ciudad de México; 8, fracciones I, IV y V de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México; 

22 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; 8, fracciones XVII y XVIII, y 215, fracción II, de 

la Ley Ambiental de la Ciudad de México; 61 Ter de la Ley de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia de la 

Ciudad de México; 20, fracción II, de la Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar 

de la Ciudad de México; 15, fracción XVIII, 210, 213, 214, 215, 216 y 218 de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México; 12, fracción IX, de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 

de México; 105 Quater Apartado B, fracciones I, inciso e) y III, penúltimo párrafo, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, siendo las siguientes: 

 

I. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas    

y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal. 

  

II.  Asumir la representación jurídica de la Alcaldía y de las dependencias de la demarcación territorial, en los litigios 

en que sean parte. 

 

III. Supervisar y revocar permisos, sobre aquellos bienes otorgados a su cargo con esas facultades siguiendo un 

procedimiento de verificación, calificación de infracciones y sanción. 

 

IV. Revocar las licencias para la instalación de anuncios denominativos en inmuebles ubicados en vías secundarias, así 

como las autorizaciones temporales para la instalación de anuncios dentro de la demarcación territorial que hayan 

sido emitidos por la Alcaldía. 

 

V Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del trabajo, en beneficio de las y los 

habitantes de la demarcación territorial. 

 

VI. Presentar quejas por infracciones cívicas y afectaciones al desarrollo urbano, y dar seguimiento al procedimiento 

hasta la ejecución de la sanción. 

 

VII. Ordenar, al personal especializado en funciones de verificación del Instituto de Verificación Administrativa de la 

Ciudad de México adscritos a la Alcaldía, la práctica de visitas de verificación administrativa en materia de 

establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, 

protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios de 

alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano, y las demás que establezcan las disposiciones 

legales y reglamentarias en las materias que no sean competencia exclusiva de las secretarías u órganos 

administrativos desconcentrados. 

 

VIII. Ordenar, a las personas verificadoras del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 

adscritas a la Alcaldía, la ejecución de las medidas de seguridad y las sanciones impuestas en la calificación de las 

actas de visitas de verificación y en los demás procedimientos administrativos sancionadores. 

 

IX. Solicitar la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada al Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate de un procedimiento administrativo relacionado con 

desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que 

impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto. 
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X. Iniciar las acciones correspondientes ante las autoridades competentes, en contra de las y los funcionarios o 

personas que inciten o propicien invasiones a áreas verdes de suelo urbano y al suelo de conservación. 

 

XI. Proponer a la persona titular de la Alcaldía solicitar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad, por 

considerarlo causa de utilidad pública, la expropiación o la ocupación total o parcial de bienes de propiedad 

privada, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

XII. Coordinar con los organismos competentes las acciones que les soliciten para el proceso de regularización de la 

tenencia de la tierra. 

 

XIII. Proporcionar los servicios de filiación para identificar a las personas habitantes de la demarcación territorial y 

expedir certificados de residencia a las personas que tengan su domicilio dentro de los límites de la demarcación 

territorial.  

 

XIV. Intervenir en las juntas de reclutamiento del Servicio Militar Nacional.  

 

XV. Coordinar acciones con el Gobierno de la Ciudad para aplicar las políticas demográficas que fije la Secretaría de 

Gobernación.  

 

XVI. Proporcionar asesoría jurídica a las personas receptoras de maltrato en el entorno escolar. 

 

XVII. Proporcionar asesoría legal a las mujeres víctimas de violencia. 

 

XVIII. Informar mensualmente a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil los resultados de las 

verificaciones que se realicen en la materia, ya sean ordinarias o extraordinarias. 

 

XIX. Imponer una o más de las medidas cautelares y de seguridad en materia de protección civil dispuestas por la Ley de 

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, derivados de las visitas de verificación 

extraordinarias que se realicen de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México y el Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

 

XX. Supervisar, verificar y sancionar en términos de la ley de la materia, los criaderos, establecimientos, refugios, 

asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, instituciones académicas, de investigación y particulares 

que manejen animales.  

 

XXI. Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la Planeación y Ejecución del Presupuesto Participativo de los proyectos que sean de su competencia. 

 

XXII. Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos. 

 

XXIII. Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas. 

 

XXIV. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan. 

 

XXV. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo. 

 

XXVI. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia. 

 

XXVII. Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México. 
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XXVIII. Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público. 

 

XXIX. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes. 

 

XXX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia. 

 

XXXI. Integrar todos aquellos Consejos, Comités y Sistemas que le correspondan conforme su ámbito de competencia y 

de conformidad con la normativa aplicable.   

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo de su 

ejercicio directo por la persona titular del Órgano Político Administrativo. 

 

TERCERO. - Las personas titulares de la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos y de la Dirección Ejecutiva 

Jurídica, deberán informar mensualmente a la persona titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las 

facultades y atribuciones que mediante este Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de Gobierno y 

Asuntos Jurídicos y de la Dirección Ejecutiva Jurídica, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que se indican”, 

publicado el 17 de febrero de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 792. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado A fracción VI inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 

4 y 5; 52 numeral 1; artículo 53 apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 3, inciso a), fracciones I, 

III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 fracción XI; y 11 párrafo segundo de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4; 5; 9; 15; 16; 20; 21; 29; 30; 31 fracciones I, 

III, VII y VIII; 32; 37; 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el 

Gobierno de la Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, 

rendición de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, 

instrumentos de gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente 

le otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las 

demás disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, 

lo anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA INDISTINTAMENTE EN LAS PERSONAS TITULARES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

REGISTROS Y AUTORIZACIONES, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

QUE SE INDICAN: 
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PRIMERO.- Se delega indistintamente en las personas titulares de la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos 

y de la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que 

expresamente se señalan en los artículos 17 B numeral 11, 53 Apartado “B. De las personas titulares de las alcaldías” 

numeral 3 inciso “a) De manera exclusiva “en materia de gobierno y régimen interior” fracción X y XI, en materia de 

“Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos” fracciones XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXIII, en materia de 

“Movilidad, Vía Pública y espacios públicos”, fracciones XXVII, XXVIII y XXXIII, en materia de “Alcaldía digital” 

fracción XXXIV; en materia de “Seguridad ciudadana y protección civil” fracción XLVI; “en materia de desarrollo 

económico y social” fracción XXXVIII; inciso “b) En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México u otras 

autoridades:” en materia de “Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos”, fracciones VI y XI, en materia de 

“Alcaldía Digital” fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 31 fracción XV, 32, 

fracciones II, III, IV, VI, VII y IX; 34, fracciones IV, V y IX; 35 fracción V, 39; 42 fracciones V, X, XI y XIV, 54 fracción 

III, 75 fracciones II, IV, VI, VII, VIII, IX, X y XI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 8 

fracciones III y IV, 94 bis de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; artículos 5, 5 BIS del Reglamento de 

Construcciones del Distrito Federal; artículo 8 fracciones I, II, III y VII, de la Ley para la Celebración de Espectáculos 

Públicos en la Ciudad de México; artículo 10 fracción X, de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; artículo 15 

fracciones II, III, IV, IX y X; artículo 16 fracción III, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; artículo 8 fracciones 

I, II, III, IV, VI, VIII, IX, X, XI, 74 y 77 de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de México; artículo 8 fracciones I , 

VI y VII, y 9 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México; artículo 15 fracciones X y XI, de la Ley 

de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; artículo 6 fracciones I, II, IV, V y VI del 

Reglamento de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal en materia de Espectáculos 

Masivos y Deportivos; artículo 9 fracción IV del Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal; 

artículo 58 TER del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; 

artículo 4, 13 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII 

y XXIV, del Reglamento de Cementerios, Crematorios y Servicios Funerarios en la Ciudad de México; artículos 50, 5, 52, 

53, 54 fracciones I, II, III, IV y V de las Normas para la Regulación y Funcionamiento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de México; siendo las siguientes: 

 

I.  Registrar las manifestaciones de construcción de obra y expedir las constancias de publicitación vecinal según sea el 

caso, emitir autorizaciones y permisos; licencias de construcción especiales, de demolición, de excavación, 

instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública, estaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica y 

demás existentes, otorgar las autorizaciones para la instalación de anuncios, con apego a la normatividad 

correspondiente. 

 

II.  Otorgar licencias de fusión, subdivisión y relotificación, de conjunto y de condominios; así como expedir las 

constancias de alineamiento y número oficial, con apego a la normatividad correspondiente. 

 

III.  Autorizar los horarios y sus cambios para el acceso a las diversiones y espectáculos públicos, en general, el 

cumplimiento de disposiciones jurídicas aplicables. 

 

VI.  Autorizar los horarios para la celebración de los espectáculos masivos y deportivos, así como las modificaciones a 

los mismos, solicitando la opinión de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

V.  Expedir los Permisos y Autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos, los permisos para la 

celebración de espectáculos masivos o deportivos y recibir los avisos para la celebración de espectáculos masivos o 

deportivos. 

 

VI.  Registrar los avisos a que se refiere la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México y 

la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, en la parte conducente. 

 

VII.   Notificar a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil sobre la realización de un espectáculo 

público con aforo mayor a diez mil personas. 

 

VIII.   Asistir a reuniones con las diversas autoridades, así como con las y los titulares de los permisos para la celebración 

del espectáculo público o sus responsables, a efecto de establecer las medidas de seguridad adecuadas para la 

celebración del espectáculo de que se trate. 
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IX.  Proponer a la persona titular de la Secretaría de Gobierno, los establecimientos o lugares en que las o los titulares de 

los permisos para la celebración del espectáculo o sus responsables deban instalar Cámaras de Vídeo. 

 

X.  Autorizar la ubicación, el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los estacionamientos públicos de la 

demarcación territorial. 

 

XI.  Remitir en forma mensual a la Secretaría de Movilidad, las actualizaciones para la integración del padrón de 

estacionamientos públicos. 

 

XII.  Otorgar los permisos e integrar los avisos de funcionamiento de los giros mercantiles, con sujeción a las leyes y 

reglamentos aplicables. 

  

XIII.  Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles que funcionen en la demarcación 

territorial, el cual deberá publicarse en el portal de internet de la Alcaldía. 

 

XIV.  Solicitar autorización de la Secretaría de Obras y Servicios para el otorgamiento de las declaraciones de apertura, 

licencias y autorizaciones de funcionamiento de los establecimientos mercantiles y de servicios relacionados con el 

manejo, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos, definidos en el reglamento 

de la Ley de la materia. 

 

XV.  Otorgar o negar por medio del Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles 

(SIAPEM), los permisos de impacto zonal, en los que operará afirmativa ficta. 

 

XVI.   Integrar los expedientes con todos los documentos manifestados en los Avisos o Solicitudes de Permisos 

ingresados en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) y que se 

encuentren en el ámbito de su competencia. 

 

XVII.   Otorgar permisos para el uso de la vía pública sin que se afecte su naturaleza y destino, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

XVIII.   Expedir la autorización para ocupar la vía pública y realizar cortes en las banquetas y las guarniciones de la vía 

pública para la ejecución de obras de mobiliario urbano con o sin publicidad integrada que cuente con el 

correspondiente programa o proyecto autorizado por la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y 

Coordinación Metropolitana de conformidad con la normativa aplicable y con el Permiso Administrativo Temporal 

Revocable adjudicado por la autoridad competente. 

 

XIX.  Mantener, dentro del ámbito de su competencia, la vialidad libre de obstáculos y elementos que impidan, dificulten 

u obstaculicen el tránsito vehicular y peatonal, excepto en aquellos casos debidamente autorizados, en cuyo caso, 

en la medida de lo posible, no se deberán obstruir los accesos destinados a las personas con discapacidad. 

 

XX.   Conformar y mantener actualizado un registro de las autorizaciones y avisos de inscripción para el uso de la 

vialidad, cuando conforme a la normatividad sea procedente. 

 

XXI.    Emitir visto bueno para la autorización que expida la Secretaría de Movilidad, respecto a las bases, sitios y 

lanzaderas de transporte público, en las vías secundarias de la demarcación territorial. 

 

 XXII.  Retirar todo tipo de elementos que obstaculicen, limiten o impidan el uso adecuado de estas vías y que hayan sido 

colocados sin documento que acredite su legal instalación o colocación, los cuales se reputaran como mostrencos y 

su destino quedará al arbitrio de la Alcaldía. 

 

XXIII.  Otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios de difusión de mensajes de compra, venta, renta, traspaso de 

inmuebles, oferta de empleo o similares, así como los de tipo denominativo, tapiales y carteleras de muro ciego en 

planta baja, ubicados en vialidades secundarias; conforme a los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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XXIV.  Ordenar a la persona titular de la autorización temporal, la ejecución de los trabajos de conservación, 

mantenimiento y reparación que sean necesarios para garantizar la imagen y la seguridad estructural de los 
anuncios instalados, requerir al publicista el retiro de anuncios. 

 
XXV.   Retirar directamente todos los anuncios considerados abandonados que se encuentren en vías secundarias. 
 
XXVI.    Solicitar el auxilio de las dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

incluido el de la fuerza pública atribuida a la Secretaría de Seguridad Ciudadana o a la Procuraduría General de 
Justicia, para el ejercicio de las facultades en materia de anuncios. 

 
XXVII.  Ordenar y ejecutar las medidas administrativas encaminadas a mantener o recuperar la posesión de bienes del 

dominio público que detenten particulares, pudiendo ordenar el retiro de obstáculos que impidan su adecuado uso. 
 
XXVIII. Recibir, evaluar y en su caso, registrar los programas especiales de protección civil en los términos de la ley de la 

materia y demás ordenamientos aplicables. 
 
XXIX. Revisar in situ de manera aleatoria y en coordinación con la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil de la Alcaldía, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento y aplicación de los Programas Especiales de 
Protección Civil. 

 
XXX.   Intervenir en coordinación con la autoridad competente, en el otorgamiento de certificaciones de uso de suelo, en 

los términos de las disposiciones aplicables. 
 
XXXI.   Vigilar, coordinadamente con el Gobierno de la Ciudad, la utilización del suelo en la demarcación territorial, en 

los términos de la Ley de la materia y los Planes de Desarrollo Urbano correspondientes. 
 
XXXII.  Prestar los servicios públicos de inhumación, exhumación y reinhumación de cadáveres, restos humanos, y 

restos humanos áridos o cremados en los panteones civiles generales, de la Alcaldía. 
 
XXXIII. Prestar el servicio de incineración de cadáveres y restos de animales. 
 
XXXIV. Prestar los servicios funerarios de velación y traslado en los Panteones Civiles de la Alcaldía. 
 
XXXV. Cumplir y vigilar el cumplimiento del Reglamento de Cementerios, Crematorios y Servicios Funerarios en la 

Ciudad de México dentro de la jurisdicción de la Alcaldía. 
 
XXXVI. Administrar los mercados públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida el Congreso de 

la Ciudad de México. 
 
XXXVII. Coordinar con las autoridades correspondientes la operación de los mercados públicos de la demarcación 
territorial. 
  
XXXVIII. Autorizar lo concerniente a la celebración de las romerías en los mercados públicos, los periodos, aumentar o 

disminuir los horarios, el espacio de desarrollo, dimensiones de los puestos y giros. 
 
XXXIX. Autorizar los periodos para la celebración de las romerías que no estén contenidos en las Normas de la materia, 

previa opinión de la Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución de la Secretaría de Desarrollo 
Económico. 

 
XL .   Llevar a cabo el retiro de las mercancías o enseres, en caso de que los permisionarios continúen operando 

concluida la vigencia de los permisos otorgados. 
 
 XLI.    Ofrecer trámites a la ciudadanía, en formatos accesibles para todos, relacionadas con la administración pública de 

la Alcaldía.  
 
XLII.   Recibir trámites presenciales a través de la Ventanilla Única de Trámites de la Alcaldía. 
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XLIII.   Recibir trámites a través de Plataforma Digital de Construcción. 

 

XLIV.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos. 

 

XLV.   Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a 

las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas. 

 

XLVI.  Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan. 

 

XLVII.  Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo. 

 

XLVIII. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia. 

 

XLIXI. Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México. 

 

L.   Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público. 

 

LI.   Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes. 

 

LII.   Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 

de la Alcaldía. 

 

SEGUNDO.- El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo de su 

ejercicio directo por la persona titular del Órgano Político Administrativo. 

 

TERCERO.- Las personas titulares de la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos y de la Dirección Ejecutiva 

de Registros y Autorizaciones, deberán informar mensualmente a la persona titular del Órgano Político Administrativo 

sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que mediante este Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de Gobierno y 

Asuntos Jurídicos y de la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones, el ejercicio directo de las facultades y 

atribuciones que se indican”, publicado el 17 de febrero de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 792. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

(Firma) 

ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde de Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5; artículo 52, numeral 1; artículo 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, 

numerales 1 y 3, inciso a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI; y 11. 

párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 

4; 5; 9; 15; 16; 20; 21; 29; 30; 31, fracciones I, III, VII y VIII; artículos 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el titular de la Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le 

otorga la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN. 
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PRIMERO. - Se delega en la persona titular de la Dirección General de Obras, el ejercicio directo de las facultades y 

atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 53, Apartado "B. De las personas titulares de las alcaldías", 

numeral 3 inciso "a) De manera exclusiva:", en materias de "Gobierno y Régimen Interior" fracciones I y XV en la parte 

correspondiente a “Dirigir la administración pública de la Alcaldía” y "certificar y expedir copias y constancias de los 

documentos que obren en los archivos de la demarcación territorial", "Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos", 

fracción XIX únicamente en lo relativo a pavimentación , "Movilidad, vía pública y espacios públicos" fracciones XXIV, 

XXIX, XXX y XXXII, inciso "b) En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México u otras autoridades:" en 

materias de "Obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos" fracciones II, IV, V, VI, VII y VIII, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 31, fracción 15; 32, fracción IV; 34, fracciones I, II, VI y VIII; 42, fracciones I, 

III, IV, V, VI y VII y 60, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículo 27 de la Ley de Obras Públicas 

de la Ciudad de México; y los artículos 3, primer párrafo, y 71, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal, siendo las siguientes: 

 

I. Prestar el servicio público de pavimentación, de conformidad con la normatividad aplicable.   

 

II. Diseñar e instrumentar acciones, programas y obras que garanticen la accesibilidad y el diseño universal.  

 

III. Construir, rehabilitar y mantener los espacios públicos que se encuentren a su cargo, de conformidad con la 

normatividad aplicable 

 

IV. Construir, rehabilitar y mantener las vialidades, así como las guarniciones y banquetas requeridas en la 

demarcación territorial, con base en los principios de diseño universal y accesibilidad.  

 

V. Ejecutar programas a través de mecanismo de autogestión y participación ciudadana para el rescate del espacio 

público, sujetándose a lo dispuesto en la normatividad aplicable.  

  

VI.  De manera coordinada con gobierno de la Ciudad de México, construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos 

peatonales y reductores de velocidad en las vialidades primarias y secundarias de la demarcación territorial, con 

base en los lineamientos que determinen las dependencias centrales. 

 

VII. De manera coordinada con gobierno de la Ciudad de México dar mantenimiento a los monumentos, plazas públicas 

y obras de ornato, propiedad de la Ciudad de México, así como participar en el mantenimiento de aquéllos de 

propiedad federal que se encuentren dentro de la demarcación territorial, sujeto a la autorización de las autoridades 

competentes, y respetando las leyes, los acuerdos y convenios que les competan.  

 

VIII. De manera coordinada con gobierno de la Ciudad de México Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, 

rehabilitar y mantener bibliotecas, museos y demás centros de servicio social, cultural y deportivo a su cargo, de 

conformidad con la normatividad correspondiente.  

 

IX. De manera coordinada con gobierno de la Ciudad de México Construir, rehabilitar y mantener en buen estado los 

mercados públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida el Congreso de la Ciudad de México.  

 

X. De manera coordinada con gobierno de la Ciudad de México Ejecutar las obras tendientes a la regeneración de 

barrios. 

 

XI. Ejecutar dentro de la demarcación territorial los programas de obras públicas para el abastecimiento de agua 

potable y servicio de drenaje y alcantarillado y las demás obras y equipamiento urbano en coordinación con el 

organismo público encargado del abasto de agua y saneamiento de la Ciudad de México.  

 

XII. Ejecutar las obras contempladas tanto en las remodelaciones como en las nuevas construcciones de las 

instalaciones deportivas de la Alcaldía, las necesidades de equipamiento y accesibilidad universal de las y los 

deportistas con discapacidad. 

 

XIII. Establecer y dar mantenimiento a los bebederos en los parques de la demarcación territorial, así como en las 

oficinas de su administración. 



9 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 73 

 

 

XIV. Elaborar, revisar, supervisar, celebrar, otorgar o suscribir contratos, convenios y demás actos jurídicos derivados de 

la aplicación de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, así como su Reglamento, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de su Reglamento, y demás actos jurídicos de carácter 

administrativo o de cualquier índole. 

 

XV. Suspender, terminar anticipadamente o rescindir contratos de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas regidos por la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, así como su reglamento, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de su Reglamento. 

 

XVI. Llevar a cabo las acciones de ejecución de los proyectos de presupuesto participativo relacionados con la 

realización de obras. 

 

XVII. Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos. 

 

XVIII. Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas. 

 

XIX. Intervenir en la ejecución de las resoluciones derivadas de procedimientos administrativos, substanciados por la 

Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, en las que se requiera trabajaos de modificación o demolición 

que representen afectaciones a las normas aplicables en materia de desarrollo urbano. 

 

XX. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la Alcaldía, en 

aquellos asuntos que resulten de su competencia. 

 

XXI. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan. 

 

XXII. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico- Operativo a su cargo. 

 

XXIII. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia. 

 

XXIV. Presentar propuestas en el ámbito de su competencia ante la persona titular de la Alcaldía, las que podrán 

incorporarse en la elaboración del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México y en los programas 

especiales que se discutan y elaboren en el seno del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad 

de México. 

 

XXV. Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público.  

 

XXVI. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes. 

 

XXVII. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 

de la Alcaldía.  

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo del 

ejercicio directo por parte de la persona titular del Órgano Político Administrativo.  

 

TERCERO. - La persona titular de la Dirección General de Obras deberá informar mensualmente a la persona titular del 

Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que mediante este Acuerdo se delegan. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de Obras”, 

publicado el 17 de febrero de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 792. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5; 52, numeral 1; 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 3, inciso 

a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI; y 11. párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 5, 9, 15, 16, 20, 21, 29, 30, 31, 

fracciones I, III, VII y VIII; 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. Que el titular de la 

Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le otorga la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE OFICINA DE LA 

ALCALDÍA, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES YATRIBUCIONES QUE SE INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona titular de la Jefatura de Oficina de la Alcaldía, el ejercicio directo de las facultades y 

atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 15 apartado "A. Sistema de planeación y evaluación" numeral 5; 

Apartado B, "De la planeación", numerales 5 y 6; 19, numeral 2; 53, apartado "B. De las personas titulares de las alcaldías", 

numeral 3, inciso "a) De manera exclusiva:", en materias de "Gobierno y régimen interior", fracción VII; y XV en la parte 

correspondiente a "certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los archivos de la demarcación 

territorial", "Desarrollo económico y social" fracción XXXV y en materia de "Rendición de cuentas", fracciones XLIV y 

XLV; inciso "b) En forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México u otras autoridades" en materias de 

"Desarrollo económico y social"; fracciones XVII y XVIII; en materia de "Alcaldía Digital" fracción XXXIV; inciso "c) En 

forma subordinada con el Gobierno de la Ciudad de México", en materia de "Gobierno y Régimen Interior", fracciones I y 

II; 56, numeral 2, fracciones III y VI, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 31, fracción VII, 32, fracciones X 

y XI, 35, fracción II, 38, 43, fracciones IV y V, 54, fracción III, y 75, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México; 8, fracciones I, IV, V, VI, VII y VIII, y 13, de la Ley para el Desarrollo Económico de la Ciudad de México; 10, 

fracciones I, II y III, de la Ley de Fomento Cooperativo de la Ciudad de México; y 10 del Reglamento de la Ley de 

Fomento Cooperativo de la Ciudad de México, siendo las siguientes: 

 

I.  Vigilar que la prestación de los servicios públicos se realice en igualdad de condiciones para las y los habitantes 

de la demarcación territorial, de forma eficaz y eficiente atendiendo a los principios de generalidad, uniformidad, 

regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información y la comunicación, así como con un 

bajo impacto de la huella ecológica; sujetándose al sistema de índices de calidad basado en criterios técnicos y 

atendiendo a los principios señalados.  

 

II.   Diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso 

económico, el desarrollo de las personas, la generación de empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible 

dentro de la demarcación territorial.  

 

III. Planear, conducir, coordinar y orientar el desarrollo de la demarcación territorial, con la participación de los 

sectores públicos, privados y sociales, con objeto de establecer un sistema de bienestar social y desarrollo 

económico distributivo.  

 

IV.       Establecer y ejecutar en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México las acciones que permitan 

coadyuvar a la modernización de las micro, pequeñas y medianas empresas de la demarcación territorial.  

 

V.            Elaborar, promover, fomentar y ejecutar los proyectos productivos que, en el ámbito de su competencia, protejan 

e incentiven el empleo, de acuerdo con los programas, lineamientos y políticas que en materia de fomento, 

desarrollo e inversión económica, emitan las dependencias correspondientes.  

 

VI. Instalar en la Alcaldía un Comité de Fomento Económico para instrumentar su respectivo programa.  

 

VII.          Participar en la elaboración y ejecución de los programas de desarrollo económico de la Alcaldía, de conformidad 

con lo establecido en la ley de la materia.  

 

VIII.          Promover la participación de los sectores privado y social para impulsar el desarrollo económico, proponiendo 

para tal efecto la suscripción de los convenios de concertación que corresponda.  

 

IX.           Generar en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico información que fortalezca la toma de 

decisiones en materia económica para la demarcación territorial.  

 

X.  Participar en la generación de propuestas para la creación de las Áreas de Desarrollo Económico (ADE) en 

coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico.  

 

XI.  Impulsar ferias, exposiciones, congresos y eventos similares que promuevan el comercio justo de los productores 

y prestadores de servicios de la demarcación territorial.  

 

XII.  Participar en la elaboración y ejecución de los Programas y Acciones de Fomento Cooperativo de la demarcación 

territorial.  
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XIII. Impulsar las actividades de fomento cooperativo, por si y en coordinación con las dependencias del ramo.  

 

XIV.  Promover la concertación, con otras instancias de Gobierno y con los sectores social y privado, para impulsar el 

desarrollo cooperativo en la Alcaldía.  

 

XV.  Constituir un Consejo Consultivo de Fomento Cooperativo, como instancia de consulta y promoción del 

cooperativismo en la demarcación territorial.  

 

XVI. Simplificar, en el marco de sus atribuciones, los trámites administrativos para la constitución, funcionamiento, 

verificación y desarrollo de las empresas cooperativas de la Ciudad de México.  

 

XVII.    Planear y ejecutar en la demarcación territorial, en coordinación con las Secretarías, de Desarrollo Económico, de 

Inclusión y Bienestar Social, de Administración y Finanzas, de Trabajo y Fomento al Empleo, todas de la Ciudad 

de México, los Programas y Acciones de Fomento Cooperativo que sean de su competencia.  

 

XVIII.  Elaborar y presentar el Proyecto del Programa de Gobierno de la Alcaldía, para su aprobación de la persona titular, 

el cual que establecerá las metas y objetivos de la acción pública en el ámbito de la demarcación territorial, en 

términos de la legislación aplicable, a fin de garantizar el derecho a la buena administración.  

 

XIX.    Coordinar la elaboración o modificación del Programa de Gobierno de la Alcaldía considerando los programas    

enfocados al Cambio Climático.  

 

XX.  Coordinar los trabajos de armonización del Programa de Gobierno de la Alcaldía con el Plan General de Desarrollo 

de la Ciudad de México, el Programa General de Ordenamiento Territorial, el Programa de Gobierno de la Ciudad 

de México y los programas sectoriales, especiales e institucionales.  

 

XXI.  Difundir el Programa de Gobierno de la Alcaldía entre las autoridades y la ciudadanía, que tendrá una duración de 

tres años, será obligatorio para la administración pública de la Alcaldía y los demás programas de la misma se 

sujetarán a sus previsiones. 

  

XXII.  Dar seguimiento a las actividades y proceso legislativo del Congreso de la Ciudad de México para comunicar al 

Alcalde sobre las iniciativas, dictámenes, puntos de acuerdo, entre otros, que se presenten, tramitan o resuelvan. 

Por lo que hace a las actividades del Honorable Congreso de la Unión, se llevará un seguimiento, únicamente de 

aquellos temas en los que sea competente la Alcaldía o, en su caso, resulten de interés público de la misma  

 

XXIII.  Integrar el informe de gobierno de la Alcaldía para su presentación ante el Congreso de la Ciudad de México.  

 

XIV.  Atender los exhortos y peticiones de mesas de trabajo con legisladores, ciudadanía y Unidades Administrativas de 

la Alcaldía, según sea el tema solicitado.  

 

XXV.  Remitir al Congreso Local las iniciativas de leyes y de decretos de la persona titular de la Alcaldía;  

 

XXVI.  Coordinar las acciones de apoyo de la Alcaldía en los procesos electorales, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables;  

 

XXVII.  Llevar a cabo las acciones de opinión y apoyo técnico a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en lo 

referente a la planeación y ejecución del presupuesto participativo de los proyectos que sean de su competencia.  

 

XXVIII.   Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos.  

 

XXIX.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

 

XXX.  Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la Alcaldía, en 

aquellos asuntos que resulten de su competencia.  
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XXXI. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan.  

 

XXXII.  Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo TécnicoOperativo a su cargo.  

 

XXXIII.    Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia.  

 

XXIV.  Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público.  

 

XXXV.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes.  

 

XXXVI.Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 

de la Alcaldía.  

 

XXXVII.Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones.  

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo del 

ejercicio directo por parte de la persona titular del Órgano Político Administrativo.  

 

TERCERO. - La persona titular de la Jefatura de Oficina de la Alcaldía deberá informar mensualmente a la persona titular 

del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que mediante este Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

TERCERO. - Se abroga el “Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Jefatura de Oficina de la Alcaldía”, 

publicado el 17 de febrero de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 792. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5; artículo 52, numeral 1; 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 

3, inciso a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI; y 11. párrafo segundo, 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 5, 9, 15, 16, 20, 21, 29, 

30, 31, fracciones I, III, VII y VIII, 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. Que el titular de la 

Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le otorga la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA ALCALDÍA, 

EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES YATRIBUCIONES QUE SE INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Combate a la Corrupción de la Alcaldía Miguel Hidalgo, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que 

expresamente se señalan en los artículos 53, apartado B numeral 3, fracciones I, XV, XLIV y XLV de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 31, fracción XV, 38 fracciones I y II, 75 fracciones IV, V, VI, VII, VIII, X, XI y XII de la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 24 fracciones I, II, III, V, VI, VII, VIII, X, XII, XIII, XV, XVI, XVII, 

XXII y XXIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

siendo las siguientes 

 

I.  Proponer y ejecutar los mecanismos de simplificación administrativa y políticas de datos abiertos que permitan 

atender de manera efectiva las demandas de la ciudadanía. 

 

II.  Vigilar que se cumpla con las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, de conformidad 

con la ley aplicable.   

 

III.  Actuar con transparencia y rendir cuentas, a través de informes generales y específicos, de conformidad con lo 

establecido en la ley aplicable. 

 

IV.  Participar en el sistema local contra la corrupción y establecer una estrategia anual en la materia con indicadores 

públicos de evaluación y mecanismos de participación ciudadana, así como implementar controles institucionales 

para prevenir actos de corrupción.  

 

V.  Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos 

deliberativos y decisiones definitivas, conforme lo señale la normatividad aplicable.  

 

VI.  Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas.  

 

VII.  Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de 

acuerdo a su normatividad interna. 

 

VIII.  Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte de los Comités y Unidades de 

Transparencia. 

 

IX.  Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a la normatividad 

aplicable.   

 

X.  Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles. 

 

XI.  Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.   

 

XII.  Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia y acceso a 

la información, realice el Instituto, el Sistema Nacional y el Sistema Local. 

 

XIII.  Cumplir cabalmente con las recomendaciones y las resoluciones emitidas por el Instituto. 

 

XIV.  Publicar y mantener actualizadas las obligaciones de transparencia para su disposición en internet, así como 

tenerlas disponibles y en formatos abiertos, garantizando su acceso, atendiendo los principios y reglas establecidos 

por la normatividad aplicable  

 

XV.  Capacitar y actualizar de forma permanente, a sus personas servidoras públicas en la cultura de accesibilidad y 

apertura informativa a través de cursos, talleres, seminarios y cualquier otra forma de enseñanza que considere 

pertinente 

 

XVI.  Adoptar las medidas que sean necesarias para evitar que la información o documentos que se encuentren bajo su 

custodia o de sus personas servidoras públicas o a los cuales tengan acceso o conocimiento con motivo de su 

empleo, cargo o comisión, sean usados, sustraídos, divulgados o alterados, sin causa legítima. 
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XVII.  Generar la información que se pondrá a disposición de la población como datos abiertos, con el propósito de 

facilitar su acceso, uso, reutilización y redistribución para cualquier fin, conforme a los ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
 

XVIII.  Asegurar la protección de los datos personales en su posesión con los niveles de seguridad adecuados previstos por 
la normatividad aplicable 

 
XIX.  Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos.  

 
XX.  Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  
 

XXI.  Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la Alcaldía, en 
aquellos asuntos que resulten de su competencia.  
 

XXII.  Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan.  
 

XXIII.  Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 
asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo a su cargo.  
 

XXIV.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 
programas parciales en el ámbito de su competencia.  
 

XXV.  Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 
cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 
atención al público.  
 

XXVI.  Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 
mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 
correspondientes.  
 

XXVII.  Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 
de la Alcaldía.  
 

XXVIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 
convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 
competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones.  
 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo de su 
ejercicio directo por la persona titular del Órgano Político Administrativo. 
 
TERCERO. - La persona titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción, deberá informar mensualmente a la persona titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las 
facultades y atribuciones que mediante este Acuerdo se delegan. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 
Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 
MAURICIO TABE ECHARTEA 

(Firma) 
ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto los 

artículos 122, Apartado A, fracción VI, segundo y tercer párrafo, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, numerales 4 y 5; artículo 52, numeral 1; 53, apartado A, numerales 1, 2, 11 y 12, Apartado B, numerales 1 y 

3, inciso a), fracciones I, III y X, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6, fracción XI; y 11. párrafo segundo, 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 4; 5; 9; 15; 16; 20; 

21; 29; 30; 31, fracciones I, III, VII y VIII; artículos 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Miguel Hidalgo, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde al Alcalde, está dotada de personalidad jurídica y autonomía respecto a su 

administración, al ejercicio de su presupuesto y acciones de gobierno en los términos que establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, y demás ordenamientos, así como las que derivan de los convenios celebrados con el Gobierno de la 

Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía de Miguel Hidalgo se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 

de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana; adoptando para ello, instrumentos de 

gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización. 

 

Que es atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de Gobierno y Régimen Interior, dirigir la 

administración pública de la Alcaldía, velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal, 

establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las Alcaldías, en función de las 

características y necesidades de su demarcación territorial, así como proponer, formular y ejecutar los mecanismos de 

simplificación administrativa, de conformidad con el artículo 31, fracciones I, III, VII y VIII de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que las personas titulares de las Alcaldías se auxiliarán de las Unidades Administrativas para el ejercicio de sus 

atribuciones y responsabilidades ejecutivas contenidas en la Constitución Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Que las personas titulares de las referidas Unidades Administrativas ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por su ejercicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

 

Que las atribuciones de las Unidades Administrativas serán ejercidas en la materia que según su denominación les 

corresponda y en coincidencia con la distribución de competencias establecida en el artículo 53, Apartado B. “De las 

personas titulares de las alcaldías”, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México. Que el titular de la 

Alcaldía tiene la facultad de delegar en las Unidades Administrativas las facultades que expresamente le otorga la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, que ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con el objeto de hacer más eficiente y ágil la actividad administrativa realizada por esta Alcaldía, lo 

anterior de conformidad con el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

Y ATENCIÓN CIUDADANA DE LA ALCALDÍA, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN: 
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PRIMERO. - Se delega en la persona titular de la Dirección de Vinculación y Atención Ciudadana de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 53, apartado B 

numeral 3. Fracciones I,, XV,  de la Constitución Política de la Ciudad de México, 31, fracción XV, 54 bis fracciones II, III, 

IV, V y VI, 75 fracciones IV, V, VI, VII, VIII, X, XI y XII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México siendo 

las siguientes: 

 

I. Ofrecer servicios digitales a la ciudadanía 

 

II. Establecer los mecanismos para la recepción y atención de peticiones, propuestas o quejas, en formatos accesibles 

para todos, relacionadas con la administración pública de la Alcaldía. 

 

III. Establecer las relaciones institucionales de la Alcaldía con los distintos niveles de Gobierno, demás Alcaldías y 

Municipios colindantes para atender los requerimientos de éstas. 

 

IV. Dar seguimiento a las reuniones institucionales de los distintos niveles de gobierno en donde tenga participación la 

Alcaldía, para comunicar al Alcalde los acuerdos y temas de su competencia. 

 

V. Establecer y fomentar los vínculos entre la Alcaldía y diversas instituciones en los distintos niveles de gobierno 

para establecer políticas públicas que puedan aplicarse en programas de la Alcaldía. 

 

VI. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos con instituciones gubernamentales y organismos públicos y privados 

para su cumplimiento. 

 

VII. Participar en el ámbito de su competencia, en la elaboración de programas en los distintos niveles de gobierno que 

promuevan beneficios para las y los habitantes de la Alcaldía 

 

VIII. Coordinar las acciones de apoyo de la Alcaldía en los procesos electorales, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

IX. Celebrar acuerdos interinstitucionales, así como formular mecanismos de cooperación internacional y regional con 

entidades gubernamentales equivalentes de otras naciones y con organizaciones internacionales que favorezcan la 

cooperación internacional y las relaciones de amistad, los cuales sean informados al Congreso, de conformidad con 

el numeral 8 del artículo 20 de la Constitución Local, y al Gobierno Federal 

 

X. Celebrar acuerdos de hermanamiento con entidades locales extranjeras estratégicas para impulsar la cooperación y 

los lazos de amistad 

 

XI. Participar en foros multilaterales regionales temáticos y bilaterales internacionales, informado al Congreso Local y 

al Gobierno Federal 

 

XII. Promover el intercambio y la difusión cultural e histórica de su demarcación con entidades gubernamentales, 

organizaciones internacionales, instituciones académicas y de la sociedad civil en el exterior; 

 

XIII. Mantener relaciones de colaboración con las embajadas, consulados, representaciones de organizaciones 

internacionales, cámaras de industria o del comercio e institutos culturales extranjeros que se encuentren dentro de 

su territorio, a fin de promover la cooperación y el intercambio social y cultural. 

 

XIV. Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos.  

 

XV. Planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

 

XVI. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la Alcaldía, en 

aquellos asuntos que resulten de su competencia.  
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XVII. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan.  

 

XVIII. Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén 

asignados a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo a su cargo.  

 

XIX. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, modificaciones al Programa de Gobierno de la Alcaldía y a los 

programas parciales en el ámbito de su competencia.  

 

XX. Formular los planes y programas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 

cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de los ciudadanos, así como mejorar los sistemas de 

atención al público.  

 

XXI. Proponer a la persona titular de la Alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el 

mejor ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales 

correspondientes.  

 

XXII. Prestar el servicio de información actualizada en materia de planificación, contenida en el Programa de Gobierno 

de la Alcaldía.  

 

XXIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los 

convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 

competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 

SEGUNDO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas mediante este Acuerdo, será sin menoscabo de su 

ejercicio directo por la persona titular del Órgano Político Administrativo. 

 

TERCERO. - La persona titular de la Dirección de Vinculación y Atención Ciudadana, deberá informar mensualmente a la 

persona titular del Órgano Político Administrativo sobre el ejercicio de las facultades y atribuciones que mediante este 

Acuerdo se delegan. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y será aplicado en tanto no sea derogado o modificado por otro Acuerdo. 

 

Ciudad de México al primer día del mes de octubre de 2025. 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ, en mi carácter de Director General de Desarrollo Social de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, con fundamento en los artículo 26 apartado A, numeral 2 y numeral 4, artículo 52 numeral 1 y numeral 4, artículo 

53 apartado A, numeral 1, 2 fracción I; numeral 11, numeral 12, fracción VIII y XII; apartado B, inciso a) fracción XXXIV 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; Artículos 34, 124, 128 y 129 y de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 29 fracción VIII, artículos 30, 

71 fracción VII , 74 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 5,6, 7, 9, 10, 12, 48, 50, 51, 

52,53, 54,55 y 56 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; artículos 6, 12 fracciones 

I,II y III; 13 fracciones I y II; 21 fracciones I, II y IV; 28, 30, 31 segundo párrafo fracción III y 34 del Reglamento de la  

Comisión Coordinadora del Sistema General del Bienestar; y el Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la 

Dirección General de Desarrollo Social y de forma indistinta en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 

Social y en la persona titular de la Dirección de Desarrollo Social y Humano; en la persona titular de la Dirección General 

de Desarrollo Social y en la persona titular de la Dirección de la Unidad de Igualdad, Diversidad y Derechos Humanos; en 

la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Coordinación de Convivencia y 

Cultura; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Coordinación de 

Promoción Deportiva las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 17 de febrero de 2022 en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México número 792, he tenido a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “AVANZA CONTRA LA VIOLENCIA”, PUBLICADAS EL 28 DE ENERO DE 2025, EN 

LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO. 1536. 

 

En la página 94, numeral 4.2.1. 

 

Dice:  
Entregar un apoyo económico hasta a 80 mujeres en situación de violencia familiar, sexual o que presenten un riesgo alto 

feminicida, que se encuentren en procesos de denuncia, en los que sean víctimas de la posible comisión de hechos 

relacionados con delitos de género, violencia familiar, violencia sexual o que presenten un riesgo alto feminicida, generada 

por agresores hombres, equivalente a $18,750.00 (Dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) dividido en 3 

ministraciones. 

  

Debe decir:  

 

Entregar un apoyo económico hasta a 80 mujeres en situación de violencia familiar, sexual o que presenten un riesgo alto 

feminicida, que preferentemente se encuentren en procesos de denuncia, en los que sean víctimas de la posible comisión de 

hechos relacionados con delitos de género, violencia familiar, violencia sexual o que presenten un riesgo alto feminicida, 

generada por agresores hombres, equivalente a $18,750.00 (Dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

dividido en 3 ministraciones. 

 

En la página 95, numeral 5.1 

 

Dice: 

 

Mujeres residentes de la demarcación Miguel Hidalgo, a partir de los 15 años, víctimas de violencia familiar, violencia 

sexual o que presenten un riesgo alto feminicida, que se encuentren en procesos de denuncia, en los que sean víctimas de la 

posible comisión de hechos relacionados con algún tipo de violencia de género, originada por hombres agresores, que 

tengan una situación de riesgo a su integridad y/o vida. 

 

Debe decir:  

 

Mujeres residentes de la demarcación Miguel Hidalgo, a partir de los 15 años, víctimas de violencia familiar, violencia 

sexual o que presenten un riesgo alto feminicida, que preferentemente se encuentren en procesos de denuncia, en los que 

sean víctimas de la posible comisión de hechos relacionados con algún tipo de violencia de género, originada por hombres 

agresores, que tengan una situación de riesgo a su integridad y/o vida. 
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En la página 95, numeral 5.2 

 

Dice: 

 

La población beneficiaria será hasta 80 (ochenta) mujeres, residentes de la Demarcación Miguel Hidalgo víctimas de 

violencia familiar, violencia sexual o que presenten un riesgo alto feminicida, generada por agresores hombres; que se 

encuentren en procesos de denuncia en los que sean víctimas de la posible comisión de hechos relacionados con algún tipo 

de violencia de alto riesgo, generada por hombres agresores, que tengan una situación de riesgo a su integridad y/o vida. 

 

Debe decir:  

 

La población beneficiaria será de hasta 80 (ochenta) mujeres, residentes de la Demarcación Miguel Hidalgo víctimas de 

violencia familiar, violencia sexual o que presenten un riesgo alto feminicida, generada por agresores hombres; que 

preferentemente se encuentren en procesos de denuncia en los que sean víctimas de la posible comisión de hechos 

relacionados con algún tipo de violencia de alto riesgo, generada por hombres agresores, que tengan una situación de riesgo 

a su integridad y/o vida. 

 

En la página 95, numeral 6.1 

 

Dice: 

 

Entregar un apoyo económico a hasta 80 mujeres en situación de violencia familiar, violencia sexual o que presenten un 

riesgo alto feminicida, que se encuentren en procesos de denuncia en los que sean víctimas de la posible comisión de hechos 

relacionados con los algún tipo de violencia familiar, violencia sexual o que presenten un riesgo alto feminicida, generada 

por hombres agresores, equivalente a $18,750.00 (Dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) dividido en 3 

ministraciones. 

 

Debe decir: 

 

Entregar un apoyo económico a hasta 80 mujeres en situación de violencia familiar, violencia sexual o que presenten un 

riesgo alto feminicida, que preferentemente se encuentren en procesos de denuncia en los que sean víctimas de la posible 

comisión de hechos relacionados con los algún tipo de violencia familiar, violencia sexual o que presenten un riesgo alto 

feminicida, generada por hombres agresores, equivalente a $18,750.00 (Dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 

M.N.) dividido en 3 ministraciones. 

 

En la página 96, numeral 7.2, inciso a) 

 

Dice: 

 

a)Personas beneficiarias: Hasta 80 (ochenta) mujeres en situación de violencia familiar, violencia sexual o que presenten un 

riesgo alto feminicida, que se encuentren en procesos de denuncia en los que sean víctimas de la posible comisión de hechos 

relacionados algún tipo de violencia de género, originada por hombres agresores, equivalente a $18,750.00 (Dieciocho mil 

setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) dividido en 3 ministraciones de $6,250.00 (Seis mil doscientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.) 

 

Debe decir:  

 

a)Personas beneficiarias: Hasta 80 (ochenta) mujeres en situación de violencia familiar, violencia sexual o que presenten un 

riesgo alto feminicida, que preferentemente se encuentren procesos de denuncia en los que sean víctimas de la posible 

comisión de hechos relacionados algún tipo de violencia de género, originada por hombres agresores, equivalente a 

$18,750.00 (Dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) dividido en 3 ministraciones de $6,250.00 (Seis mil 

doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
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En la página 97, numeral 8.2, primer párrafo 

 

Dice: 

 

Que sean mujeres residentes de la demarcación Miguel Hidalgo, que se encuentren en procesos de denuncia en los que sean 

víctimas de la posible comisión de hechos relacionados con violencia familiar, violencia sexual o que presenten un riesgo 

alto feminicida, generada por hombres agresores, que tengan una situación de riesgo a su integridad y/o vida, a partir de los 

15 años. 

 

Debe decir: 

 

Que sean mujeres residentes de la demarcación Miguel Hidalgo, que preferentemente se encuentren en procesos de 

denuncia en los que sean víctimas de la posible comisión de hechos relacionados con violencia familiar, violencia sexual o 

que presenten un riesgo alto feminicida, generada por hombres agresores, que tengan una situación de riesgo a su integridad 

y/o vida, a partir de los 15 años. 

 

En la página 98, numeral 8.2, sexto párrafo 

 

Dice: 

 

Contar con una denuncia penal por violencia familiar, sexual o que presenten un riesgo alto feminicida, generada por 

hombres agresores, deberá acreditar el proceso con la documentación respectiva. 

 

Debe decir:  

 

Preferentemente contar con una denuncia penal por con violencia familiar, violencia sexual o que presenten un riesgo alto 

feminicida, generada por hombres agresores, deberá acreditar el proceso con la documentación respectiva. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - La presente publicación entrara en vigor al momento de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de  

México. 

 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2025 

 

 

(Firma) 

 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ, en mi carácter de Director General de Desarrollo Social de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, con fundamento en los artículo 26 apartado A, numeral 2 y numeral 4, artículo 52 numeral 1 y numeral 4, artículo 

53 apartado A, numeral 1, 2 fracción I; numeral 11, numeral 12, fracción VIII y XII; apartado B, inciso a) fracción XXXIV 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; Artículos 34, 124, 128 y 129 y de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 29 fracción VIII, artículos 30, 

71 fracción VII , 74 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 5,6, 7, 9, 10, 12, 48, 50, 51, 

52,53, 54,55 y 56 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; artículos 6, 12 fracciones 

I,II y III; 13 fracciones I y II; 21 fracciones I, II y IV; 28, 30, 31 segundo párrafo fracción III y 34 del Reglamento de la  

Comisión Coordinadora del Sistema General del Bienestar; y el Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la 

Dirección General de Desarrollo Social y de forma indistinta en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 

Social y en la persona titular de la Dirección de Desarrollo Social y Humano; en la persona titular de la Dirección General 

de Desarrollo Social y en la persona titular de la Dirección de la Unidad de Igualdad, Diversidad y Derechos Humanos; en 

la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Coordinación de Convivencia y 

Cultura; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Coordinación de 

Promoción Deportiva las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 17 de febrero de 2022 en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México número 792, he tenido a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “MUJERES AL MANDO”, PUBLICADAS EL 3 DE JUNIO DE 2025, EN 

LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO. 1620. 

 

En la página 19, numeral 3 Entidad Responsable apartado 3.5  

 

DICE: 

 

3.5 Dirección General de Administración: Responsable en el ámbito de sus atribuciones del proceso administrativo para 

la contratación correspondiente, a la impartición de los cursos de capacitación para el desarrollo social y humano de las 

mujeres residentes de la Alcaldía Miguel Hidalgo, así como del ejercicio de los recursos financieros necesarios para la 

implementación y operación de esta acción social. 

 

DEBE DECIR: 

 

3.5 Dirección General de Administración: Responsable en el ámbito de sus atribuciones del proceso administrativo para 

la transferencia monetaria a la o las personas facilitadoras por el servicio proporcionado de la impartición de los cursos de 

capacitación para el desarrollo humano de las mujeres residentes de la Demarcación territorial Miguel Hidalgo, así como del 

ejercicio de los recursos financieros necesarios para la implementación y operación de esta acción social. 

 

En la página 23, tabla del numeral 8 Presupuesto 

 

DICE: 

 

Concepto 
Costo unitario estimado 

por persona usuaria 
Costo total 

Capacitación por 

parte  

70 hrs para cada proceso 

de formación. 

Las que determinen, las 

instituciones facilitadoras del 

servicio. 
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Beneficio 

económico otorgado 

a la institución 

facilitadora del 

servicio para dar los 

cursos de 

capacitación 

Hasta $1,000,000.00 (Un 

millón de pesos 00/100 

M.N) 

$1,000,000.00 (Un millón de 

pesos 00/100 M.N) dividido en 2 

ministraciones en los meses de 

septiembre y diciembre 

dependiendo del número de 

instituciones facilitadoras de 

servicio 

 

DEBE DECIR: 

 

Concepto 
Costo unitario estimado 

por persona usuaria 
Costo total 

Capacitación por 

parte  

70 hrs para cada proceso 

de formación. 

Las que determinen, las 

instituciones facilitadoras del 

servicio. 

Beneficio 

económico otorgado 

a la institución 

facilitadora del 

servicio para dar los 

cursos de 

capacitación 

Hasta $1,000,000.00 (Un 

millón de pesos 00/100 

M.N) 

$1,000,000.00 (Un millón de 

pesos 00/100 M.N) dividido en 2 

ministraciones en los meses de 

octubre y diciembre dependiendo 

del número de instituciones 

facilitadoras de servicio 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - La presente publicación entrara en vigor al momento de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2025 

 

 

(Firma) 

 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
 

JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, ALCALDE EN LA MAGDALENA CONTRERAS con fundamento en los 

artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, apartado B 

numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así como del Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II párrafo Segundo y Noveno transitorio de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 29 

fracción VIII, 30, 31 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4, 7, 

49 y 54 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; artículos 123, 124, 128 y 129 de la 

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así 

como en el Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico de los Lineamientos para la Operación de Acciones 

Sociales 2025 publicada en la Gaceta Oficial de fecha 26 de diciembre de 2024; he tenido a bien emitir lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 30 de septiembre de 2025 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el AVISO POR EL CUAL SE DA 

A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “BIENESTAR PARA EL 

EMPRENDIMIENTO” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 A CARGO DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA 

CONTRERAS. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA 

ACCIÓN SOCIAL DENOMINADA “BIENESTAR PARA EL EMPRENDIMIENTO” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025 A CARGO DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS. 

 

En la página 23, en el apartado 8.3 Recepción de documentos 

 

DICE: 

 

8.3 Recepción de documentos 

 

Las mujeres interesadas en participar en la Línea de Acción Social deberán realizar el registro de manera presencial en las 

oficinas del Foro Cultural de la Magdalena Contreras, ubicadas en Camino Real de Contreras número 27, colonia la 

Concepción, alcaldía La Magdalena Contreras, c.p. 10830, Ciudad de México, los días jueves 09 y viernes 10 de octubre de 

2025, en un horario de las 10:00 a las 16:30 horas, y presentar la documentación en original y fotocopia legible en las fechas 

y horarios establecidos, de acuerdo al cuadro que se presenta. 

 

DÍA HORARIO LETRA INICIAL DEL PRIMER 

APELLIDO 

09 de octubre de 2025 10:00 a.m. a 16:30 horas A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, LL 

10 de octubre de 2025 10:00 a.m. a 16:30 horas M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, 

X, Y, Z. 

-- 

 

DEBE DECIR: 

 

… 

Las mujeres interesadas en participar en la Línea de Acción Social deberán realizar el registro de manera presencial en las 

oficinas del Foro Cultural de la Magdalena Contreras, ubicadas en Camino Real de Contreras número 27, colonia la 

Concepción, alcaldía La Magdalena Contreras, c.p. 10830, Ciudad de México, los días jueves 30 y viernes 31 de octubre de 

2025, en un horario de las 10:00 a las 16:30 horas, y presentar la documentación en original y fotocopia legible en las fechas 

y horarios establecidos, de acuerdo al cuadro que se presenta. 
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DÍA HORARIO LETRA INICIAL DEL PRIMER 

APELLIDO 

30 de octubre de 2025 10:00 a.m. a 16:30 horas A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, LL 

31 de octubre de 2025 10:00 a.m. a 16:30 horas M, N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, 

X, Y, Z. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 03 días de octubre de 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA 

ALCALDE EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S   
 

INSTITUTO ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la dictaminación 
de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 y, en consecuencia, se determina el que 
deberá ejecutarse en la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con clave 16-045, demarcación territorial Miguel 
Hidalgo, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México a través del juicio 
electoral TECDMX-JEL-283/2025. [IECM/ACU-CG-088/2025]. 
 

Glosario: 
 

Término  Definición 

Código Electoral Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Comisión de Participación Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
Convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas y  

Convocatoria ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las  
 Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a participar  
 en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

COPACO Comisión de Participación Comunitaria. 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Ley de Participación Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Plataforma Digital Plataforma Digital de Participación Ciudadana del Instituto Electoral de la  
 Ciudad de México. 

Tribunal Local Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 
Antecedentes: 

 
I. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se expide la Constitución Local. 

 
II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el cual se abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código Electoral, en el cual se establece el cambio 
de denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México; 
asimismo, el 21 de junio del mismo año se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto, el 
cual ha tenido diversas modificaciones.  

 
III. El 12 de agosto de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se abrogó la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley de Participación. 
 
IV. El 17 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial el “Decreto por el que se reforma el artículo 96 y 120 

de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México”, cuyo artículo Segundo Transitorio dispuso que la 
Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo de 2025, se realizaría el tercer domingo de agosto de la presente 
anualidad. 

 
V. El 15 de enero de 20251 mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025, el Consejo General aprobó la 

Convocatoria. 
 
 
__________________________ 
1A partir de aquí, las fechas que se mencionan corresponden al año 2025, salvo excepciones señaladas en el presente 
documento. 
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VI. Del 7 de febrero al 1 de mayo, de conformidad con lo previsto en la BASE TERCERA de la Convocatoria, se 

llevó a cabo el registro de proyectos en las modalidades digital y presencial. 

 

VII. El 14 de febrero la Comisión de Participación mediante Acuerdo CPCyC/012/2025, modificó diversas Bases de 

la Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la dictaminación de proyectos. 

 

VIII. En el periodo comprendido del 24 de marzo al 18 de junio, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías de la 

Ciudad de México llevaron a cabo la dictaminación de los proyectos que las personas proponentes presentaron, 

de conformidad con lo señalado en la BASE NOVENA, numeral 5 de la Convocatoria. 

 

IX. El 20 de junio la Comisión de Participación, mediante Acuerdo CPCyC/028/2025, modificó diversas Bases de la 

Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la publicación de las dictaminaciones, así como el plazo para 

ingresar los escritos de aclaración o medios de impugnación. 

 

X. El 23 de junio acorde a lo dispuesto en la BASE NOVENA modificada, numeral 6 de la Convocatoria, la 

Dirección Distrital 13 llevó a cabo la publicación de los dictámenes de los proyectos registrados en la Plataforma 

Digital y en los estrados de las Direcciones Distritales. 

 

XI. Del 24 al 27 de junio, en el marco de lo establecido en la citada BASE NOVENA modificada, numeral 7 de la 

Convocatoria, las personas proponentes de proyectos cuyo dictamen se señaló como No Viable, podían optar 

entre presentar escrito de aclaración ante el Órgano Dictaminador de la Alcaldía, o presentar medio de 

impugnación ante el Tribunal Local. 

 

XII. Del 30 de junio y hasta el 2 de julio, conforme a lo estipulado en el numeral 8, BASE NOVENA de la 

Convocatoria, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías, en atención a los escritos de aclaración que les 

fueron presentados, realizaron la re-dictaminación de los proyectos. 

 

XIII. El 3 de julio se publicaron en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales los re-dictámenes de los 

proyectos. 

 

XIV. El 10 de julio se publicó en la Plataforma Digital, y en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales la 

asignación de número de identificación con el que cada proyecto participó en la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025. 

 

XV. Del 4 al 14 de agosto, en términos de lo señalado en la BASE DÉCIMA SEGUNDA de la Convocatoria, se llevó 

a cabo el desarrollo de la Jornada Anticipada. 

 

XVI. El 17 de agosto, en apego a lo previsto en la BASE DÉCIMA CUARTA de la Convocatoria, en las Unidades 

Territoriales de la Ciudad de México, comprendidas en el Marco Geográfico de Participación Ciudadana vigente, 

se llevó a cabo la Jornada Consultiva. 

 

XVII. El 20 de agosto en las Direcciones Distritales del Instituto Electoral se emitieron las Constancias de Validación 

de Proyectos Ganadores. 

 

XVIII. El 21 de agosto, una persona ciudadana de la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con clave 16-045, en la 

demarcación territorial Miguel Hidalgo, presentó medio de impugnación ante el Tribunal Local, para controvertir 

los resultados emitidos por la Dirección Distrital 13 y solicitar la nulidad de la Consulta de Presupuesto 

Participativo en dicha Unidad Territorial, el cual fue radicado bajo el expediente 

TECDMX-JEL-283/2025, toda vez que, entre otras cosas, el proyecto ganador resultaba inviable al no generar un 

beneficio comunitario. 

 

XIX. El 11 de septiembre el Tribunal Local emitió sentencia en el juicio electoral TECDMX-JEL-283/2025, en 
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la que resolvió2 revocar la constancia de validación emitida en favor del proyecto de presupuesto participativo 

denominado "Mantenimiento de trabes en área de jaulas” de la Consulta sobre Presupuesto Participativo para el 

ejercicio fiscal 2025, en la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con clave 16-045, en la demarcación territorial 

Miguel Hidalgo, derivado de su inviabilidad, y se ordenó a este Consejo General para que, en el plazo de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación de la sentencia, determinara la viabilidad de los proyectos que fueron 

sometidos a consulta, conforme al orden de los resultados de la votación y, en consecuencia, determinara el 

proyecto que debía ejecutarse en la Unidad Territorial; además de que se vinculó a esta autoridad electoral para 

que en subsecuentes Convocatorias de Presupuesto Participativo, se agregue como parámetro general el relativo a 

que los proyectos beneficien a la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso 

libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad. 

 

XX. El 12 de septiembre, mediante oficio SGoa 7687/2025, el Tribunal Local notificó la sentencia  

TECDMX-JEL-283/2025 al Instituto Electoral. 

 

Considerandos: 

 

A. Marco jurídico para la implementación de la Consulta del Presupuesto Participativo 2025 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafos primero y tercero, Base V, Apartado C, párrafo primero, 

numerales 9, 10 y 11 la Constitución Federal; 3, numeral 1, inciso i); 98, numerales 1, 2 y 3, inciso c); 104, 

numeral 1, incisos e) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 50 de la Constitución 

Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero, tercero y sexto, inciso p), del Código Electoral, el Instituto Electoral es 

un organismo autónomo de carácter especializado, imparcial, permanente y profesional, tiene personalidad 

jurídica, patrimonio propio y cuenta con independencia en sus decisiones; tiene dentro de sus funciones, la 

organización, desarrollo, y garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación 

ciudadana, personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley 

de Participación. 

 

Acorde con ello, en el artículo 46, apartado A, inciso e) de la Constitución Local, se considera como órgano 

autónomo, entre otros, al Instituto Electoral y se le reconoce el carácter de organismo especializado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en 

las leyes correspondientes. 

 

En este orden normativo, el Instituto Electoral al ser un órgano autónomo y, por ende, tener asignadas las 

referidas funciones estatales específicas, es un organismo especializado en materia electoral y de participación 

ciudadana.  

 

Tal conclusión se robustece con el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia P./J.12/2008 de rubro: "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 

CARACTERÍSTICAS"3. 

 

En ese sentido, atendiendo a su naturaleza, el Instituto Electoral lleva a cabo sus funciones y atribuciones y 

garantiza la organización y realización de los procesos electivos de los órganos de representación, procesos 

electorales, personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme al marco 

convencional, constitucional y legal que rige la materia. En su organización se aplicarán además los principios de 

austeridad y eficiencia organizacional. 

 

__________________________ 
2Las consideraciones y las pautas de efectos de la sentencia se analizarán en el apartado de Considerandos. 

 
3Época: Novena Época; Registro: 170238; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008; Materia(s): Constitucional; Tesis: P. /J. 12/2008; Página: 1871. 
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2. Que el artículo 1, numeral 2 de la Constitución Local, señala que la soberanía reside esencial y originariamente 

en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes públicos y las figuras de democracia directa y 

participativa, a fin de preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral y 

progresivo de la sociedad. 

 

3. Que los artículos 50, numeral 1, de la Constitución Local en relación con los artículos 30 y 36, párrafos primero, 

sexto, inciso p) y décimo, incisos b) y ñ) del Código Electoral, señalan que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales, y de las personas juzgadoras del Poder Judicial  así como de los procesos 

de participación ciudadana, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del 

Instituto Electoral, el cual tendrá a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, programas, materiales 

y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía; promoverá y 

velará por el cumplimiento de otros mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación. 

 

4. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local, 37, fracciones I y III y 

41, párrafos primero, segundo y tercero del Código Electoral, el Consejo General se integra por una persona 

Consejera que preside y seis personas consejeras electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes 

de dicho colegiado, sólo con derecho a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien es Secretaria del 

Consejo, una representación por cada Partido Político con registro nacional o local y una diputada o diputado de 

cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral se integra por diversos órganos, entre los que se encuentra, además del Consejo 

General como órgano superior de dirección, la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y Direcciones 

Distritales. 

 

5. Que conforme con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero y 34 fracciones I y II 

del Código Electoral, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su actuación en 

los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas, objetividad, paridad e interculturalidad, lo cual lleva a cabo con perspectiva de género y 

enfoque de derechos humanos; velando por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones 

electorales. 

 

6. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 1, párrafo primero del Código Electoral, las disposiciones de dicho 

ordenamiento son de orden público y de observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de 

México y para las personas ciudadanas originarias de ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus derechos 

político-electorales, de conformidad con lo previsto en las Constituciones Federal y Local, las leyes y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

7. Que atento a lo previsto en el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código Electoral, el Instituto Electoral 

está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en ese ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Federal, las leyes generales de la materia, la Constitución Local y en los tratados internacionales de 

las que el Estado Mexicano sea parte, de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Federal, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas con la protección más amplia y a los principios generales del derecho, de acuerdo 

con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la misma Constitución. 

 

8. Que de conformidad con el contenido del artículo 8, fracciones IV, VI y VII del Código Electoral, la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre otros fines, impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de 

decisiones públicas, fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores democráticos y 

favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las gobernadas en la solución de los problemas 

de la Ciudad. 

 

9. Que de acuerdo con el artículo 47 del Código Electoral, el Consejo General funciona de manera permanente y en 

forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o  
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extraordinario, urgente o solemne convocadas por la Consejera o Consejero Presidente. Sus determinaciones se 

asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada. 

Aquéllas revestirán la forma de Acuerdo o Resolución según sea el caso. 

 

10. Que acorde con lo señalado en el artículo 50, fracción II, inciso d) del Código Electoral, el Consejo General tiene, 

entre otras atribuciones, la de aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del 

Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales y mecanismos de participación ciudadana. 

 

11. Que en términos del artículo 52 del Código Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones 

Permanentes para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

 

12. Que de conformidad con el artículo 56 del Código Electoral, en los asuntos derivados de sus atribuciones o 

actividades que se les hayan encomendado, las Comisiones deben formular un informe, dictamen, Acuerdo o 

proyecto de Resolución, según sea procedente. 

 

13. Que de acuerdo con el artículo 59, fracción II del Código Electoral, el Consejo General cuenta con Comisiones 

Permanentes, entre la que se encuentra la Comisión de Participación. 

 

14. Que el Código Electoral, en su artículo 61, fracciones I, XI y XIV indica que la Comisión de Participación tiene, 

entre otras atribuciones, supervisar los procesos relativos a la organización de los mecanismos de participación 

ciudadana, conforme a la Ley de Participación; aprobar el proyecto de convocatoria, que deba emitir el Instituto 

Electoral con motivo del desarrollo de los mismos, elaborados por la Dirección de Participación; y las demás que, 

sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan de la Ley de Participación. 

 

15. Que conforme al artículo 84 del Código Electoral, la Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, supervisar y 

dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades 

Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda. 

 

16. Que en términos del artículo 86, fracciones I, XI, y XX del Código Electoral, son atribuciones de la persona 

Titular de la Secretaría Ejecutiva, entre otras, las de representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar 

poderes a nombre de éste para actos de dominio, de administración y para ser representado ante cualquier 

autoridad administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio de sus atribuciones. Para realizar actos de 

dominio sobre inmuebles destinados al Instituto Electoral o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá 

autorización del Consejo General; apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a las Consejerías, a 

las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por el Código. 

 

17. Que conforme al artículo 89 del Código Electoral, las Direcciones Ejecutivas del Instituto Electoral ejercen las 

atribuciones que les confiere el Código Electoral, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y demás 

normatividad aplicable y tienen a su cargo la ejecución en forma directa y en los términos aprobados por el 

Consejo General de las actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, en su ámbito de 

competencia y especialización. 

 

18. Que de conformidad con los artículos 91 primer párrafo, 93 y 97, fracción XVIII del Código Electoral, las 

actividades de las Direcciones Ejecutivas serán supervisadas y, en su caso, validadas por las correlativas 

Comisiones, cuando exista alguna con competencia para ello el Instituto Electoral contará, entre otras, con la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

 

19. Que el Código Electoral, en su artículo 357, párrafo tercero, precisa que durante los procesos electorales y de 

participación ciudadana todos los días y horas son hábiles, y los plazos se contarán por días completos, y cuando 

se señalen por horas se contarán de momento a momento. 

 



9 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 97 

 

 

20. Que conforme a los artículos 362, párrafos segundo y sexto, 363, párrafo cuarto y 367, párrafo segundo del 

Código Electoral, el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo, coordinación, cómputo y 

declaración de resultados de los procedimientos electivos y de los mecanismos de participación ciudadana. La 

Ley de Participación establecerá las reglas para la preparación, recepción y cómputo de la votación, de los 

mecanismos de participación ciudadana; a falta de éstas, se aplicarán las normas que el Consejo General 

determine. Para la realización e implementación de los procedimientos y mecanismos de participación ciudadana, 

tales como la consulta ciudadana sobre Presupuesto Participativo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo que 

establece la Ley de Participación, el Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la 

jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de conformidad con lo señalado en el 

Código Electoral y la Ley de la materia. 

 

21. Que el artículo 116 de la Ley de Participación, establece que el Presupuesto Participativo es el instrumento 

mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno 

de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, 

equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus Unidades Territoriales; dispone 

que, los recursos del Presupuesto Participativo corresponderán al cuatro por ciento del presupuesto anual de las 

demarcaciones que apruebe el Congreso. Estos recursos serán independientes de los que el Gobierno de la Ciudad 

o las Alcaldías contemplen para acciones de gobierno o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la 

participación de la ciudadanía en su administración, supervisión o ejercicio. 

 

22. Que en el artículo 117, párrafos primero y segundo de la Ley de Participación se establece que el Presupuesto 

Participativo deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia, y 

la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad de las personas vecinas 

y habitantes; en ese sentido, los objetivos sociales del presupuesto serán los de la profundización democrática a 

través de la redistribución de recursos, la mejora de la eficiencia del gasto público, la prevención del delito y la 

inclusión de grupos de atención prioritaria. Las erogaciones invariablemente se realizarán para la mejora de la 

comunidad y de ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías como actividad 

sustantiva deban realizar. 

 

23. Que de conformidad con los artículos 41 y 42 de la Ley Procesal, durante los procesos electorales todos los días y 

horas son hábiles, los términos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se 

considerarán de veinticuatro horas. Asimismo, tratándose de los procesos de participación ciudadana, estos 

términos se aplicarán para aquellos previstos en la ley de la materia como competencia del Tribunal Local. 

También, se señala que, por días hábiles deberá entenderse todos los días a excepción de los sábados, domingos y 

los inhábiles que determinen las leyes. 

 

La ley en cita establece que todos los medios de impugnación deberán interponerse dentro del plazo de cuatro 

días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con lo dispuesto en la norma correspondiente; asimismo, se 

prevé que, en caso de omisiones, la persona impugnante podrá controvertirlas en cualquier momento mientras 

perdure la misma. 

 

B. Análisis para el cumplimiento de la sentencia TECDMX-JEL-283/2025 

 

1. Que a través de la sentencia citada, el Tribunal Local determinó, entre otras cuestiones, revocar la constancia de 

validación emitida en favor del proyecto de Presupuesto Participativo denominado "Mantenimiento de trabes en 

área de jaulas", de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con 

clave 16-045, en la demarcación territorial Miguel Hidalgo, derivado de su inviabilidad; y ordenó a este Consejo 

General que, en el plazo de 10 días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, determinara el proyecto a 

ejecutarse en la Unidad Territorial señalada, a partir del análisis y emisión de la constancia respectiva sobre la 

viabilidad de los proyectos que fueron sometidos a consulta, ello conforme al orden de los resultados de la 

votación, en términos de los siguientes efectos: 
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“…CUARTA. Efectos.  

 

Tomando en cuenta que este Tribunal declaró la inviabilidad del proyecto que resultó ganador, 

se ordena al Consejo General del Instituto Electoral que en el plazo de diez (10) días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente sentencia, verifique la viabilidad de los proyectos que 

fueron sometidos a consulta en la unidad territorial, conforme al orden de los resultados de la 

votación. 

 

1. Para tal efecto, deberá tomar en cuenta las reglas establecidas en la Ley de Participación 

Ciudadana, la Convocatoria y la Guía Operativa para el ejercicio de los Recursos del 

Presupuesto Participativo de las Alcaldías de la Ciudad de México, como se indica a 

continuación: 

 

• El presupuesto participativo se debe aplicar en obras y servicios, equipamiento y la 

infraestructura urbana y, en general, para cualquier mejora en las unidades territoriales. 

 

• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la 

convivencia y la acción comunitaria, y debe contribuir a la reconstrucción del tejido 

social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes. 

 

• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, 

así como el impacto social y beneficio comunitario y público. 

 

• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad territorial, 

garantizando un disfrute común y un acceso libre para todas las personas habitantes de 

dicha comunidad. 

 

• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los servicios 

públicos prestados y a cargo de las Alcaldías, ni tengan como finalidad suplir o subsanar 

las obligaciones que las Alcaldías deban realizar como actividad sustantiva, como son 

alumbrado público en las vialidades; limpia y recolección de basura; poda de árboles y 

pavimentación, entre otras. 

 

2. Analice y emita la constancia respectiva de la viabilidad en cada uno de los proyectos 

que fueron votados en la jornada consultiva, atendiendo al orden de los resultados de la 

votación obtenida en cada uno de ellos y, en consecuencia, determine el proyecto que se 

deba ejecutar en la Unidad Territorial de mérito y, solo en caso de que ninguno se 

dictamine como viable determine lo que en Derecho corresponda. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta que la Ley de Participación Ciudadana y la 

Convocatoria prevén mecanismos para la atención y resolución de casos especiales. 

 

3. Una vez que el Consejo General del Instituto Electoral realice los actos ordenados, 

deberá hacerlo del conocimiento de este Tribunal, con la documentación que lo acredite, 

dentro de las siguientes 24 horas a que ello ocurra…” 

 

En ese orden de ideas a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Local en la referida ejecutoria, a 

continuación se precisarán los proyectos registrados en la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con clave 16-045, 

de la demarcación territorial Miguel Hidalgo para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, así como los 

resultados obtenidos y, posteriormente, las actividades institucionales para realizar la dictaminación de 

viabilidad y la determinación de esta autoridad electoral para la ejecución del proyecto. 
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24. Antecedentes. En la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con clave 16-045, se registraron 16 proyectos de 

Presupuesto Participativo para ser considerados en la Consulta, de los cuales, el Órgano Dictaminador de la 

Alcaldía Miguel Hidalgo dictaminó viables para ser sometidos a opinión 11 proyectos, los cuales se describen en 

el siguiente cuadro: 

 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

LOMAS DE SOTELO 16-045 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

   Se requiere el mantenimiento de trabes de las jaulas ubicadas en las 

 Mantenimiento de   azoteas, que se encuentran en malas condiciones; por lo que se requiere 

1 trabes en área  417-25 repellado y pintura de con el mismo color utilizado (verde Sotelo). Es 

 de jaulas  necesario el mantenimiento en 210 jaulas, hasta donde alcance el 

   presupuesto. Se propone que en una Asamblea Ciudadana se decida por 

   medio de insaculación, para definir el orden de prelación. 

 Cambio red de agua   Cambio de tubería a los departamentos ya que la actual tiene casi 60  

2 Lomas de Sotelo 411-25 años y ya no tiene la misma presión y puede causar enfermedades. Hasta  

   donde el presupuesto alcance. 

   El proyecto consta de: 1.-Repellado; 2.- Tazas de baño, regaderas, y  

3 Mantenimiento al   puertas; 3.- Impermeabilización; 4.- Pintura total del edificio. En tanto,  

 edificio de  8/25 Repellar será por fuera como por dentro de la parte del edificio que se  

 administración.  encuentre en mal estado. También, cambiar las tazas de los baños; así  

   como regaderas nuevas, con llaves, y tubería; colocar puertas en baños y  

   regaderas. Por último, pintar la totalidad del edificio con color verde y  

   beige. Hasta donde alcance el presupuesto. 

   Cambio total de la tubería de la red hidráulica de aguas residuales o  

4 Cambio de la red   drenaje sanitario a causa del crecimiento de las raíces de los árboles que  

 hidráulica de aguas  495-25 se encuentran entre los andadores, jardines y calles internas de la  

 residuales para los 7   Unidad, en algunos lugares o zonas de los 7 sectores se encuentra tan  

 sectores  afectados que en cualquier temporada salen de las alcantarillas aguas  

   residuales, dejando olores fétidos y derrames que afectan a todo ser vivo,  

   dejando una gran cantidad de bacterias que perjudican a la comunidad.  

   Hasta donde el presupuesto participativo 2025 alcance. 

   Talleres de Economía a nivel escolar, desde primaria a preparatoria con  

5 Finanzas divertidas. 459-25 elementos didácticos y elementos electrónicos, como computadoras,  

 para niños  Tablets, pantallas, televisores etc. Con dinámicas divertidas y recreativas  

   para el entendimiento de todas las edades. Hasta donde alcance el  

   presupuesto. 

   Se requiere el mantenimiento de las celocías y/o la rehabilitación de las  

   mismas dependiendo del grado del deterioro o destrucción. Se sugiere  

6 Mantenimiento de las  429-25 que se aplique un sellador transparente repelente al agua para proteger.  

 celocias  Se trata de 210 jaulas en los techos, hasta donde alcance el presupuesto,  

   se recomienda un recorrido para detectar las áreas que están en peores  

   condiciones. Hay jaulas que se encuentran ya sin celocias; que requieren  

   reponerse totalmente. 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

LOMAS DE SOTELO 16-045 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

 Cambio de base de   La mayoría de las luminarias de poste corto, largo la base o dado se  

 luminaria que se   encuentran oxidados, desprendidos la puerta donde se manejan los cables  

 encuentran oxidados,  528-25 no existen, son un peligro, ya se han caído varios postes, los trabajadores  

7 desoldados,   de la alcaldía tiene en tiempo de vida 58 años, esto será hasta donde el  

 desprendidos, en toda   presupuesto lo permite, se debe contemplar los 7 sectores de la unidad y  

 la unidad, 8 sectores,   área de cositos. 

 hasta donde el    

 presupuesto lo    

 permita   

   Nuestra comunidad cuenta con amplias áreas verdes, por lo que sería  

   importante considerar un parque canino, para que los propietarios y sus  

   mascotas puedan tener un espacio donde puedan pasear seguros y libres.  

   Un parque canino no solo mejoraría la calidad de vida de los animales,  

 Parque canino Lomas  23-25 sino que también fomentaría la socialización de vecinos y el ejercicio al  

8 de Sotelo  aire libre. Debe considerarse un espacio donde se puedan separar a las  

   mascotas de tamaño pequeño y las medianas/grandes para que la  

   convivencia sea amena y los dueños puedan estar tranquilos con sus  

   mascotas. Se proponen 2 zonas donde podría estar el parque canino.  

   1. En el Parque Sotelo enfrente a Telmex, es una zona amplia y entre dos  

   calles (Av. Lomas de Sotelo y 3er anillo). Esa zona ya cuenta con un  

   espacio de juegos y ya está dividido por lo que la inversión sería poca.  

   2. Entre las calles Av. Casa de la Moneda y Rio San Joaquín, frente al  

   autolavado. Las opciones son lejanas a edificios por lo que el ruido no  

   afecta a los vecinos. 

   La reforestación de la Unidad Habitacional Lomas de Sotelo como  

   Unidad Territorial consiste o implica plantar árboles en espacios  

 Reforestación de los   previamente deforestados o degradados, con el fin de restaurar y mejorar  

9 jardines de siete  498-25 la cubierta vegetal, mejorar la calidad de aire, reducir la temperatura y  

 sectores de la unidad   crear nuevas áreas verdes para toda la comunidad de los 7 sectores de  

 habitacional Lomas   nuestra colonia y de acuerdo hasta donde alcance nuestro presupuesto  

 de Sotelo U.T.  participativo 2025. Por último es importante el tipo de suelo y la  

   existencia de especies nativas, así como la dictaminación de los biólogos  

   que asigne la alcaldía. 

 Instalación y   Colocar guarniciones en los jardines donde no hay y arreglar las que  

 mantenimiento de   están rotas o deterioradas, asimismo cada sector tiene un color específico  

 guarniciones en los   y algunos sectores no han sido pintados en mucho tiempo y ya no están  

10 jardines de la unidad   en buenas condiciones, las guarniciones son importantes, ya que en  

 lomas de Sotelo y  249-25 época de lluvias se escurre el agua de los jardines hacia las banquetas y  

 sector 8 casitas. hay   se crean zonas con lodo que además de dar mal aspecto son muy  

 zonas sin   peligrosas ya que la gente se resbala y tiene accidentes. 

 guarniciones o    

 dañadas.   
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

LOMAS DE SOTELO 16-045 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

 Fumigación y   La unidad esta infestada de ratas, se encuentran madrigueras por todos  

 erradicación de fauna   los jardines, ya se meten a los departamentos, las madrigueras están por  

 no viva, ratas,  529-25 toda la unidad. Las cucarachas de tamaño muy grande salen de las  

11 cucarachas con   coladeras y pozo de visita principalmente en zona comercial. Proyecto  

 productos que no   para los 7 sectores 

 sean nocivos para los    

 vecinos y mascotas   

 

25. Resultados de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. Que de conformidad con la Convocatoria en el 

periodo del 4 al 14 de agosto se llevó a cabo la Jornada Anticipada; en tanto el 17 de agosto se realizó la Jornada 

consultiva de manera presencial para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

 

Derivado de lo anterior, de acuerdo con la Constancia de Validación de Resultados emitida por la Dirección 

Distrital 13, los proyectos que se sometieron a Consulta en la Unidad Territorial Lomas de Sotelo, en la 

demarcación territorial Miguel Hidalgo, obtuvieron los resultados siguientes: 

 

RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

Número del  Nombre del Proyecto Total con  Total con Letra 

Proyecto  número  

1 Mantenimiento de trabes en área de jaulas 84 Ochenta y cuatro 

2 Cambio red de agua Lomas de Sotelo 53 Cincuenta y tres 

3 Mantenimiento al edificio de administración. 1 Uno 

4 Cambio de la red hidráulica de aguas residuales  45 Cuarenta y cinco 

 para los 7 sectores   

5 Finanzas divertidas para niños. 1 Uno 

6 Mantenimiento de las celocias 6 Seis 

 Cambio de base de luminaria que se encuentran   Treinta y ocho 

7 oxidados, desldados, desprendidos, en toda la  38  

 unidad, 8 sectores, hasta donde el presupuesto   

 lo permita   

8 Parque canino Lomas de Sotelo 9 Nueve 

9 
Reforestación de los jardines de siete sectores 

de la unidad habitacional Lomas de Sotelo U.T. 
0 Cero 

 Instalación y mantenimiento de guarniciones en   Quince 

10 los jardines de la unidad Lomas de Sotelo y  15  

 sector 8 casitas. Hay zonas sin guarniciones o    

 dañadas.   

11 Fumigación y erradicación de fauna no viva,  14 Catorce 

 ratas, cucarachas con productos que no sean    

 nocivos para los vecinos y mascotas   

Opiniones Nulas 6 Seis 

Total 272 Doscientos setenta y dos 

 

26. Acciones de cumplimiento de sentencia. Que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del juicio electoral 

TECDMX-JEL-283/2025, esta autoridad electoral, procedió a realizar el análisis de los proyectos participantes en 

la Consulta de conformidad con los parámetros establecidos por el Tribunal Local, a fin de emitir los dictámenes 

de viabilidad de los proyectos que fueron opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, sin 

considerar el revocado por el citado órgano jurisdiccional, atendiendo al orden de  
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resultados obtenidos en Jornada Consultiva de la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con clave 16-045, 

demarcación territorial Miguel Hidalgo, a fin de determinar el proyecto que cumpla con las disposiciones 

establecidas en la Ley de Participación, la Convocatoria, la Guía Operativa para el ejercicio de los Recursos del 

Presupuesto Participativo de las Alcaldías de la Ciudad de México, y los criterios señalados por el Tribunal 

Local, consistentes en: 

 

• El Presupuesto Participativo se debe aplicar en obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana 

y, en general, para cualquier mejora en las unidades territoriales. 

 

• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la 

acción comunitaria, y debe contribuir a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las 

personas vecinas y habitantes. 

 

• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el 

impacto social y beneficio comunitario y público. 

 

• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad territorial, garantizando un disfrute 

común y un acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad. 

 

• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los servicios públicos prestados y 

a cargo de las Alcaldías, ni tengan como finalidad suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías 

deban realizar como actividad sustantiva, como son alumbrado público en las vialidades; limpia y 

recolección de basura; poda de árboles y pavimentación, entre otras. 

 

27. Equipo de Trabajo. Atendiendo a lo previsto en el artículo 120, inciso d) de la Ley de Participación, respecto a 

que, de manera ordinaria, en el proceso para la ejecución del Presupuesto Participativo se debe verificar la 

viabilidad de los proyectos que son propuestos por la ciudadanía y que posteriormente, una vez validados, son 

sometidos a consulta, para lo cual se revisa que cumplan con los requisitos de viabilidad técnica, jurídica, 

ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público, lo cual se realiza a través de los 

órganos dictaminadores en cada una de las Alcaldías. 

 

Ahora bien, en  tal sentido, a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Local, en el presente caso, esta 

autoridad electoral deberá realizar dicha validación; por lo que se integró un equipo de trabajo multidisciplinario 

denominado “Equipo de Trabajo” conformado por las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana y 

Capacitación, de Organización Electoral y Geoestadística, la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y las 

Direcciones Distritales competentes, todas de este Instituto Electoral, a fin de realizar el estudio de viabilidad, 

bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva. 

 

En ese sentido, el análisis y determinación del órgano máximo de dirección para cumplir con la sentencia contó 

con el apoyo del citado Equipo de Trabajo, toda vez que sus integrantes cuentan con especialización en diferentes 

materias y/o áreas de conocimiento vinculadas con la temática, realizó por verificar respecto del análisis de 

validación de los proyectos que fueron sometidos a opinión en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en 

la referida Unidad Territorial y que no fueron declarados inválidos por el Tribunal Local, verificando con la 

finalidad de verificar cada uno de los rubros previstos por la Ley de Participación, Convocatoria, la Guía 

Operativa y los parámetros establecidos por el mismo Tribunal al momento de resolver el juicio electoral que se 

cumplimenta, elaborando los Dictámenes de viabilidad correspondientes. 

 

28. Dictaminación. Que el Equipo de Trabajo con el que se apoyó técnicamente este Consejo General, una vez que 

realizó la evaluación sobre la viabilidad, estudiando y analizando los elementos de factibilidad técnica, ambiental, 

financiera, jurídica, poniendo especial énfasis en el beneficio que aportan a la colectividad de la Unidad 

Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad, 

de cada uno de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la Unidad Territorial 

Lomas de Sotelo, sin incluir el proyecto declarado 
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inviable por el Tribunal Local, teniendo como base de dicho análisis los resultados de los dictámenes 

correspondientes con la finalidad de determinar el proyecto que habrá que ejecutarse en la referida Unidad 

Territorial. 

 

29. Derivado de los dictámenes del Equipo de Trabajo, se concentró en una tabla el sentido de la evaluación y el 

número de opiniones recibidas de los proyectos sometidos a la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la 

Unidad Territorial, como se muestra a continuación: 

 

RESULTADOS DE LA DICTAMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Número del  Nombre del Proyecto Total de  Total de  Sentido de  Viabilidad no  

Proyecto  Opiniones  Opiniones  la  acreditada 

  recibidas con  recibidas  
dictamina

- 
 

  número Total con  ción  

   Letra   

2 Cambio red de agua Lomas de  53 Cincuenta y  No Viable Jurídica 

 Sotelo  tres   

4 Cambio de la red hidráulica de  45 Cuarenta y  Viable Cumplió con  

 aguas residuales para los 7 sectores  cinco  todos 

 Cambio de base de luminaria que se      

7 encuentran oxidados, desoldados,  38 Treinta y ocho No Viable Jurídica 

 desprendidos, en toda la unidad, 8      

 sectores, hasta donde el presupuesto      

 lo permita     

 Instalación y mantenimiento de      

10 guarniciones en los jardines de la  15 Quince Viable Cumplió con  

 unidad Lomas de Sotelo y sector 8     todos 

 casitas. Hay zonas sin guarniciones      

 o dañadas.     

 Fumigación y erradicación de fauna      

11 no viva, ratas, cucarachas con  14 Catorce Viable Cumplió con  

 productos que no sean nocivos para     todos 

 los vecinos y mascotas     

8 Parque canino Lomas de Sotelo 9 Nueve Viable Cumplió con  

     todos 

6 Mantenimento de las Celocias 6 Seis No Viable Jurídica 

3 Mantenimiento al Edificio de  1 Uno Viable Cumplió con  

 Administración.    todos 

5 Finanzas divertidas para Niños. 1 Uno Viable Cumplió con  

     todos 

 Reforestación de los jardines de      

9 siete sectores de la unidad  0 Cero Viable Cumplió con 

 habitacional Lomas de Sotelo U.T.    todos 

 

30. Que una vez recibidos los proyectos de Dictamen por parte de este Consejo General, realizó el análisis a los 

mismo presentados por el Equipo de Trabajo en los que se evaluó la factibilidad y viabilidad de los proyectos 

objeto de esta evaluación bajo los parámetros técnico, ambiental, financiero, jurídico, tomando en consideración 

la aportación a la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas 

las personas habitantes de dicha comunidad. 

 

31. Que conforme al análisis realizado por parte de este Consejo General se determina conducente aprobar la 

dictaminación realizada por el Equipo de Trabajo del proyecto de Presupuesto Participativo identificado con el 

nombre de “Cambio de la red hidráulica de aguas residuales para los 7 sectores” tomando en consideración la 

votación obtenida en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 celebrada en la 
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Unidad Territorial Lomas de Sotelo, en la demarcación territorial Miguel Hidalgo y por tanto, sea el proyecto que 

deba ejecutarse a través de los recursos del Presupuesto Participativo previstos para tal finalidad. 

 

Lo anterior, en razón de que el referido proyecto cumple con lo indicado en la Ley de Participación, 

Convocatoria, Guía Operativa y lo instruido por el Tribunal Local, tal como se precisa a continuación: 

 

• Está dirigido al rubro infraestructura urbana que mejora en la citada Unidad Territorial. 

 

• Está orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción 

comunitaria, y contribuye con la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas 

y habitantes. 

 

• De conformidad con el Dictamen presentado por el Equipo de Trabajo, el proyecto en análisis cumple con 

la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como con el impacto social y beneficio 

comunitario y público, como se detalla a continuación: 

 

a) Viabilidad Técnica: De la revisión de la documentación y archivos que obran en este Instituto 

Electoral, así como lo razonado por el Órgano Dictaminador de la Alcaldía, se advierte que el proyecto 

resulta técnicamente viable, siempre que se cumpla con la normatividad aplicable y con las normas de 

calidad exigidas por la propia Alcaldía. 

 

b) Viabilidad Ambiental: Del análisis de los elementos disponibles no se observa impedimento alguno 

para la ejecución del proyecto, siempre y cuando se garantice que su desarrollo no contravenga 

disposiciones en materia ambiental, lo que permite considerarlo ambientalmente viable. 

 

c) Viabilidad Financiera: Se advierte que el proyecto puede financiarse con cargo al Presupuesto 

Participativo asignado a la Unidad Territorial, sin requerir recursos adicionales, siempre que se ejecute 

dentro de los límites establecidos por dicho presupuesto y genere un impacto positivo de beneficio 

comunitario y público. 

 

d) Viabilidad Jurídica: El proyecto contempla el cambio de tuberías localizadas en los andadores 

internos de la Unidad Habitacional, espacios que, conforme al artículo 23 de la Ley de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles de esta entidad, tienen la naturaleza de bienes de uso común. En esa 

medida, no se trata de obras en espacios privativos ni de beneficio individual, sino de infraestructura 

compartida cuyo acceso es libre para todas las personas que habitan o transitan en la Unidad. Por tanto, 

el proyecto se encuentra dentro de los parámetros normativos de la Ley de Participación Ciudadana de 

la Ciudad de México y es congruente con el criterio emitido por el Tribunal en el juicio TECDMX-

JEL-283/2025, en el sentido de que los proyectos financiados con presupuesto participativo deben 

recaer en áreas comunes y generar beneficios colectivos. 

 

• Asimismo, se determina que el proyecto produce un beneficio comunitario y público para las personas 

residentes en la Unidad Territorial, toda vez que mejora la infraestructura de uso común y fortalece la 

convivencia y la acción comunitaria. En consecuencia, se estima jurídicamente viable en términos de lo 

dispuesto por el artículo 117 de la Ley de Participación. 

 

• Finalmente, cabe señalar que el proyecto no guarda relación directa con los servicios públicos que 

constitucional y legalmente corresponden a la Alcaldía, ni tiene como finalidad suplir o subsanar sus 

obligaciones sustantivas. Por el contrario, se orienta al mejoramiento de infraestructura urbana común en 

beneficio de la colectividad, lo que se ajusta a lo previsto en los artículos 26, Apartado B, numeral 1 de la 

Constitución de la Ciudad de México, así como en los artículos 116 y 117 de la Ley de Participación 

Ciudadana. 

 

En virtud de lo anterior, y ante la viabilidad del proyecto “Cambio de la red hidráulica de aguas residuales para 

los 7 sectores”, este resultó tener el mayor número de opiniones, respecto al orden de los 
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resultados de la votación de los proyectos que resultaron viables en la revisión que realizó el Equipo de Trabajo, 

es procedente emitir la Constancia de Validación correspondiente. 

 

Por lo anterior, con base en la votación obtenida en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 celebrada en la 

Unidad Territorial Lomas de Sotelo, se advierte que el proyecto denominado “Cambio de la red hidráulica de 

aguas residuales para los 7 sectores” sea el proyecto que deba ser ejecutado a través de los recursos del 

Presupuesto Participativo previstos para tal finalidad. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueban los dictámenes de los proyectos que fueron promovidos por la ciudadanía para implementarse en 

la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con clave 16-045, demarcación territorial Miguel Hidalgo, y que fueron materia de 

consulta, conforme a las consideraciones del presente Acuerdo y en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México, a través del juicio electoral TECDMX-JEL-283/2025, mismos que forman parte integral de este 

instrumento. 

 

SEGUNDO. Se determina que el proyecto denominado “Cambio de la red hidráulica de aguas residuales para los 7 

sectores”, es el que deberá ejecutarse en la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con clave 16-045, demarcación territorial 

Miguel Hidalgo, atento a su viabilidad y porcentaje de opinión obtenido en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, 

en términos de lo razonado en el Considerando 31 del presente Acuerdo y en cumplimiento a la sentencia del juicio 

electoral TECDMX-JEL-283/2025. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, emita la Constancia de validación de proyecto para la Consulta de Presupuesto Participativo 

denominado “Cambio de la red hidráulica de aguas residuales para los 7 sectores”, correspondiente a la Unidad Territorial 

Lomas de Sotelo con clave 16-045, demarcación territorial Miguel Hidalgo, en cumplimiento a la sentencia TECDMX-JEL-

283/2025, y se notifique a la persona ciudadana proponente. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección Distrital 13, se notifique la 

presente determinación a las personas proponentes de los proyectos que participaron en la Consulta de Presupuesto 

Participativo en la Unidad Territorial Lomas de Sotelo con clave 16-045, demarcación territorial Miguel Hidalgo, así como 

a las personas integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria y en su caso, a las personas representantes de los 

Comités de Ejecución y Vigilancia, en dicha Unidad Territorial. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se informe al Tribunal Electoral de la Ciudad de México la presente 

determinación, atento al plazo previsto en la sentencia del juicio electoral TECDMX-JEL-283/2025. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, notifique el presente Acuerdo y sus Anexos a la Alcaldía Miguel Hidalgo y a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación para que realice las 

adecuaciones necesarias en la Plataforma Digital de Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, con motivo de la 

presente determinación. 

 

NOVENO. Remítase el presente Acuerdo y sus Anexos a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos de manera inmediata, en los estrados de las oficinas centrales, en 

los estrados electrónicos y para mayor difusión en los estrados de las oficinas de la Dirección Distrital 13 de este Instituto 

Electoral. 
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DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la Página de Internet www.iecm.mx; realícense las 

adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de 

la citada página electrónica y difúndase el mismo en la Plataforma Digital de Participación del Instituto y en las redes 

sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Quinta Sesión Urgente celebrada 

el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

 

HOJA DE FIRMAS 

 

Documento firmado por: CN= Bernardo Núñez Yedra 

Certificado: 38000002B2DD9189BD374055E40000000002B2 

Sello Digital: Tq+ih7NXGP+QFsOVJwVTP82nwufLGLT7cntvwutG0zQ= 

Fecha de Firma: 29/09/2025 09:28:51 p. m. 

Documento firmado por: CN= Patricia Avendaño Durán 

Certificado: 38000002FCEC747BED816BAE700000000002FC 

Sello Digital: Ipp/DD64rlel0Nv0gAjjKrPubeooIPlst2zzuETFGXk= 

Fecha de Firma: 29/09/2025 10:56:13 p. m. 

 

El presente Acuerdo contiene Anexo digital, el cual forma parte integral del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la dictaminación 

de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 y, en consecuencia, se determina el que 

deberá ejecutarse en la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, demarcación territorial Coyoacán, en 

cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México a través del juicio electoral 

TECDMX-JEL-291/2025. [IECM/ACU-CG-089/2025]. 

 

Glosario: 

 

Término  Definición 

Código Electoral Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de  

 México. 

Comisión de Participación Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
Convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas y  

Convocatoria ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las  

 Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a  

 participar en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

COPACO Comisión de Participación Comunitaria. 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Ley de Participación Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Plataforma Digital Plataforma Digital de Participación Ciudadana del Instituto Electoral de la  

 Ciudad de México. 

Tribunal Local Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

Antecedentes: 

 

I. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se expide la Constitución Local. 

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el cual se abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código Electoral, en el cual se establece el cambio 

de denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

asimismo, el 21 de junio del mismo año se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto, el 

cual ha tenido diversas modificaciones.  

 

III. El 12 de agosto de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se abrogó la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley de Participación. 

 

IV. El 17 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial el “Decreto por el que se reforma el artículo 96 y 120 

de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México”, cuyo artículo Segundo Transitorio dispuso que 

para el ejercicio fiscal 2025, la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo de 2025, se realizaría el tercer 

domingo de agosto de la presente anualidad. 

 

V. El 15 de enero de 20251 mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025, el Consejo General aprobó la 

Convocatoria. 

 

_________________________ 
1 A partir de aquí, las fechas que se mencionan corresponden al año 2025, salvo excepciones señaladas en el presente 

documento. 
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VI. Del 7 de febrero al 1 de mayo, de conformidad con lo previsto en la BASE TERCERA de la Convocatoria, se 

llevó a cabo el registro de proyectos en las modalidades digital y presencial. 

 

VII. El 14 de febrero la Comisión de Participación mediante Acuerdo CPCyC/012/2025, modificó diversas Bases de 

la Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la dictaminación de proyectos. 

 

VIII. En el periodo comprendido del 24 de marzo al 18 de junio, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías de la 

Ciudad de México llevaron a cabo la dictaminación de los proyectos que las personas proponentes presentaron, 

de conformidad con lo señalado en la BASE NOVENA, numeral 5 de la Convocatoria. 

 

IX. El 20 de junio la Comisión de Participación, mediante Acuerdo CPCyC/028/2025, modificó diversas Bases de la 

Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la publicación de las dictaminaciones, así como el plazo para 

ingresar los escritos de aclaración o medios de impugnación. 

 

X. El 23 de junio acorde a lo dispuesto en la BASE NOVENA modificada, numeral 6 de la Convocatoria, la 

Dirección Distrital 30 llevó a cabo la publicación de los dictámenes de los proyectos registrados en la Plataforma 

Digital y en los estrados de las Direcciones Distritales. 

 

XI. Del 24 al 27 de junio, en el marco de lo establecido en la citada BASE NOVENA modificada, numeral 7 de la 

Convocatoria, las personas proponentes de proyectos cuyo dictamen se señaló como No Viable, podían optar 

entre presentar escrito de aclaración ante el Órgano Dictaminador de la Alcaldía, o presentar medio de 

impugnación ante el Tribunal Local. 

 

XII. Del 30 de junio y hasta el 2 de julio, conforme a lo estipulado en el numeral 8, BASE NOVENA de la 

Convocatoria, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías, en atención a los escritos de aclaración que les 

fueron presentados, realizaron la re-dictaminación de los proyectos. 

 

XIII. El 3 de julio se publicaron en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales los re-dictámenes de los 

proyectos. 

 

XIV. El 10 de julio se publicó en la Plataforma Digital, y en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales la 

asignación de número de identificación con el que cada proyecto participará en la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025. 

 

XV. Del 4 al 14 de agosto, en términos de lo señalado en la BASE DÉCIMA SEGUNDA de la Convocatoria, se llevó 

a cabo el desarrollo de la Jornada Anticipada. 

 

XVI. El 17 de agosto, en apego a lo previsto en la BASE DÉCIMA CUARTA de la Convocatoria, en las Unidades 

Territoriales de la Ciudad de México, comprendidas en el Marco Geográfico de Participación Ciudadana vigente, 

se llevó a cabo la Jornada Consultiva. 

 

XVII. El 20 de agosto en las Direcciones Distritales del Instituto Electoral se emitieron las Constancias de Validación 

de Proyectos Ganadores. 

 

XVIII. El 24 de agosto, una persona ciudadana de la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, en la 

demarcación territorial Coyoacán, presentó medio de impugnación ante el Tribunal Local, para controvertir los 

resultados emitidos por la Dirección Distrital 30 y solicitar la nulidad de la Consulta de Presupuesto Participativo 

2025 en dicha Unidad Territorial, el cual fue radicado bajo el expediente TECDMX-JEL-291/2025, toda vez que, 

entre otras cosas, en el análisis de dictaminación del proyecto ganador se había omitido que éste suplía una 

función de la Alcaldía. 

 

XIX. El 11 de septiembre el Tribunal Local emitió sentencia en el juicio electoral TECDMX-JEL-291/2025, en  
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la que resolvió2 revocar la constancia de validación emitida en favor del proyecto de presupuesto participativo 

denominado “Repavimentación Centinela”, de la Consulta sobre Presupuesto Participativo para el ejercicio fiscal 

2025, en la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, en la demarcación territorial Coyoacán, derivado de 

su inviabilidad, y se ordenó a este Consejo General para que, en el plazo de 10 días hábiles, siguientes a la 

notificación de la sentencia, determinara la viabilidad de los proyectos que fueron sometidos a consulta, 

conforme al orden de los resultados de la votación; y, en consecuencia, determinara el proyecto que debía 

ejecutarse en la Unidad Territorial; además de que se vinculó a esta autoridad electoral para que en subsecuentes 

Convocatorias de Presupuesto Participativo, se agregue como parámetro general el relativo a que los proyectos 

beneficien a la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las 

personas habitantes de dicha comunidad. 

 

XX. El 12 de septiembre, mediante Oficio No, SGoa 7963/2025, el Tribunal Local notificó la sentencia TECDMX-

JEL-291/2025 al Instituto Electoral. 

 

Considerandos: 

 

A. Marco jurídico para la implementación de la Consulta del Presupuesto Participativo 2025 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafos primero y tercero, Base V, Apartado C, párrafo primero, 

numerales 9, 10 y 11 la Constitución Federal; 3, numeral 1, inciso i); 98, numerales 1, 2 y 3, inciso c); 104, 

numeral 1, incisos e) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 50 de la Constitución 

Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero, tercero y sexto, inciso p), del Código Electoral, el Instituto Electoral es 

un organismo autónomo de carácter especializado, imparcial, permanente y profesional, tiene personalidad 

jurídica, patrimonio propio y cuenta con independencia en sus decisiones; tiene dentro de sus funciones, la 

organización, desarrollo, y garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación 

ciudadana, personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley 

de Participación. 

 

Acorde con ello, en el artículo 46, apartado A, inciso e) de la Constitución Local, se considera como órgano 

autónomo, entre otros, al Instituto Electoral y se le reconoce el carácter de organismo especializado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en 

las leyes correspondientes. 

 

En este orden normativo, el Instituto Electoral al ser un órgano autónomo y, por ende, tener asignadas las 

referidas funciones estatales específicas, es un organismo especializado en materia electoral y de participación 

ciudadana.  

 

Tal conclusión se robustece con el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia P./J.12/2008 de rubro: "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 

CARACTERÍSTICAS"3. 

 

En ese sentido, atendiendo a su naturaleza, el Instituto Electoral lleva a cabo sus funciones y atribuciones y 

garantiza la organización y realización de los procesos electivos de los órganos de representación, procesos 

electorales, personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme al marco 

convencional, constitucional y legal que rige la materia. En su organización se aplicarán además los principios de 

austeridad y eficiencia organizacional. 

 

______________________________ 
2 Las consideraciones y las pautas de efectos de la sentencia se analizarán en el apartado de Considerandos. 

 
3 Época: Novena Época; Registro: 170238; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008; Materia(s): Constitucional; Tesis: P. /J. 12/2008; Página: 1871. 
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2. Que el artículo 1, numeral 2 de la Constitución Local, señala que la soberanía reside esencial y originariamente 

en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes públicos y las figuras de democracia directa y 

participativa, a fin de preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral y 

progresivo de la sociedad. 

 

3. Que los artículos 50, numeral 1, de la Constitución Local en relación con los artículos 30 y 36, párrafos primero, 

quinto, sexto, inciso p) y décimo inciso b) y ñ) del Código Electoral, señalan que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales, y de las personas juzgadoras del Poder Judicial  así como de los procesos 

de participación ciudadana, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del 

Instituto Electoral, el cual tendrá a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, programas, materiales 

y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía; promoverá y 

velará por el cumplimiento de otros mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación. 

 

4. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local, 37, fracciones I y III y 

41, párrafos primero, segundo y tercero del Código Electoral, el Consejo General se integra por una persona 

Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado, sólo con derecho a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien es 

secretaria del Consejo, una representación por cada Partido Político con registro nacional o local y una diputada o 

diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral se integra por diversos órganos, entre los que se encuentra, además del Consejo 

General como órgano superior de dirección, la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y Direcciones 

Distritales. 

 

5. Que conforme con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero y 34 fracciones I y II 

del Código Electoral, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su actuación en 

los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas, objetividad, paridad e interculturalidad, lo cual lleva a cabo con perspectiva de género y 

enfoque de derechos humanos; velando por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones 

electorales. 

 

6. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 1, párrafo primero del Código Electoral, las disposiciones de dicho 

ordenamiento son de orden público y de observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de 

México y para las personas ciudadanas originarias de ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus derechos 

político-electorales, de conformidad con lo previsto en las Constituciones Federal y Local, las leyes y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

7. Que atento a lo previsto en el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código Electoral, el Instituto Electoral 

está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en ese ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Federal, las leyes generales de la materia, la Constitución Local y en los tratados internacionales de 

las que el Estado Mexicano sea parte, de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Federal, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas con la protección más amplia y a los principios generales del derecho, de acuerdo 

con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la misma Constitución. 

 

8. Que de conformidad con el contenido del artículo 8, fracciones IV, VI y VII del Código Electoral, la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre otros fines, impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de 

decisiones públicas, fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores democráticos y 

favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las gobernadas en la solución de los problemas 

de la Ciudad. 
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9. Que de acuerdo con el artículo 47 del Código Electoral, el Consejo General funciona de manera permanente y en 

forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o 

solemne convocadas por la Consejera o Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de 

votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada. Aquéllas revestirán la 

forma de Acuerdo o Resolución según sea el caso. 

 

10. Que acorde con lo señalado en el artículo 50, fracción II, inciso d) del Código Electoral, el Consejo General tiene, 

entre otras atribuciones, la de aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del 

Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales y mecanismos de participación ciudadana. 

 

11. Que en términos del artículo 52 del Código Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones 

Permanentes para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

 

12. Que de conformidad con el artículo 56 del Código Electoral, en los asuntos derivados de sus atribuciones o 

actividades que se les hayan encomendado, las Comisiones deben formular un informe, dictamen, acuerdo o 

proyecto de resolución, según sea procedente. 

 

13. Que de acuerdo con el artículo 59, fracción II del Código Electoral, el Consejo General cuenta con Comisiones 

Permanentes, entre la que se encuentra la Comisión de Participación. 

 

14. Que el Código Electoral, en su artículo 61, fracciones I, XI y XIV indica que la Comisión de Participación tiene, 

entre otras atribuciones, supervisar los procesos relativos a la organización de los mecanismos de participación 

ciudadana, conforme a la Ley de Participación; aprobar el proyecto de convocatoria, que deba emitir el Instituto 

Electoral con motivo del desarrollo de los mismos, elaborados por la Dirección de Participación; y las demás que, 

sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan de la Ley de Participación. 

 

15. Que conforme al artículo 84 del Código Electoral, la Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, supervisar y 

dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades 

Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda. 

 

16. Que en términos del artículo 86, fracciones I, XI, y XX del Código Electoral, son atribuciones de la persona 

Titular de la Secretaría Ejecutiva, entre otras, las de representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar 

poderes a nombre de éste para actos de dominio, de administración y para ser representado ante cualquier 

autoridad administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio de sus atribuciones. Para realizar actos de 

dominio sobre inmuebles destinados al Instituto Electoral o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá 

autorización del Consejo General; apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a las Consejerías, a 

las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por el Código. 

 

17. Que conforme al artículo 89 del Código Electoral, las Direcciones Ejecutivas del Instituto Electoral ejercen las 

atribuciones que les confiere el Código Electoral, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y demás 

normatividad aplicable y tienen a su cargo la ejecución en forma directa y en los términos aprobados por el 

Consejo General de las actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, en su ámbito de 

competencia y especialización. 

 

18. Que de conformidad con los artículos 91 primer párrafo, 93 y 97, fracción XVIII del Código Electoral, las 

actividades de las Direcciones Ejecutivas serán supervisadas y, en su caso, validadas por las correlativas 

Comisiones, cuando exista alguna con competencia para ello el Instituto Electoral contará, entre otras, con la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

 

19. Que el Código Electoral, en su artículo 357, párrafo tercero, precisa que durante los procesos electorales y de 

participación ciudadana todos los días y horas son hábiles, y los plazos se contarán por días completos, y cuando 

se señalen por horas se contarán de momento a momento. 
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20. Que conforme a los artículos 362, párrafos segundo y sexto, 363, párrafo cuarto y 367, párrafo segundo del 

Código Electoral, el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo, coordinación, cómputo y 

declaración de resultados de los procedimientos electivos y de los mecanismos de participación ciudadana. La 

Ley de Participación establecerá las reglas para la preparación, recepción y cómputo de la votación, de los 

mecanismos de participación ciudadana; a falta de éstas, se aplicarán las normas que el Consejo General 

determine. Para la realización e implementación de los procedimientos y mecanismos de participación ciudadana, 

tales como la consulta ciudadana sobre Presupuesto Participativo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo que 

establece la Ley de Participación, el Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la 

jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de conformidad con lo señalado en el 

Código Electoral y la Ley de la materia. 

 

21. Que el artículo 116 de la Ley de Participación, establece que el Presupuesto Participativo es el instrumento 

mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno 

de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, 

equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus Unidades Territoriales; dispone 

que, los recursos del Presupuesto Participativo corresponderán al cuatro por ciento del presupuesto anual de las 

demarcaciones que apruebe el Congreso. Estos recursos serán independientes de los que el Gobierno de la Ciudad 

o las Alcaldías contemplen para acciones de gobierno o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la 

participación de la ciudadanía en su administración, supervisión o ejercicio. 

 

22. Que en el artículo 117, párrafos primero y segundo de la Ley de Participación se establece que el Presupuesto 

Participativo deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia, y 

la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad de las personas vecinas 

y habitantes; en ese sentido, los objetivos sociales del presupuesto serán los de la profundización democrática a 

través de la redistribución de recursos, la mejora de la eficiencia del gasto público, la prevención del delito y la 

inclusión de grupos de atención prioritaria. Las erogaciones invariablemente se realizarán para la mejora de la 

comunidad y de ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías como actividad 

sustantiva deban realizar. 

 

23. Que de conformidad con los artículos 41 y 42 de la Ley Procesal, durante los procesos electorales todos los días y 

horas son hábiles, los términos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se 

considerarán de veinticuatro horas. Asimismo, tratándose de los procesos de participación ciudadana, estos 

términos se aplicarán para aquellos previstos en la ley de la materia como competencia del Tribunal Local. 

También, se señala que, por días hábiles deberá entenderse todos los días a excepción de los sábados, domingos y 

los inhábiles que determinen las leyes. 

 

La ley en cita establece que todos los medios de impugnación deberán interponerse dentro del plazo de cuatro 

días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con lo dispuesto en la norma correspondiente; asimismo, se 

prevé que, en caso de omisiones, la persona impugnante podrá controvertirlas en cualquier momento mientras 

perdure la misma. 

 

B. Análisis para el cumplimiento de la sentencia TECDMX-JEL-291/2025 

 

24. Que a través de la sentencia citada, el Tribunal Local determinó, entre otras cuestiones, revocar la constancia de 

validación emitida en favor del proyecto de presupuesto participativo denominado “Repavimentación Centinela”, 

de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, en la 

demarcación territorial Coyoacán, derivado de su inviabilidad; y ordenó a este Consejo General que, en el plazo 

de 10 días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, determinara el proyecto a ejecutarse en la Unidad 

Territorial señalada, a partir del análisis y emisión de la constancia respectiva sobre la viabilidad de los proyectos 

que fueron sometidos a consulta, ello conforme al orden de los resultados de la votación, en términos de los 

siguientes efectos: 
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“…SEXTO. Efectos.  

 

Tomando en cuenta que este Tribunal declaró la inviabilidad del proyecto que resultó ganador, se 

ordena al Consejo General del Instituto Electoral que en el plazo de diez (10) días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente sentencia, verifique la viabilidad de los proyectos que 

fueron sometidos a consulta en la unidad territorial, conforme al orden de los resultados de la 

votación. 

 

1. Para tal efecto, deberá tomar en cuenta las reglas establecidas en la Ley de Participación 

Ciudadana, la Convocatoria y la Guía Operativa para el ejercicio de los Recursos del 

Presupuesto Participativo de las Alcaldías de la Ciudad de México, como se indica a 

continuación: 

 

• El presupuesto participativo se debe aplicar en obras y servicios, equipamiento y la 

infraestructura urbana y, en general, para cualquier mejora en las unidades territoriales. 

 

• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la 

convivencia y la acción comunitaria, y debe contribuir a la reconstrucción del tejido social 

y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes. 

 

• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así 

como el impacto social y beneficio comunitario y público. 

 

• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad territorial, 

garantizando un disfrute común y un acceso libre para todas las personas habitantes de 

dicha comunidad. 

 

• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los servicios 

públicos prestados y a cargo de las Alcaldías, ni tengan como finalidad suplir o subsanar las 

obligaciones que las Alcaldías deban realizar como actividad sustantiva, como son 

alumbrado público en las vialidades; limpia y recolección de basura; poda de árboles y 

pavimentación, entre otras. 

 

2. Analice y emita la constancia respectiva de la viabilidad en cada uno de los proyectos que 

fueron votados en la jornada consultiva, atendiendo al orden de los resultados de la votación 

obtenida en cada uno de ellos y, en consecuencia, determine el proyecto que se deba ejecutar 

en la Unidad Territorial de mérito y, solo en caso de que ninguno se dictamine como viable 

determine lo que en Derecho corresponda. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta que la Ley de Participación Ciudadana y la Convocatoria 

prevén mecanismos para la atención y resolución de casos especiales. 

 

3. Una vez que el Consejo General del Instituto Electoral realice los actos ordenados, deberá 

hacerlo del conocimiento de este Tribunal, con la documentación que lo acredite, dentro de las 

siguientes 24 horas a que ello ocurra…” 

 

En ese orden de ideas a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Local en la referida ejecutoria, a 

continuación se precisarán los proyectos registrados en la Unidad Territorial El Centinela con clave  

03-042, en la demarcación territorial, Coyoacán para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, así como los 

resultados obtenidos y, posteriormente, las actividades institucionales para realizar la dictaminación de viabilidad 

y la determinación de esta autoridad electoral para la ejecución del proyecto. 

 

25. Antecedentes. En la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, se registraron 9 proyectos de Presupuesto 

Participativo para ser considerados en la Consulta, de los cuales, el Órgano Dictaminador de 
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la Alcaldía Coyoacán dictaminó viables para ser sometidos a opinión 9 proyectos, los cuales se describen en el 

siguiente cuadro: 

 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

EL CENTINELA 03-042 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

   Repavimentación de la calle Erasmo Castellanos Quinto con topes, en el  

1 Repavimentación  278/25 tramo que comprende de avenida Canal de Miramontes a Calzada de  

 Centinela  Tlalpan. se solicita que sea cambiada la carpeta asfáltica existente por  

   nueva. 

   Adquisición e Instalación de las luminarias en toda la calle Erasmo  

2 El Centinela  83/25 Castellanos Quinto con luminarias led con su respectivo panel solar para  

 Iluminado  ahorrar energía y cuidar el medio ambiente. Hasta donde alcance el  

   presupuesto. 

   
Ubicación: Parque entre Retorno 801 y Av. 3, Colonia El Centinela, 

C.P.  

   04450 Objetivo: Mejorar el parque para crear un espacio de ejercicio  

   físico accesible para toda la comunidad, promoviendo la salud y  

 ¡Transformemos el   seguridad. Justificación: El parque está desaprovechado, especialmente  

3 Parque El Centinela  3/25 la plancha donde antes había juegos para niños. Este espacio puede  

 en un Espacio para la   transformarse en un parque de ejercicio para todos. Propuesta: Equipos  

 Salud!  para ejercicio: pasamanos, barras, fondos, y aparatos para abdominales y  

   lagartijas. Mejorar la iluminación: instalación de dos luces adicionales  

   para mayor visibilidad nocturna. Mantenimiento: limpieza regular del  

   área y aprovechamiento de la plancha desaprovechada para ser  

   transformada en un espacio útil para la comunidad. Beneficios:  

   Fomentar la salud y el bienestar de los residentes. Crear un espacio  

   seguro para el ejercicio al aire libre. Mejorar la seguridad del área con  

   mayor iluminación. Aprovechar un espacio desaprovechado para  

   beneficio comunitario. 

   Elaborar un plan de manejo a corto mediano y largo plazo de las áreas  

4 Plan de manejo de las  525/25 verdes de la colonia que permita en primer lugar reducir o eliminar los  

 áreas verdes de la   riesgos que representa el arbolado, así como, en segundo lugar,  

 colonia centinela e   proporcionar el máximo beneficio a los miembros de la comunidad,  

 instalación de huertos   tanto los habitantes de la colonia, como los visitantes ocasionales, tanto  

 urbanos  con espacios para recreación como espacios de producción de hortalizas,  

   frutales, plantas medicinales y de condimentos. 

   Re encarpetamiento de las calles de El Centinela para tener una mejor  

5 Centinela Mejorada 82/25 imagen de la Colonia, con un material amigable con el medio ambiente  

   y duradero, hasta donde alcance el presupuesto. 

   Este proyecto busca recuperar, preservar y mantener los árboles  

6 Rescate y cuidado de   existentes en el parque al prevenir el deterioro de los mismos por falta  

 los árboles del parque  423/25 de mantenimiento, enfermedades o plagas. Se plantea realizar un censo  

 ubicado frente a   y diagnóstico de árboles enfermos, tratamiento de enfermedades y  

 Canal de   plagas, así como la poda y plantación de nuevo árboles para sustituir  

 Miramontes.  aquellos que se necesiten retirar, además se propone instalar un sistema  

   de riego mediante aspersores para cubrir las necesidades de agua de los  

   árboles, hasta donde alcance el presupuesto. 

 Repavimentación de   El proyecto consiste en que se realice un diagnóstico de las calles y  

7 calles y banquetas,  277/25 banquetas que por el tiempo ya se encuentran muy deterioradas o que  

 así como la   por encontrarse cerca de árboles han sido dañadas o levantadas, de igual  

 colocación de nuevas   manera se solicita apoyo para el cambio de coladeras a efecto de evitar 

 coladeras para toda la   inundaciones y que el drenaje funcione de manera correcta. 

 colonia   
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

EL CENTINELA 03-042 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

   Instalar un gimnasio al aire libre con piso amortíguate y aparatos de  

   ejercicio de bajo impacto como: rodillos de masaje para espalda y  

8 Gimnasio al aire libre  424/25 piernas, barras curvas de masaje manual, elíptica de bajo impacto con  

 inclusivo para adultos   soporte en la espalda, banco para pedales sentado, rueda de hombros  

 mayores y personas   doble y panel de coordinación con diferentes texturas o movimientos  

 con movilidad   para estimular la coordinación motriz, además se propone instalar  

 limitada.  señalizaciones en cada aparato con instrucciones de uso y bancas con  

   respaldo y sombra alrededor del gimnasio para descanso de los  

   usuarios, hasta donde alcance el presupuesto. 

   Esta propuesta busca transformar espacios urbanos subutilizados en  

   puntos de encuentro comunitario que integren la naturaleza para  

9 Islas de Vida:  526/25 mejorar la convivencia y el bienestar social. Dado el espacio limitado  

 Infraestructura Verde   para grandes áreas verdes en la ciudad, la propuesta es instalar  

 para la   estructuras modulares verdes que incorporen vegetación en su diseño,  

 Reconstrucción del   proporcionando sombra, confort térmico y espacios de descanso. Estas  

 Tejido Social  estructuras pueden adaptarse a distintas necesidades, desde bancas y  

   mesas en áreas comunitarias hasta paradas de autobús o puntos de alta  

   afluencia, como escuelas, hospitales y edificios públicos. Su diseño  

   garantizará durabilidad, funcionalidad y un impacto ambiental positivo,  

   mejorando la calidad de vida y fomentando la integración social en  

   entornos urbanos. Además, los beneficios ambientales mejorarán el  

   bienestar de las personas y la resiliencia urbana ante el cambio  

   climático mediante soluciones basadas en la naturaleza, contribuyendo  

   a la reconstrucción del tejido social. 

 

26. Resultados de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. Que de conformidad con la Convocatoria en el 

periodo del 4 al 14 de agosto se llevó a cabo la Jornada Anticipada; en tanto el 17 de agosto se realizó la Jornada 

consultiva de manera presencial para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

 

Derivado de lo anterior, de acuerdo con la Constancia de Validación de Resultados emitida por la Dirección 

Distrital 30, los proyectos que se sometieron a Consulta en la Unidad Territorial El Centinela, en la demarcación 

territorial Coyoacán, obtuvieron los resultados siguientes: 

 

RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

Número del 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Total con 

número 
Total con Letra 

1 Repavimentación Centinela 52 Cincuenta y dos 

2 El Centinela iluminado 4 Cuatro 

3 ¡Transformemos el parque centinela en un  14 Catorce 

 espacio para la salud!   

 Plan de manejo de las áreas verdes de la    

4 colonia Centinela e instalación de huertos  21 Veintiuno 

 urbanos   

5 Centinela mejorada 5 Cinco 

6 Rescate y cuidado de los árboles del parque  6 Seis 

 ubicado frente a canal de Miramontes   

 Repavimentación de calles y banquetas, así    

7 como la colocación de nuevas coladeras para  8 Ocho 

 toda la colonia   
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RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

Número del  Nombre del Proyecto Total con  Total con Letra 

Proyecto  número  

8 Gimnasio al aire libre inclusivo para adultos  1 Uno 

 mayores y personas con movilidad limitada   

9 Islas de vida: infraestructura verde para la  3 Tres 

 reconstrucción del tejido social   

Opiniones Nulas 1 Una 

Total 115 Ciento quince 

 

27. Acciones de cumplimiento de sentencia. Que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del juicio electoral 

TECDMX-JEL-291/2025, esta autoridad electoral, procedió a realizar el análisis de los proyectos participantes en 

la Consulta de conformidad con los parámetros establecidos por el Tribunal Local, a fin de emitir los dictámenes 

de viabilidad de los proyectos que fueron opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, sin 

considerar el revocado por el citado órgano jurisdiccional, atendiendo al orden de resultados obtenidos en Jornada 

Consultiva de la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, en la demarcación territorial Coyoacán, a fin 

de determinar el proyecto que cumpla con las disposiciones establecidas en la Ley de Participación, la 

Convocatoria, la Guía Operativa para el ejercicio de los Recursos del Presupuesto Participativo de las Alcaldías 

de la Ciudad de México, y los criterios señalados por el Tribunal Local, consistentes en: 

 

• El Presupuesto Participativo se debe aplicar en obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana y, 

en general, para cualquier mejora en las unidades territoriales. 

 

• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción 

comunitaria, y debe contribuir a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas 

y habitantes. 

 

• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto 

social y beneficio comunitario y público. 

 

• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad territorial, garantizando un disfrute 

común y un acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad. 

 

• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los servicios públicos prestados y a 

cargo de las Alcaldías, ni tengan como finalidad suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías deban 

realizar como actividad sustantiva, como son alumbrado público en las vialidades; limpia y recolección de 

basura; poda de árboles y pavimentación, entre otras. 

 

28. Equipo de Trabajo. Atendiendo a lo previsto en el artículo 120, inciso d) de la Ley de Participación, respecto a 

que, de manera ordinaria, en el proceso para la ejecución del presupuesto participativo se debe verificar la 

viabilidad de los proyectos que son propuestos por la ciudadanía y que posteriormente, una vez validados, son 

sometidos a consulta, para lo cual se revisa que cumplan con los requisitos de viabilidad técnica, jurídica, 

ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público, lo cual se realiza a través de los 

órganos dictaminadores en cada una de las Alcaldías. 

 

Ahora bien, en tal sentido, a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Local, en el presente caso, esta 

autoridad electoral deberá realizar dicha validación; por lo que se integró un equipo de trabajo multidisciplinario 

denominado “Equipo de Trabajo” conformado por las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana y 

Capacitación, de Organización Electoral y Geoestadística, la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y las 

Direcciones Distritales competentes, todas de este Instituto Electoral, a fin de realizar el estudio de viabilidad, 

bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva. 
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En ese sentido, el análisis y determinación del órgano máximo de dirección para cumplir con la sentencia contó 

con el apoyo del citado Equipo de Trabajo, toda vez que sus integrantes cuentan con especialización en diferentes 

materias y/o áreas de conocimiento vinculadas con la temática, realizó el análisis de validación de los proyectos 

que fueron sometidos a opinión en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la referida Unidad Territorial 

y que no fueron declarados inválidos por el Tribunal Local, verificando cada uno de los rubros previstos por la 

Ley de Participación, Convocatoria, la Guía Operativa y los parámetros establecidos por el mismo Tribunal al 

momento de resolver el juicio electoral que se cumplimenta, elaborando los Dictámenes de viabilidad 

correspondientes. 

 

29. Dictaminación. Que el Equipo de Trabajo con el que se apoyó técnicamente este Consejo General, una vez que 

realizó la evaluación sobre la viabilidad, estudiando y analizando los elementos de factibilidad técnica, ambiental, 

financiera, jurídica, poniendo especial énfasis en el beneficio que aportan a la colectividad de la Unidad 

Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad, 

de cada uno de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la Unidad Territorial 

El Centinela con clave 03-042, sin incluir el proyecto declarado inviable por el Tribunal Local, teniendo como 

base de dicho análisis los resultados de los dictámenes correspondientes con la finalidad de determinar el 

proyecto que habrá que ejecutarse en la referida Unidad Territorial. 

 

Derivado de los dictámenes del Equipo de Trabajo, se concentró en una tabla el sentido de la evaluación y el 

número de opiniones recibidas de los proyectos sometidos a la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la 

Unidad Territorial, como se muestra a continuación: 

 

RESULTADOS DE LA DICTAMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Número del  Nombre del Proyecto Total de  Total de  Sentido de la  Viabilidad no  

Proyecto  Opiniones  Opiniones  dictaminación acreditada 

  recibidas  recibidas    

  con número Total con    

   Letra   

 Plan de manejo de las áreas      

4 verdes de la colonia Centinela e  21 Veintiuno No Viable Jurídica 

 instalación de huertos urbanos     

 ¡Transformemos el parque   Catorce Viable Cumplió con todos 

3 centinela en un espacio para la  14    

 salud!     

 Repavimentación de calles y      

7 banquetas, así como la colocación  8 Ocho No Viable Jurídica 

 de nuevas coladeras para toda la      

 colonia     

 Rescate y cuidado de los árboles      

6 del parque ubicado frente a canal  6 Seis No Viable Jurídica 

 de Miramontes     

5 Centinela mejorada 5 Cinco No Viable Jurídica 

2 El Centinela iluminado 4 Cuatro No Viable Jurídica 

 Islas de vida: infraestructura      

9 verde para la reconstrucción del  3 Tres Viable Cumplió con todos 

 tejido social     

 Gimnasio al aire libre inclusivo      

8 para adultos mayores y personas  1 Uno Viable Cumplió con todos 

 con movilidad limitada     

 

30. Que una vez recibidos los proyectos de Dictamen por parte de este Consejo General, realizó el análisis a los 

mismo presentados por el Equipo de Trabajo en los que se evaluó la factibilidad y viabilidad de los proyectos 

objeto de esta evaluación bajo los parámetros técnico, ambiental, financiero, jurídico, tomando en consideración 

la aportación a la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas 

las personas habitantes de dicha comunidad. 
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31. Que conforme al análisis realizado por parte de este Consejo General se determina conducente aprobar la 

dictaminación realizada por el Equipo de Trabajo del proyecto de Presupuesto Participativo identificado con el 

nombre de “¡Transformemos el parque centinela en un espacio para la salud!” tomando en consideración la 

votación obtenida en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 celebrada en la Unidad Territorial El 

Centinela, en la demarcación territorial Coyoacán y por tanto, sea el proyecto que deba ejecutarse a través de los 

recursos del Presupuesto Participativo previstos para tal finalidad. 

 

Lo anterior, en razón de que el referido proyecto cumple con lo indicado en la Ley de Participación, 

Convocatoria, Guía Operativa y lo instruido por el Tribunal Local, tal como se precisa a continuación: 

 

• Está dirigido al rubro de equipamiento y la infraestructura urbana para la mejora en la citada Unidad 

Territorial. 

 

• Está orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción 

comunitaria, y contribuye con la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas 

y habitantes. 

 

• De conformidad con el Dictamen presentado por el Equipo de Trabajo, el proyecto en análisis cumple con 

la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como con el impacto social y beneficio 

comunitario y público, como se detalla a continuación: 

 

a) Viabilidad Técnica: De la revisión de la documentación y archivos con los que cuenta este 

Instituto Electoral, así como lo razonado en su momento por el Órgano Dictaminador de la 

Alcaldía, se advierte que es viable técnicamente conforme a las normas de construcción de la 

administración pública de la Ciudad de México. 

 

b) Viabilidad Ambiental: De la revisión de la documentación y archivos con los que cuenta este 

Instituto Electoral, así como lo razonado en su momento por el Órgano Dictaminador de la 

Alcaldía, se advierte que es viable ya que no afecta áreas verdes ni suelos de conservación, ni 

utiliza materiales dañinos al entorno. 

 

c) Viabilidad Financiera: De la revisión de la documentación y archivos con los que cuenta este 

Instituto Electoral, así como lo razonado en su momento por el Órgano Dictaminador de la 

Alcaldía, se advierte que es viable financieramente en términos de lo dispuesto en el decreto del 

presupuesto de egresos 2025 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de 

diciembre de 2024; así como en el oficio SAF/SE/870/2024 por el que la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México informa a la Alcaldía Coyoacán el Techo 

Presupuestal. 

 

d) Viabilidad Jurídica: De la documentación que obra en los archivos de este Instituto Electoral se 

advierte que el proyecto consiste en acciones de mejora del parque El Centinela para crear un 

espacio de ejercicio físico accesible para toda la comunidad, promoviendo la salud y seguridad, 

consiste en la incorporación de equipos para ejercicio, mejoras en la iluminación consistente en la 

instalación de dos luces adicionales, así como en su mantenimiento, por lo que se orienta al rescate 

de un espacio público, lo que invariablemente busca el beneficio colectivo, proyecto que es viable a 

partir de la implementación de mecanismos de participación ciudadana, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 34, fracción VIII de la Ley Orgánica  de las Alcaldías de la Ciudad de 

México, en consecuencia cumple con los parámetros normativos y criterios señalados por el 

Tribunal Local. 

 

En efecto, el artículo 34, fracción VI de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México 

establece como atribución exclusiva de éstas la rehabilitación de los espacios públicos; en tanto, en 

la fracción VIII de dicha Ley, se dispone que, para el rescate del espacio público se podrán ejecutar 

programas a través de mecanismos de autogestión y participación ciudadana, sujetándose a lo 

dispuesto en la normativa aplicable. 
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Aunado a que el párrafo tercero del artículo 117 de la Ley de Participación señala que: los recursos 

del Presupuesto Participativo se destinarán al mejoramiento de espacios públicos, a la 

infraestructura urbana, obras y servicios y actividades recreativas, deportivas y culturales. 

 

Así, dichas erogaciones invariablemente se realizarán para las mejoras de la comunidad y de 

ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías como actividad 

sustantiva deban realizar.  

 

De lo anterior se desprende la viabilidad jurídica para que la mejora del Parque Centinela pueda ser 

ejecutada mediante algún mecanismo de participación ciudadana, como lo es el Presupuesto 

Participativo, ya que en modo alguno se sustituye alguna actividad sustantiva que la Alcaldía deba 

realizar. 

 

• Tiene un beneficio comunitario y público para las personas que habitan en la citada Unidad Territorial, 

consecuentemente, se tiene por viable de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley de 

Participación, al tratarse de un proyecto orientado generar un beneficio a la colectividad. 

 

• El proyecto no guarda relación directa con los servicios públicos prestados y a cargo de la Alcaldía, por lo 

que no suple o subsana sus obligaciones sustantivas, ya que se trata de la recuperación de un espacio 

público, por lo que se cumple con lo señalado en los artículos 26, Apartado B, numeral 1 de la 

Constitución de la Ciudad de México; 116, y 117 de la Ley de Participación; y 34, fracción VIII de la Ley 

Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

En virtud de lo anterior, y ante la viabilidad del proyecto “¡Transformemos el Parque El Centinela en un Espacio 

para la Salud!”, este resultó tener el mayor número de opiniones, respecto al orden de los resultados de la 

votación de los proyectos que resultaron viables en la revisión que realizó el Equipo de Trabajo, es procedente 

emitir la Constancia de Validación correspondiente. 

 

Por lo anterior, con base en la votación obtenida en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 celebrada en la 

Unidad Territorial El Centinela, se advierte que el proyecto denominado “¡Transformemos el Parque El Centinela 

en un Espacio para la Salud!” sea el proyecto que deba ser ejecutado a través de los recursos del Presupuesto 

Participativo previstos para tal finalidad. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueban los dictámenes de los proyectos que fueron promovidos por la ciudadanía para implementarse en 

la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, demarcación territorial Coyoacán, y que fueron materia de consulta, 

conforme a las consideraciones del presente Acuerdo y en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México, a través del juicio electoral TECDMX-JEL-291/2025, mismos que forman parte integral de este 

instrumento. 

 

SEGUNDO. Se determina que el proyecto denominado “¡Transformemos el Parque El Centinela en un Espacio para la 

Salud!”, es el que deberá ejecutarse en la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, demarcación territorial 

Coyoacán, atento a su viabilidad y porcentaje de opinión obtenido en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en 

términos de lo razonado en el Considerando 31 del presente Acuerdo y en cumplimiento a la sentencia del juicio electoral 

TECDMX-JEL-291/2025. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, emita la Constancia de validación de proyecto para la Consulta de Presupuesto Participativo 

denominado “¡Transformemos el Parque El Centinela en un Espacio para la Salud!”, 
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correspondiente a la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, demarcación territorial Coyoacán, en cumplimiento a 

la sentencia TECDMX-JEL-291/2025, y se notifique a la persona ciudadana proponente. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección Distrital 30, se notifique la 

presente determinación a las personas proponentes de los proyectos que participaron en la Consulta de Presupuesto 

Participativo en la Unidad Territorial El Centinela con clave 03-042, en la demarcación territorial Coyoacán, así como a las 

personas integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria y en su caso, a las personas representantes de los Comités 

de Ejecución y Vigilancia, en dicha Unidad Territorial. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se informe al Tribunal Electoral de la Ciudad de México la presente 

determinación, atento al plazo previsto en la sentencia del juicio electoral TECDMX-JEL-291/2025. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, notifique el presente Acuerdo y sus Anexos a la Alcaldía Coyoacán y a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación para que realice las 

adecuaciones necesarias en la Plataforma Digital de Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, con motivo de la 

presente determinación. 

 

NOVENO. Remítase el presente Acuerdo y sus Anexos a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos de manera inmediata, en los estrados de las oficinas centrales, en 

los estrados electrónicos y para mayor difusión en los estrados de las oficinas de la Dirección Distrital 30 de este Instituto 

Electoral. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la Página de Internet www.iecm.mx; realícense las 

adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de 

la citada página electrónica y difúndase el mismo en la Plataforma Digital de Participación del Instituto y en las redes 

sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Quinta Sesión Urgente celebrada 

el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

 

HOJA DE FIRMAS 

 

Documento firmado por: CN= Bernardo Núñez Yedra  

Certificado:38000002B2DD9189BD374055E40000000002B2  

Sello Digital: Amp58eYPuS9a/myzFUZq6JdgKOqgvpIK5yFYpUNv9QU= 

Fecha de Firma: 29/09/2025 09:38:56 p. m.  

 

Documento firmado por: CN= Patricia Avendaño Durán  

Certificado: 38000002FCEC747BED816BAE700000000002FC 

Sello Digital: tZYTwiaHhf8XwHzYP6ACUST7g+SGG9i4DfPvBWD0PNk= 

Fecha de Firma: 29/09/2025 11:08:04 p. m. 

 

El presente Acuerdo contiene Anexo digital, el cual forma parte integral del mismo. 
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INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la dictaminación 

de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 y, en consecuencia, se determina el que 

deberá ejecutarse en la Unidad Territorial Bosques de Tarango con clave 10-033, demarcación territorial Álvaro 

Obregón, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México a través del juicio 

electoral TECDMX-JEL-295/2025. [IECM/ACU-CG-090/2025]. 

 

Glosario: 

 

Término Definición 

Código Electoral Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Comisión de Participación Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
Convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas y  

Convocatoria ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las  

 Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a participar  

 en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

COPACO Comisión de Participación Comunitaria. 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Ley de Participación Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Plataforma Digital Plataforma Digital de Participación Ciudadana del Instituto Electoral de la  

 Ciudad de México 

Tribunal Local Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

Antecedentes: 

 

I. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se expide la Constitución Local. 

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el cual se abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código Electoral, en el cual se establece el cambio 

de denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

asimismo, el 21 de junio del mismo año se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto, el 

cual ha tenido diversas modificaciones.  

 

III. El 12 de agosto de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se abrogó la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley de Participación. 

 

IV. El 17 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial el “Decreto por el que se reforma el artículo 96 y 120 

de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México”, cuyo artículo Segundo Transitorio, dispuso que 

la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo de 2025, se realizaría el tercer domingo de agosto de la 

presente anualidad. 

 

V. El 15 de enero de 20251 mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025, el Consejo General aprobó la 

Convocatoria. 

 

 

__________________________ 
1A partir de aquí, las fechas que se mencionan corresponden al año 2025, salvo excepciones señaladas en el presente 

documento. 
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VI. Del 7 de febrero al 1 de mayo, de conformidad con lo previsto en la BASE TERCERA de la Convocatoria, se 

llevó a cabo el registro de proyectos en las modalidades digital y presencial. 

 

VII. El 14 de febrero la Comisión de Participación mediante Acuerdo CPCyC/012/2025, modificó diversas Bases de 

la Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la dictaminación de proyectos. 

 

VIII. En el periodo comprendido del 24 de marzo al 18 de junio, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías de la 

Ciudad de México llevaron a cabo la dictaminación de los proyectos que las personas proponentes presentaron, 

de conformidad con lo señalado en la BASE NOVENA, numeral 5 de la Convocatoria. 

 

IX. El 20 de junio la Comisión de Participación, mediante Acuerdo CPCyC/028/2025, modificó diversas Bases de la 

Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la publicación de las dictaminaciones, así como el plazo para 

ingresar los escritos de aclaración o medios de impugnación. 

 

X. El 23 de junio acorde a lo dispuesto en la BASE NOVENA modificada, numeral 6 de la Convocatoria, la 

Dirección Distrital 20 llevó a cabo la publicación de los dictámenes de los proyectos registrados en la Plataforma 

Digital y en los estrados de las Direcciones Distritales. 

 

XI. Del 24 al 27 de junio, en el marco de lo establecido en la citada BASE NOVENA modificada, numeral 7 de la 

Convocatoria, las personas proponentes de proyectos cuyo dictamen se señaló como No Viable, podían optar 

entre presentar escrito de aclaración ante el Órgano Dictaminador de la Alcaldía, o presentar medio de 

impugnación ante el Tribunal Local. 

 

XII. Del 30 de junio y hasta el 2 de julio, conforme a lo estipulado en el numeral 8, BASE NOVENA de la 

Convocatoria, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías, en atención a los escritos de aclaración que les 

fueron presentados, realizaron la re-dictaminación de los proyectos. 

 

XIII. El 3 de julio se publicaron en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales los re-dictámenes de los 

proyectos. 

 

XIV. El 10 de julio se publicó en la Plataforma Digital, y en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales la 

asignación de número de identificación con el que cada proyecto participará en la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025. 

 

XV. Del 4 al 14 de agosto, en términos de lo señalado en la BASE DÉCIMA SEGUNDA de la Convocatoria, se llevó 

a cabo el desarrollo de la Jornada Anticipada. 

 

XVI. El 17 de agosto, en apego a lo previsto en la BASE DÉCIMA CUARTA de la Convocatoria, en las Unidades 

Territoriales de la Ciudad de México, comprendidas en el Marco Geográfico de Participación Ciudadana vigente, 

se llevó a cabo la Jornada Consultiva. 

 

XVII. El 20 de agosto en las Direcciones Distritales del Instituto Electoral se emitieron las Constancias de Validación 

de Proyectos Ganadores. 

 

XVIII. En esa misma fecha, una persona ciudadana de la Unidad Territorial Bosques de Tarango con clave 10-033, en la 

demarcación territorial Álvaro Obregón, presentó medio de impugnación ante el Tribunal Local, para controvertir 

los resultados emitidos por la Dirección Distrital 20 y solicitar la nulidad de la Consulta de Presupuesto 

Participativo en dicha Unidad Territorial, el cual fue radicado bajo el expediente TECDMX-JEL-295/2025, toda 

vez que, entre otras cosas, el proyecto ganador resultaba inviable al guardar similitud con las atribuciones que son 

propias del gobierno. 

 

XIX. El 11 de septiembre el Tribunal Local emitió sentencia en el juicio electoral TECDMX-JEL-295/2025, en 
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la que resolvió2 revocar la constancia de validación emitida en favor del proyecto de Presupuesto Participativo 

denominado "Mi Colonia Segura", de la Consulta sobre Presupuesto Participativo para el ejercicio fiscal 2025, en 

la Unidad Territorial Bosques de Tarango clave 10-033,, en la demarcación territorial Álvaro Obregón, derivado 

de su inviabilidad, y se ordenó a este Consejo General para que, en el plazo de 10 días hábiles, siguientes a la 

notificación de la sentencia, determinara la viabilidad de los proyectos que fueron sometidos a consulta, 

conforme al orden de los resultados de la votación y, en consecuencia, determinara el proyecto que debía 

ejecutarse en la Unidad Territorial; además de que se vinculó a esta autoridad electoral para que en subsecuentes 

Convocatorias de Presupuesto Participativo, se agregue como parámetro general el relativo a que los proyectos 

beneficien a la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las 

personas habitantes de dicha comunidad. 

 

XX. El 13 de septiembre, mediante Oficio No, SGoa 7604/2025, el Tribunal Local notificó la sentencia TECDMX-

JEL-295/2025 al Instituto Electoral. 

 

Considerandos: 

 

A. Marco jurídico para la implementación de la Consulta del Presupuesto Participativo 2025 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafos primero y tercero, Base V, Apartado C, párrafo primero, 

numerales 9, 10 y 11 la Constitución Federal; 3, numeral 1, inciso i); 98, numerales 1, 2 y 3, inciso c); 104, 

numeral 1, incisos e) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 50 de la Constitución 

Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero, tercero y sexto, inciso p), del Código Electoral, el Instituto Electoral es 

un organismo autónomo de carácter especializado, imparcial, permanente y profesional, tiene personalidad 

jurídica, patrimonio propio y cuenta con independencia en sus decisiones; tiene dentro de sus funciones, la 

organización, desarrollo, y garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación 

ciudadana, personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley 

de Participación. 

 

Acorde con ello, en el artículo 46, apartado A, inciso e) de la Constitución Local, se considera como órgano 

autónomo, entre otros, al Instituto Electoral y se le reconoce el carácter de organismo especializado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en 

las leyes correspondientes. 

 

En este orden normativo, el Instituto Electoral al ser un órgano autónomo y, por ende, tener asignadas las 

referidas funciones estatales específicas, es un organismo especializado en materia electoral y de participación 

ciudadana.  

 

Tal conclusión se robustece con el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia P./J.12/2008 de rubro: "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 

CARACTERÍSTICAS"3. 

 

En ese sentido, atendiendo a su naturaleza, el Instituto Electoral lleva a cabo sus funciones y atribuciones y 

garantiza la organización y realización de los procesos electivos de los órganos de representación, procesos 

electorales y personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme al 

marco convencional, constitucional y legal que rige la materia. En su organización se aplicarán además los 

principios de austeridad y eficiencia organizacional. 

 

__________________________ 
2Las consideraciones y las pautas de efectos de la sentencia se analizarán en el apartado de Considerandos. 

 
3 Época: Novena Época; Registro: 170238; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008; Materia(s): Constitucional; Tesis: P. /J. 12/2008; Página: 1871. 
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2. Que el artículo 1, numeral 2 de la Constitución Local, señala que la soberanía reside esencial y originariamente 

en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes públicos y las figuras de democracia directa y 

participativa, a fin de preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral y 

progresivo de la sociedad. 

 

3. Que los artículos 50, numeral 1, de la Constitución Local en relación con los artículos 30 y 36, párrafos primero, 

sexto inciso p) y décimo inciso b) y ñ) del Código Electoral, señalan que la organización, desarrollo y vigilancia 

de los procesos electorales, y de las personas juzgadoras del Poder Judicial  así como de los procesos de 

participación ciudadana, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del 

Instituto Electoral, el cual tendrá a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, programas, materiales 

y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía; promoverá y 

velará por el cumplimiento de otros mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación. 

 

4. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local, 37, fracciones I y III y 

41, párrafos primero, segundo y tercero del Código Electoral, el Consejo General se integra por una persona 

Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado, sólo con derecho a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien es 

secretaria del Consejo, una representación por cada Partido Político con registro nacional o local y una diputada o 

diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral se integra por diversos órganos, entre los que se encuentra además del el Consejo 

General como órgano superior de dirección, la Secretaría Ejecutiva y las Direcciones Ejecutivas y Direcciones 

Distritales. 

 

5. Que conforme con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero y 34 fracciones I y II 

del Código Electoral, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su actuación en 

los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas, objetividad, paridad e interculturalidad, lo cual lleva a cabo con perspectiva de género y 

enfoque de derechos humanos; velando por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones 

electorales. 

 

6. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 1, párrafo primero del Código Electoral, las disposiciones de dicho 

ordenamiento son de orden público y de observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de 

México y para las personas ciudadanas originarias de ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus derechos 

político-electorales, de conformidad con lo previsto en las Constituciones Federal y Local, las leyes y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

7. Que atento a lo previsto en el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código Electoral, el Instituto Electoral 

está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en ese ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Federal, las leyes generales de la materia, la Constitución Local y en los tratados internacionales de 

las que el Estado Mexicano sea parte, de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Federal, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas con la protección más amplia y a los principios generales del derecho, de acuerdo 

con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la misma Constitución. 

 

8. Que de conformidad con el contenido del artículo 8, fracciones IV, VI y VII del Código Electoral, la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre otros fines, impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de 

decisiones públicas, fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores democráticos y 

favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las gobernadas en la solución de los problemas 

de la Ciudad. 
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9. Que de acuerdo con el artículo 47 del Código Electoral, el Consejo General funciona de manera permanente y en 

forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o 

solemne convocadas por la Consejera o Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de 

votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada. Aquéllas revestirán la 

forma de Acuerdo o Resolución según sea el caso. 

 

10. Que acorde con lo señalado en el artículo 50, fracción II, inciso d) del Código Electoral, el Consejo General tiene, 

entre otras atribuciones, la de aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del 

Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales y mecanismos de participación ciudadana. 

 

11. Que en términos del artículo 52 del Código Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones 

Permanentes para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

 

12. Que de conformidad con el artículo 56 del Código Electoral, en los asuntos derivados de sus atribuciones o 

actividades que se les hayan encomendado, las Comisiones deben formular un informe, dictamen, Acuerdo o 

proyecto de Resolución, según sea procedente. 

 

13. Que de acuerdo con el artículo 59, fracción II del Código Electoral, el Consejo General cuenta con Comisiones 

Permanentes, entre la que se encuentra la Comisión de Participación. 

 

14. Que el Código Electoral, en su artículo 61, fracciones I, XI y XIV indica que la Comisión de Participación tiene, 

entre otras atribuciones, supervisar los procesos relativos a la organización de los mecanismos de participación 

ciudadana, conforme a la Ley de Participación; aprobar el proyecto de convocatoria, que deba emitir el Instituto 

Electoral con motivo del desarrollo de los mismos, elaborados por la Dirección de Participación; y las demás que, 

sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan de la Ley de Participación. 

 

15. Que conforme al artículo 84 del Código Electoral, la Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, supervisar y 

dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades 

Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda. 

 

16. Que en términos del artículo 86, fracciones I, XI, y XX del Código Electoral, son atribuciones de la persona 

Titular de la Secretaría Ejecutiva, entre otras, las de representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar 

poderes a nombre de éste para actos de dominio, de administración y para ser representado ante cualquier 

autoridad administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio de sus atribuciones. Para realizar actos de 

dominio sobre inmuebles destinados al Instituto Electoral o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá 

autorización del Consejo General; apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a las Consejerías, a 

las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por el Código. 

 

17. Que conforme al artículo 89 del Código Electoral, las Direcciones Ejecutivas del Instituto Electoral ejercen las 

atribuciones que les confiere el Código Electoral, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y demás 

normatividad aplicable y tienen a su cargo la ejecución en forma directa y en los términos aprobados por el 

Consejo General de las actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, en su ámbito de 

competencia y especialización. 

 

18. Que de conformidad con los artículos 91 primer párrafo, 93 y 97, fracción XVIII del Código Electoral, las 

actividades de las Direcciones Ejecutivas serán supervisadas y, en su caso, validadas por las correlativas 

Comisiones, cuando exista alguna con competencia para ello el Instituto Electoral contará, entre otras, con la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

 

19. Que el Código Electoral, en su artículo 357, párrafo tercero, precisa que durante los procesos electorales y de 

participación ciudadana todos los días y horas son hábiles, y los plazos se contarán por días completos, y cuando 

se señalen por horas se contarán de momento a momento. 
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20. Que conforme a los artículos 362, párrafos segundo y sexto, 363, párrafo cuarto y 367, párrafo segundo del 

Código Electoral, el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo, coordinación, cómputo y 

declaración de resultados de los procedimientos electivos y de los mecanismos de participación ciudadana. La 

Ley de Participación establecerá las reglas para la preparación, recepción y cómputo de la votación, de los 

mecanismos de participación ciudadana; a falta de éstas, se aplicarán las normas que el Consejo General 

determine. Para la realización e implementación de los procedimientos y mecanismos de participación ciudadana, 

tales como la consulta ciudadana sobre Presupuesto Participativo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo que 

establece la Ley de Participación, el Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la 

jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de conformidad con lo señalado en el 

Código Electoral y la Ley de la materia. 

 

21. Que el artículo 116 de la Ley de Participación, establece que el Presupuesto Participativo es el instrumento 

mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno 

de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, 

equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus Unidades Territoriales; dispone 

que, los recursos del Presupuesto Participativo corresponderán al cuatro por ciento del presupuesto anual de las 

demarcaciones que apruebe el Congreso. Estos recursos serán independientes de los que el Gobierno de la Ciudad 

o las Alcaldías contemplen para acciones de gobierno o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la 

participación de la ciudadanía en su administración, supervisión o ejercicio. 

 

22. Que en el artículo 117, párrafos primero y segundo de la Ley de Participación se establece que el Presupuesto 

Participativo deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia, y 

la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad de las personas vecinas 

y habitantes; en ese sentido, los objetivos sociales del presupuesto serán los de la profundización democrática a 

través de la redistribución de recursos, la mejora de la eficiencia del gasto público, la prevención del delito y la 

inclusión de grupos de atención prioritaria. Las erogaciones invariablemente se realizarán para la mejora de la 

comunidad y de ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías como actividad 

sustantiva deban realizar. 

 

23. Que de conformidad con los artículos 41 y 42 de la Ley Procesal, durante los procesos electorales todos los días y 

horas son hábiles, los términos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se 

considerarán de veinticuatro horas. Asimismo, tratándose de los procesos de participación ciudadana, estos 

términos se aplicarán para aquellos previstos en la ley de la materia como competencia del Tribunal Local. 

También, se señala que, por días hábiles deberá entenderse todos los días a excepción de los sábados, domingos y 

los inhábiles que determinen las leyes. 

 

La ley en cita establece que todos los medios de impugnación deberán interponerse dentro del plazo de cuatro 

días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con lo dispuesto en la norma correspondiente; asimismo, se 

prevé que, en caso de omisiones, la persona impugnante podrá controvertirlas en cualquier momento mientras 

perdure la misma. 

 

B. Análisis para el cumplimiento de la sentencia TECDMX-JEL-295/2025 

 

24. Que a través de la sentencia citada, el Tribunal Electoral determinó, entre otras cuestiones, revocar la constancia 

de validación emitida en favor del proyecto de Presupuesto Participativo denominado "Mi Colonia Segura", de la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en la Unidad Territorial Bosques de Tarango con clave 10-033, en la 

demarcación territorial Álvaro Obregón, derivado de su inviabilidad; y ordenó a este Consejo General que, en el 

plazo de 10 días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, determinara el proyecto a ejecutarse en la 

Unidad Territorial señalada, a partir del análisis y emisión de la constancia respectiva sobre la viabilidad de cada 

uno de los proyectos que fueron sometidos a consulta, ello conforme al orden de los resultados de la votación, en 

términos de los siguientes efectos: 
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“…CUARTA. Efectos.  

 

Tomando en cuenta que este Tribunal declaró la inviabilidad del proyecto que resultó ganador, se 

ordena al Consejo General del Instituto Electoral que en el plazo de diez (10) días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente sentencia, verifique la viabilidad de los proyectos que 

fueron sometidos a consulta en la unidad territorial, conforme al orden de los resultados de la 

votación. 

 

1. Para tal efecto, deberá tomar en cuenta las reglas establecidas en la Ley de Participación Ciudadana, la 

Convocatoria y la Guía Operativa para el ejercicio de los Recursos del Presupuesto Participativo de las 

Alcaldías de la Ciudad de México, como se indica a continuación: 

 

• El presupuesto participativo se debe aplicar en obras y servicios, equipamiento y la infraestructura 

urbana y, en general, para cualquier mejora en las unidades territoriales. 

 

• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y 

la acción comunitaria, y debe contribuir a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre 

las personas vecinas y habitantes. 

 

• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el 

impacto social y beneficio comunitario y público. 

 

• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad territorial, garantizando un 

disfrute común y un acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad. 

 

• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los servicios públicos 

prestados y a cargo de las Alcaldías, ni tengan como finalidad suplir o subsanar las obligaciones 

que las Alcaldías deban realizar como actividad sustantiva, como son alumbrado público en las 

vialidades; limpia y recolección de basura; poda de árboles y pavimentación, entre otras. 

 

2. Analice y emita la constancia respectiva de la viabilidad en cada uno de los proyectos que fueron 

votados en la jornada consultiva, atendiendo al orden de los resultados de la votación obtenida en cada 

uno de ellos y, en consecuencia, determine el proyecto que se deba ejecutar en la Unidad Territorial de 

mérito y, solo en caso de que ninguno se dictamine como viable determine lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta que la Ley de Participación Ciudadana y la Convocatoria prevén 

mecanismos para la atención y resolución de casos especiales. 

 

3. Una vez que el Consejo General del Instituto Electoral realice los actos ordenados, deberá hacerlo del 

conocimiento de este Tribunal, con la documentación que lo acredite, dentro de las siguientes 24 horas 

a que ello ocurra…” 

 

En ese orden de ideas a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Electoral en la referida ejecutoria, a 

continuación se precisarán  los proyectos registrados en la Unidad Territorial Bosques de Tarango con clave 10-

033, de la demarcación territorial Álvaro Obregón, para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, así como 

los resultados obtenidos y, posteriormente, las actividades institucionales para realizar la dictaminación de 

viabilidad y la determinación de esta autoridad electoral para la ejecución del proyecto. 

 

25. Antecedentes. En la Unidad Territorial Bosques de Tarango con clave 10-033, se registraron 16 proyectos de 

Presupuesto Participativo para ser considerados en la Consulta, de los cuales, el Órgano Dictaminador de la 

Alcaldía Álvaro Obregón dictaminó viables para ser sometidos a opinión 11 proyectos, los cuales se describen en 

el siguiente cuadro: 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

BOSQUES DE TARANGO 10-033 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

   Instalación de CCTV circuito cerrado de televisión para uso particular  

   dirigido a condominios, unidades habitacionales y casas particulares en  

   específico. 100 sistemas de circuito cerrado de televisión que se  

1 CCTV Particular 501/25 especifica en anexo las primeras 30 ubicaciones y posteriormente el  

   proponente indicará el resto de las ubicaciones hasta donde el  

   presupuesto alcance. Sistema de CCTV consta de: •4 Cámaras de  

   CCTV digital de 3 lentes de 15MP (2 lentes fijos c/u con 1 lente digital  

   remoto tipo PTZ de 15 megapixeles) •1 Monitor de 32” •1 Disco duro  

   de memoria interna de 2T (2 Terabytes) •Instalación y cableado  

   suficiente para la alimentación eléctrica y para audio y video 

 Pintura para   Consiste en pintura para fachadas e interiores de edificios consta de 6  

2 condominios Bosques  20/25 niveles somo un proyecto de INVI y nos beneficiaran a 97 familias que  

 # 3008  habitamos en Av. Centenario #3008 con un aprox. de 485 personas 

   Consiste en realizar un cambio en las zonas de descarga de recolección  

3 Proyecto integral  373/25 de agua pluvial y drenaje ubicado en Av. Centenario #3012, en el  

 zona de descargas en   andador Rancho Arialco; cambiar la tubería existente por tubería nueva  

 el 3012 parte 1  y si es posible aumentar el tamaño del diámetro existente, con la  

   finalidad de canalizar las descargas de agua pluvial, ya que en tiempo  

   de lluvias se inundan los andadores. Hasta donde alcance el recurso. 

   Alertar de manera temprana en caso de sismo a toda la comunidad  

4 Alerta sísmica radios  478/25 residente y personas de paso en toda la colonia Bosques de Tarango  

 receptores  Prevenir un desastre natural Consiste en comprar los radios de  

   
alertamiento temprano marca Sarmex o marca Midland e instalarlos 

con  

   2 altavoces cada radio en cada una de las fachadas de los condominios,  

   casetas de vigilancia y casas particulares a pie de calle sobre Av.  

   Centenario. Consta de comprar 1 radio por ubicación con 2 altavoces,  

   su debida instalación con cableado suficiente en las ubicaciones  

   señaladas para iniciar la instalación de las mismas se señala 30 y el  

   proponente indicará la instalación del resto. 150 alarmas sísmicas tipo  

   radio receptor o hasta donde el presupuesto alcance 

 Palapas, asadores y   Instalar palapas con mesas de convivencia tipo picnic con estructura de  

5 mesas de convivencia  60/25 metal y al centro la palapa con techo de estructura de metal, asadores  

 (dentro del   con base de ladrillo y parrilla de metal hasta donde alcance el  

 condominio #3008)  presupuesto. 

 Colocación de reja   Consiste en colocar una reja con perfil tubular y una puerta del mismo  

6 tubular en Centenario  242/25 material con un marco y contra marco, para comunicar a la Unidad  

 # 3004 Bis  Habitacional con el bosque para cualquier emergencia de incendio y  

   limpieza de laterales en canaletes de la Unidad hasta donde alcance el  

   presupuesto. 

   Es un sistema por condominio de alertamiento vecinal de seguridad,  

   emergencia médica y alerta sísmica, instalando cada sistema por fuera  

   de las casetas de vigilancia, o en las fachadas de los condominios o  

7 Mi colonia segura 463/25 casas particulares. Consta con botón de pánico al exterior para  

   peatones, con dos controles inalámbricos para activar el sistema a  

   distancia, dos altavoces como equipo sonoro, una luz estroboscópica  

   color rojo y dos cámaras de circuito cerrado particular digital de tres  

   lentes; dos lentes fijos y un lente con movimiento. La instalación de 40  

   sistemas o hasta donde el presupuesto alcance, en diversas ubicaciones  

   de Av. Centenario. 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

BOSQUES DE TARANGO 10-033 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

   Techado en áreas comunes para proteger de la lluvia hecho de  

8 Techado para  62/25 estructura de metal y acrílico o policarbonato (cada burbuja de acrílico  

 protección de lluvias  con base de aluminio) con bajadas de agua con tuvo de pvc para llevar  

   aguas pluviales. 

   Iluminar todo el corredor de centenario, para beneficio de todas las  

9 Luminarias 483/25 personas que transitan en dicha avenida y lo puedan hacer de manera  

   segura. 

 Instalación de   Colocar los aparatos en un área verde ya existente para hacer ejercicio y  

10 aparatos de ejercicios  61/25 poner un techo con estructura de metal y bancal(meta) dentro del  

 dentro del   condominio # 3008 hasta donde el presupuesto alcance 

 condominio #3008   

   Consiste en una reja perimetral por seguridad a los vecinos, ya que  

11 Reja perimetral 351/25 colinda con barranca y se sufre de inseguridad hacia los domicilios  

   particulares. 

 

26. Resultados de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. Que de conformidad con la Convocatoria en el 

periodo del 4 al 14 de agosto se llevó a cabo la Jornada Anticipada; en tanto el 17 de agosto se realizó la Jornada 

consultiva de manera presencial para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

 

Derivado de lo anterior, de acuerdo con la Constancia de Validación de Resultados emitida por la Dirección 

Distrital 20, los proyectos que se sometieron a Consulta en la Unidad Territorial Bosques de Tarango, en la 

demarcación territorial Álvaro Obregón, obtuvieron los resultados siguientes: 

 

RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

Número  Nombre del Proyecto Total con  Total con Letra 

del    

Proyecto  número  

1 CCTV Particular 1 Uno 

2 Pintura para condominios Bosques # 3008 61 Sesenta y uno 

3 Proyecto integral zona de descargas en el 3012 parte 1 152 Ciento cincuenta y dos 

4 Alerta sísmica radios receptores 0 Cero 

5 Palapas, asadores y mesas de convivencia (dentro del  0 Cero 

 condominio #3008)   

6 Colocación de reja tubular en Centenario # 3004 Bis 47 Cuarenta y siete 

7 Mi colonia segura 170 Ciento setenta 

8 Techado para protección de lluvias 0 Cero 

9 Luminarias 4 Cuatro 

10 
Instalación de aparatos de ejercicios dentro del 

condominio #3008 
0 Cero 

11 Reja perimetral 53 Cincuenta y tres 

Opiniones Nulas 9 Nueve 

Total 497 Cuatrocientos noventa y  

  siete 

 

27. Acciones de cumplimiento de sentencia. Que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del juicio electoral 

TECDMX-JEL-295/2025, esta autoridad electoral, procedió a realizar el análisis de los proyectos participantes en 

la Consulta de conformidad con los parámetros establecidos por el Tribunal Electoral, a fin de emitir los 

dictámenes de viabilidad de los proyectos que fueron opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, 

sin considerar el revocado por el citado órgano jurisdiccional, 
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atendiendo al orden de resultados obtenidos en Jornada Consultiva de la Unidad Territorial con clave 10-033, 

Bosques de Tarango, demarcación territorial Álvaro Obregón, a fin de determinar el proyecto que cumpla con las 

disposiciones establecidas en la Ley de Participación, la Convocatoria, la Guía Operativa para el ejercicio de los 

Recursos del Presupuesto Participativo de las Alcaldías de la Ciudad de México, y los criterios señalados por el 

Tribunal Electoral, consistentes en: 

 

• El Presupuesto Participativo se debe aplicar en obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana 

y, en general, para cualquier mejora en las unidades territoriales. 

 

• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la 

acción comunitaria, y debe contribuir a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las 

personas vecinas y habitantes. 

 

• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el 

impacto social y beneficio comunitario y público. 

 

• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad territorial, garantizando un disfrute 

común y un acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad. 

 

• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los servicios públicos prestados y 

a cargo de las Alcaldías, ni tengan como finalidad suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías 

deban realizar como actividad sustantiva, como son alumbrado público en las vialidades; limpia y 

recolección de basura; poda de árboles y pavimentación, entre otras. 

 

28. Equipo de Trabajo. Atendiendo a lo previsto en el artículo 120, inciso d) de la Ley de Participación, respecto a 

que, de manera ordinaria, en el proceso para la ejecución del Presupuesto Participativo se debe verificar la 

viabilidad de los proyectos que son propuestos por la ciudadanía y que posteriormente, una vez validados, son 

sometidos a consulta, para lo cual se revisa que cumplan con los requisitos de viabilidad técnica, jurídica, 

ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público, lo cual se realiza a través de los 

órganos dictaminadores en cada una de las Alcaldías. 

 

Ahora bien, en tal sentido, a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Local, el presente caso, esta autoridad 

electoral deberá realizar dicha validación; por lo que se integró un equipo de trabajo multidisciplinario 

denominado “Equipo de Trabajo” conformado por las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana y 

Capacitación, de Organización Electoral y Geoestadística, la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y las 

Direcciones Distritales competentes, todas de este Instituto Electoral, a fin de realizar el estudio de viabilidad, 

bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva. 

 

En ese sentido, el análisis y determinación del  órgano máximo de dirección para cumplir con la sentencia contó 

con el apoyo del citado Equipo de Trabajo toda vez que sus integrantes cuentan con especialización en diferentes 

materias y/o áreas de conocimiento vinculadas a la temática realizó el análisis de validación de los proyectos que 

fueron sometidos a opinión en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la referida Unidad Territorial y 

que no fueron declarados inválidos por el Tribunal Local, verificando cada uno de los rubros previstos por la Ley 

de Participación, Convocatoria, la Guía Operativa y los parámetros establecidos por el mismo Tribunal al 

momento de resolver el juicio electoral que se cumplimenta, elaborando los Dictámenes de viabilidad 

correspondientes. 

 

29. Dictaminación. Que el Equipo de Trabajo con el que se apoyó técnicamente  este Consejo General, una vez que 

realizó la evaluación sobre la viabilidad, estudiando y analizando los elementos de factibilidad técnica, ambiental, 

financiera, jurídica, poniendo especial énfasis en el beneficio que aportan a la colectividad de la Unidad 

Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad 

de cada uno de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la Unidad Territorial 

Bosques de Tarango con clave 10-033, sin incluir el proyecto declarado inviable por el Tribunal Electoral, 

teniendo como base de dicho análisis los resultados de los dictámenes correspondientes con la finalidad de 

determinar el proyecto que habrá que ejecutarse en la referida Unidad Territorial. 
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Derivado de los dictámenes del Equipo de Trabajo, se concentró en una tabla el sentido de la evaluación y el 

número de opiniones recibidas de los proyectos sometidos a la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la 

Unidad Territorial, como se muestra a continuación: 

 

RESULTADOS DE LA DICTAMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Número del  Nombre del  Total de  Total de  Sentido de la  Viabilidad no  

Proyecto Proyecto Opiniones  Opiniones  dictaminación acreditada 

  recibidas  recibidas    

  con  Total con    

  número Letra   

 Proyecto integral   Ciento    

3 zona de descargas en  152 cincuenta y  Viable Cumplió con todas 

 el 3012 parte 1  dos   

 Pintura para      

2 condominios  61 Sesenta y  Viable Cumplió con todas 

 Bosques   uno   

 # 3008     

11 Reja perimetral 53 
Cincuenta y 

tres 
Viable Cumplió con todas 

 Colocación de reja      

6 tubular en  47 Cuarenta y  Viable Cumplió con todas 

 Centenario   siete   

 # 3004 Bis     

9 Luminarias 4 Cuatro No Viable Jurídica 

1 CCTV Particular 1 Uno No Viable Técnica y Jurídica 

4 Alerta sísmica radios  0 Cero No Viable Jurídica 

 receptores     

 Palapas, asadores y      

5 mesas de  0 Cero No Viable Jurídica 

 convivencia (dentro      

 del condominio      

 #3008)     

8 Techado para  0 Cero Viable Cumplió con todas 

 protección de lluvias     

 Instalación de      

10 aparatos de  0 Cero Viable Cumplió con todas 

 ejercicios dentro del      

 condominio #3008     

 

30. Que una vez recibidos los proyectos de Dictamen, este Consejo General realizó el análisis a los mismo 

presentados por el Equipo de Trabajo en los que se evaluó la factibilidad y viabilidad de los proyectos objeto de 

esta evaluación bajo los parámetros técnico, ambiental, financiero, jurídico, tomando en consideración la 

aportación a la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las 

personas habitantes de dicha comunidad. 

 

31. Que conforme al análisis realizado por parte de este Consejo General se determina conducente aprobar la 

dictaminación realizada por el Equipo de Trabajo del proyecto de Presupuesto Participativo identificado con el 

nombre de “Proyecto integral zona de descargas en el 3012 parte 1” tomando en consideración la votación 

obtenida en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 celebrada en la Unidad Territorial Bosques de 

Tarango, en la demarcación territorial Álvaro Obregón y por tanto, sea el proyecto que deba ejecutarse a través de 

los recursos del presupuesto participativo previstos para tal finalidad. 

 

Lo anterior, en razón de que el referido proyecto cumple con lo indicado en la Ley de Participación, 

Convocatoria, Guía Operativa y lo instruido por el Tribunal Local, tal como se precisa a continuación: 
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• Está dirigido al rubro de equipamiento y la infraestructura urbana para la mejora en la citada Unidad 

Territorial. 

 

• Está orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción 

comunitaria, y contribuye con la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas 

y habitantes. 

 

• De conformidad con el Dictamen presentado por el Equipo de Trabajo, el proyecto en análisis cumple con 

la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como con el impacto social y beneficio 

comunitario y público, como se detalla a continuación: 

 

a) Viabilidad Técnica: De la revisión de la documentación y archivos con los que cuenta este 

Instituto Electoral, se advierte que no existen elementos que impidan la ejecución técnica del 

presente proyecto al proponerse en áreas de uso común, lo cual es coincidente con lo señalado en el 

Dictamen del órgano dictaminador. 

 

b) Viabilidad Ambiental: De la revisión de la documentación y archivos con los que cuenta este 

Instituto Electoral, se advierte que no existen elementos que impliquen alguna afectación en áreas 

verdes o suelos de conservación en el presente proyecto, lo cual es coincidente con lo señalado en 

el Dictamen del órgano dictaminador. 

 

c) Viabilidad Financiera: De la revisión de la documentación y archivos con los que cuenta este 

Instituto Electoral, así como lo razonado en su momento por el Órgano Dictaminador de la 

Alcaldía, se advierte que el proyecto es viable financieramente hasta donde alcance el recurso de 

Presupuesto Participativo asignado a la unidad territorial. 

 

d) Viabilidad Jurídica: de la documentación que obra en los archivos de este Instituto Electoral, se 

advierte que el proyecto implica el cambio de tuberías que se encuentran en andadores de una 

unidad habitacional, las cuales son consideradas de uso común de conformidad el artículo 23 de la 

referida Ley de Propiedad en Condominio; se estima que cumple con los parámetros normativos 

previstos en la  Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México y el criterio señalado por 

el Tribunal Electoral. 

 

• Tiene un beneficio comunitario y público para las personas que habitan en la citada Unidad Territorial, 

consecuentemente, se tiene por viable de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley de 

Participación, al tratarse de un proyecto orientado generar un beneficio a la colectividad. 

 

• El proyecto no guarda relación directa con los servicios públicos prestados y a cargo de la Alcaldía, por lo 

que no suple o subsana sus obligaciones sustantivas, ya que se trata de la recuperación de un espacio 

público, por lo que se cumple con lo señalado en los artículos 26, Apartado B, numeral 1 de la 

Constitución de la Ciudad de México; 116, y 117 de la Ley de Participación; y 34, fracción VIII de la Ley 

Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

En virtud de lo anterior, y ante la viabilidad del proyecto “Proyecto integral zona de descargas en el 3012 parte 

1”, este resultó tener el mayor número de opiniones, respecto al orden de los resultados de la votación de los 

proyectos que resultaron viables en la revisión que realizó el Equipo de Trabajo, es procedente emitir la 

Constancia de Validación correspondiente. 

 

Por lo anterior, con base en la votación obtenida en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 celebrada en la 

Unidad Territorial Bosques de Tarango, se advierte que el proyecto denominado “Proyecto integral zona de 

descargas en el 3012 parte 1” sea el proyecto que deba ser ejecutado a través de los recursos del Presupuesto 

Participativo previstos para tal finalidad. 
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Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueban los dictámenes de los proyectos que fueron promovidos por la ciudadanía para implementarse en 

la Unidad Territorial Bosques de Tarango, con clave 10-033, demarcación territorial Álvaro Obregón, y que fueron materia 

de consulta, conforme a las consideraciones del presente Acuerdo y en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México, a través del juicio electoral TECDMX-JEL-295/2025, mismos que forman parte integral de este 

instrumento. 

 

SEGUNDO. Se determina que el proyecto denominado “Proyecto integral zona de descargas en el 3012 parte 1”, es el que 

deberá ejecutarse en la Unidad Territorial Bosques de Tarango, con clave 10-033, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

atento a su viabilidad y porcentaje de opinión obtenido en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en términos de lo 

razonado en el Considerando 31 del presente Acuerdo y en cumplimiento a la sentencia del juicio electoral TECDMX-JEL-

295/2025. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, emita la Constancia de validación de proyecto para la Consulta de Presupuesto Participativo 

denominado “Proyecto integral zona de descargas en el 3012 parte 1”, correspondiente a la Unidad Territorial Bosques de 

Tarango, con clave 10-033, demarcación territorial Álvaro Obregón, en cumplimiento a la sentencia TECDMX-JEL-

295/2025, y se notifique a la persona ciudadana proponente. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección Distrital 20, se notifique la 

presente determinación a las personas proponentes de los proyectos que participaron en la Consulta de Presupuesto 

Participativo en la Unidad Territorial Bosques de Tarango, con clave 10-033, en la Demarcación Territorial Álvaro 

Obregón, así como a las personas integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria y en su caso, a las personas 

representantes de los Comités de Ejecución y Vigilancia, en dicha Unidad Territorial. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se informe al Tribunal Electoral de la Ciudad de México la presente 

determinación, atento al plazo previsto en la sentencia del juicio electoral TECDMX-JEL-295/2025. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, notifique el presente Acuerdo y sus Anexos a la Alcaldía Álvaro Obregón y a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación para que realice las 

adecuaciones necesarias en la Plataforma Digital de Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, con motivo de la 

presente determinación. 

 

NOVENO. Remítase el presente Acuerdo y sus Anexos a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos de manera inmediata, en los estrados de las oficinas centrales, en 

los estrados electrónicos y para mayor difusión en los estrados de las oficinas de la Dirección Distrital 20 de este Instituto 

Electoral. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la Página de Internet www.iecm.mx; realícense las 

adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de 

la citada página electrónica y difúndase el mismo en la Plataforma Digital de Participación del Instituto y en las redes 

sociales en que este Instituto participa. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Quinta Sesión Urgente celebrada 

el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

 

HOJA DE FIRMAS 

 

Documento firmado por: CN= Bernardo Núñez Yedra  

Certificado: 38000002B2DD9189BD374055E40000000002B2  

Sello Digital: NI7WJ/sS1X/SFYj3dpK+HeyCgQTw+nE8R7UQi5F37Tw= 

Fecha de Firma: 29/09/2025 09:43:45 p. m. 

 

Documento firmado por: CN= Patricia Avendaño Durán  

Certificado: 38000002FCEC747BED816BAE700000000002FC  

Sello Digital: GE4yivhfNk+nz5knKI+R5YlGIi0Hr7fY4ZRFVeF9Q74= 

Fecha de Firma: 29/09/2025 11:40:08 p. m. 

 

El presente Acuerdo contiene Anexo digital, el cual forma parte integral del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
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INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la dictaminación 

de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 y se determina lo conducente respecto al 

proyecto de la Unidad Territorial Lomas Altas con clave 16-039, demarcación territorial Miguel Hidalgo, en 

cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México a través del juicio electoral 

TECDMX-JEL-309/2025 [IECM/ACU-CG-091/2025]. 

 

Glosario: 

 

Término Definición 

Código Electoral Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Comisión de Participación Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
Convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas y  

Convocatoria ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las 

 Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a participar 

 en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

COPACO Comisión de Participación Comunitaria. 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Ley de Participación Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Plataforma Digital Plataforma Digital de Participación Ciudadana del Instituto Electoral de la  

 Ciudad de México. 

Tribunal Local Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

Antecedentes: 

 

I.  El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se expide la Constitución Local. 

 

II.  El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el cual se abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código Electoral, en el cual se establece el cambio 

de denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

asimismo, el 21 de junio del mismo año se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto, el 

cual ha tenido diversas modificaciones. 

 

III. El 12 de agosto de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se abrogó la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley de Participación. 

 

IV.  El 17 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial el “Decreto por el que se reforma el artículo 96 y 120 

de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México”, cuyo artículo Segundo Transitorio dispuso que la 

Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo de 2025, se realizaría el tercer domingo de agosto de la presente 

anualidad. 

 

V. El 15 de enero de 20251 mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025, el Consejo General aprobó la 

Convocatoria. 

 

 

_______________________________________________ 
1 A partir de aquí, las fechas que se mencionan corresponden al año 2025, salvo excepciones señaladas en el presente 

documento. 



136 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 9 de octubre de 2025 

 

VI.  Del 7 de febrero al 1 de mayo, de conformidad con lo previsto en la BASE TERCERA de la Convocatoria, se 

llevó a cabo el registro de proyectos en las modalidades digital y presencial. 

 

VII.  El 14 de febrero la Comisión de Participación mediante Acuerdo CPCyC/012/2025, modificó diversas Bases de 

la Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la dictaminación de proyectos. 

 

VIII.  En el periodo comprendido del 24 de marzo al 18 de junio, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías de la 

Ciudad de México llevaron a cabo la dictaminación de los proyectos que las personas proponentes presentaron, 

de conformidad con lo señalado en la BASE NOVENA, numeral 5 de la Convocatoria. 

 

IX.  El 20 de junio la Comisión de Participación, mediante Acuerdo CPCyC/028/2025, modificó diversas Bases de la 

Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la publicación de las dictaminaciones, así como el plazo para 

ingresar los escritos de aclaración o medios de impugnación. 

 

X.  El 23 de junio acorde a lo dispuesto en la BASE NOVENA modificada, numeral 6 de la Convocatoria, la 

Dirección Distrital 13 llevó a cabo la publicación de los dictámenes de los proyectos registrados en la Plataforma 

Digital y en los estrados de las Direcciones Distritales. 

 

XI. Del 24 al 27 de junio, en el marco de lo establecido en la citada BASE NOVENA modificada, numeral 7 de la 

Convocatoria, las personas proponentes de proyectos cuyo dictamen se señaló como No Viable, podían optar 

entre presentar escrito de aclaración ante el Órgano Dictaminador de la Alcaldía, o presentar medio de 

impugnación ante el Tribunal Local. 

 

XII. Del 30 de junio y hasta el 2 de julio, conforme a lo estipulado en el numeral 8, BASE NOVENA de la 

Convocatoria, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías, en atención a los escritos de aclaración que les 

fueron presentados, realizaron la re-dictaminación de los proyectos. 

 

XIII. El 3 de julio se publicaron en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales los re-dictámenes de los 

proyectos. 

 

XIV. El 10 de julio se publicó en la Plataforma Digital, y en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales la 

asignación de número de identificación con el que cada proyecto participará en la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025. 

 

XV. Del 4 al 14 de agosto, en términos de lo señalado en la BASE DÉCIMA SEGUNDA de la Convocatoria, se llevó 

a cabo el desarrollo de la Jornada Anticipada. 

 

XVI. El 17 de agosto, en apego a lo previsto en la BASE DÉCIMA CUARTA de la Convocatoria, en las Unidades 

Territoriales de la Ciudad de México, comprendidas en el Marco Geográfico de Participación Ciudadana vigente, 

se llevó a cabo la Jornada Consultiva. 

 

XVII. El 20 de agosto en las Direcciones Distritales del Instituto Electoral se emitieron las Constancias de Validación 

de Proyectos Ganadores. 

 

XVIII. En la misma fecha, una persona ciudadana de la Unidad Territorial Lomas Altas, demarcación territorial Miguel 

Hidalgo con clave 16-039, presentó medio de impugnación ante el Tribunal Local, para controvertir los 

resultados emitidos por la Dirección Distrital 13 y solicitar la nulidad de la Consulta de Presupuesto Participativo 

en dicha Unidad Territorial, toda vez que, entre otras cosas, el proyecto ganador resultaba inviable al no generar 

un beneficio comunitario, el cual fue radicado bajo el expediente TECDMX-JEL-309/2025. 

 

XIX. El 11 de septiembre el Tribunal Local emitió sentencia en el juicio electoral TECDMX-JEL-309/2025, en la que 

resolvió2 revocar la constancia de validación emitida en favor del proyecto de Presupuesto Participativo 

 

______________________________________________________ 
2. Las consideraciones y las pautas de efectos de la sentencia se analizarán en el apartado de Considerandos. 
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 denominado "Servicio de Asesoría y Defensa Jurídica", de la Consulta sobre Presupuesto Participativo para el 

ejercicio fiscal 2025, en la Unidad Territorial Lomas Altas con clave 16-039, en la demarcación territorial Miguel 

Hidalgo, derivado de su inviabilidad, y se ordenó a este Consejo General para que, en el plazo de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la sentencia, determinara la viabilidad de los proyectos que fueron sometidos a 

consulta, conforme al orden de los resultados de la votación y en consecuencia, determinara el proyecto que debía 

ejecutarse en la Unidad Territorial; además de que se vinculó a esta autoridad electoral para que en subsecuentes 

Convocatorias de Presupuesto Participativo, se agregue como parámetro general el relativo a que los proyectos 

beneficien a la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las 

personas habitantes de dicha comunidad. 

 

XX. El 13 de septiembre, mediante Oficio No, SGoa 7623/2025, el Tribunal Local notificó la sentencia TECDMX-

JEL-309/2025 al Instituto Electoral. 

 

Considerandos: 

 

A. Marco jurídico para la implementación de la Consulta del Presupuesto Participativo 2025. 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafos primero y tercero, Base V, Apartado C, párrafo primero, 

numerales 9, 10 y 11 la Constitución Federal; 3, numeral 1, inciso i); 98, numerales 1, 2 y 3, inciso c); 104, 

numeral 1, incisos e) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 50 de la Constitución 

Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero, tercero y sexto, inciso p), del Código Electoral, el Instituto Electoral es 

un organismo autónomo de carácter especializado, imparcial, permanente y profesional, tiene personalidad 

jurídica, patrimonio propio y cuenta con independencia en sus decisiones; tiene dentro de sus funciones, la 

organización, desarrollo, y garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación 

ciudadana, personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley 

de Participación. 

 

Acorde con ello, en el artículo 46, apartado A, inciso e) de la Constitución Local, se considera como órgano 

autónomo, entre otros, al Instituto Electoral y se le reconoce el carácter de organismo especializado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en 

las leyes correspondientes. 

 

En este orden normativo, el Instituto Electoral al ser un órgano autónomo y, por ende, tener asignadas las 

referidas funciones estatales específicas, es un organismo especializado en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

Tal conclusión se robustece con el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia P./J.12/2008 de rubro: "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 

CARACTERÍSTICAS"3. 

 

En ese sentido, atendiendo a su naturaleza, el Instituto Electoral lleva a cabo sus funciones y atribuciones y 

garantiza la organización y realización de los procesos electivos de los órganos de representación, procesos 

electorales, personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme al marco 

convencional, constitucional y legal que rige. En su organización se aplicarán además los principios de austeridad 

y eficiencia organizacional. 

 

2. Que el artículo 1, numeral 2 de la Constitución Local, señala que la soberanía reside esencial y originariamente 

en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes públicos y las figuras 

 

 

______________________________________________________ 
3. Época: Novena Época; Registro: 170238; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008; Materia(s): Constitucional; Tesis: P. /J. 

12/2008; Página: 1871. 
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de democracia directa y participativa, a fin de preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el 

desarrollo integral y progresivo de la sociedad. 

 

3. Que los artículos 50, numeral 1, de la Constitución Local en relación con los artículos 30 y 36, párrafos primero, 

sexto inciso p) y décimo inciso b) y ñ) del Código Electoral, señalan que la organización, desarrollo y vigilancia 

de los procesos electorales, y de las personas juzgadoras del Poder Judicial  así como de los procesos de 

participación ciudadana, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del 

Instituto Electoral, el cual tendrá a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, programas, materiales 

y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía; promoverá y 

velará por el cumplimiento de otros mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación. 

 

4. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local, 37, fracciones I y III y 

41, párrafos primero, segundo y tercero del Código Electoral, el Consejo General se integra por una persona 

Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado, sólo con derecho a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien es 

secretaria del Consejo, una representación por cada Partido Político con registro nacional o local y una diputada o 

diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral se integra por diversos órganos, entre los que se encuentra, además del Consejo 

General como órgano superior de dirección, la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas, y Direcciones 

Distritales. 

 

5. Que conforme con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero y 34 fracciones I y II 

del Código Electoral, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su actuación en 

los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas, objetividad, paridad e interculturalidad, lo cual lleva a cabo con perspectiva de género y 

enfoque de derechos humanos; y velando por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones 

electorales. 

 

6. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 1, párrafo primero del Código Electoral, las disposiciones de dicho 

ordenamiento son de orden público y de observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de 

México y para las personas ciudadanas originarias de ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus derechos 

político-electorales, de conformidad con lo previsto en las Constituciones Federal y Local, las leyes y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

7. Que atento a lo previsto en el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código Electoral, el Instituto Electoral 

está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en ese ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Federal, las leyes generales de la materia, la Constitución Local y en los tratados internacionales de 

las que el Estado Mexicano sea parte, de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Federal, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas con la protección más amplia y a los principios generales del derecho, de acuerdo 

con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la misma Constitución. 

 

8. Que de conformidad con el contenido del artículo 8, fracciones IV, VI y VII del Código Electoral, la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre otros fines, impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de 

decisiones públicas, fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores democráticos y 

favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las gobernadas en la solución de los problemas 

de la Ciudad. 

 

9. Que de acuerdo con el artículo 47 del Código Electoral, el Consejo General funciona de manera permanente y en 

forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o 

solemne convocadas por la Consejera o Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de 

votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada. Aquéllas revestirán la 

forma de Acuerdo o Resolución según sea el caso. 
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10. Que acorde con lo señalado en el artículo 50, fracción II, inciso d) del Código Electoral, el Consejo General tiene, 

entre otras atribuciones, la de aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del 

Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales y mecanismos de participación ciudadana. 

 

11. Que en términos del artículo 52 del Código Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones 

Permanentes para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

 

12. Que de conformidad con el artículo 56 del Código Electoral, en los asuntos derivados de sus atribuciones o 

actividades que se les hayan encomendado, las Comisiones deben formular un informe, dictamen, Acuerdo o 

proyecto de Resolución, según sea procedente. 

 

13. Que de acuerdo con el artículo 59, fracción II del Código Electoral, el Consejo General cuenta con Comisiones 

Permanentes, entre la que se encuentra la Comisión de Participación. 

 

14. Que el Código Electoral, en su artículo 61, fracciones I, XI y XIV indica que la Comisión de Participación tiene, 

entre otras atribuciones, supervisar los procesos relativos a la organización de los mecanismos de participación 

ciudadana, conforme a la Ley de Participación; aprobar el proyecto de convocatoria, que deba emitir el Instituto 

Electoral con motivo del desarrollo de los mismos, elaborados por la Dirección de Participación; y las demás que, 

sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan de la Ley de Participación. 

 

15. Que conforme al artículo 84 del Código Electoral, la Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, supervisar y 

dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades 

Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda. 

 

16. Que en términos del artículo 86, fracciones I, XI, y XX del Código Electoral, son atribuciones de la persona 

Titular de la Secretaría Ejecutiva, entre otras, las de representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar 

poderes a nombre de éste para actos de dominio, de administración y para ser representado ante cualquier 

autoridad administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio de sus atribuciones. Para realizar actos de 

dominio sobre inmuebles destinados al Instituto Electoral o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá 

autorización del Consejo General; apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a las Consejerías 

Electorales, a las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por 

el Código. 

 

17. Que conforme al artículo 89 del Código Electoral, las Direcciones Ejecutivas del Instituto Electoral ejercen las 

atribuciones que les confiere el Código Electoral, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y demás 

normatividad aplicable y tienen a su cargo la ejecución en forma directa y en los términos aprobados por el 

Consejo General de las actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, en su ámbito de 

competencia y especialización. 

 

18. Que de conformidad con los artículos 91 primer párrafo, 93 y 97, fracción XVIII del Código Electoral, las 

actividades de las Direcciones Ejecutivas serán supervisadas y, en su caso, validadas por las correlativas 

Comisiones, cuando exista alguna con competencia para ello el Instituto Electoral contará, entre otras, con la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

 

19. Que el Código Electoral, en su artículo 357, párrafo tercero, precisa que durante los procesos electorales y de 

participación ciudadana todos los días y horas son hábiles, y los plazos se contarán por días completos, y cuando 

se señalen por horas se contarán de momento a momento. 

 

20. Que conforme a los artículos 362, párrafos segundo y sexto, 363, párrafo cuarto y 367, párrafo segundo del 

Código Electoral, el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo, coordinación, cómputo y 

declaración de resultados de los procedimientos electivos y de los mecanismos de Participación Ciudadana.  
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La Ley de Participación establecerá las reglas para la preparación, recepción y cómputo de la votación, de los 

mecanismos de participación ciudadana; a falta de éstas, se aplicarán las normas que el Consejo General 

determine. Para la realización e implementación de los procedimientos y mecanismos de participación ciudadana, 

tales como la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo que 

establece la Ley de Participación, el Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la 

jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de conformidad con lo señalado en el 

Código Electoral y la Ley de la materia. 

 

21. Que el artículo 116 de la Ley de Participación, establece que el presupuesto participativo es el instrumento 

mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno 

de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, 

equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus Unidades Territoriales; dispone 

que, los recursos del presupuesto participativo corresponderán al cuatro por ciento del presupuesto anual de las 

demarcaciones que apruebe el Congreso. Estos recursos serán independientes de los que el Gobierno de la Ciudad 

o las Alcaldías contemplen para acciones de gobierno o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la 

participación de la ciudadanía en su administración, supervisión o ejercicio. 

 

22. Que en el artículo 117, párrafos primero y segundo de la Ley de Participación se establece que el Presupuesto 

Participativo deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia, y 

la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad de las personas vecinas 

y habitantes; en ese sentido, los objetivos sociales del presupuesto serán los de la profundización democrática a 

través de la redistribución de recursos, la mejora de la eficiencia del gasto público, la prevención del delito y la 

inclusión de grupos de atención prioritaria. Las erogaciones invariablemente se realizarán para la mejora de la 

comunidad y de ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías como actividad 

sustantiva deban realizar. 

 

23. Que e conformidad con los artículos 41 y 42 de la Ley Procesal, durante los procesos electorales todos los días y 

horas son hábiles, los términos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se 

considerarán de veinticuatro horas. Asimismo, tratándose de los procesos de participación ciudadana, estos 

términos se aplicarán para aquellos previstos en la ley de la materia como competencia del Tribunal Local. 

También, se señala que, por días hábiles deberá entenderse todos los días a excepción de los sábados, domingos y 

los inhábiles que determinen las leyes. 

 

La ley en cita establece que todos los medios de impugnación deberán interponerse dentro del plazo de cuatro 

días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con lo dispuesto en la norma correspondiente; asimismo, se 

prevé que, en caso de omisiones, la persona impugnante podrá controvertirlas en cualquier momento mientras 

perdure la misma. 

 

B. Análisis para el cumplimiento de la sentencia TECDMX-JEL-309/2025 

 

24. Que a través de la sentencia citada, el Tribunal Local determinó, entre otras cuestiones, revocar la constancia de 

validación emitida en favor del proyecto de presupuesto participativo denominado "Servicio de Asesoría y 

Defensa Jurídica", de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en la Unidad Territorial Lomas Altas con 

clave 16-039, en la demarcación territorial Miguel Hidalgo, derivado de su inviabilidad; y se ordenó a este 

Consejo General para que, en el plazo de 10 días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, determinara 

el proyecto a ejecutarse en la Unidad Territorial señalada, a partir  del análisis y emisión de la constancia 

respectiva sobre de la viabilidad de los proyectos que fueron sometidos a consulta, ello conforme al orden de los 

resultados de la votación, en términos de los siguientes efectos: 

 

“…CUARTA. Efectos.  

 

Tomando en cuenta que este Tribunal declaró la inviabilidad del proyecto que resultó 

ganador, se ordena al Consejo General del Instituto Electoral que en el plazo de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación de la presente sentencia, verifique la viabilidad de  



9 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 141 

 

los proyectos que fueron sometidos a consulta en la unidad territorial, conforme al orden de 

los resultados de la votación. 

 

1. Para tal efecto, deberá tomar en cuenta las reglas establecidas en la Ley de 

Participación Ciudadana, la Convocatoria y la Guía Operativa para el ejercicio de los 

Recursos del Presupuesto Participativo de las Alcaldías de la Ciudad de México, 

como se indica a continuación: 

 

• El presupuesto participativo se debe aplicar en obras y servicios, 

equipamiento y la infraestructura urbana y, en general, para cualquier mejora 

en las unidades territoriales. 

 

• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo 

comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, y debe contribuir a la 

reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y 

habitantes. 

 

• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y 

financiera, así como el impacto social y beneficio comunitario y público. 

 

• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad 

territorial, garantizando un disfrute común y un acceso libre para todas las 

personas habitantes de dicha comunidad. 

 

• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los 

servicios públicos prestados y a cargo de las Alcaldías, ni tengan como 

finalidad suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías deban realizar 

como actividad sustantiva, como son alumbrado público en las vialidades; 

limpia y recolección de basura; poda de árboles y pavimentación, entre otras. 

 

2. Analice y emita la constancia respectiva de la viabilidad en cada uno de los 

proyectos que fueron votados en la jornada consultiva, atendiendo al orden de los 

resultados de la votación obtenida en cada uno de ellos y, en consecuencia, 

determine el proyecto que se deba ejecutar en la Unidad Territorial de mérito y, solo 

en caso de que ninguno se dictamine como viable determine lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta que la Ley de Participación Ciudadana y la 

Convocatoria prevén mecanismos para la atención y resolución de casos especiales. 

 

3.  Una vez que el Consejo General del Instituto Electoral realice los actos ordenados, 

deberá hacerlo del conocimiento de este Tribunal, con la documentación que lo 

acredite, dentro de las siguientes 24 horas a que ello ocurra…” 

 

En ese orden de ideas a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Electoral en la referida ejecutoria, a 

continuación se precisarán los proyectos registrados en la Unidad Territorial Lomas Altas, con clave 16-039, en 

la demarcación territorial Miguel Hidalgo, para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, así como los 

resultados obtenidos y, posteriormente, las actividades institucionales para realizar la dictaminación de viabilidad 

y la determinación de esta autoridad electoral para la ejecución del proyecto. 

 

25. Antecedentes. En la Unidad Territorial Lomas Altas con clave 16-039, se registraron 8 proyectos de presupuesto 

participativo para ser considerados en la Consulta, de los cuales, el Órgano Dictaminador de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo dictaminó viables para ser sometidos a opinión 4 proyectos, los cuales se describen en el siguiente 

cuadro: 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

LOMAS ALTAS 16-039 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

   Se pretende hacer un saneamiento y poda de árboles en mal estado  

 Saneamiento y  dentro de toda la Unidad Territorial Lomas de Barrilaco (Lomas de 

1 renovación del 109/25 Chapultepec) de forma segura y eficiente. La poda y saneamiento de 

 arbolado  árboles debe ser realizada por profesionales capacitados que conozcan 

   las técnicas adecuadas para cada especie de árbol. Hasta donde alcance 

   el presupuesto. 

   Mejorar la movilidad y calidad de vida de los usuarios al proporcionar  

2 Mejoramiento vial de 503/25 una superficie de rodamiento duradero y seguro para el tránsito vehicula 

 la avenida balderas  vehicular y peatonal. 

   El proyecto tiene por objeto la contratación de un despacho de abogados 

   con conocimiento técnico acreditable y suficiente, así como experiencia 

   probada, en las materias administrativas, desarrollo urbano, medio 

   ambiente, ordenamiento territorial y participación ciudadana; para que 

   éste, como prestador del servicio, asesore a los habitantes de la Unidad 

3 Servicio de asesoría y 086/25 Territorial conducente en las asignaturas jurídicas de interés. De tal 

 defensa jurídica  forma que, a través de un equipo de trabajo entre los vecinos de la 

   colonia y el prestador del servicio, se asesore a los interesados de la 

   demarcación para la continuidad en los procedimientos de defensa de 

   áreas de valor ambiental y espacios públicos ubicados dentro de la 

   Colonia, para hacer frente al desarrollo incontrolable y a las 

   contravenciones en materia de uso de suelo, zonificación, desarrollo de 

   construcciones y cualquier otra vinculada con el medio ambiente, 

   ordenamiento territorial y/o desarrollo urbano cometidas por 

   desarrolladores. 

   El proyecto consiste en reencarpetar y en su caso bachear las calles de la  

   unidad territorial Lomas Altas que necesiten ser intervenidas. El 

4 Una reencarpetación 106/25 reencarpetado es un proceso de mantenimiento vial que consiste en la 

 total  reparación de la capa de rodamiento de pavimentos asfálticos. Esta 

   técnica se utiliza para corregir los daños y el desgaste que se producen 

   con el tiempo debido al tráfico, las condiciones climáticas y otros 

   factores. El bacheo consiste en reparar un área limitada de la capa de 

   rodamiento en mal estado. Hasta donde alcance el presupuesto. 

 

26. Resultados de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. Que de conformidad con la Convocatoria en el 

periodo del 4 al 14 de agosto se llevó a cabo la Jornada Anticipada; en tanto el 17 de agosto se realizó la Jornada 

consultiva de manera presencial para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

 

Derivado de lo anterior, de acuerdo con la Constancia de Validación de Resultados emitida por la Dirección 

Distrital 13, los proyectos que se sometieron a Consulta en la Unidad Territorial Lomas Altas, en la demarcación 

territorial Miguel Hidalgo, obtuvieron los resultados siguientes: 

 

RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

Número del  Nombre del Proyecto Total  Total con Letra 

Proyecto  con  

  número  

1 Saneamiento y renovación del arbolado 6 Seis 

2 Mejoramiento vial de la Avenida Balderas 0 Cero 

3 Servicio de Asesoría y Defensa Jurídica. 47 Cuarenta y siete 
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RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

Número del  Nombre del Proyecto Total  Total con Letra 

Proyecto  con  

  número  

4 Por una reencarpetación total 9 Nueve 

Opiniones Nulas 0 Cero 

Total 62 Sesenta y dos 

 

27. Acciones de cumplimiento de sentencia. Que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del juicio electoral 

TECDMX-JEL-309/2025, esta autoridad electoral, procedió a realizar el análisis de los proyectos participantes en 

la Consulta de conformidad con los parámetros establecidos por el Tribunal Electoral, a fin de emitir los 

dictámenes de viabilidad de los proyectos que fueron opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, 

sin considerar el revocado por el citado órgano jurisdiccional, atendiendo al orden de resultados obtenidos en 

Jornada Consultiva de la Unidad Territorial Lomas Altas con clave 16-039, en la demarcación territorial Miguel 

Hidalgo, a fin de determinar el proyecto que cumpla con las disposiciones establecidas en la Ley de 

Participación, Convocatoria, Guía Operativa para el ejercicio de los Recursos del Presupuesto Participativo de las 

Alcaldías de la Ciudad de México, y los criterios señalados por el Tribunal Electoral, consistentes en: 

 

• El Presupuesto Participativo se debe aplicar en obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana 

y, en general, para cualquier mejora en las unidades territoriales. 

 

• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la 

acción comunitaria, y debe contribuir a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las 

personas vecinas y habitantes. 

 

• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el 

impacto social y beneficio comunitario y público. 

 

• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad territorial, garantizando un disfrute 

común y un acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad. 

 

• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los servicios públicos prestados y 

a cargo de las Alcaldías, ni tengan como finalidad suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías 

deban realizar como actividad sustantiva, como son alumbrado público en las vialidades; limpia y 

recolección de basura; poda de árboles y pavimentación, entre otras. 

 

28. Equipo de Trabajo. Atendiendo a lo previsto en el artículo 120, inciso d) de la Ley de Participación, respecto a 

que, de manera ordinaria, en el proceso para la ejecución del presupuesto participativo se debe verificar la 

viabilidad de los proyectos que son propuestos por la ciudadanía y que posteriormente, una vez validados, son 

sometidos a consulta, para lo cual se revisa que cumplan con los requisitos de viabilidad técnica, jurídica, 

ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público, lo cual se realiza a través de los 

órganos dictaminadores en cada una de las Alcaldías. 

 

Ahora bien, en tal sentido, a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Local, el presente caso, esta autoridad 

electoral deberá realizar dicha validación; por lo que se integró un equipo de trabajo multidisciplinario 

denominado “Equipo de Trabajo” conformado por las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana y 

Capacitación, de Organización Electoral y Geoestadística, la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y las 

Direcciones Distritales competentes, todas de este Instituto Electoral, a fin de realizar el estudio de viabilidad, 

bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva. 

 

En ese sentido, el análisis y determinación del  órgano máximo de dirección para cumplir con la sentencia contó 

con el apoyo del citado Equipo de Trabajo toda vez que sus integrantes cuentan con especialización en diferentes 

materias y/o áreas de conocimiento vinculadas a la temática realizó el análisis de validación de los proyectos que 

fueron sometidos a opinión en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la referida Unidad Territorial y 

que no fueron declarados inválidos por el Tribunal Local, verificando cada uno de los rubros previstos por la Ley 
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de Participación, Convocatoria, la Guía Operativa y los parámetros establecidos por el mismo Tribunal al 

momento de resolver el juicio electoral que se cumplimenta, elaborando los Dictámenes de viabilidad 

correspondientes. 

 

29. Dictaminación. Que el Equipo de Trabajo con el que se apoyó técnicamente este Consejo General, una vez que 

realizó la evaluación sobre la viabilidad, estudiando y analizando los elementos de factibilidad técnica, ambiental, 

financiera, jurídica, poniendo especial énfasis en el beneficio que aportan a la colectividad de la Unidad 

Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad 

de cada uno de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la Unidad Territorial 

Lomas Altas con clave 16-039, sin incluir el proyecto declarado inviable por el Tribunal Local, teniendo como 

base de dicho análisis los resultados de los dictámenes que son presentados a este máximo órgano de dirección 

para su análisis y eventual aprobación los dictámenes correspondientes, con la finalidad de determinar el proyecto 

que habrá que ejecutarse en la referida Unidad Territorial. 

 

Derivado de los dictámenes del Equipo de Trabajo, se concentró en una tabla el sentido de la evaluación y el 

número de opiniones recibidas de los proyectos sometidos a la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la 

Unidad Territorial, como se muestra a continuación: 

 

RESULTADOS DE LA DICTAMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

  Total de  Total de    

Número   Opiniones Opiniones Sentido de la Viabilidad 

del Nombre del Proyecto recibidas recibidas dictaminación no 

Proyecto  con Total con  acreditada 

  número Letra   

4 Por una reencarpetación  9 Nueve No Viable Jurídica 

 total     

1 Saneamiento y renovación  6 Seis No Viable Jurídica 

 del arbolado     

2 Mejoramiento vial de la  0 Cero No Viable Jurídica 

 Avenida Balderas     

 

30. Que una vez recibidos los proyectos de Dictamen presentados por el Equipo de Trabajo, este Consejo General 

realizó el análisis a los mismo en los que se evaluó la factibilidad y viabilidad de los proyectos objeto de esta 

evaluación bajo los parámetros técnico, ambiental, financiero, jurídico, tomando en consideración la aportación a 

la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las personas 

habitantes de dicha comunidad.  

 

Que conforme al análisis realizado, este Consejo General estima que ninguno de los proyectos cumple con lo 

indicado en la Ley de Participación, e instruido por el Tribunal Local, y por ende, no se tiene un proyecto para 

ejecutar en la Unidad Territorial Lomas Altas, en la demarcación territorial Miguel Hidalgo. Lo anterior, en razón 

de que los proyectos propuestos, corresponden con atribuciones exclusivas de la Alcaldía, por lo que se estarían 

realizando acciones sustantivas de esa dependencia, como son pavimentación, poda de árboles y mejoramiento 

vial, lo cual se le asigna de manera exclusiva a esos órganos en términos del artículo 32 de la Ley Orgánica de las 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

31. Asambleas de Casos Especiales. Que en el marco de lo previsto en el considerando anterior, de conformidad 

con la Base DÉCIMA SEXTA de la Convocatoria, se determinó que una vez realizada la validación de los 

resultados, en caso de que se actualicen alguna de las siguientes causales: 

 

1. No se celebre la jornada consultiva en alguna UT;  

 

2. No se cuente con proyecto para ejecutar en alguna UT; 

 

3. Los proyectos sometidos a consulta en una UT no hayan recibido opinión alguna; o 
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4.  Exista empate en el primer lugar entre dos o más proyectos. 

 

Se celebrarán Asambleas en las Unidades Territoriales que se encuentren en cualquier de los supuesto antes 

señalados arriba indicado de acuerdo con el calendario que se precisa en la misma Base de la Convocatoria. 

 

En el presente caso, se advierte que de la Dictaminación realizada por el Equipo de Trabajo, respecto a los tres 

proyectos que estaban sujetos a validación por esta autoridad, se consideró que ninguno cumple con la viabilidad 

jurídica, así como el impacto social y beneficio comunitario y público, ni con los criterios señalados por el 

Tribunal Electoral. 

 

En consecuencia, en el caso del Presupuesto Participativo 2025, para la Unidad Territorial Lomas Altas con clave 

16-039, de la demarcación territorial Miguel Hidalgo, lo conducente es atender lo previsto en la Base DÉCIMA 

SEXTA de la Convocatoria, respecto a realizar las Asambleas Especiales, toda vez que se actualiza la causal 

número dos, correspondiente a que no se cuenta con proyecto a ejecutar en la citada Unidad Territorial. 

 

32. Con motivo de que, en la Unidad Territorial Lomas Altas, no se encuentra proyecto viable a ejecutar, por 

consecuencia, se deberán realizar Asambleas de Casos Especiales; en ese sentido, se instruya a la Dirección 

Distrital 13 del Instituto Electoral para que, en un plazo no mayor de tres días naturales, para que realice las 

siguientes acciones: 

 

a. Notificar a las personas proponentes de los proyectos que participaron en la Consulta de Presupuesto 

Participativo en la Unidad Territorial Lomas Altas, con clave 16-039 en la demarcación territorial Miguel 

Hidalgo. 

 

b. Informar a las personas integrantes de COPACO de la Unidad Territorial Lomas Altas, que deberán 

convocar y celebrar una Asamblea para la Atención de Casos Especiales en la cual darán a conocer a las 

personas asistentes el contenido esencial de la sentencia TECDMX-JEL-309/2025, así como la 

determinación asumida por el Consejo General en el presente Acuerdo y sus Anexos y que, en 

consecuencia, deberán proponer tres propuestas de proyectos que se presentarán al Órgano Dictaminador 

de la Alcaldía para su dictaminación, mismos que deben cumplir con las características que se señalan en 

la sentencia de mérito. 

 

c. Asesorar a las personas integrantes de la COPACO, respecto a las Asambleas de Casos Especiales. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueban los dictámenes de los proyectos que fueron promovidos por la ciudadanía para implementarse en 

la Unidad Territorial Lomas Altas, con clave 16-039, demarcación territorial Miguel Hidalgo, y que fueron materia de 

consulta, conforme a las consideraciones del presente Acuerdo y en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México, a través del juicio electoral TECDMX-JEL-309/2025, mismos que forman parte integral de este 

instrumento. 

 

SEGUNDO. Se determina que en la Unidad Territorial Lomas Altas, con clave 16-039, demarcación territorial Miguel 

Hidalgo, no se cuenta con proyecto viable para el Presupuesto Participativo 2025, en términos de los dictámenes y lo 

razonado en los considerandos del presente Acuerdo y en cumplimiento a la sentencia del juicio electoral TECDMX-JEL-

309/2025, por lo que se actualiza la causal prevista en la Base DÉCIMA SEXTA de la Convocatoria y, en consecuencia, se 

deberán realizar las acciones necesarias para la celebración de las Asambleas de Casos Especiales, lo cual deberá llevarse a 

cabo a más tardar el 12 de octubre del presente año. 

  

TERCERO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Distrital 13 realice las acciones previstas en el Considerado 32 del presente Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección Distrital 13, se notifique la 

presente determinación a las personas proponentes de los proyectos que participaron en la Consulta de Presupuesto 

Participativo en la Unidad Territorial Lomas Altas, con clave 16-039 en la demarcación territorial Miguel Hidalgo, así como 

a las personas integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria y en su caso, a las personas representantes de los 

Comités de Ejecución y Vigilancia, en dicha Unidad Territorial. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se informe al Tribunal Electoral de la Ciudad de México la presente 

determinación, atento al plazo previsto en la sentencia del juicio electoral TECDMX-JEL-309/2025. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, notifique el presente Acuerdo y sus Anexos a la Alcaldía Miguel Hidalgo y a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación para que realice las 

adecuaciones necesarias en la Plataforma Digital de Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, con motivo de la 

presente determinación. 

 

NOVENO. Remítase el presente Acuerdo y sus Anexos a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos de manera inmediata, en los estrados de las oficinas centrales, en 

los estrados electrónicos y para mayor difusión en los estrados de las oficinas de la Dirección Distrital 13 de este Instituto 

Electoral. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la Página de Internet www.iecm.mx; realícense las 

adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de 

la citada página electrónica y difúndase el mismo en la Plataforma Digital de Participación del Instituto y en las redes 

sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Quinta Sesión Urgente celebrada 

el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

 

HOJA DE FIRMAS 

 

 

Documento firmado por: CN= Bernardo Núñez Yedra 

Certificado: 38000002B2DD9189BD374055E40000000002B2 
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Fecha de Firma: 29/09/2025 09:55:56 p. m. 

 

Documento firmado por: CN= Patricia Avendaño Durán 

Certificado: 38000002FCEC747BED816BAE700000000002FC 

Sello Digital: KzKmCRd5T0HNyaAaF8BDNX7JYVcqIQKFQPL7LtkvTAs= 
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El presente Acuerdo contiene un Anexo digital, el cual forma parte integral del mismo. 
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INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la dictaminación 

de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 y, en consecuencia, se determina el que 

deberá ejecutarse en la Unidad Territorial Roma III con clave 15-070, demarcación territorial Cuauhtémoc, en 

cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México a través del juicio electoral 

TECDMX-JEL-330/2025 y sus acumulados.1 [IECM/ACU-CG-092/2025]. 

 

Glosario: 

 

Término Definición 

Código Electoral Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Comisión de Participación Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
Convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas y  

Convocatoria ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las 

 Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a participar 

 en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

COPACO Comisión de Participación Comunitaria. 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Ley de Participación Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Plataforma Digital Plataforma Digital de Participación Ciudadana del Instituto Electoral de la  

 Ciudad de México 

Tribunal Local Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

Antecedentes: 

 

I.  El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se expide la Constitución Local. 

 

II.  El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el cual se abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código Electoral, en el cual se establece el cambio 

de denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

asimismo, el 21 de junio del mismo año se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto, el 

cual ha tenido diversas modificaciones. 

 

III. El 12 de agosto de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se abrogó la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley de Participación. 

 

IV.  El 17 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial el “Decreto por el que se reforma el artículo 96 y 120 

de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México”, cuyo artículo Segundo Transitorio, dispuso que 

la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo de 2025, se realizaría el tercer domingo de agosto de la 

presente anualidad. 

 

V. El 15 de enero de 20252 mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-006/2025, el Consejo General aprobó la Convocatoria. 

 

_______________________________________________ 
1 Los expedientes acumulados se conforman por los siguientes: TECDMX-JEL-331/2025, TECDMX-JEL-332/2025, y 

TECDMX-JEL-333/2025 

 
2. A partir de aquí, las fechas que se mencionan corresponden al año 2025, salvo excepciones señaladas en el presente 

documento. 
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VI. Del 7 de febrero al 1 de mayo, de conformidad con lo previsto en la BASE TERCERA de la Convocatoria, se 

llevó a cabo el registro de proyectos en las modalidades digital y presencial. 

 

VII. El 14 de febrero la Comisión de Participación mediante Acuerdo CPCyC/012/2025, modificó diversas Bases de 

la Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la dictaminación de proyectos. 

 

VIII. En el periodo comprendido del 24 de marzo al 18 de junio, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías de la 

Ciudad de México llevaron a cabo la dictaminación de los proyectos que las personas proponentes presentaron, 

de conformidad con lo señalado en la BASE NOVENA, numeral 5 de la Convocatoria. 

 

IX. El 20 de junio la Comisión de Participación, mediante Acuerdo CPCyC/028/2025, modificó diversas Bases de la 

Convocatoria, en lo relativo a las fechas para la publicación de las dictaminaciones así como el plazo para 

ingresar los escritos de aclaración o medios de impugnación. 

 

X. El 23 de junio acorde a lo dispuesto en la BASE NOVENA modificada, numeral 6 de la Convocatoria, la 

Dirección Distrital 12 llevó a cabo la publicación de los dictámenes de los proyectos registrados en la Plataforma 

Digital y en los estrados de las Direcciones Distritales. 

 

XI. Del 24 al 27 de junio, en el marco de lo establecido en la citada BASE NOVENA modificada, numeral 7 de la 

Convocatoria, las personas proponentes de proyectos cuyo dictamen se señaló como No Viable, podían optar 

entre presentar escrito de aclaración ante el Órgano Dictaminador de la Alcaldía, o presentar medio de 

impugnación ante el Tribunal Local. 

 

XII. Del 30 de junio y hasta el 2 de julio, conforme a lo estipulado en el numeral 8, BASE NOVENA de la 

Convocatoria, los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías, en atención a los escritos de aclaración que les 

fueron presentados, realizaron la re-dictaminación de los proyectos. 

 

XIII. El 3 de julio se publicaron en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales los re-dictámenes de los 

proyectos. 

 

XIV. El 10 de julio se publicó en la Plataforma Digital, y en los estrados de las oficinas de las Direcciones Distritales, 

la asignación de número de identificación con el que cada proyecto participará en la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025. 

 

XV. Del 4 al 14 de agosto, en términos de lo señalado en la BASE DÉCIMA SEGUNDA de la Convocatoria, se llevó 

a cabo el desarrollo de la Jornada Anticipada. 

 

XVI. El 17 de agosto, en apego a lo previsto en la BASE DÉCIMA CUARTA de la Convocatoria, en las Unidades 

Territoriales de la Ciudad de México, comprendidas en el Marco Geográfico de Participación Ciudadana vigente, 

se llevó a cabo la Jornada Consultiva. 

 

XVII. El 20 de agosto en las Direcciones Distritales del Instituto Electoral se emitieron las Constancias de Validación 

de Proyectos Ganadores. 

 

XVIII. El 24 de agosto, diversas personas ciudadanas de la Unidad Territorial Roma Norte III con clave 15-070, en la 

demarcación Cuauhtémoc, presentaron sendos medios de impugnación ante el Tribunal Local, para controvertir 

los resultados emitidos por la Dirección Distrital 12 y solicitar la nulidad de la Consulta de Presupuesto 

Participativo en dicha Unidad Territorial, el cual fue radicado bajo el expediente TECDMX-JEL-330/2025 y sus 

acumulados, toda vez que entre otras cosas el proyecto ganador resultaba inviable al no generar un beneficio 

comunitario. 

 

XIX. El 11 de septiembre el Tribunal Local emitió sentencia en el juicio electoral TECDMX-JEL-330/2025, en la que 

resolvió3 revocar la constancia de validación emitida en favor del proyecto de Presupuesto Participativo  

 

______________________________________________________ 
3. Las consideraciones y las pautas de efectos de la sentencia se analizarán en el apartado de Considerandos. 



9 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 149 

 

denominado "Viviendas con bienestar", de la Consulta sobre Presupuesto Participativo para el ejercicio fiscal 

2025, en la Unidad Territorial Roma Norte III, con clave 15-070, en la demarcación territorial Cuauhtémoc, 

derivado de su inviabilidad, y se ordenó a este Consejo General para que, en el plazo de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la sentencia, determinara la viabilidad de los proyectos que fueron sometidos a 

consulta, conforme al orden de los resultados de la votación; y en consecuencia determinara el proyecto que debía 

ejecutarse en la Unidad Territorial; además de que se vinculó a esta autoridad electoral para que en subsecuentes 

Convocatorias de Presupuesto Participativo, se agregue como parámetro general el relativo a que los proyectos 

beneficien a la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las 

personas habitantes de dicha comunidad. 

 

XX. El 12 de septiembre, mediante Oficio No. SGoa 7688/2025, el Tribunal Local notificó la sentencia  

TECDMX-JEL-330/2025 y acumulados al Instituto Electoral. 

 

Considerandos: 

 

A. Marco jurídico para la implementación de la Consulta del Presupuesto Participativo 2025. 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafos primero y tercero, Base V, Apartado C, párrafo primero, 

numerales 9, 10 y 11 la Constitución Federal; 3, numeral 1, inciso i); 98, numerales 1, 2 y 3, inciso c); 104, 

numeral 1, incisos e) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 50 de la Constitución 

Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero, tercero y sexto inciso p), del Código Electoral, el Instituto Electoral es 

un organismo autónomo de carácter especializado, imparcial, permanente y profesional, tiene personalidad 

jurídica, patrimonio propio y cuenta con independencia en sus decisiones; tiene dentro de sus funciones, la 

organización, desarrollo, y garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación 

ciudadana, personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley 

de Participación. 

 

Acorde con ello, en el artículo 46, apartado A, inciso e) de la Constitución Local, se considera como órgano 

autónomo, entre otros, al Instituto Electoral y se le reconoce el carácter de organismo especializado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en 

las leyes correspondientes. 

 

En este orden normativo, el Instituto Electoral al ser un órgano autónomo y, por ende, tener asignadas las 

referidas funciones estatales específicas, es un organismo especializado en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

 

Tal conclusión se robustece con el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia P./J.12/2008 de rubro: "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 

CARACTERÍSTICAS"4. 

 

En ese sentido, atendiendo a su naturaleza, el Instituto Electoral lleva a cabo sus funciones y atribuciones y 

garantiza la organización y realización de los procesos electivos de los órganos de representación, procesos 

electorales, personas juzgadoras del Poder Judicial e instrumentos de participación ciudadana, conforme al marco 

convencional, constitucional y legal que rige. En su organización se aplicarán además los principios de austeridad 

y eficiencia organizacional. 

 

2. Que el artículo 1, numeral 2 de la Constitución Local, señala que la soberanía reside esencial y originariamente 

en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes públicos y las figuras de democracia 

 

______________________________________________________ 
4. Época: Novena Época; Registro: 170238; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008; Materia(s): Constitucional; Tesis: P. /J. 

12/2008; Página: 1871. 
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directa y participativa, a fin de preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo 

integral y progresivo de la sociedad. 

 

3. Que los artículos 50, numeral 1, de la Constitución Local en relación con los artículos 30 y 36, párrafos primero, 

sexto inciso p) y décimo  incisos b) y ñ) del Código Electoral, señalan que la organización, desarrollo y vigilancia 

de los procesos electorales, y de las personas juzgadoras del Poder Judicial  así como de los procesos de 

participación ciudadana, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del 

Instituto Electoral, el cual tendrá a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, programas, materiales 

y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía; promoverá y 

velará por el cumplimiento de otros mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación. 

 

4. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local, 37, fracciones I y III y 

41, párrafos primero, segundo y tercero del Código Electoral, el Consejo General se integra por una persona 

Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado, sólo con derecho a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien es 

secretaria del Consejo, una representación por cada Partido Político con registro nacional o local y una diputada o 

diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral se integra por diversos órganos, entre los que se encuentran además del Consejo 

General como órgano superior de dirección, la Secretaría Ejecutiva y Direcciones Distritales. 

 

5. Que conforme con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero y 34 fracciones I y II 

del Código Electoral, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su actuación en 

los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas, objetividad, paridad e interculturalidad, lo cual lleva a cabo con perspectiva de género y 

enfoque de derechos humanos; velando por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones 

electorales. 

 

6. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 1, párrafo primero del Código Electoral, las disposiciones de dicho 

ordenamiento son de orden público y de observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de 

México y para las personas ciudadanas originarias de ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus derechos 

político-electorales, de conformidad con lo previsto en las Constituciones Federal y Local, las leyes y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

7. Que atento a lo previsto en el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código Electoral, el Instituto Electoral 

está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en ese ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Federal, las leyes generales de la materia, la Constitución Local y en los tratados internacionales de 

las que el Estado Mexicano sea parte, de conformidad con el artículo 1 de la Constitución Federal, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas con la protección más amplia y a los principios generales del derecho, de acuerdo 

con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la misma Constitución. 

 

8. Que de conformidad con el contenido del artículo 8, fracciones IV, VI y VII del Código Electoral, la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre otros fines, impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de 

decisiones públicas, fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores democráticos y 

favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las gobernadas en la solución de los problemas 

de la Ciudad. 

 

9. Que de acuerdo con el artículo 47 del Código Electoral, el Consejo General funciona de manera permanente y en 

forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o 

solemne convocadas por la Consejera o Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de 

votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada. Aquéllas revestirán la 

forma de Acuerdo o Resolución según sea el caso. 

 



9 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 151 

 

10. Que acorde con lo señalado en el artículo 50, fracción II, inciso d) del Código Electoral, el Consejo General tiene, 

entre otras atribuciones, la de aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del 

Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales y mecanismos de participación ciudadana. 

 

11. Que en términos del artículo 52 del Código Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones 

Permanentes para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

 

12. Que de conformidad con el artículo 56 del Código Electoral, en los asuntos derivados de sus atribuciones o 

actividades que se les hayan encomendado, las Comisiones deben formular un informe, dictamen, Acuerdo o 

proyecto de Resolución, según sea procedente. 

 

13. Que de acuerdo con el artículo 59, fracción II del Código Electoral, el Consejo General cuenta con Comisiones 

Permanentes, entre la que se encuentra la Comisión de Participación. 

 

14. Que el Código Electoral, en su artículo 61, fracciones I, XI y XIV indica que la Comisión de Participación tiene, 

entre otras atribuciones, supervisar los procesos relativos a la organización de los mecanismos de participación 

ciudadana, conforme a la Ley de Participación; aprobar el proyecto de convocatoria, que deba emitir el Instituto 

Electoral con motivo del desarrollo de los mismos, elaborados por la Dirección de Participación; y las demás que, 

sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan de la Ley de Participación. 

 

15. Que conforme al artículo 84 del Código Electoral, la Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, supervisar y 

dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades 

Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda. 

 

16. Que en términos del artículo 86, fracciones I, XI, y XX del Código Electoral, son atribuciones de la persona 

Titular de la Secretaría Ejecutiva, entre otras, las de representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar 

poderes a nombre de éste para actos de dominio, de administración y para ser representado ante cualquier 

autoridad administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio de sus atribuciones. Para realizar actos de 

dominio sobre inmuebles destinados al Instituto Electoral o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá 

autorización del Consejo General; apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a las Consejerías 

Electorales, a las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por 

el Código. 

 

17. Que conforme al artículo 89 del Código Electoral, las Direcciones Ejecutivas del Instituto Electoral ejercen las 

atribuciones que les confiere el Código Electoral, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y demás 

normatividad aplicable y tienen a su cargo la ejecución en forma directa y en los términos aprobados por el 

Consejo General de las actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, en su ámbito de 

competencia y especialización. 

 

18. Que de conformidad con los artículos 91 primer párrafo, 93 y 97, fracción XVIII del Código Electoral, las 

actividades de las Direcciones Ejecutivas serán supervisadas y, en su caso, validadas por las correlativas 

Comisiones, cuando exista alguna con competencia para ello el Instituto Electoral contará, entre otras, con la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

 

19. Que el Código Electoral, en su artículo 357, párrafo tercero, precisa que durante los procesos electorales y de 

participación ciudadana todos los días y horas son hábiles, y los plazos se contarán por días completos, y cuando 

se señalen por horas se contarán de momento a momento. 

 

20. Que conforme a los artículos 362, párrafos segundo y sexto, 363, párrafo cuarto y 367, párrafo segundo del 

Código Electoral, el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo, coordinación, cómputo y 

declaración de resultados de los procedimientos electivos y de los mecanismos de participación ciudadana.  



152 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 9 de octubre de 2025 

 

La Ley de Participación establecerá las reglas para la preparación, recepción y cómputo de la votación, de los 

mecanismos de participación ciudadana; a falta de éstas, se aplicarán las normas que el Consejo General 

determine. Para la realización e implementación de los procedimientos y mecanismos de participación ciudadana, 

tales como la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo que 

establece la Ley de Participación, el Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la 

jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de conformidad con lo señalado en el 

Código Electoral y la Ley de la materia. 

 

21. Que el artículo 116 de la Ley de Participación, establece que el Presupuesto Participativo es el instrumento 

mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno 

de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, 

equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus Unidades Territoriales; dispone 

que, los recursos del Presupuesto Participativo corresponderán al cuatro por ciento del presupuesto anual de las 

demarcaciones que apruebe el Congreso. Estos recursos serán independientes de los que el Gobierno de la Ciudad 

o las Alcaldías contemplen para acciones de gobierno o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la 

participación de la ciudadanía en su administración, supervisión o ejercicio. 

 

22. Que en el artículo 117 párrafos primero y segundo de la Ley de Participación se establece que el Presupuesto 

Participativo deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia, y 

la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad de las personas vecinas 

y habitantes; en ese sentido, los objetivos sociales del presupuesto serán los de la profundización democrática a 

través de la redistribución de recursos, la mejora de la eficiencia del gasto público, la prevención del delito y la 

inclusión de grupos de atención prioritaria. Las erogaciones invariablemente se realizarán para la mejora de la 

comunidad y de ninguna forma podrán suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías como actividad 

sustantiva deban realizar. 

 

23. Que de conformidad con los artículos 41 y 42 de la Ley Procesal, durante los procesos electorales todos los días y 

horas son hábiles, los términos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se 

considerarán de veinticuatro horas. Asimismo, tratándose de los procesos de participación ciudadana, estos 

términos se aplicarán para aquellos previstos en la ley de la materia como competencia del Tribunal Local. 

También, se señala que, por días hábiles deberá entenderse todos los días a excepción de los sábados, domingos y 

los inhábiles que determinen las leyes. 

 

La ley en cita establece que todos los medios de impugnación deberán interponerse dentro del plazo de cuatro 

días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento del acto o Resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con lo dispuesto en la norma correspondiente; asimismo, se 

prevé que, en caso de omisiones, la persona impugnante podrá controvertirlas en cualquier momento mientras 

perdure la misma. 

 

B. Análisis para el cumplimiento de la sentencia TECDMX-JEL-309/2025 

 

24. Que a través de la sentencia citada, el Tribunal Local determinó, entre otras cuestiones, revocar la constancia de 

validación emitida en favor del proyecto de Presupuesto Participativo denominado "Viviendas con bienestar", de 

la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, en la Unidad Territorial Roma Norte III con clave 15-070, en la 

demarcación territorial Cuauhtémoc, derivado de su inviabilidad; y ordenó a este Consejo General que, en el 

plazo de 10 días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, determinara el proyecto a ejecutarse en la 

Unidad Territorial señalada, a partir del análisis y emisión de la constancia respectiva sobre la viabilidad de los 

proyectos que fueron sometidos a consulta, ello conforme al orden de los resultados de la votación, en términos 

de los siguientes efectos: 

 

“…CUARTA. Efectos.  

 

Tomando en cuenta que este Tribunal declaró la inviabilidad del proyecto que resultó 

ganador, se ordena al Consejo General del Instituto Electoral que en el plazo de diez (10) 

días hábiles, siguientes a la notificación de la presente sentencia, verifique la viabilidad de  
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los proyectos que fueron sometidos a consulta en la unidad territorial, conforme al orden de 

los resultados de la votación. 

 

1. Para tal efecto, deberá tomar en cuenta las reglas establecidas en la Ley de 

Participación Ciudadana, la Convocatoria y la Guía Operativa para el ejercicio de los 

Recursos del Presupuesto Participativo de las Alcaldías de la Ciudad de México, 

como se indica a continuación: 

 

• El presupuesto participativo se debe aplicar en obras y servicios, 

equipamiento y la infraestructura urbana y, en general, para cualquier mejora 

en las unidades territoriales. 

 

• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo 

comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, y debe contribuir a la 

reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y 

habitantes. 

 

• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y 

financiera, así como el impacto social y beneficio comunitario y público. 

 

• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad 

territorial, garantizando un disfrute común y un acceso libre para todas las 

personas habitantes de dicha comunidad. 

 

• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los 

servicios públicos prestados y a cargo de las Alcaldías, ni tengan como 

finalidad suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías deban realizar 

como actividad sustantiva, como son alumbrado público en las vialidades; 

limpia y recolección de basura; poda de árboles y pavimentación, entre otras. 

 

2. Analice y emita la constancia respectiva de la viabilidad en cada uno de los 

proyectos que fueron votados en la jornada consultiva, atendiendo al orden de los 

resultados de la votación obtenida en cada uno de ellos y, en consecuencia, 

determine el proyecto que se deba ejecutar en la Unidad Territorial de mérito y, solo 

en caso de que ninguno se dictamine como viable determine lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta que la Ley de Participación Ciudadana y la 

Convocatoria prevén mecanismos para la atención y resolución de casos especiales. 

 

3.  Una vez que el Consejo General del Instituto Electoral realice los actos ordenados, 

deberá hacerlo del conocimiento de este Tribunal, con la documentación que lo 

acredite, dentro de las siguientes 24 horas a que ello ocurra…” 

 

En ese orden de ideas a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Local en la referida ejecutoria, a 

continuación se precisarán los proyectos registrados en la Unidad Territorial Roma Norte III con clave 15-070, de 

la demarcación territorial Cuauhtémoc, para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, así como los 

resultados obtenidos y, posteriormente, las actividades institucionales para realizar la dictaminación de viabilidad 

y la determinación de esta autoridad electoral para la ejecución del proyecto. 

 

25. Antecedentes. En la Unidad Territorial Roma Norte III con clave 15-070, se registraron 15 proyectos de 

Presupuesto Participativo para ser considerados en la Consulta, de los cuales, el Órgano Dictaminador de la 

Alcaldía Cuauhtémoc dictaminó viables para ser sometidos a opinión 10 proyectos, los cuales se describen en el 

siguiente cuadro: 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

ROMA NORTE III 15-070 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

   Proponemos la construcción de intersecciones seguras en la calle  

   chihuahua de av. Cuauhtémoc a av. Monterrey, con extensión de 

   banquetas (orejas), cruces seguros con accesibilidad universal de 

   conformidad con el manual de normas técnicas de accesibilidad para 

 Orejas anti-franeleros  mejorar la seguridad al reducir la distancia de exposición al arroyo 

1 calle Chihuahua de 380/25 vehicular incluyen jardineras, las rampas con accesibilidad universal 

 Cuauhtémoc a  estarán protegidas con bolardos, así como huella táctil estriada en 

 Monterrey  pavimento de conformidad con el manual de dispositivos para el 

   control del tránsito, balizado de los cruces con pintura termoplástica, 

   instalando nomenclatura nueva que se colocarán en las orejas, se anexa 

   ficha técnica de bolardos, huella pododáctil, vegetación para las 

   jardineras y nomenclatura. Esto ayudará a que las esquinas no invadan 

   franeleros y valets parking, proyecto dirigido principalmente para 

   viales, en esta calle existen hospitales y escuelas. 

   La importancia de este proyecto es que el gobierno apoye a los vecinos 

 Mejorando nuestras  en arreglas los edificios de la colonia, es muy importante el 

 viviendas en la  mantenimiento de los edificios de nuestra colonia. Arreglo de fachadas, 

2 colonia Roma Norte 202/25 aplanado donde se necesite y pintura Comex Total. Aplicación de 

 III (Fase3)  pintura de fachadas. Pintura de herrería de ventanas y puertas y arreglo 

   de azoteas. Entortado donde sea necesario en la azotea e 

   impermeabilizante en azoteas. Pintura en áreas comunes. 

   Recuperación y restauración de adoquín dañado. Colocación de contra  

 Por un recuerdo  barda para protección. Colocar luminarias y juegos infantiles (un 

 digno, rehabilitación  módulo que se adapte al espacio existente en el parque). Recuperación 

3 del Parque Memorial 218/25 de áreas verdes, Instalación de horario y reglamento, instalación de 

 19-85 de Tonalá y  cerca de protección para que los perros no afecten las áreas verdes y 

 Querétaro  áreas comunes. Instalación de bancas. Sistema de captación de agua 

   pluvial para riego. 

   Este proyecto tiene como objetivo brindar apoyo directo a los vecinos  

   de la ut 15-070 Roma Norte III, para mejorar las condiciones de 

   habitabilidad en sus predios. A través de este se busca contribuir al 

   bienestar de los vecinos mediante mejoras como pintura de fachada y/o 

   interior de los predios, impermeabilización o adecuaciones que 

   promuevan la calidad de vida al interior y exterior de las viviendas. 

 VIVIENDAS CON  Este proyecto responde a la gran necesidad de cuidado, mantenimiento 

4 BIENESTAR 466/25 y conservación de las viviendas de la colonia roma norte, reconociendo 

   su valor histórico, social, cultural y urbano. Así mismo, este esfuerzo 

   colectivo reconoce y respalda la presencia de la comunidad otomí 

   asentada en la colonia roma, promoviendo acciones de mejoramiento 

   que respondan a sus necesidades específicas de vivienda. Se busca 

   contribuir a su arraigo, dignificar sus espacios habitacionales y 

   fomentar condiciones de vida saludables de todos los vecinos de la 

   colonia roma. 

 Mejoramiento del   Mejora del parque Luis Cabrera instalando un área infantil en el mismo.  

 parque Luis Cabrera  Reparación de las cornisas, pintar el inmueble e impermeabilizar áreas 

5 y mantenimiento de 215/25 comunes, en el predio de Chihuahua 82. Rehabitar las banquetas de las 

 áreas comunes en la  calles de Chihuahua esquina Córdoba entre Mérida y Córdoba. 

 Unidad Habitacional  entre Mérida y Córdoba. 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

ROMA NORTE III 15-070 

No. NOMBRE DEL  FOLIO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 PROYECTO   

   Realizar arreglo de grieta con un material flexible de algún aditivo de  

   Fester. Rellenar la grieta y posteriormente meter un aplanado de 

   mortero de cemento y arena 1:5 para tapar el tabique. Posteriormente 

   hacer un corte con disco de diamante en fachada para marcar la fisura 

6 Mejorando nuestra 220/25 pero recta provocando la junta Constructiva. Aplanados 

 unidad Mérida  arquitectónicos, dinteles, balcones, balaustrados, cornisas, tableros y 

   demás elementos con una pasta marca Mezcla Brava. Aplicar una base 

   de la misma pasta cerrando todos los hoyos y fisuras existentes. 

   Posteriormente colocar capa de acabado con una llana dejando pulido y 

   acabado fino. Pintura en herrería, puertas y ventanas de balcones con 

   Esmalte 100 de Comex Color Blanco. 

   Este proyecto se aplicará en las Unidades Habitacionales ubicadas en  

   calle Jalapa 124 y calle Guanajuato 125. Compra y aplicación de 

7 Renovando mi 032/25 materiales para repellado de paredes en el área común y fachada. 

 entorno  Compra y aplicación de pintura vinílica de alta durabilidad para 

   exteriores e interiores, su aplicación será en las áreas comunes del 

   edificio. Este proyecto beneficiará a más de 50 familias. Hasta donde 

   alcance el presupuesto. 

   Compra y aplicación de impermeabilizante de membrana de alta  

8 Mejorando mi casa 033/25 calidad para las azoteas de los edificios, ubicados en las direcciones de 

 en la Roma  Calle Jalapa número 124 y calle Guanajuato 125. Hasta donde alcance 

   el presupuesto. 

9 Calle Chiapas sin  180/25 Rencarpetado y bacheo en Calle Chiapas, en su tramo de Av.  

 baches.  Insurgentes hasta Av. Cuauhtémoc. 

   Se pretende crear jardineras que tengan flora resiliente a los cambios de  

   estación y que sirvan de estancia, alimento y agua para la fauna apícola 

 Jardineras completas,  y a su vez que tengan asidero para mascotas y bicicletas y sirvan 

10 una opción para todes 216/25 también de banca para reposo de usuarios de las vías. Podrán ser 

 incluidas las abejas  adoptadas para su mantenimiento, quien así lo desee, y contarán por lo 

   tanto con espacio para hacer mención del adoptante. 

 

26. Resultados de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. Que de conformidad con la Convocatoria en el 

periodo del 4 al 14 de agosto se llevó a cabo la Jornada Anticipada; en tanto el 17 de agosto se realizó la Jornada 

consultiva de manera presencial para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

 

Derivado de lo anterior, de acuerdo con la Constancia de Validación de Resultados, emitida por la Dirección 

Distrital 12, los proyectos que se sometieron a Consulta en la Unidad Territorial Roma Norte III, en la 

demarcación territorial Cuauhtémoc, obtuvieron los resultados siguientes: 

 

RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

Número     

del Nombre del Proyecto Total con Total con Letra 

Proyecto  número  

1 Orejas anti-franeleros calle Chihuahua de  32 Treinta y dos 

 Cuauhtémoc a Monterrey   

2 Mejorando nuestras viviendas en la  63 Sesenta y tres 

 colonia Roma Norte III (Fase 3)   
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RESULTADOS DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

Número     

del Nombre del Proyecto 
Total con 
número 

Total con Letra 

Proyecto    

 Por un recuerdo digno, rehabilitación del    
3 parque memorial 19-85 de Tonalá y 44 Cuarenta y cuatro 
 Querétaro   

4 Viviendas con bienestar 82 Ochenta y dos 

 Mejoramiento del parque Luis Cabrera y    
5 mantenimiento de áreas comunes en la 3 Tres 
 Unidad Habitacional   

6 Mejorando nuestra Unidad Mérida 40 Cuarenta 

7 Renovando mi entorno 0 Cero 

8 Mejorando mi casa en la Roma 3 Tres 

9 Calle Chiapas sin baches 15 Quince 

10 Jardineras completas, una opción para  5 Cinco 
 todes incluidas las abejas   

Opiniones Nulas 7 Siete 

Total 294 Doscientos noventa y  
  cuatro 

 
27. Acciones de cumplimiento de sentencia. Que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del juicio electoral 

TECDMX-JEL-330/2025, esta autoridad electoral, procedió a realizar el análisis de los proyectos participantes en 
la Consulta de conformidad con los parámetros establecidos por el Tribunal Local, a fin de emitir los dictámenes 
de viabilidad de los proyectos que fueron opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, sin 
considerar el revocado por el citado órgano jurisdiccional, atendiendo al orden de resultados obtenidos en Jornada 
Consultiva de la Unidad Territorial Roma Norte III con clave 15-070, demarcación territorial Cuauhtémoc, a fin 
de determinar el proyecto que cumpla con las disposiciones establecidas en la Ley de Participación, la 
Convocatoria, la Guía Operativa para el ejercicio de los Recursos del Presupuesto Participativo de las Alcaldías 
de la Ciudad de México, y los criterios señalados por el Tribunal Local, consistentes en: 

 
• El Presupuesto Participativo se debe aplicar en obras y servicios, equipamiento y la infraestructura urbana 

y, en general, para cualquier mejora en las unidades territoriales. 
 
• Debe estar orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la 

acción comunitaria, y debe contribuir a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las 
personas vecinas y habitantes. 

 
• Los proyectos deben cumplir con la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el 

impacto social y beneficio comunitario y público. 
 
• Garantizar que los proyectos beneficien a la colectividad de la unidad territorial, garantizando un disfrute 

común y un acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad. 
 
• Se debe procurar que los proyectos propuestos no guarden relación con los servicios públicos prestados y 

a cargo de las Alcaldías, ni tengan como finalidad suplir o subsanar las obligaciones que las Alcaldías 
deban realizar como actividad sustantiva, como son alumbrado público en las vialidades; limpia y 
recolección de basura; poda de árboles y pavimentación, entre otras. 

 
28. Equipo de Trabajo. Atendiendo a lo previsto en el artículo 120, inciso d) de la Ley de Participación, respecto a 

que, de manera ordinaria, en el proceso para la ejecución del Presupuesto Participativo se debe verificar la 
viabilidad de los proyectos que son propuestos por la ciudadanía y que posteriormente, una vez validados, son 
sometidos a consulta, para lo cual se revisa que cumplan con los requisitos de viabilidad técnica, jurídica, 
ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público, lo cual se realiza a través de los 
órganos dictaminadores en cada una de las Alcaldías. 
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En tal sentido, a fin de cumplir con lo ordenado por el Tribunal Local en el presente caso, esta autoridad electoral 

deberá realizar dicha validación; por lo que se integró un equipo de trabajo multidisciplinario denominado 

“Equipo de Trabajo” conformado por las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana y Capacitación, de 

Organización Electoral y Geoestadística, la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y las Direcciones Distritales 

competentes, todas de este Instituto Electoral, a fin de realizar el estudio de viabilidad, bajo la coordinación de la 

Secretaría Ejecutiva. 

 

En ese sentido, el análisis y determinación del  órgano máximo de dirección para cumplir con la sentencia contó 

con el apoyo del citado Equipo de Trabajo, toda vez que sus integrantes cuentan con especialización en diferentes 

materias y/o áreas de conocimiento vinculadas a la temática, por lo que realizó el análisis de validación de los 

proyectos que fueron sometidos a opinión en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la referida Unidad 

Territorial y que no fueron declarados inválidos por el Tribunal Local, verificando cada uno de los rubros 

previstos por la Ley de Participación, Convocatoria, la Guía Operativa y los parámetros establecidos por el 

mismo Tribunal al momento de resolver el juicio electoral que se cumplimenta, elaborando los Dictámenes de 

viabilidad correspondientes. 

 

29. Dictaminación. Que el Equipo de Trabajo con el que se apoyó técnicamente  este Consejo General, realizó la 

evaluación sobre la viabilidad, estudiando y analizando los elementos de factibilidad técnica, ambiental, 

financiera y jurídica, poniendo especial énfasis en el beneficio que aportan a la colectividad de la Unidad 

Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas las personas habitantes de dicha comunidad 

respecto a cada uno de los proyectos opinados en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la Unidad 

Territorial Roma Norte III con clave 15-070, sin incluir el proyecto declarado inviable por el Tribunal Local, 

teniendo como base de dicho análisis los resultados y los dictámenes que presenta a este máximo órgano de 

dirección para su análisis, revisión y eventual aprobación, con la finalidad de determinar el proyecto que habrá 

que ejecutarse en la referida Unidad Territorial. 

 

Derivado de los dictámenes del Equipo de Trabajo, se concentró en una tabla el sentido de la evaluación y el 

número de opiniones recibidas de los proyectos sometidos a la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en la 

Unidad Territorial, como se muestra a continuación: 

 

RESULTADOS DE DICTAMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

  Total de  Total de    

Número  Opiniones Opiniones  Viabilidad 

del Nombre del recibidas recibidas Sentido de la no 

Proyecto Proyecto con Total con dictaminación acreditada 

  número Letra   

 Mejorando nuestras      

2 viviendas en la colonia 63 Sesenta y No Viable Jurídica 

 Roma Norte III (Fase 3)  tres   

 Por un recuerdo digno,      

3 rehabilitación del parque 44 Cuarenta y Viable Cumplió 

 memorial 19-85 de  cuatro  con todas 

 Tonalá y Querétaro     

6 Mejorando nuestra  40 Cuarenta No Viable  Jurídica 

 Unidad Mérida     

 Orejas anti-franeleros      

1 calle Chihuahua de 32 Treinta y dos No Viable Jurídica 

 Cuauhtémoc a     

 Monterrey     

9 Calle Chiapas sin baches 15 Quince No Viable  Jurídica 

 Jardineras completas,     Cumplió 

10 una opción para todes 5 Cinco Viable con todas 

 incluidas las abejas     
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RESULTADOS DE DICTAMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

  Total de  Total de    

Número  Opiniones Opiniones   

del Nombre del recibidas recibidas Sentido de la Viabilidad no 

Proyecto Proyecto con  Total con dictaminación acreditada 

  número Letra   

 Mejoramiento del      

 parque Luis Cabrera y     

5 mantenimiento de áreas 3 Tres Viable Cumplió con 

 comunes en la Unidad    todas 

 Habitacional     

8 Mejorando mi casa en  3 Tres No Viable  Jurídica 

 la Roma     

7 Renovando mi entorno 0 Cero Viable  Cumplió con  

     todas 

 

30. Que una vez recibidos los proyectos de Dictamen por parte de este Consejo General, realizó el análisis a los 

mismo presentados por el Equipo de Trabajo en los que se evaluó la factibilidad y viabilidad de los proyectos 

objeto de esta evaluación bajo los parámetros técnico, ambiental, financiero, jurídico, tomando en consideración 

la aportación a la colectividad de la Unidad Territorial, garantizando un disfrute común y acceso libre para todas 

las personas habitantes de dicha comunidad. 

 

31. Que conforme al análisis realizado por parte de este Consejo General se determina conducente aprobar la 

dictaminación realizada por el Equipo de Trabajo del proyecto de Presupuesto Participativo identificado con el 

nombre de “Por un recuerdo digno, rehabilitación del parque memorial 19-85 de Tonalá y Querétaro” tomando en 

consideración la votación obtenida en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 celebrada en la Unidad 

Territorial Roma Norte III, en la demarcación territorial Cuauhtémoc y por tanto, sea el proyecto que deba 

ejecutarse a través de los recursos del Presupuesto Participativo previstos para tal finalidad. 

 

Lo anterior, en razón de que el referido proyecto cumple con lo indicado en la Ley de Participación, 

Convocatoria, Guía Operativa y lo instruido por el Tribunal Local, tal como se precisa a continuación: 

 

• Está dirigido a la recuperación de espacios públicos para la mejora en la citada Unidad Territorial. 

 

• Está orientado, esencialmente, al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción 

comunitaria, y contribuye con la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas 

y habitantes. 

 

• De conformidad con el Dictamen presentado por el Equipo de Trabajo, el proyecto en análisis cumple con 

la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como con el impacto social y beneficio 

comunitario y público, como se detalla a continuación: 

 

a) Viabilidad Técnica: De la revisión de la documentación y archivos con los que cuenta este 

Instituto Electoral, así como lo razonado en su momento por el Órgano Dictaminador de la Alcaldía 

y de su visita técnica, se advierte que resulta viable técnicamente el proyecto en torno a la 

recuperación y restauración de adoquín dañado; colocación de contrabarda para protección; 

colocación de luminarias (con la sugerencia de que se instalen luminarias de 100watts que permita 

utilizar los postes ya existentes) y juegos infantiles (un módulo que se adapte al espacio existente 

en el parque); recuperación de áreas verdes; instalación de horario y reglamento; instalación de 

cerca de protección para que los perros no afecten las áreas verdes y áreas comunes y en la 

instalación de bancas. 
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Ahora bien, el mismo proyecto incluye la propuesta de un sistema de captación de agua pluvial 

para riego en el citado parque. Sin embargo, en este rubro el Órgano Dictaminador de la Alcaldía 

determinó que una vez realizada una inspección en el sitio, dicho sistema de captación resultaba 

inviable, por la cual, se encuentra un impedimento técnico para su ejecución solo por lo que hace al 

referido sistema de captación de agua. 

 

b) Viabilidad Ambiental: De la revisión de la documentación y archivos con los que cuenta este 

Instituto Electoral, así como lo razonado en su momento por el Órgano Dictaminador de la 

Alcaldía, se advierte que es viable dado que no se identifican acciones que puedan afectar 

negativamente al medio ambiente. Además el proyecto cumple con los principios de 

sustentabilidad y preservación ecológica, garantizando que su ejecución no represente un riesgo 

para los recursos naturales ni para el equilibrio ambiental de la zona. 

 

c) Viabilidad Financiera: De la revisión de la documentación y archivos con los que cuenta este 

Instituto Electoral, así como lo razonado en su momento por el Órgano Dictaminador de la 

Alcaldía, se advierte que la viabilidad del proyecto dependerá del alcance del presupuesto 

disponible, lo que significa que las acciones que se puedan realizar estarán limitadas por los 

recursos financieros asignados. 

 

d) Viabilidad Jurídica: De la documentación que obra en los archivos de este Instituto Electoral se 

advierte que el proyecto que se presenta persigue proporcionar el máximo beneficio a los miembros 

de la comunidad, así como recuperar y restaurar espacios que permitan contar con áreas verdes y 

comunes de convivencia para quienes habitan la unidad territorial, con lo cual se consigue lo 

previsto en el artículo 26, Apartado B, numeral 1, de la Constitución de la Ciudad de México, 

referente a la recuperación de espacios públicos, y lo dispuesto en los artículos 116, y 117 de la Ley 

de Participación Ciudadana de la Ciudad de México respecto a optimizar el entorno, proponer 

mejoras para las unidades territoriales, fortalecer el desarrollo comunitario, la convivencia, y la 

acción comunitaria. 

 

En conclusión, se determina jurídicamente viable el presente proyecto, con excepción de la 

propuesta consistente en la instalación de un sistema de captación de agua pluvial para riego, dada 

su inviabilidad técnica. 

 

• Tiene un beneficio comunitario y público para las personas que habitan en la citada Unidad Territorial, 

consecuentemente, se tiene por viable de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley de 

Participación, al tratarse de un proyecto orientado generar un beneficio a la colectividad. 

 

• El proyecto no guarda relación directa con los servicios públicos prestados y a cargo de la Alcaldía, por lo 

que no suple o subsana sus obligaciones sustantivas, ya que se trata de la recuperación de un espacio 

público, por lo que se cumple con lo señalado en los artículos 26, Apartado B, numeral 1 de la 

Constitución de la Ciudad de México; 116, y 117 de la Ley de Participación; y 34, fracción VIII de la Ley 

Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

En virtud de lo anterior, y ante la viabilidad del proyecto “Por un recuerdo digno, rehabilitación del 

Parque Memorial 19-85 de Tonalá y Querétaro”, y considerando que este resultó tener el mayor número 

de opiniones, respecto al orden de los resultados de la votación de los proyectos que resultaron viables en 

la revisión que realizó el Equipo de Trabajo, es procedente emitir la Constancia de Validación 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, con base en la votación obtenida en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 

celebrada en la Unidad Territorial Roma Norte III, se advierte que el proyecto denominado “Por un 

recuerdo digno, rehabilitación del Parque Memorial 19-85 de Tonalá y Querétaro” sea el proyecto que 

deba ser ejecutado a través de los recursos del Presupuesto Participativo previstos para tal finalidad. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 
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Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueban los dictámenes de los proyectos que fueron promovidos por la ciudadanía para implementarse en 

la Unidad Territorial Roma Norte III con clave 15-070, demarcación territorial Cuauhtémoc, y que fueron materia de 

consulta conforme a las consideraciones del presente Acuerdo y en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México a través del juicio electoral TECDMX-JEL-330/2025 y acumulados, mismos que forman parte integral 

de este instrumento. 

 

SEGUNDO. Se determina que el proyecto denominado “Por un recuerdo digno, rehabilitación del Parque Memorial 19-85 

de Tonalá y Querétaro”, es el que deberá ejecutarse en la Unidad Territorial Roma Norte III con clave 15-070, demarcación 

territorial Cuauhtémoc, atento a su viabilidad y porcentaje de opinión obtenido en la Consulta de Presupuesto Participativo 

2025, en términos de lo razonado en el considerando 31 del presente Acuerdo y en cumplimiento a la sentencia del juicio 

electoral TECDMX-JEL-330/2025 y acumulados. 

  

TERCERO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, emita la Constancia de validación de proyecto para la Consulta de Presupuesto Participativo 

denominado “Por un recuerdo digno, rehabilitación del Parque Memorial 19-85 de Tonalá y Querétaro”, correspondiente a 

la Unidad Territorial Roma Norte III con clave 15-070, demarcación territorial Cuauhtémoc, en cumplimiento a la sentencia 

TECDMX-JEL-330/2025 y acumulados, y se notifique a la persona ciudadana proponente.  

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en coordinación con la Dirección Distrital 12, se notifique la 

presente determinación a las personas proponentes de los proyectos que participaron en la Consulta de Presupuesto 

Participativo en la Unidad Territorial Roma Norte III con clave 15-070, en la demarcación territorial Cuauhtémoc, así como 

a las personas integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria y en su caso, a las personas representantes de los 

Comités de Ejecución y Vigilancia, en dicha Unidad Territorial. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se informe al Tribunal Electoral de la Ciudad de México la presente 

determinación, atento al plazo previsto en la sentencia del juicio electoral TECDMX-JEL-330/2025 y acumulados. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación, notifique el presente Acuerdo y sus Anexos a la Alcaldía Cuauhtémoc y a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación para que realice las 

adecuaciones necesarias en la Plataforma Digital de Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, con motivo de la 

presente determinación. 

 

NOVENO. Remítase el presente Acuerdo y sus Anexos a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos de manera inmediata, en los estrados de las oficinas centrales, en 

los estrados electrónicos y para mayor difusión en los estrados de las oficinas de la Dirección Distrital 12 de este Instituto 

Electoral. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la Página de Internet www.iecm.mx; realícense las 

adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de 

la citada página electrónica y difúndase el mismo en la Plataforma Digital de Participación del Instituto y en las redes 

sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Quinta Sesión Urgente celebrada 

el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
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Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

 

HOJA DE FIRMAS 

 

 

Documento firmado por: CN= Bernardo Núñez Yedra 

Certificado: 38000002B2DD9189BD374055E40000000002B2 

Sello Digital: sihYnkCiUZPi0vek83K7g1mAlMGtdlLRdzUdGnJZ8Ko= 

Fecha de Firma: 29/09/2025 10:03:28 p. m. 

 

Documento firmado por: CN= Patricia Avendaño Durán 

Certificado: 38000002FCEC747BED816BAE700000000002FC 
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El presente Acuerdo contiene un Anexo digital, el cual forma parte integral del mismo. 
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INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la Convocatoria 

para participar en el Concurso de Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos 2025. 

[IECM/ACU-CG-093/2025]. 

 

Glosario: 

 

Término  Definición 

Código Electoral Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Comisión de Participación Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. 

Comité Dictaminador Comité Dictaminador para los Proyectos Ganadores Novedosos 2025. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México. 

 Convocatoria dirigida a las personas ciudadanas, originarias, habitantes y  

Convocatoria para la Consulta vecinas de la Ciudad de México, integrantes de las Comisiones de 

del Presupuesto Participativo Participación Comunitarias (COPACO), así como a las Organizaciones 

2025 Ciudadanas y de la Sociedad Civil a participar en la Consulta del Presupuesto 

 Participativo 2025. 

Convocatoria PGN 2025 Convocatoria para participar en el concurso de reconocimiento de proyectos  

 ganadores novedosos. 

Dirección de Participación Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley de Participación Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

Ley Procesal Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México. 

Lineamientos PGN 2025 Lineamientos del Comité Dictaminador para el Reconocimiento de los  

 Proyectos Ganadores Novedosos 2025. 

 

Antecedentes: 

 

I.  El 12 de junio de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la primera Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal. 

 

II. El 27 de mayo del 2010, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, diversas reformas a la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, de entre las cuales se destaca la primera inclusión del presupuesto 

participativo. 

 

III. El 8 de septiembre de 2015, la Comisión de Participación en su Novena Sesión Extraordinaria, mediante  

Acuerdo CPC/113/2015, aprobó el Reconocimiento de Buenas Prácticas del Presupuesto Participativo 2016. 

 

IV. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se expidió la Constitución Local. 

 

V. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las observaciones del entonces Jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por el que se abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código Electoral, entre otros ordenamientos. 

 

VI. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se abrogó la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley de Participación y la última reforma se aprobó el 17 de 

diciembre de 2024. 



9 de octubre de 2025 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 163 

 

VII. El 17 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se reforma el artículo 96 y 120 

de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, que entre otros aspectos estableció en el 

Transitorio Segundo, que para el ejercicio fiscal 2025, la consulta ciudadana de Presupuesto Participativo se 

realizará el tercer domingo de agosto de 2025.  

 

VIII. El 15 de enero de 2025, el Consejo General del IECM aprobó en su Segunda Sesión Urgente, el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-006/2025 por el que se aprueba la Convocatoria para la Consulta del Presupuesto Participativo 

2025. 

 

IX. Conforme a lo establecido en la Convocatoria para la Consulta de Presupuesto Participativo, el 17 de agosto de 

2025, se llevó a cabo la Jornada Consultiva, mediante la que la ciudadanía opinó sobre los proyectos que 

resultaron ganadores para aplicar el Presupuesto Participativo 2025.  

 

X. El 29 de agosto de 2025, el Consejo General, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-084/2025, aprobó la 

Convocatoria PGN 2025. 

 

XI. El 22 de septiembre de 2025, la Comisión de Participación en su Novena Sesión Ordinaria, aprobó remitir al 

Consejo General los Lineamientos PGN 2025, mediante Acuerdo CPCyC/045/2025. 

 

Considerandos: 

 

1. Que conforme al artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, numerales 9, 10 y 11 de la Constitución  

Federal; 3, inciso i), 98, numerales 1 y 2, y 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, primer párrafo, 

inciso e) y 50, numeral 1 de la Constitución Local y, 31, 32 y 36 del Código Electoral, el Instituto Electoral es un 

organismo autónomo de carácter especializado, imparcial, permanente y profesional, que tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propio y cuenta con independencia en sus decisiones. Tiene dentro de sus funciones, la 

organización, desarrollo, y el garantizar la realización de los Procesos Electivos de los órganos de representación 

ciudadana e instrumentos de Participación Ciudadana, conforme a lo establecido en la Ley de Participación. 

 

2. Que conforme a los artículos 104, numeral 1, inciso ñ) de la Ley General; 46, párrafo primero, inciso e), y 50, 

numeral 1 de la Constitución Local, así como 31 y 32 del Código Electoral, el Instituto Electoral es un organismo 

autónomo de carácter especializado, imparcial, permanente y profesional, tiene personalidad jurídica, patrimonio 

propio y cuenta con independencia en sus decisiones. Tiene a su cargo la organización, desarrollo y vigilancia de 

los Procesos Electorales para las elecciones de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de 

la Ciudad de México, así como realizar el cómputo y declarar los resultados de los mecanismos de participación 

ciudadana que se prevean en la legislación local, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía. 

 

3. Que de acuerdo al artículo 25, apartado A, numeral 2 de la Constitución Local; 6, fracción I del Código Electoral 

y 15 de la Ley de Participación, las autoridades de la Ciudad de México garantizarán la democracia participativa, 

entendida como el derecho de las personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en 

la formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos que las leyes 

señalen, y que son derechos y obligaciones de la ciudadanía de la Ciudad de México votar en los mecanismos e 

instrumentos de Participación Ciudadana, así como atender, consultar, incluir, proteger y respetar la participación 

establecida en la Constitución Local y en las leyes de la Ciudad. 

 

4. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local; 37, fracción I y 41, 

párrafos primero, segundo y tercero del Código Electoral, el lnstituto Electoral cuenta con un Consejo General 

que es su órgano superior de dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis personas 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado, solo con derecho 

a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien fungirá en la Secretaría del Consejo, una representación 

por cada Partido Político con registro nacional o local y participarán como personas invitadas permanentes una 

diputada o diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

5. Que en el artículo 1, párrafos primero y segundo, fracciones I y VIII del Código Electoral, se establece que las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de observancia general en la Ciudad de 

México y reglamentan las normas de la Constitución Federal y la Constitución Local, relativas, entre otros  
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aspectos, a los derechos y obligaciones político electorales de la ciudadanía de la Ciudad de México, así como la 

salvaguarda, validez y eficacia de esos derechos, además de la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

 

6. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo tercero del Código Electoral, para el debido cumplimiento de sus 

atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, inclusión, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, vela 

por su estricta observancia y el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el propio Código. 

 

7. Que el artículo 8, fracciones I, IV y VI del Código Electoral señala que la democracia electoral en la Ciudad de 

México tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votados, 

impulsar la participación de las y los ciudadanos en la toma de decisiones públicas, así como fomentar una 

ciudadanía informada, crítica, participativa y dotada de valores democráticos. 

 

8. Que en términos de los artículos 32 y 33 del Código Electoral, el Instituto Electoral tiene su domicilio en la 

Ciudad de México y se rige para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en 

la Constitución Federal, las Leyes Generales en la materia, la Constitución Local, la Ley Procesal y en el propio 

Código Electoral. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

9. Que de acuerdo al artículo 36, párrafo tercero, fracciones I, III, V, VI, VII, VIII y IX del Código Electoral, el 

Instituto Electoral es responsable de la función estatal de organizar los procedimientos o mecanismos de 

participación ciudadana en la Ciudad de México, contempla entre sus fines y acciones: contribuir al desarrollo de 

la vida democrática, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana conforme a la Ley, preservar la autenticidad 

y efectividad del sufragio, promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadanía, difundir 

la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana, y contribuir al desarrollo y adecuado 

funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

 

10. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III, V y VI del Código Electoral, dentro de la estructura del 

Instituto Electoral se encuentran el Consejo General, los Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría 

Administrativa, así como las respectivas Direcciones Ejecutivas, los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas, y los 

Órganos Desconcentrados entre los que se encuentran las Direcciones Distritales. 

 

11. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código Electoral, dispone que el Consejo General 

funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter 

ordinario o extraordinario, convocadas por la persona Consejera Presidenta. Sus determinaciones se asumen por 

mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten 

la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso, publicándose en la Gaceta Oficial cuando esté previsto en el 

propio Código Electoral u otros ordenamientos. 

 

12. Que conforme al artículo 50 fracciones I y II, inciso d) del Código Electoral, el Consejo General está facultado 

para implementar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales y el propio Código Electoral; 

así como para aprobar con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, 

la normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana. 

 

13. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código Electoral, el Consejo General cuenta con el 

auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el desempeño de sus atribuciones, 

cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos 

y técnicos del Instituto Electoral. 

 

14. Que el artículo 53 del Código Electoral define a las Comisiones como instancias colegiadas con facultades de 

deliberación, opinión y propuesta, las cuales se integran por una persona Consejera Presidenta y dos personas 

Consejeras Electorales, todas ellas con derecho a voz y voto. Serán integrantes sólo con derecho a voz y sin  
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incidir en la conformación del quórum, las y los representantes de los partidos políticos y las personas candidatas 

sin partido, a partir de su registro y exclusivamente durante Proceso Electoral, con excepción de las Comisiones 

de Asociaciones Políticas y Fiscalización. 

 

15. Que el Código Electoral, en su artículo 61, fracciones I, II, XI y XIV indica que la Comisión de Participación 

tiene, entre otras atribuciones, la de supervisar los procesos relativos a la organización de los mecanismos de 

participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación, emitir opinión respecto al proyecto de dictamen 

relativo al marco geográfico para la organización y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, 

aprobar el proyecto de convocatoria que deba emitir el lnstituto Electoral con motivo del desarrollo de los 

mecanismos de participación ciudadana, elaborados por la Dirección de Participación; y las demás que, sin estar 

encomendadas a otra Comisión, se desprendan de la Ley de Participación. 

 

16. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código Electoral, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva 

tiene dentro de sus atribuciones, la de coordinar, supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas 

y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales. 

 

17. Que conforme al contenido del artículo 97, fracciones X, XIII y XVIII del Código Electoral, la Dirección de 

Participación tiene como atribuciones, entre otras, las de elaborar y proponer a la Comisión de Participación, los 

proyectos de convocatoria que deba emitir el Instituto Electoral, con motivo del desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana previsto en la Ley de la materia; supervisar el diseño y elaboración de las convocatorias, 

estudios, procedimientos y estrategias relativas al desarrollo y ejecución de mecanismos de participación 

ciudadana en la Ciudad de México y las demás que le encomienden el Consejo General, la persona titular de la 

Presidencia, el Código Electoral y la normatividad interna del Instituto Electoral. 

 

18. Que de acuerdo a los artículos 111, párrafo primero y 113, fracciones I, V y XIV del Código Electoral, en cada 

uno de los distritos electorales en que se divide la Ciudad de México, el Instituto Electoral contará con un órgano 

desconcentrado permanente denominado Dirección Distrital cabecera de Demarcación, la cual dentro del ámbito 

de su competencia territorial tiene, entre otras atribuciones, las de ejecutar los programas y actividades relativos a 

la educación cívica y participación ciudadana, coordinar la organización y desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva, conforme a lo previsto en la Ley 

de Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo General; así como las demás que les confiera el Código 

Electoral, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y demás ordenamientos aplicables. 

 

19. Que de acuerdo con los artículos 362 del Código Electoral; así como 19 segundo párrafo, 120, párrafos primero y 

tercero, 121, 123 primer párrafo y 129 de la Ley de Participación Ciudadana, el Instituto Electoral es autoridad en 

materia de democracia directa y participativa, y con tal calidad, en materia de presupuesto participativo tiene 

entre sus atribuciones emitir la Convocatoria; aprobar los Acuerdos necesarios en el ámbito del Consejo General 

para organizar la Consulta; coordinar a las autoridades para la realización de la consulta y su difusión y, en 

general, la vigilancia del proceso, para lo cual aplicará las reglas que establezca la Ley de Participación, y a falta 

de éstas, las aprobadas por el Consejo General. 

 

20. Que el artículo 366 del Código Electoral prevé que la etapa de preparación, para la realización de los mecanismos 

de participación ciudadana, iniciará con la convocatoria que al efecto expida el Instituto Electoral y concluirá con 

la Jornada Electiva, a través de sus órganos internos, los cuales también se encargarán de diseñar y entregar el 

material y la documentación necesaria para llevar a cabo la jornada consultiva y la publicación de los resultados 

en cada colonia. 

 

21. Que el artículo 367 del Código Electoral establece que, para la realización e implementación de los mecanismos 

de participación ciudadana, tales como las consultas ciudadanas y aquellas que tengan impacto trascendental en 

los distintos ámbitos temáticos y territoriales de la Ciudad de México, de acuerdo con lo que establece el artículo 

120, inciso e) de la Ley de Participación, el Instituto Electoral será la autoridad encargada de la organización de 

la consulta de presupuesto participativo. 

 

22. Que los artículos 15 y 124 de la Ley de Participación señala que son autoridades en materia de presupuesto 

participativo, la Jefatura de Gobierno, la Secretaría de Administración y Finanzas,  la Secretaría de la Contraloría 

General, el Instituto Electoral, el Tribunal Electoral, el Congreso y las Alcaldías, las cuales están obligadas, en el 
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ámbito de competencia, a garantizar, atender, consultar, incluir, proteger y respetar la participación establecida en 

la Constitución Local y en las Leyes de esta Ciudad. 

 

23. Que el artículo 17 de la Ley de Participación define a la democracia participativa como aquella que reconoce el 

derecho de la participación individual o colectiva de las personas que habitan la Ciudad de México, en sus 

diversas modalidades, ámbitos e instrumentos de manera autónoma y solidaria. La participación se da en la 

intervención tanto de las decisiones públicas que atañen el interés general como de los procesos de planeación, 

elaboración, ejecución y evaluación de planes, programas, políticas, presupuesto público, control y evaluación del 

ejercicio de la función pública. 

 

24. Que el artículo 96 de la Ley de Participación establece que la Consulta Ciudadana sobre presupuesto 

participativo, se realizará el primer domingo de mayo, con excepción de celebración de procesos electorales 

extraordinarios en el que se elijan cargos de elección popular federal o local, causa fortuita o fuerza mayor. 

Durante el 2025, el Congreso de la Ciudad de México determinó que se llevaría a cabo el tercer domingo de 

agosto, esto es, el 17 de agosto de 2025. 

 

25. Que el artículo 116 de la Ley de Participación establece que el presupuesto participativo es el instrumento, 

mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno 

de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, 

equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales, 

corresponderá al cuatro por ciento del presupuesto anual de las demarcaciones que apruebe el Congreso. 

 

26. Que, en términos de la Base Décima Novena de la Convocatoria para la Consulta del Presupuesto Participativo 

2025, se estableció lo siguiente: 

 

“…DÉCIMA NOVENA. Del Reconocimiento a Proyectos Ganadores Novedosos. 

 

Los proyectos ganadores de la Consulta podrán participar en el concurso de reconocimiento 

de Proyectos Ganadores Novedosos, según lo indicado en la convocatoria aprobada por el 

Consejo General que se publicará en la Plataforma Digital y otros medios que el Instituto 

considere…” 

 

Es por ello por lo que, el Instituto Electoral con el objetivo de promover la participación ciudadana en la Ciudad 

de México implementó un mecanismo que reconoce a aquellas personas que presenten proyectos específicos 

innovadores, replicables, sustentables, sostenibles, equitativos e incluyentes, y/o que incentiven la cohesión 

social. 

 

27. Que en la Base Primera, numeral 3 de la Convocatoria PGN 2025, se estableció que para la evaluación de los 

proyectos se conformará un Comité Dictaminador aprobado por la Comisión de Participación. 

 

28. Que la Base Tercera, numeral 4 de la Convocatoria de PGN 2025, refiere que los proyectos específicos 

preevaluados por las Direcciones Distritales se turnarán al Comité Dictaminador, colegiado que, bajo los criterios 

de la Convocatoria de PGN 2025 y los Lineamientos PGN 2025, determinará entre el 5 y 24 de noviembre de 

2025, los proyectos ganadores de la Consulta de presupuesto participativo 2025 acreedores al Reconocimiento.  

 

29. Que en ese sentido, se torna necesario aprobar los Lineamientos PGN 2025, en virtud de que en los mismos se 

precisa el procedimiento para la asignación del Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos de la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2025, que determinará qué proyectos serán considerados para la entrega de 

tal reconocimiento. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos del Comité Dictaminador para el Reconocimiento de los Proyectos Ganadores 

Novedosos 2025, en términos del documento Anexo, que forma parte integral del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación del Instituto Electoral, para 

que, en el ámbito de sus competencias y de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, lleve a cabo las acciones para 

supervisar la organización y desarrollo de las actividades inherentes a los Lineamientos PGN 2025 materia de este Acuerdo. 

 

CUARTO. Remítase el presente Acuerdo y su Anexo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en los estrados de las oficinas centrales, en los estrados electrónicos 

y para mayor difusión en los de las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la Página de Internet www.iecm.mx; realícense las adecuaciones 

procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada 

página electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Novena Sesión Ordinaria 

celebrada el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

 

HOJA DE FIRMAS 

 

Documento firmado por: CN= Bernardo Núñez Yedra 

Certificado: 38000002B2DD9189BD374055E40000000002B2 

Sello Digital: nNXUCCuT9MrMxVMGUiZZC9x3JIFs84oPVl8SuJamZUU= 

Fecha de Firma: 30/09/2025 08:32:23 p. m. 

 

Documento firmado por: CN= Patricia Avendaño Durán 

Certificado: 38000002FCEC747BED816BAE700000000002FC 
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El presente Acuerdo contiene un Anexo digital, el cual forma parte integral del mismo. 
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INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la Convocatoria 

para participar en el Concurso de Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la destrucción de la documentación utilizada y 

sobrante del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 de la Ciudad de México y de la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2025; así como los materiales electorales y consultivos no susceptibles de ser 

reutilizados [IECM/ACU-CG-094/2025]. 

 

Glosario: 

 

Término Definición 

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 Comisión Especial para el Proceso de Selección de Juezas, Jueces, Magistradas y  

Comisión Especial Magistrados del Poder Judicial de la Ciudad de México en la Elección 

 Extraordinaria del 2025 del Congreso de la Ciudad de México. 

 Comisión Provisional para la Implementación y Seguimiento de los Trabajos que  

Comisión Provisional desarrollará el Instituto Electoral en el Proceso Electoral Local Extraordinario del 

 Poder Judicial 2024-2025. 

Comisión Temporal Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la  

 Federación 2024-2025 del Instituto Nacional Electoral. 

Congreso Congreso de la Ciudad de México. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México. 

 Convocatoria pública para integrar los listados de las personas candidatas que  

Convocatoria ocuparán los cargos de magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina 

 Judicial; así como de las magistradas y magistrados, juezas y jueces del Poder 

 Judicial de la Ciudad de México expedida por el Congreso de la Ciudad de México. 

 Convocatoria dirigida a las personas habitantes mayores de 6 años, vecinas y  

Convocatoria CPP 2025 ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las 

 Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a participar en la 

 Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto  

 Nacional Electoral. 

Diario Oficial Diario Oficial de la Federación. 

DJEL Distritos Judiciales Electorales Locales. 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Instituto Electoral  Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Instituto Nacional Instituto Nacional Electoral. 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley de Participación  Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Secretaría Ejecutiva Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

TECDMX Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

Antecedentes: 

 

I.  El 5 de febrero de 2017 se publicó, en la Gaceta Oficial la Constitución Local.  

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código, en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral; asimismo el 21 de junio de 2017, se publicó en dicha Gaceta, una nota 

aclaratoria al Decreto por el que se expide el Código.  
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III. El 2 de junio de 2023 se publicaron en la Gaceta Oficial los Decretos que modifican diversas disposiciones del 

Código y de la Ley Procesal en materia de voto de las personas en estado de postración y en prisión preventiva. 

 

IV. El 15 de septiembre de 2024 se publicó, en el Diario Oficial el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Constitución Federal en materia de reforma al Poder Judicial de la 

Federación, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. En este Decreto se establece, entre otras 

cuestiones, la elección popular de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

 

El segundo párrafo del artículo OCTAVO Transitorio del Decreto en cita dispone que las entidades federativas 

tendrán un plazo de 180 días naturales, a partir de su entrada en vigor, para realizar las adecuaciones a las 

constituciones locales. Adicionalmente, señala que la renovación de la totalidad de cargos de la elección de los 

poderes judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027, en los términos y 

modalidades que estos determinen, en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la 

elección extraordinaria del año 2025 o de la elección ordinaria del año 2027, con excepción de los cargos 

vacantes, retiros programados, así como de las personas juzgadoras que hayan manifestado su intención de 

participar en el proceso electivo 2025. 

 

V. El 23 de septiembre de 2024 el Consejo General del Instituto Nacional aprobó el Acuerdo INE/CG2242/2024 por 

el que se creó la Comisión Temporal. 

 

VI. El 9 de octubre de 2024, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-142/2024, aprobó la nueva 

integración de las Comisiones Permanentes; así como la designación de las presidencias de los Comités Editorial 

y de Transparencia, y la designación de los integrantes del Comité Técnico Permanente; entre las que destacan la 

Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, la cual quedó integrada por las Consejeras Electorales 

Maira Melisa Guerra Pulido, Erika Estrada Ruíz y presidida por la Consejera Electoral Cecilia Aída Hernández 

Cruz. 

 

De igual manera, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación quedó integrada por las 

Consejeras Electorales María de los Ángeles Gil Sánchez, Maira Melisa Guerra Pulido y presidida por la 

Consejera Electoral Erika Estrada Ruíz. 

 

VII. El 14 de octubre de 2024 se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se reformaron y adicionaron 

diversas disposiciones de la Ley General, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

VIII. El 30 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-145/2024 el Consejo General, aprobó la 

destrucción de la documentación utilizada y sobrante en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; en el 

punto de Acuerdo SEGUNDO se aprobó reservar los votos nulos a efecto de que la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y Geoestadística los utilizara para la elaboración de un Estudio sobre el voto nulo en el 

marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

IX. El 21 de noviembre de 2024, el Consejo General del Instituto Nacional emitió los siguientes Acuerdos: 

 

• INE/CG2358/2024, por el que aprobó el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Extraordinario 

para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, y la Metodología de 

Seguimiento, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

• INE/CG2362/2024, por el que aprobó el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el proceso 

electoral extraordinario 2024-2025, referente a la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación.  

 

X. El 17 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se reforma el artículo 96 y 120 

de la Ley de Participación, la cual en su SEGUNDO transitorio establece que para el ejercicio fiscal 2025, la 

consulta ciudadana de Presupuesto Participativo se realizará el tercer domingo de agosto de 2025. 
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XI. El 23 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Constitución Local, Código y Ley Procesal, en materia de reforma al 
Poder Judicial de la Ciudad de México, acorde a la reforma Constitucional Federal del 15 de septiembre de 2024. 
En el artículo Transitorio SEGUNDO, párrafo primero de la Constitución Local, señala que el Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2024-2025 iniciaba el día de la entrada en vigor del citado decreto. 

 
Asimismo, el artículo TERCERO Transitorio, párrafo primero del Decreto a la Constitución Local establece que 
el Consejo General podrá emitir los Acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo y 
vigilancia para garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para los 
procesos electorales locales, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género. Las consejerías del Poder Legislativo y las representaciones 
de los partidos políticos ante el Consejo General no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones 
relacionadas a este proceso. 

 
XII. El 26 de diciembre de 2024 el Consejo General celebró su Décima Quinta Sesión Extraordinaria mediante la cual 

declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México, cuya jornada electiva se realizó el 1 de junio de 2025. 

 
XIII. El 30 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial, la Convocatoria emitida por el Congreso para el 

Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-2025. 
 
XIV. El 15 de enero de 20251 el Consejo General aprobó los siguientes Acuerdos: 

 
• IECM/ACU-CG-006/2025 por el cual se aprobó la Convocatoria dirigida a las personas habitantes 

mayores de 6 años, vecinas y ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las 
Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a participar en la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2025. 

 
• IECM/ACU-CG-008/2025 por el que se aprobaron los diseños de los modelos de la Documentación 

Consultiva y Auxiliar a emplearse en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 
 
• IECM/ACU-CG-009/2025 por el que se aprobaron los modelos de los materiales consultivos; así como su 

reutilización en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, mismos que fueron recuperados de 
anteriores Procesos Electorales y de Participación Ciudadana. 

 
XV. El 21 de enero, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2025, el Consejo General aprobó la creación e 

integración de la Comisión Provisional. 
 
XVI. El 22 de enero quedó formalmente instalada la Comisión Provisional, Presidida por el Consejero Electoral 

Ernesto Ramos Mega e integrada por las Consejeras Electorales Cecilia Aída Hernández Cruz, Sonia Pérez Pérez 
y María de los Ángeles Gil Sánchez. 

 
XVII. El 30 de enero el Consejo General del Instituto Nacional aprobó el Acuerdo INE/CG52/2025 por el que se emiten 

Directrices Generales para la Organización de los Procesos Electorales de los Poderes Judiciales de las Entidades 
Federativas en el Proceso Extraordinario 2025. 

 
XVIII. En la misma fecha, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-021/2025, que Talleres 

Gráficos de México imprimiera las boletas electorales, documentación electoral y auxiliar que se utilizó en el 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 
XIX. El 5 de febrero el Consejo General del Instituto Nacional, mediante Acuerdo INE/CG57/2025, aprobó el Modelo 

de Casilla Seccional, así como el diseño e impresión de la documentación electoral federal para el Proceso 
Electoral Extraordinario para la Elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, y el 
Modelo de Casilla Seccional Única para las elecciones concurrentes. 

 
_____________________________________________________ 
1 Las subsecuentes referencias a las fechas se entenderán del 2025, salvo precisión que se indique en el presente documento. 
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XX. El 10 de febrero el Consejo General del Instituto Nacional mediante el Acuerdo INE/CG61/2025 aprobó el Plan 

Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la Elección de 

diversos cargos de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025. 

 

XXI. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó el Acuerdo INE/CG62/2025 por el que se 

ajustó el Marco Geográfico Electoral en el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos 

del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, aprobado mediante diverso INE/CG2362/2024; asimismo, se 

declaró su definitividad. 

 

XXII. El 14 de febrero el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-022/2025, el Plan de Trabajo y 

Calendario del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025. 

 

XXIII. En la misma fecha, la Comisión Temporal, mediante Acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025, aprobó los Formatos 

Únicos de la boleta y demás documentación electoral de casilla seccional, así como de los materiales electorales 

para las elecciones de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025. 

 

XXIV. El 4 de marzo el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-029/2025, tuvo por recibido el Informe 

que rinde la Secretaría Ejecutiva respecto a la información presentada por el Congreso de la Ciudad de México 

vinculada con los Listados de las candidaturas a los cargos que se eligieron en el Proceso Electoral Local 

Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-2025. 

 

XXV. El 6 de marzo el Consejo General del Instituto Nacional, mediante Acuerdo INE/CG204/2025, aprobó el Marco 

Geográfico Electoral en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México  

2024-2025. 

 

XXVI. El 18 de marzo el Consejo General aprobó mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-034/2025 los modelos de 

boletas electorales, actas electorales y documentación auxiliar que se utilizaron en las casillas seccionales únicas 

del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 en la Ciudad de México, así como 

diversas disposiciones sobre las bodegas distritales, conteo sellado y agrupamiento de boletas, y mecanismos de 

recolección. 

 

XXVII. En la misma fecha el Consejo General, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-033/2025 aprobó los modelos de 

los materiales electorales; así como su reutilización en el Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder 

Judicial 2024-2025 en la Ciudad de México, mismos que fueron recuperados de anteriores Procesos Electorales y 

de Participación Ciudadana. 

 

XXVIII. El 21 de marzo la Comisión Temporal aprobó los Formatos Únicos de la documentación electoral para el 

escrutinio y cómputo de los votos para las elecciones de los poderes judiciales locales, mismos que fueron 

remitidos a este Instituto mediante oficio INE/DEOE/0424/2025. 

 

XXIX. El 1 de abril la Comisión Provisional, mediante el Acuerdo IECM/COPIPJ/018/2025, aprobó en su Tercera 

Sesión Urgente someter a consideración del Consejo General el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban las versiones de las boletas electorales del 

Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México. 

 

XXX. El 30 de abril la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, aprobó el Documento Rector para la 

realización de un estudio del voto nulo emitido en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

XXXI. El 1 de junio se llevó a cabo la jornada electoral del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 

2024-2025. 

 

XXXII. El 28 de julio se celebró el Convenio de Donación pura, simple y a título gratuito de 2,900 aplicadores de líquido 

indeleble, sobrante del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación entre el Instituto 

Nacional y este Instituto Electoral, con la finalidad de ser utilizados en la Consulta de Presupuesto Participativo 

2025. 
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XXXIII. De conformidad con las BASES DÉCIMO SEGUNDA y DÉCIMA TERCERA de la Convocatoria CPP 2025, 

del 4 al 14 de agosto se llevó a cabo la emisión de opinión de manera anticipada para la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025 y el día 17 de agosto se llevó a cabo la jornada consultiva en modalidad presencial de la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

 

XXXIV. El 1 de septiembre las personas juzgadoras que resultaron electas en el Proceso Electoral Local Extraordinario 

2024-2025, rindieron protesta ante el Congreso, dándose por calificada la elección del Poder Judicial de la 

Ciudad de México. 

 

XXXV. La Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, en su Novena sesión ordinaria, celebrada el 

22 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo ACU/COEG/36/2025, aprobó someter a consideración del Consejo 

General, este proyecto de Acuerdo. 

 

Considerandos: 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, numerales 4, 10 y 11 de la 

Constitución Federal; 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos f) y r) de la Ley General; 46, primer párrafo, 

inciso e) y 50, numeral 1 de la Constitución Local, así como 30, 31, 32, primer párrafo y 36, párrafos primero y 

tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter permanente, autoridad en 

materia electoral, depositaria de la función estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México, así como 

los procesos de participación ciudadana, en los términos que establece la Constitución Federal, la Constitución 

Local, la Ley General y demás disposiciones aplicables; profesional en su desempeño, goza de autonomía 

presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, y cuenta con las atribuciones de contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional. 

 

2. Que el artículo 122, párrafo primero, apartado A, fracción IV de la Constitución Federal, señala que el ejercicio 

del Poder Judicial en la Ciudad de México se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de 

Disciplina Judicial, el órgano de administración judicial y los juzgados y tribunales que establezca la 

Constitución Local, la que garantizará la independencia de las magistraturas y personas juzgadoras. Las leyes 

establecerán las condiciones para su elección por voto libre, directo y secreto de la ciudadanía, conforme a las 

bases, procedimientos, términos, modalidades y requisitos que se establezcan. 

 

En este contexto, la renovación de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, así como las 

correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y de los Ayuntamientos en los estados de la 

Federación, y la Jefatura de Gobierno, diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México, integrantes del 

Poder Judicial de la Ciudad de México y las personas titulares de las Alcaldías, se realizarán mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

3. Que el artículo 1, numerales 2, 3 y 4 de la Constitución Local señala que la soberanía reside esencial y 

originariamente en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes públicos y las figuras de democracia 

directa y participativa, a fin de preservar, ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo 

integral y progresivo de la sociedad, adoptando para su gobierno la forma republicana, democrática, 

representativa, laica y popular, bajo un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social, 

siendo libre y autónomo en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 

administrativa. 

 

4. Que en términos de lo previsto en el artículo 1 del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento 

son de orden público y observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y tienen como 

finalidad establecer las disposiciones en materia de instituciones y procedimientos electorales, garantizar que se 

realicen elecciones libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio efectivo, universal, libre, directo, secreto, 

obligatorio, personal e intransferible. 

 

5. Que el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el Instituto Electoral está facultado para 

aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los 

criterios gramatical, sistemático y funcional, conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
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Federal, en la Constitución Local y en los Tratados e Instrumentos Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a 

las personas con la protección más amplia; y, a falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales 

del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal.  

 

6. Que los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero, así como 34, fracciones I y II del 

Código establecen que, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación 

conforme a los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y realiza sus funciones con 

perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. Asimismo, vela por la estricta observancia y el 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

 

7. Que el artículo 6, fracción I del Código establece que son derechos de las ciudadanas y de los ciudadanos, votar y 

participar en las elecciones federales, locales, consultas populares y demás mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana conforme lo dispuesto por este Código y demás disposiciones aplicables. Las personas en 

estado de postración con credencial de elector de la Ciudad de México tendrán a salvo sus derechos para ejercer 

su voto en los términos mencionados en el primer párrafo de esta fracción. Las personas que se encuentren 

sujetas a prisión preventiva sin sentencia firme tienen derecho a emitir su voto en la elección para la Jefatura de 

Gobierno, las diputaciones del Congreso, Alcaldías, cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México y 

presupuesto participativo en la Ciudad de México. 

 

8. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Participación, la participación ciudadana es el conjunto de 

actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las 

decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formulación, 

ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, democrática y 

accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos públicos. 

 

9. Que en términos de los artículos 32, primer párrafo y 33 del Código, el Instituto Electoral tiene su domicilio en la 

Ciudad de México y se rige, para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en 

la Constitución Federal, las leyes generales en la materia, la Constitución Local, la Ley Procesal y el propio 

Código.  

 

10. Que de acuerdo al artículo 36, párrafo primero, fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, IX y X del Código, el Instituto 

Electoral es responsable de la organización el desarrollo y vigilancia de los procesos, contempla entre sus fines y 

acciones: contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica, auténtica y 

pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes del Congreso, a las personas titulares de la Jefatura 

de Gobierno, Alcaldías y personas que integran el Poder Judicial de la Ciudad de México; garantizar el principio 

de paridad de género y el respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el voto, la participación ciudadana y la 

construcción de ciudadanía; difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

 

11. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III, V y VI del Código, dentro de la estructura del Instituto 

Electoral se encuentran el Consejo General; los Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría 

Administrativa, así como las respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades Técnicas; y los 

Órganos Desconcentrados, entre los que se encuentran las Direcciones Distritales. 

 

12. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local; 37, fracción I y 41, párrafos primero, 

segundo y tercero del Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, el cual se integra por una persona consejera que preside y seis personas consejeras electorales con 

derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho órgano colegiado, sólo con derecho a voz, la persona 

titular de la Secretaría Ejecutiva, quien funge como Secretaría del Consejo. 
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13. Que el artículo 47 del Código dispone que el Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne, 

convocadas por la persona Consejera Presidenta. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los 

asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de Acuerdo o 

Resolución, según sea el caso. 

 

14. Que el artículo 50, fracciones I y II, inciso d) del Código, prevé entre las atribuciones del Consejo General 

implementar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en 

la Constitución Federal, la Constitución Local, las leyes generales y el propio Código; aprobar con base en las 

propuestas que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, la normatividad y procedimientos 

referentes a la organización y desarrollo de los procesos electorales. 

 

15. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo General cuenta con el auxilio de 

comisiones de carácter permanente y provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral. 

 

16. Que el artículo 53 del Código define a las comisiones como instancias colegiadas con facultades de deliberación, 

opinión y propuesta, las cuales se integran por una consejera o consejero presidente y dos consejeras o consejeros 

electorales bajo el principio de paridad de género, todos ellos con derecho a voz y voto. Los representantes de los 

partidos políticos y las personas candidatas sin partido no integrarán las comisiones en las que se traten asuntos 

de los cargos de elección popular del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 

17. Que en términos de lo previsto por el artículo 84 del Código, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva tiene a 

su cargo coordinar, supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las 

Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda.  

 

18. Que acorde con lo dispuesto por los artículos 93, fracción III, y 96, fracciones II, VII, IX y XXIV del Código, 

dentro de las Direcciones Ejecutivas con las que cuenta el Instituto Electoral, se encuentra la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Geoestadística (Dirección de Organización), la cual tiene entre sus atribuciones la de 

instrumentar los Programas de Organización y Geoestadística Electoral; procurar que el diseño y características 

de los materiales y documentación que se emplean en los procesos electorales, facilite el ejercicio del voto a 

personas con discapacidad y personas adultas mayores; elaborar y proponer a la Comisión de Participación 

Ciudadana y Capacitación los diseños y modelos de la documentación y materiales a emplearse en los 

procedimientos de participación ciudadana; además de realizar las actividades que le mandate el propio Código, 

el Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México y la demás normativa que emita el Consejo 

General. 

 

19. Que de conformidad con los artículos 41, Apartado B, inciso a) numeral 5 de la Constitución Federal; y 32 

numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General, corresponde al Instituto Electoral para las elecciones locales, la 

impresión de documentos y la producción de materiales electorales. 

 

20. Que el artículo 216 de la Ley General señala que dicha ley y las leyes electorales locales determinarán las 

características de la documentación y materiales electorales, debiendo establecer que: a) Los documentos y 

materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez que se 

proceda a su destrucción; b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de 

seguridad que apruebe el Instituto; c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el 

medio ambiente, según lo apruebe el Consejo General o local respectivo, y d) La salvaguarda y cuidado de las 

boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad nacional. 

 

21. Que el artículo 111 del Código, en su primer párrafo, establece que en cada uno de los distritos electorales en que 

se divide la Ciudad de México, el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 
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22. Que el artículo 27, párrafo segundo de la Ley de Participación establece que en la organización de los 

mecanismos de democracia directa y de participación ciudadana, el Instituto Electoral atenderá los principios de 

austeridad y racionalidad económica, ello sin menoscabar el derecho de la ciudadanía al sufragio. 

 

23. Que de conformidad con el artículo 116 de la Ley de Participación, el Presupuesto Participativo es el 

instrumento, mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga 

el Gobierno de la Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y 

servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales. 

 

24. Que el artículo 367, párrafo segundo del Código establece que el Instituto Electoral desarrollará los trabajos de 

organización, desarrollo de la jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de 

conformidad con lo señalado en el presente Código y en las de la materia; asimismo, vigilará que la redacción de 

las preguntas sea clara y precisa, garantizando que su contenido no induzca ni confunda al ciudadano, en el 

momento de emitir su voto u opinión. 

 

25. Que de conformidad con el artículo 388 del Código, para el caso de los mecanismos de participación ciudadana, 

la impresión de las boletas, papeletas y documentación electiva y consultiva se realizará en los plazos que 

determine el Consejo General. Las boletas, papeletas y actas deberán obrar en poder de los órganos 

desconcentrados del Instituto Electoral a más tardar diez días antes de la jornada correspondiente. 

 

26. Que acorde con el artículo 463, párrafo segundo del Código, en caso de ausencia de disposición expresa, se 

aplicará supletoriamente lo dispuesto para los procesos electorales dentro del mismo Código.  

 

27. Que el artículo 464 del Código establece que el proceso electoral de las personas juzgadoras del Poder Judicial de 

la Ciudad de México es el conjunto de actos, ordenados por la Constitución Federal, la Ley General, la 

Constitución Local y el Código, y en las normas que emita el Instituto Electoral realizado por las autoridades 

electorales, los Poderes Públicos de la Ciudad de México, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la 

renovación periódica de las personas juzgadoras. 

 

28. Que de conformidad con el artículo 465 del Código, el proceso de elección de las personas juzgadoras comprende 

las siguientes etapas: I. Preparación de la elección; II. Convocatoria y postulación de candidaturas; III. Jornada 

electoral; IV. Cómputos y sumatoria; V. Asignación de cargos, y VI. La entrega de constancias de mayoría y 

declaración de validez de la elección. 

 

29. Que el artículo 472, párrafo primero del Código establece que, el Instituto Electoral es la autoridad responsable 

de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras. En el cumplimiento de sus 

atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, así como la paridad de género. 

 

30. Que en armonía con los artículos 386, párrafo primero 473, fracción I y 503 del Código, corresponde al Consejo 

General aprobar los modelos de boletas electorales, la documentación electoral y auxiliar, así como los materiales 

electorales y, en su caso, los sistemas e instrumentos electrónicos que se utilizarán para la elección de personas 

juzgadoras. Lo anterior deberá realizarse con base en los lineamientos y medidas de seguridad aprobados por el 

Instituto Nacional, en lo que resulte aplicable conforme a sus atribuciones, así como en las medidas de certeza 

que este Instituto estime pertinentes. 

 

31. Que de conformidad con los artículos 516 y 517 del Código, el Tribunal Electoral y en su caso, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolverán las impugnaciones que se hayan presentado contra las 

constancias de mayoría y declaración de validez, a más tardar tres días antes de que el Congreso instale el primer 

periodo ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda. Las personas juzgadoras electas deberán 

tomar protesta ante el Congreso el día en que se instale el primer periodo ordinario de sesiones del año de la 

elección que corresponda. 

 

32. Que el artículo 149 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional (Reglamento de Elecciones), establece 

las directrices generales para llevar a cabo, entre otras, la destrucción de los documentos y electorales utilizados 

en los Procesos Electorales Ordinarios. 
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33. Que de conformidad con el artículo 165, numeral 2, del Reglamento de Elecciones, posterior a las elecciones, el 

Instituto y los OPL, deberán determinar los requerimientos técnicos y logísticos para llevar a cabo la recolección, 

desactivación y confinamiento final del líquido indeleble, de conformidad con el Anexo 4.1 del mismo 

reglamento. 

 

34. Que los artículos 386, numeral XI, 458, párrafos cuarto y quinto del Código disponen que el Consejo General 

acordará lo necesario para la destrucción de las boletas y la documentación electoral utilizada y sobrante del 

proceso electoral, así como de los materiales electorales que no sean susceptibles de reutilizarse, dentro de los 

seis meses posteriores a la conclusión del proceso electoral respectivo, empleando métodos que protejan el medio 

ambiente. Se podrá exceptuar de lo anterior el material electoral que pueda ser reutilizado en otros procesos 

electorales o de participación ciudadana. 

 

La atención del plazo mencionado llevaría a programar la destrucción mencionada, a partir del mes de marzo del 

año 2026, lo que generaría problemas de operación para este Instituto Electoral, tanto en sus oficinas centrales 

como en las 33 Direcciones Distritales; toda vez que resulta indispensable que las bodegas electorales estén 

vacías para verificar su estado y dar el mantenimiento y, en su caso realizar las adecuaciones necesarias. 

 

Cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 96 de la Ley de 

participación el proceso electivo de las Comisiones de Participación Comunitaria iniciará con la instalación del 

Consejo General del Instituto Electoral y la emisión de la convocatoria respectiva, en la primera quincena de 

enero, por lo tanto, iniciar y concluir el proceso de destrucción en los meses de noviembre y diciembre del 

presente año permitirá que las Direcciones Distritales cuenten con las bodegas vacías para tomar las previsiones 

necesarias en la preparación de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta 

de Presupuesto Participativo 2026 y 2027. Lo anterior, permitirá garantizar la cadena de custodia de la 

documentación electiva y consultiva, principalmente de las boletas. 

 

Por tanto, se insiste en que, las bodegas distritales deben contar con las condiciones óptimas y las medidas de 

seguridad pertinentes, en cuanto a su ubicación, seguridad, instalaciones y equipamiento, por lo que, como una 

medida preventiva para tomar acciones de carácter administrativas y operativas este Instituto Electoral debe 

llevar a cabo visitas de inspección que permitan identificar los requerimientos para el acondicionamiento y para 

el equipamiento de los espacios destinados para el resguardo de las boletas electivas y consultivas que serán 

utilizadas, por lo cual, se considera viable que la destrucción de la documentación se lleve a cabo durante este 

año. 

 

35. Que, en la cláusula CUARTA del Convenio de donación mencionado en el antecedente XXXII, se estableció que 

sería responsabilidad de este Instituto Electoral llevar a cabo la recolección, desactivación y confinamiento final 

del líquido indeleble, en los términos establecidos en la Sección Novena, Capítulo VIII, Título I del Reglamento 

de Elecciones y su Anexo 4.1, apartado B, numeral 9. Para efecto de comprobar dicha actividad, este Instituto 

Electoral deberá entregar al Instituto Nacional el documento que ampara el confinamiento y desactivación del 

líquido indeleble, conforme a las disposiciones ambientales y legales aplicables, así como lo establecido en anexo 

técnico mediante el cual se determinarán los plazos y la empresa que llevará a cabo dicha desactivación. 

 

36. Que de conformidad con lo establecido en los Criterios que forman parte del presente Acuerdo, las Direcciones 

Distritales, previo al envío de la documentación al Almacén de Materiales Electorales, conforme a las muestras 

que determine la Dirección de Organización, deberán separar las boletas del Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial para la elaboración de un Estudio sobre el Voto Nulo, 

así como las boletas con opiniones nulas emitidas de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 en previsión 

de futuros estudios en materia de organización relacionados con este mecanismo de participación ciudadana. Los 

documentos referidos serán incorporados al proceso de destrucción de la documentación electoral utilizada y 

sobrante de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2026 y 2027, por lo que la Dirección de Organización deberá tomar las medidas necesarias para su 

resguardo. 

 

37. Que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 53, fracción I, del Reglamento de la Ley Ambiental del 

Distrito Federal, que a la letra señala: "En el Distrito Federal queda prohibido, en los términos de la Ley, este 

Reglamento, las normas oficiales y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; I- Quemar,  
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depositar, descargar o infiltrar al aire libre materiales o residuos. Para los efectos de este artículo se considera que 

la quema o el depósito se lleva a cabo al aire libre si se realiza fuera de las instalaciones diseñadas para ello, sin 

los equipos requeridos para prevenir y controlar las emisiones contaminantes respectivas y, en caso de quema, sin 

canalizarse a través de ductos o chimeneas de descarga", la destrucción de la documentación y los materiales se 

llevará a cabo bajo el método de trituración simple y su producto será puesto a la venta a efecto de generar un 

beneficio económico para el Instituto Electoral.  

 

38. Que de conformidad con el Documento Rector citado en el Antecedente XXX, se ha concluido con la 

clasificación, captura y digitalización de las muestras de votos nulos del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024, por lo que se considera pertinente integrar las boletas a la documentación que será destruida. 

 

39. Que el Consejo General, tomando en cuenta lo señalado en los Considerandos previos, estima conveniente 

aprobar el presente Acuerdo. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueba la destrucción de la documentación utilizada y sobrante del Proceso Electoral Local Extraordinario 

del Poder Judicial 2024-2025 de la Ciudad de México y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025; así como de los 

materiales electorales y consultivos no susceptibles de ser reutilizados, de conformidad con los Criterios que como Anexo 

forman parte integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se aprueba reservar, conforme a las muestras que determine la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

y Geoestadística, las boletas con votos nulos emitidos en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y con 

opiniones nulas emitidas en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025 para que, en los términos señalados en el 

Considerando 36, las utilice en la elaboración de un estudio sobre el voto nulo y en previsión de futuros estudios en materia 

de organización, respectivamente. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

 

CUARTO. Una vez concluidos los trabajos relativos a destrucción de la documentación utilizada y sobrante del Proceso 

Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 de la Ciudad de México y de la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025 y de los materiales electorales y consultivos no susceptibles de ser reutilizados, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y Geoestadística presentará un informe final sobre este proceso a la Comisión Permanente de 

Organización Electoral y Geoestadística. En el caso del líquido indeleble, se remitirán los documentos que amparen su 

desactivación de conformidad con el Considerando 35. 

 

QUINTO. Se instruye a las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística, a la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados y a las Direcciones Distritales para que, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, realicen las acciones necesarias para dar cumplimiento al presente Acuerdo, en los 

términos precisados en los Criterios que, forman parte integral del presente Acuerdo. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar el presente Acuerdo y su Anexo a las treinta y tres Direcciones 

Distritales del Instituto Electoral, para su conocimiento y efectos procedentes. 

 

SÉPTIMO. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de las oficinas centrales, en los 

estrados electrónicos y para mayor difusión, en los estrados de las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de 

este Instituto Electoral. 

 

OCTAVO. Remítase el presente Acuerdo y su Anexo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet www.iecm.mx; realícense las adecuaciones 

procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada 

página electrónica. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Novena Sesión Ordinaria 

celebrada el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

 

HOJA DE FIRMAS 

 

Documento firmado por: CN= Bernardo Núñez Yedra 

Certificado: 38000002B2DD9189BD374055E40000000002B2 

Sello Digital: CvbJz7y3kzzSQV5py3aHgxmZiprn6p5OMuQqQfUj9js= 

Fecha de Firma: 30/09/2025 08:32:23 p. m. 

 

Documento firmado por: CN= Patricia Avendaño Durán 

Certificado: 38000002FCEC747BED816BAE700000000002FC 

Sello Digital oebM4Cy8jTqVjuxRpFMo5zW8TYqV+t8Ab52fyh7QQhc= 

Fecha de Firma: 30/09/2025 08:59:32 p. m. 

 

El presente Acuerdo contiene un Anexo digital, el cual forma parte integral del mismo. 
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INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la modificación 

de la Estrategia Integral de Educación Cívica para la Ciudad de México 2024-2029 [IECM/ACU-CG-096/2025]. 

 

Antecedentes: 

 

I.  El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial), el Decreto por 

el que se expide la «Constitución Política de la Ciudad de México» (Constitución Local). 

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el «Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México» (Código), entre otros ordenamientos. 

 

III. El 15 de junio de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Consejo General) 

aprobó, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-001/2017 la Estrategia Integral de Educación Cívica para la Ciudad 

de México 2017-2023 (EI1723), cuya vigencia concluyó el 31 de diciembre de 2023. 

 

IV. El 28 de octubre de 2022, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-060/2022 el Programa 

de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2023, en cuya Acción Sustantiva 7 establecía que se debía 

Elaborar la propuesta de Estrategia Integral de Educación Cívica para la Ciudad de México 2024-2030. 

 

V. El 30 de enero de 2023, el Consejo General aprobó el Plan General de Desarrollo 2023-2026, que establece como 

uno de sus objetivos estratégicos “Generar y utilizar recursos y herramientas novedosos que promuevan la 

construcción de ciudadanía con un enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y promoción de espacios 

libres de violencia”, identificado con la clave alfanumérica IECM/ACU-CG-014/2023. 

 

VI. El 30 de abril de 2024, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-097/2024, la Estrategia 

Integral de Educación Cívica para la Ciudad de México 2024-2029 (Estrategia Integral). 

 

VII. El 23 de septiembre de 2025, en el marco de su Novena Sesión Ordinaria, la Comisión Permanente de Género, 

Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana aprobó, mediante Acuerdo 

COGDHECyCC/28/2025, el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México por el que se aprueba la modificación de la Estrategia Integral. 

 

Considerandos: 

 

1. Que el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), indica que 

todo individuo tiene derecho a recibir educación; la educación que imparta el Estado desarrollará armónicamente 

las facultades del ser humano y fomentará el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos; la educación 

será laica y su criterio orientador será democrático, considerará la democracia no solo como una estructura 

jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural del pueblo; contribuir a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por 

la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la convicción del interés general de la sociedad así como los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos. 

 

2. Que conforme al artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, numeral 2 de la Constitución Federal, la 

organización de las elecciones es una función estatal que realizan el Instituto Nacional Electoral (INE) y los 

organismos públicos locales electorales, dichos organismos en las entidades federativas ejercerán, entre otras 

funciones, las correspondientes a la educación cívica.  

 

3. Que el artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece que toda persona tiene 

derecho a la educación. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos ya las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, 

la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
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4. Que el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, prevé que toda persona tiene derecho a 

participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos; tienen 

acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país y la voluntad del pueblo es la base de la 

autoridad del poder público, a través sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 

de la voluntad de los electores. 

 

5. Que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño (Convención del Niño y la Niña) establecen que 

se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 

aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad; que son derechos de las niñas y los niños expresar libremente 

su opinión y ser escuchado, así como recibir educación. 

 

6. Que el artículo 12 de la Convención del Niño y la Niña, prevé que los Estados Parte garantizarán al niño que esté 

en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 

que le afectan, en función de su edad y su madurez; y que dichas opiniones sean tomadas en cuenta. Asimismo, 

se dará al niño la oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que le afecte, ya 

sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 

procedimiento de la ley nacional. 

 

7. Que el artículo 28 de la Convención del Niño y la Niña, indica que los Estados Partes reconocen el derecho del 

niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de 

oportunidades ese derecho, adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque la disciplina escolar se 

administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con la propia Convención y 

fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educación, en particular para contribuir a 

eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y 

a los métodos modernos de enseñanza. 

 

8. Que la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas 

con Discapacidad tiene como propósito promover, proteger y garantizar el disfrute de los derechos humanos de 

las personas con discapacidad, en particular, los de carácter político y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad 

de condiciones, a través de campañas de educación encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras 

actitudes que atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la 

convivencia con las personas con discapacidad. 

 

9. Que los Principios de Yogyakarta, establecen en sus principios 16 y 25 que los Estados tienen la obligación de 

garantizar una educación que promueva la inclusión y el respeto a la diversidad sexual y de género, asegurando 

que los programas formativos contribuyan a erradicar estigmas y discriminaciones; y el derecho a participar en la 

conducción de los asuntos públicos, incluido el derecho a postularse a cargos electivos, a participar en la 

formulación de políticas que afecten su bienestar y a tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a todos 

los niveles de funcionarias y funcionarios públicos y al empleo en funciones públicas, incluso en la policía y las 

fuerzas armadas, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género, respectivamente. 

 

10. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) y 50, numeral 1 de la Constitución Local, así como 30 

y 31 del Código, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto) es un organismo autónomo de carácter 

especializado e imparcial; tiene personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con plena autonomía técnica y 

de gestión. Tiene a su cargo la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las 

elecciones de la Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México y los 

procesos de participación ciudadana, así como el diseño e implementación de las estrategias, programas, 

materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía. 

 

11. Que el artículo 104, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 

que corresponde a los organismos públicos locales ejercer funciones para desarrollar y ejecutar los programas de 

educación cívica en la entidad que corresponda.  

 

12. Que el artículo 1, fracciones I, VII y VIII, del Código indica que las disposiciones contenidas en dicho precepto 

son de orden público y de observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y para las 

ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que residen fuera del país y que ejerzan sus derechos  
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político-electorales, y tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 

procedimientos electorales, relativas a la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos y 

obligaciones político-electorales; acciones para el fortalecimiento de la educación cívica y formación de 

ciudadanía, así como de la estructura y atribuciones del Instituto.  

 

13. Que el artículo 2, párrafos primero, segundo y tercero, del Código faculta al Instituto para interpretarlo, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, funcional, y a los derechos humanos reconocidos en las 

constituciones federal y local, así como en los tratados e instrumentos internacionales suscritos por el Estado 

mexicano, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia, y a falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 14 de la Constitución Federal. Asimismo, establece que las autoridades electorales habrán de regirse por 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia y 

objetividad. 

 

14. Que el artículo 36, párrafo tercero, fracciones 1, y VIII del Código, menciona que los fines y acciones del 

Instituto estarán orientados a contribuir al desarrollo de la vida democrática así como difundir la cultura cívica 

democrática; en su párrafo quinto, inciso d), señala que ha de desarrollar e implementar, las estrategias, los 

programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y construcción de 

ciudadanía en la Ciudad de México aprobados por el Consejo General, así como suscribir convenios en esta 

materia con el INE; y, en su párrafo noveno, inciso i), señala que el Instituto tiene atribuciones adicionales para 

elaborar y difundir materiales y publicaciones institucionales relacionadas con sus funciones.  

 

15. Que los artículos 37, fracciones I, II, III y VI Y 93, fracción I del Código, indican que el Instituto cuenta, entre 

otros órganos, con un Consejo General, las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, la Dirección Ejecutiva de 

Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana (Dirección Ejecutiva) y las 

Direcciones Distritales.  

 

16. Que el artículo 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, señala que, en la estructura del Instituto, el 

órgano superior de dirección es el Consejo General, se integrará por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. También, son integrantes del órgano colegiado, sólo 

con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, representantes de los Partidos 

Políticos con registro nacional o local. Asimismo, participarán como invitados permanentes con derecho a voz, 

una o un Diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

17. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el Consejo General funciona de forma 

permanente y colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, 

urgente o solemne convocadas por el Consejero o Consejera Presidenta. Sus determinaciones se asumen por 

mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada. Aquellas 

revestirán la forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

 

18. Que en su artículo 50, fracción XIV, el Código establece como atribución del Consejo General aprobar o rechazar 

los dictámenes, proyectos de Acuerdo o de Resolución que propongan las Comisiones.  

 

19. Que los artículos 52 y 58 del Código disponen que el Consejo General cuenta con Comisiones Permanentes que 

lo auxilian en el desempeño de sus atribuciones y están facultadas para supervisar el cumplimiento de acciones y 

ejecución de proyectos a cargo de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, así como vigilar el 

cumplimiento de los programas institucionales y la realización de tareas específicas que haya determinado el 

propio órgano superior de dirección.  

 

20. Que en los artículos 53, párrafo primero y 61, fracción VIII del Código se definen a las Comisiones como 

instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, que se integran por tres Consejeros o 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto, uno de los cuales fungirá como Presidente. También forman 

parte de esas instancias, solo con derecho a voz los representantes de los partidos políticos y Candidatos sin 

partido, a partir de su registro y exclusivamente durante el proceso electoral con excepción de las Comisiones de 

Asociaciones Políticas y Fiscalización y no formarán quórum. La Presidencia de cada una de las Comisiones se 

determinará por Acuerdo de Consejo General. 
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21. Que el artículo 59, fracción IV del Código, en relación con el artículo 4, fracción V, párrafo 3, inciso a) del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral, establecen que el Consejo General cuenta con, entre otras comisiones 

permanentes, la de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana (Comisión). 

 

22. Que el artículo 63, fracciones II y III, del Código refiere las atribuciones de la Comisión, entre otras, supervisar el 

cumplimiento del Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, así como para proponer al 

Consejo General el contenido de los materiales de educación cívica que formule la Dirección Ejecutiva. 

 

23. Que el artículo 63, en su fracción VI del Código, establece que, dentro de las atribuciones de la Comisión se 

encuentra el revisar, observar y aprobar las actividades formativas, talleres y cursos en las colonias, barrios y 

pueblos de la Ciudad que faciliten a sus habitantes la adquisición, apropiación y desarrollo de habilidades y 

competencias para la vida en democracia, y difundan información sobre el derecho y el deber de las y los 

ciudadanos de participar en la Resolución de problemas y temas de interés general y en el mejoramiento de las 

normas que regulan las relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa y 

participativa reconocidos por la Constitución Local y la ley de la Materia, contemplando para este fin el uso 

intensivo de las tecnologías de información y comunicación. 

 

24. Que el artículo 63, fracción XI, del Código establece como atribución de la Comisión proponer cada seis años 

una estrategia integral de cultura cívica para la Ciudad de México, transversal a los programas y actividades de 

las áreas del Instituto. 

 

25. Que el artículo 94, fracciones I, II y III, del Código establece que la Dirección Ejecutiva tiene atribuciones para 

elaborar, proponer y coordinar el Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía e instrumentarlo; 

así como para elaborar y someter a la aprobación de la Comisión los materiales educativos e instructivos para el 

desarrollo de las actividades de educación cívica. 

 

26. Que el Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, establece en su artículo 12, fracción 

V, que es atribución de las personas consejeras electorales, presentar ante el órgano correspondiente propuestas 

de innovación o mejora de las acciones institucionales. 

 

27. Que el Plan General de Desarrollo 2023-2026 establece como uno de sus objetivos estratégicos “Generar y 

utilizar recursos y herramientas novedosos que promuevan la construcción de ciudadanía con un enfoque de 

derechos humanos, perspectiva de género y promoción de espacios libres de violencia”, dentro del cual, entre sus 

líneas de acción, se encuentra la de diseñar, implementar y dar seguimiento a contenidos formativos para la 

promoción de la cultura democrática y construcción de ciudadanía; Fortalecer el uso de las tecnologías de la 

información para hacer llegar recursos pedagógicos a todos los sectores de la población; Fomentar una cultura de 

igualdad laboral, libre de violencia hostigamiento y/o acoso laboral o sexual, así como un entorno organizacional 

favorable; así como fomentar la publicación de materiales de interés de públicos diversos en temas que son 

atribución del Instituto Electoral. 

 

28. Que la Estrategia Integral es el marco de referencia transversal para el diseño, implementación y seguimiento de 

los programas, acciones y actividades en materia de educación cívica y construcción de ciudadanía que desarrolle 

el Instituto Electoral en el periodo 2024-2029. 

 

29. Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 63, fracción XII del Código, la Comisión, en cumplimiento de 

su mandato legal de promover la cultura político-democrática, la construcción de ciudadanía, la igualdad de 

género y los derechos humanos, propone la actualización de la EI2429 con el propósito de brindar a la ciudadanía 

una Estrategia Integral que responda a las nuevas realidades de la población en Ciudad de México. 

 

30. Que, derivado del análisis del contexto actual realizado por la Dirección Ejecutiva durante el primer semestre de 

2025, la Comisión considera oportuno proponer la modificación de la Estrategia Integral para darle mayor 

pertinencia a sus planteamientos teórico-conceptuales, a sus líneas generales de acción, ejes transversales y 

mecanismo de seguimiento y evaluación. 
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El hallazgo central de ese análisis es que el contexto actual está definido tanto por condiciones estructurales como 

por profundas transformaciones sociales y culturales que ejercen presión sobre las democracias y las obligan a 

enfrentar múltiples desafíos. Entre los más relevantes se encuentran el debilitamiento de las instituciones del 

Estado democrático de derecho, la creciente desafección ciudadana hacia los órganos de representación y la 

fragmentación de la esfera pública, acentuada por la polarización ideológica y fenómenos como la 

desinformación, la mal información y la difusión de noticias falsas. 

 

Además, en el caso de México, a estas tendencias globales se suman retos particulares. El desarrollo y la 

consolidación de una cultura política democrática han estado condicionados, por un lado, por el legado de reglas 

informales heredadas del régimen posrevolucionario hegemónico, marcado por prácticas clientelares y 

corporativistas; y, por otro, por la persistencia, en ciertos sectores de la población, de sistemas de creencias que 

no siempre se corresponden con los principios democráticos. 

 

La Estrategia Integral modificada se plantea como objetivo general impulsar la consolidación de una cultura 

democrática en la Ciudad de México a través del desarrollo de competencias cívicas (conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores) que faciliten la participación activa de la ciudadanía en los procesos democráticos y en la 

solución de los problemas públicos. 

 

En la propuesta de modificación se incorpora, como un elemento central, una teoría del cambio, para explicar de 

manera detallada cómo y por qué un conjunto de intervenciones genera una cadena de resultados que, en una 

secuencia lógica, conduce a los efectos programados. Comprende dos dimensiones interrelacionadas: una teoría 

que describe los mecanismos causales que explican el proceso que conduce de un estado inicial a otro, y una 

teoría de la acción, cuyo objetivo consiste en especificar qué hará una organización para activar dichos 

mecanismos. 

 

Este modelo lógico de actuación aporta una mejora significativa respecto de la Estrategia Integral originalmente 

aprobada -que no incluía un modelo causal-, pues permite anticipar con mayor claridad y certeza los resultados de 

las distintas actividades que en materia de educación cívica y construcción de ciudadanía realizará el Instituto en 

los siguientes años, siempre y cuando se respete puntualmente.  

 

Por otro lado, la propuesta de modificación contempla cuatro líneas generales de acción, congruente con la teoría 

del cambio definida, en torno de las cuales se deberán diseñar y ejecutar cada una de las acciones que en materia 

de educación cívica realice el Instituto Electoral en el periodo 2024-2029. Dichas líneas generales de acción son: 

 

1. Formación de competencias cívicas para el ejercicio de una ciudadanía activa y el pensamiento crítico; 

 

2. Promoción y Fortalecimiento de la Participación Ciudadana; 

 

3. Alianzas estratégicas para la replicabilidad de las acciones educativas en y para la vida en democracia; y, 

 

4. Innovación educativa y aprovechamiento tecnológico. 

 

Asimismo, contempla tres ejes transversales que deben acompañar el desarrollo de todas las actividades que en 

materia de educación cívica y construcción de ciudadanía realiza el Instituto Electoral de la Ciudad de México: 

 

1. Perspectiva de Derechos Humanos, Género, Interseccionalidad e Interculturalidad; 

 

2. Perspectiva de apertura al cambio y adaptación; y, 

 

3. Perspectiva basada en evidencia, medición estratégica y rendición de cuentas. 

 

Finalmente, para conocer el correcto alineamiento de las distintas acciones institucionales y el grado de 

cumplimiento de los objetivos planteados, la EI2429 contempla un sistema de indicadores de desempeño 

orientado a medir la calidad, eficacia y eficiencia de las acciones de educación cívica desarrolladas por el 

Instituto. 
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En suma, la modificación de la Estrategia Integral proporciona al Instituto un instrumento actualizado y 

metodológicamente robusto, capaz de articular objetivos, líneas de acción, ejes transversales e indicadores de 

desempeño en un marco coherente con la teoría del cambio definida. Esta actualización fortalece la pertinencia, la 

efectividad y la capacidad de evaluación de las acciones institucionales en materia de educación cívica, 

asegurando su contribución sostenida a la consolidación de una cultura democrática en el periodo 2024-2029. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueba la modificación a la Estrategia Integral de Educación Cívica para la Ciudad de México 2024-2029, 

de conformidad con el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su publicación en estrados de las oficinas 

centrales de este Instituto. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría Administrativa para que, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, ejecuten las medidas necesarias para el cumplimiento de la Estrategia Integral de Educación Cívica para la 

Ciudad de México 2024-2029, con las modificaciones aprobadas. 

 

CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y a las Unidades Técnicas del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México para que en el ámbito de sus atribuciones coadyuven en la implementación de la Estrategia Integral de Educación 

Cívica para la Ciudad de México 2024-2029, con las modificaciones aprobadas. 

 

QUINTO. Se instruye a las 33 Direcciones Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México para que, en el ámbito 

de sus atribuciones, coadyuven en la implementación de la Estrategia Integral de Educación Cívica a la Ciudad de México 

2024-2029, con las modificaciones aprobadas. 

 

SEXTO. Remítase el presente Acuerdo y su Anexo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en los estrados de las oficinas centrales, en los estrados 

electrónicos y para mayor difusión en los de las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto 

Electoral. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la Página de Internet www.iecm.mx; realícense las adecuaciones 

procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada 

página electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Novena Sesión Ordinaria 

celebrada el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban cinco 

Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2026 [IECM/ACU-CG-097/2025]. 

 

Antecedentes: 

 

I.  El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de la República promulgó la reforma constitucional en materia 

político-electoral, logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos Públicos 

Electorales de las entidades Federativas (OPLE), y el Instituto Nacional Electoral (INE), al homologar los 

estándares con los que se organizan los procesos electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la 

democracia electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 10 de febrero 

de 2014. 

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley 

General de Partidos Políticos (Ley de Partidos), y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General), asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

III. El 14 de agosto de 2015, la Junta Administrativa del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (Junta), 

aprobó mediante Acuerdo JA076-15, los Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no 

discriminatorio (Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente). 

 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Federal; en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

Décimo Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), todas 

las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, 

deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 

 

V. El 14 de octubre y 30 de noviembre de 2016; 30 de mayo, 15 de noviembre y 31 de otubre de 2017, así como el 

30 de abril de 2018, mediante Acuerdos JA123-16, JA124-16, JA139-16, IECM-JA060-17 e IECM-JA051-18, la 

Junta Administrativa (Junta), aprobó y actualizó respectivamente, entre otros, la Guía Técnica para la 

Elaboración de Documentos Internos (Guía Técnica); y el Procedimiento de Control de Documentos y de 

Registro del Sistema de Gestión de Calidad Electoral de este Instituto Electoral. 

 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial), la Constitución 

Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

 

VII. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del Instituto 

Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral); asimismo, el 21 

de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, una nota aclaratoria al citado Decreto, el cual ha tenido diversas 

modificaciones, siendo la última el 23 de diciembre de 2024. 

 

VIII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-

CG-022/2017, respectivamente, el Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Reglamento Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta (Reglamento de la Junta), así como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de Relaciones Laborales), con motivo de la 

expedición y entrada en vigor del Código. 

 

IX. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se expide la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de 

Austeridad), cuya última reforma fue la publicada en la Gaceta Oficial el 27 de diciembre de 2024. 
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X. El 1 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de Reforma al Código (del 26 de 

mayo de 2022), mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General aprobó la estructura orgánica 

y funcional de este Instituto Electoral y ordenó realizar las acciones correspondientes para su implementación. 

 

XI. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo General aprobó las reformas 

al Reglamento Interior. 

 

XII. El 30 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2023, el Consejo General aprobó el Plan 

General de Desarrollo del Instituto Electoral para el período 2023-2026 (PGD),en el que se definió la planeación 

estratégica, la misión y visión de mediano plazo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, asimismo, se 

definieron los objetivos y líneas de acción, que definen el rumbo de la planeación de corto plazo que se realizará 

año con año mediante el Programa Operativo Anual (POA), para contribuir al cumplimiento de los fines 

institucionales y al fortalecimiento y desarrollo de la vida democrática en nuestra ciudad. 

 

XIII. El 30 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA057-23, la Junta aprobó la emisión de los Lineamientos 

Generales para la Supervisión, Seguimiento y Evaluación del Cumplimiento del Plan General de Desarrollo del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Lineamientos). 

 

XIV. El 15 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA051-23, la Junta aprobó la actualización de las Normas 

Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral. 

 

XV. El 18 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA123-23, la Junta aprobó la actualización del Catálogo de 

Cargos y Puestos de la Rama Administrativa y el Manual de Organización y Funcionamiento, ambos de este 

Instituto Electoral. 

 

XVI. El 24 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2023, el Consejo General aprobó las reformas y 

adiciones al Reglamento Interior y al Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones, ambos del 

Instituto Electoral. 

 

XVII. El 14 de junio de 2024, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA065-24, aprobó la actualización del Procedimiento 

para control de información documentada y la Guía para crear y actualizar información documentada, 

pertenecientes al Sistema de Gestión de Calidad del Instituto Electoral, cuyas versiones son las vigentes. 

 

XVIII. El 13 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA094-24, la Junta aprobó los Programas Institucionales 

para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo establecido en el artículo 83, fracción II del Código, así como los 

Programas Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación del Instituto Electoral para 

el ejercicio fiscal 2025 (Manual de Planeación 2025). 

 

XIX. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Federal, en materia de reforma del Poder Judicial. 

 

XX. El 30 de septiembre de 2024, mediante Acuerdos IECM-JA104-24, IECM-JA105-24, IECM-JA106-24 e  

IECM-JA107-24, la Junta aprobó respectivamente, la modificación al Reglamento de Relaciones Laborales; el 

Manual de Planeación 2025, el ajuste al Programa Institucional de Modernización y Simplificación 

Administrativa, para el Uso de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros 2025, así como la Apertura 

Programática Presupuestal para el ejercicio fiscal 2025, todos del Instituto Electoral. 

 

XXI. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones de la Ley General, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

XXII. El 25 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA113-24, la Junta aprobó remitir al Máximo Órgano de 

Dirección el Anteproyecto del Consejo General del Instituto Electoral, por el que se aprueban los proyectos de 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 
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XXIII. El 30 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-149/2024, el Consejo General, aprobó los 

Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos para el Instituto Electoral, para el ejercicio 

fiscal 2025. 

 

XXIV. El 19 de diciembre de 2024, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA127-24, aprobó remitir al Máximo Órgano de 

Dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral, por el que se aprueba la 

actualización a los Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para 

el Ejercicio Fiscal 2025, con la integración del presupuesto precautorio para la elección de diversos cargos del 

Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 

XXV. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-165/2024, el Consejo General, aprobó la actualización a 

los Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el Ejercicio 

Fiscal 2025, con la integración del presupuesto precautorio para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 

de la Ciudad de México. 

 

XXVI. El 23 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se reformaron diversas 

disposiciones de la Constitución Local en materia de reforma al Poder Judicial Local, así como del Código y la 

Ley Procesal, ambos de la Ciudad de México. 

 

XXVII. El 26 de diciembre de 2024, en su Décima Quinta Sesión Extraordinaria el Consejo General declaró el inicio del 

Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, en el que por primera vez la ciudadanía eligió con su voto a las 

personas juzgadoras del Poder Judicial de la capital del país. 

 

Dicho Decreto señala que la asignación prevista incluyeron una provisión de recursos por $785,049,530.00 

(setecientos ochenta y cinco millones cuarenta y nueve mil quinientos treinta pesos 00/100 M.N.) para cubrir los 

gastos de la elección por voto popular de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial de la Ciudad de 

México, en caso de ser aprobadas las modificaciones relativas a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código, y la Ley Procesal Electoral, ambos de 

la Ciudad de México. De igual manera, incluyeron las provisiones necesarias para el Financiamiento Público de 

Partidos Políticos y para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

 

XXVIII. El 27 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial No. 1515 tomo II, el Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025, mediante el cual se asignó un 

presupuesto para el Instituto Electoral, por la cantidad de $2,153,026,964.25 (dos mil ciento cincuenta y tres 

millones veintiséis mil novecientos sesenta y cuatro pesos 25/100 M.N.). 

 

XXIX. El 14 de enero de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA002-25 e IECM-JA003-25, la Junta aprobó 

respectivamente, remitir al Máximo Órgano de Dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General, por el 

que se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, para el 

ejercicio fiscal 2025, con base a las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el 

ejercicio fiscal 2025; el ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, así como los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del Instituto Electoral, para el ejercicio 

fiscal 2025.  

 

XXX. El 15 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2025, el Consejo General, aprobó el ajuste al 

Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2025, con base 

en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

XXXI. El 21 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-013/2025, el Consejo General, aprobó diversas 

reformas al Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral. 

 

XXXII. El 30 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA019-25, la Junta aprobó las Normas de Racionalidad, 

Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 
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XXXIII. El 14 de marzo de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA039-25 e IECM-JA040-25, la Junta aprobó 

respectivamente, la actualización del Manual de Contabilidad Gubernamental (Manual de Contabilidad), y los 

Lineamientos Generales para la supervisión, seguimiento y evaluación del Cumplimiento del Plan General de 

Desarrollo (Lineamientos), ambos de este Instituto Electoral. 

 

XXXIV. El 14 de agosto de 2025, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA110-25, aprobó el Manual de Planeación del 

Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2026 (Manual de Planeación 2026). 

 

El Manual de Planeación 2026, define en el Capítulo 4 “Disposiciones de la Planeación Institucional”, que los 

programas Institucionales y Específicos son el instrumento de implementación de políticas públicas a cargo del 

Instituto Electoral, y conjugan las actividades relacionadas entre sí, en las que se ejercen recursos para el logro de 

un objetivo, a fin de alcanzar un resultado específico en beneficio de la población objetivo.  Los programas 

describen las actividades Institucionales para el periodo anual, las que deberán coincidir con las facultades y 

atribuciones inherentes a una o varias UR´s, de manera directa y/o transversal.  

 

Asimismo, establece que los rubros de los Programas Institucionales y Específicos podrán incluirse en un solo 

instrumento según su naturaleza, con la finalidad de lograr una administración de los recursos bajo criterios de 

racionalidad, eficacia, eficiencia y economía. 

 

XXXV. En la misma fecha, mediante Acuerdos IECM-JA111-25 e IECM-JA112-25, la Junta aprobó respectivamente, la 

actualización del  Procedimiento para Gestionar los Riesgos y el formato de matriz de riesgos pertenecientes al 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral de este Instituto Electoral, así como la propuesta de tabuladores y 

remuneraciones aplicables al personal activo, así como tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de 

nuevo ingresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2026. 

 

XXXVI. El 09 de septiembre de 2025, la Dirección de Asociaciones Políticas y Fiscalización, mediante oficio 

IECM/DEAPyF/1098/2025, remitió a la Junta para su aprobación, el proyecto del Programa de Vinculación y 

Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2025. 
 

XXXVII. El 10 de septiembre de 2025, Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, mediante oficios 

mediante oficio IECM/DEPCyC/509/2025, remitió respectivamente a la Junta, el proyecto de Programa 

Institucional de las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de participación 

ciudadana 2026; el proyecto del Programa Institucional de Participación Ciudadana 2026; el proyecto del 

Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los principios rectores de Participación Ciudadana 2026; el 

proyecto del Programa Institucional de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las 

atribuciones de los órganos de representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en 

General 2026, y el proyecto del Programa Específico de Evaluación y Seguimiento del Desempeño de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2026.  

 

XXXVIII. El 10 de septiembre de 2025, la Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y 

Construcción Ciudadana, mediante correo electrónico institucional, remitió a la Junta para su análisis, discusión y 

en su caso aprobación, el anteproyecto del Programa Institucional de Educación Cívica y Construcción de 

Ciudadanía 2026, el anteproyecto del Programa Institucional de Derechos Humanos, Equidad e Igualdad 

Sustantiva del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2026 y el anteproyecto del Programa Editorial 

Institucional 2026.  

 

XXXIX. El 12 de septiembre de 2025, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA0124-25, aprobó remitir al Consejo General, el 

proyecto de Programa Interno de Auditoría 2026, de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México.  

 

XL. En la misma fecha, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA125-25, aprobó los Programa Institucionales 2026 y en 

cumplimiento al CUARTO punto de Acuerdo, instruyó a la Secretaría de la Junta, remitir a la Secretaría 

Ejecutiva con el propósito de incorporarlos en el orden del día de la sesión del Consejo General que corresponda, 

el Programa de las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana 

2026; el Programa Institucional de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2026; el Programa 

Institucional de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2026; el Programa Institucional de 
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Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las Atribuciones de los Órganos de Representación 

Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General 2026, así como el Programa Institucional de 

Derechos Humanos, Equidad e Igualdad Sustantiva 2026. 

 

Considerandos: 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, párrafo primero, numerales 9, 10 

y 11 de la Constitución Federal, 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley 

General; 50 de la Constitución Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero y tercero del Código, el Instituto Electoral 

es un organismo público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene 

personalidad jurídica, patrimonio propios y ejerce las funciones que prevea la legislación local, así como todas 

aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral (INE), y las que determine la ley. 

 

2. Que conforme a los artículos 46, párrafo primero, inciso e) y 50, numerales 1 y 2 de la Constitución Local y los 

artículos 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo de carácter especializado e 

imparcial; tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía técnica y de gestión; tiene entre 

sus funciones la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura 

de Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México; y ejercerá las atribuciones que le 

confiere la Constitución Federal, la Constitución Local, el Código y las leyes de la materia. 

 

3. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local, 2, párrafo tercero y 34, fracciones I 

y II del Código, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 

rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, debe observar los principios rectores de la función electoral y 

velar por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales. 

 

4. Que el artículo 36, fracciones VIII y IX del Código, menciona que el Instituto Electoral es responsable de la 

función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo 

con la normativa de la materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a difundir la cultura cívica 

democrática y de participación ciudadana, así como contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

 

5. Que conforme a los artículos 37, fracciones I, II y III y 93, fracción IV del Código, el Instituto Electoral cuenta 

en su estructura con diversos órganos, entre los que se encuentran el Consejo General y los órganos ejecutivos. 

 

6. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local; y 41, párrafos primero, 

segundo y tercero del Código; el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con 

derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a voz, la o el Secretario 

Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, y una o un representante por cada Partido Político con registro 

nacional o local.  Participarán como invitados permanentes en las sesiones del Consejo General una o un diputado 

de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

7. Que en términos del artículo 50, fracción II, inciso e) del Código, el Consejo General tiene la atribución de 

aprobar los programas, materiales, estrategias, y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la 

construcción de la ciudadanía.  

 

8. Que en términos de los artículos 52 y 58 del Código, el Consejo General cuenta con Comisiones Permanentes que 

lo auxilian en el desempeño de sus atribuciones y están facultadas para supervisar el adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral; supervisión que consiste en la potestad 

que asiste a las Comisiones en el ámbito de su competencia, para vigilar el cumplimiento de los programas 

institucionales o la realización de tareas específicas que haya determinado el propio Consejo General. 
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9. Que los numerales 53, primer párrafo y 80, fracción VIII del Código, definen a las Comisiones como instancias 

colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se integran por tres Consejeros y/o 

Consejeras Electorales, uno de los cuales fungirá como Presidente o Presidenta; todos ellos con derecho a voz y 

voto. Asimismo, forman parte de esas instancias, sólo con derecho a voz y sin incidir en la conformación del 

quórum, los representantes de los partidos políticos, excepción hecha de las Comisiones de Asociaciones 

Políticas y de Fiscalización. La Presidencia de cada una de las Comisiones se determinará por acuerdo del 

Consejo General. 

 

10. De acuerdo con el artículo 59 del Código, el Consejo General cuenta con las siguientes Comisiones Permanentes: 

 

I. Asociaciones Políticas; 

 

II. Participación ciudadana y capacitación; 

 

III. Organización Electoral y Geoestadística; 

 

IV. Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana; 

 

V. Quejas; 

 

VI. Normatividad y Transparencia; 

 

VII. Se deroga 

 

VIII. Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; e 

 

IX. Se deroga. 

 

11. Que el artículo 60, fracción VI del Código, establece como atribución de la Comisión de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización, proponer al Consejo General el programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones 

Políticas. 

 

12. Que el artículo 61, fracción V del Código, determina las atribuciones de la Comisión de Participación Ciudadana 

y Capacitación en el cual propondrá al Consejo General los programas de capacitación en materia de 

participación ciudadana, así como el contenido y las modificaciones de los planes de estudio, materiales, 

manuales e instructivos de educación, capacitación, asesoría y comunicación de los Órganos de Representación 

Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas, y ciudadanía en general. 

 

13. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano encargado de velar por el buen 

desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

 

14. Que el artículo 83, fracción II del Código, establece que es atribución de la Junta aprobar y, en su caso, integrar 

en la primera quincena de septiembre del año anterior al que vaya a aplicarse, previo acuerdo de las Comisiones 

respectivas, los proyectos de Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 

vinculados a: 

 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto Electoral; 

 

b) Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

 

c) Uso de Instrumentos Informáticos; 

 

d) Selección, Ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación del desempeño, promoción, cambios de 

adscripción y rotación, permanencia, incentivos y disciplina de los miembros del Servicio Profesional 

Electoral Nacional; 
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e) Ingreso, inducción, capacitación, evaluación del desempeño, promoción e incentivos del personal de la 

Rama Administrativa; 

 

f) Conocer de la formación y desarrollo del personal del Servicio Profesional Electoral, según lo establezca 

el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

 

g) Las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana; 

 

h) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; 

 

i) Participación Ciudadana; 

 

j) Organización y Geoestadística Electoral; 

 

k) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

 

l) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana; 

 

m) Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación Sobre las Atribuciones de los Órganos de 

Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General; 

 

n) Se deroga; 

 

ñ) De Inducción para el personal de la Rama Administrativa de nuevo ingreso; 

 

o) Equidad e igualdad sustantiva; 

 

p) Gestión de calidad en los procesos electorales y de participación ciudadana; 

 

q) Derechos Humanos. 

 

15. Que el artículo 87, primer párrafo del Código establece que la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo 

encargado de la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así como 

responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de bienes muebles e 

inmuebles. 

 

16. Que el artículo 88, fracciones I y IV del Código, establece que dentro de las atribuciones del Secretario 

Administrativo están las de ejercer de conformidad con lo acordado por el Consejo General, las partidas 

presupuestales en los términos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y aplicar las 

políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros, humanos y materiales. 

 

17. Que de conformidad con los artículos 94, fracciones I, III y XVIII, 95 fracción I, 96 fracción I y 97 fracción I del 

Código, dentro de las atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, se encuentran las de elaborar y proponer a la 

Comisión respectiva, entre otros, los anteproyectos de los Programas Institucionales. 

 

18. Que los artículos 4 y 5 párrafo segundo de la Ley de Austeridad, establecen que los sujetos obligados emitirán 

disposiciones administrativas para su cumplimiento, en el caso de los Organismos Autónomos, sus respectivas 

unidades de administración podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y aplicar correctamente lo 

dispuesto en dicha ley. 

 

19. Que el artículo 7, fracción II de la Ley de Austeridad, determina la autonomía presupuestaria y de gestión 

otorgada a los Organismos Autónomos, a través de la Constitución Federal, por lo que será responsabilidad 

exclusiva de las unidades administrativas y de los servidores públicos competentes, manejar, administrar y ejercer 

sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas que al respecto se emitan en congruencia 

con mencionada Ley. 
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20. Que el artículo 51 de la Ley de Austeridad, establece que los titulares de las Unidades Responsables del Gasto y 

los servidores públicos encargados de su administración, serán los responsables del manejo y aplicación de los 

recursos, del cumplimiento de los calendarios presupuestales autorizados, metas y de las funciones contenidas en 

el presupuesto autorizado; de que se cumplan las disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que 

los compromisos sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la guarda y custodia de los 

documentos que lo soportan: de llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica y de llevar el 

registro de sus operaciones conforme a las disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a los capítulos, 

conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

21. Que el artículo 90 de la Ley de Austeridad, establece que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 

y Entidades, así como los Organismos Autónomos, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, sin menoscabo 

de su autonomía, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y 

de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas institucionales aprobadas en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos.  

 

22. Que el artículo 91 de la Ley de Austeridad, establece los criterios de economía y gasto eficiente que regirán para 

la elaboración, control y ejercicio anual del presupuesto que realicen las Dependencias, Alcaldías, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y los Organismos 

Autónomos y de Gobierno. 

 

Los Organismos Autónomos y de Gobierno, respetando su autonomía, evaluarán y ajustarán dichos criterios con 

la finalidad de optimizar sus presupuestos. 

 

23. Que con base en lo establecido en el artículo 5 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral (Normas Generales), el Instituto Electoral en ejercicio de su autonomía 

elaborará, manejará, administrará y ejercerá su presupuesto, sujetándose a sus propias leyes, a las normas que al 

respecto se emitan en congruencia con lo previsto en la Ley, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad 

de México para el ejercicio fiscal que corresponda y demás normatividad vigente en la materia.  

 

24. Que la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA125-25, aprobó los Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 

2026, conforme a lo establecido en el artículo 83, fracción II del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, así como los Programas Específicos de conformidad con lo establecido en el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2026. 

 

25. Que en cumplimiento al artículo 60 fracción VI, 61 fracción V y 63, fracción XII en correlación con el artículo 

50, fracción II, incido e) del Código, la Junta remitió al Consejo General, los Programas Institucionales de las 

Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2026; de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía 2026;de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

2026;de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las atribuciones de los órganos de 

Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General 2026, y de Derechos Humanos, 

Equidad e Igualdad sustantiva 2026. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueban los siguientes Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2026, en términos de los 

documentos que como Anexos forman parte integral del presente Acuerdo: 

 

• Programa Institucional de las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación 

Ciudadana 2026; 

 

• Programa Institucional de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2026; 

 

• Programa Institucional de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2026; 
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• Programa Institucional de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las atribuciones de los 

órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General 2026, y 

 

• Programa Institucional de Derechos Humanos, Equidad e Igualdad sustantiva 2026. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. Remítase el presente Acuerdo y sus Anexos a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las oficinas centrales, en los estrados 

electrónicos y para mayor difusión, en los estrados de las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este 

Instituto Electoral. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de Internet www.iecm.mx; realícense las 

adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de 

la citada página electrónica y difúndase en las redes sociales en que este instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Novena Sesión Ordinaria 

celebrada el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

 

HOJA DE FIRMAS 

 

Documento firmado por: CN= Bernardo Núñez Yedra 

Certificado: 38000002B2DD9189BD374055E40000000002B2 

Sello Digital: ywCvBO+8NzCHaIK71Nk687yd4G1xbfqUe2dE2BOTMgg= 

Fecha de Firma: 30/09/2025 08:32:23 p. m. 

 

Documento firmado por: CN= Patricia Avendaño Durán 

Certificado: 38000002FCEC747BED816BAE700000000002FC 

Sello Digital 3Ztsk5qZ4qFvE3RxrPh3OpDOKhxPHj9rjLfQtAbFqio= 

Fecha de Firma: 30/09/2025 09:02:57 p. m. 

 

El presente Acuerdo contiene un Anexo digital, el cual forma parte integral del mismo. 
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INSTITUTO ELECTORAL 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba el Programa 

Interno de Auditoría 2026, que presenta la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

[IECM/ACU-CG-098/2025]. 

 

Antecedentes: 

 

I.  El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de la República promulgó la reforma constitucional en materia 

político-electoral, logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos Públicos 

Electorales de las entidades Federativas (OPLE), y el Instituto Nacional Electoral (INE), al homologar los 

estándares con los que se organizan los procesos electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la 

democracia electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 10 de febrero 

de 2014. 

 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley 

General de Partidos Políticos (Ley de Partidos), y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General), asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 

III. El 14 de agosto de 2015, la Junta Administrativa del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (Junta), 

aprobó mediante Acuerdo JA076-15, los Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no 

discriminatorio (Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente). 

 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Federal; en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

Décimo Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), todas 

las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, 

deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 

 

V. El 14 de octubre de 2016, la Junta Administrativa (Junta), mediante Acuerdos JA123-16, JA124-16 y JA139-16, 

aprobó y actualizó respectivamente, la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos Internos (Guía Técnica), 

y el Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral. 

 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial), la Constitución 

Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

 

VII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se abrogó el Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código), en el cual se estableció el cambio de denominación del Instituto 

Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral); asimismo, 

el 21 de junio del mismo año, se publicó en la Gaceta Oficial, una nota aclaratoria al citado Decreto, el cual ha 

tenido diversas modificaciones, siendo la última el 23 de diciembre de 2024. 

 

VIII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-016/2017 e 

IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el Reglamento Interior del Instituto Electoral (Reglamento Interior), 

el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral (Reglamento de la Junta), así 

como el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral (Reglamento de Relaciones 

Laborales), con motivo de la expedición y entrada en vigor del Código. 

 

IX. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se expide la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de 

Austeridad), cuya última versión fue la publicada en la Gaceta Oficial el 27 de diciembre de 2024. 
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X. El 1 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de Reforma al Código (del 26 de 

mayo de 2022), mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General aprobó la estructura orgánica 

y funcional, y ordenó realizar las acciones correspondientes para su implementación. 

 

XI. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo General aprobó reformas al 

Reglamento Interior. 

 

XII. El 30 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2023, el Consejo General aprobó el Plan 

General de Desarrollo del Instituto Electoral para el período 2023-2026 (PGD),en el que se definió la planeación 

estratégica, la misión y visión de mediano plazo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, asimismo, se 

definieron los objetivos y líneas de acción, que definen el rumbo de la planeación de corto plazo que se realizará 

año con año mediante el Programa Operativo Anual (POA), para contribuir al cumplimiento de los fines 

institucionales y al fortalecimiento y desarrollo de la vida democrática en nuestra ciudad. 

 

XIII. El 15 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA051-23, la Junta aprobó la actualización de las Normas 

Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral. 

 

XIV. El 18 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA123-23, la Junta aprobó la actualización del Catálogo de 

Cargos y Puestos de la Rama Administrativa y el Manual de Organización y Funcionamiento, ambos de este 

Instituto Electoral, cuya versión es la vigente. 

 

XV. El 24 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2023, el Consejo General aprobó las reformas y 

adiciones al Reglamento Interior y al Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones, ambos del 

Instituto Electoral. 

 

XVI. El 30 de agosto de 2024, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA093-24, aprobó remitir al Consejo General, el 

proyecto de Programa de Interno de Auditoría 2025, de la Contraloría Interna de este Instituto Electoral. 

 

XVII. El 13 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA094-24, la Junta aprobó los Programas Institucionales 

para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo establecido en el artículo 83, fracción II del Código, así como los 

Programas Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación 2025. 

 

XVIII. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Federal, en materia de reforma del Poder Judicial. 

 

XIX. El 30 de septiembre de 2024, mediante Acuerdos IECM-JA104-24, IECM-JA105-24, IECM-JA106-24 e IECM-

JA107-24, la Junta aprobó respectivamente, la modificación al Reglamento de Relaciones Laborales; el Manual 

de Planeación 2025, el ajuste al Programa Institucional de Modernización y Simplificación Administrativa, para 

el Uso de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros 2025, así como la Apertura Programática Presupuestal 

para el ejercicio fiscal 2025, todos del Instituto Electoral. 

 

XX. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones de la Ley General, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

XXI. El 25 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA113-24, la Junta aprobó remitir al Máximo Órgano de 

Dirección el Anteproyecto del Consejo General del Instituto Electoral, por el que se aprueban los proyectos de 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

XXII. El 30 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-149/2024, el Consejo General, aprobó los 

Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos para el Instituto Electoral, para el ejercicio 

fiscal 2025. 

 

XXIII. El 19 de diciembre de 2024, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA127-24, aprobó remitir al Máximo Órgano de 

Dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral, por el que se aprueba la 

actualización a los proyectos del Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 
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para el ejercicio fiscal 2025, con la integración del presupuesto precautorio para la elección de diversos cargos 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 

En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-165/2024, el Consejo General, aprobó la actualización a 

los Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio 

fiscal 2025, con la integración del presupuesto precautorio para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 

de la Ciudad de México. 

 

XXIV. El 23 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Local, en materia de reforma al Poder Judicial local. 

 

XXV. El 26 de diciembre de 2024, el Consejo General, en su Décima Quinta Sesión Extraordinaria, hizo la Declaratoria 

del Inicio del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, en el que por primera vez la ciudadanía eligió 

con su voto a las personas juzgadoras del Poder Judicial de la capital del país.  

 

XXVI. El 27 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial No. 1515 tomo II, el Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025, mediante el cual se asignó un 

presupuesto para el Instituto Electoral, por la cantidad de $2,153,026,964.25 (dos mil ciento cincuenta y tres 

millones veintiséis mil novecientos sesenta y cuatro pesos 25/100 M.N.). 

 

Dicho Decreto señala que la asignación prevista ya incluye una provisión de recursos por $785,049,530.00 

(setecientos ochenta y cinco millones cuarenta y nueve mil quinientos treinta pesos 00/100 M.N.) para cubrir los 

gastos de la elección por voto popular de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial de la Ciudad de 

México, en caso de ser aprobadas las modificaciones relativas a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código, y la Ley Procesal Electoral, ambos de 

la Ciudad de México. De igual manera, incluye las provisiones necesarias para el Financiamiento Público de 

Partidos Políticos y para la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 

 

XXVII. El 14 de enero de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA002-25 e IECM-JA003-25, la Junta aprobó 

respectivamente, remitir al Máximo Órgano de Dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General, por el 

que se aprueba el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, para el 

ejercicio fiscal 2025, con base a las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el 

ejercicio fiscal 2025; el ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, así como a los de 

nuevo ingreso del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

XXVIII. El 15 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2025, el Consejo General, aprobó el ajuste al 

Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2025, con base 

en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México. 

 

XXIX. El 21 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-013/2025, el Consejo General, aprobó diversas 

reformas al Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral. 

 

XXX. El 30 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA019-25, la Junta aprobó las Normas de Racionalidad, 

Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

XXXI. El 14 de marzo de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA039-25 e IECM-JA040-25, la Junta aprobó 

respectivamente, la actualización del Manual de Contabilidad Gubernamental (Manual de Contabilidad), y de los 

Lineamientos Generales para la Supervisión, Seguimiento y Evaluación del Cumplimiento del Plan General de 

Desarrollo (Lineamientos), ambos de este Instituto Electoral. 

 

XXXII. El 14 de agosto de 2025, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA110-25 e IECM-JA11-25, aprobó respectivamente, 

el Manual de Planeación del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2026 (Manual de Planeación 2026), así 

como la actualización del Procedimiento para Gestionar los Riesgos y el formato de matriz de riesgos 

pertenecientes al Sistema de Gestión de Calidad Electoral de este Instituto Electoral. 
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XXXIII. El 05 de septiembre de 2025, la Contraloría Interna mediante oficio IECM/CI/174/2025, en términos del artículo 

105, fracción I, del Código, remitió a la Junta, el Programa Interno de Auditoría 2026. 

 

XXXIV. El 12 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA124-25, la Junta aprobó remitir al Consejo General, el 

proyecto de Programa de Interno de Auditoría 2026, de la Contraloría Interna de este Instituto Electoral. 

 

XXXV. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA125-25, la Junta aprobó los Programas Institucionales para el 

ejercicio fiscal 2026, conforme a lo establecido en el artículo 83, fracción II del Código, así como los Programas 

Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación 2026. 

 

XXXVI. El 19 de septiembre de 2025, la Junta en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo IECM-JA125-25, mediante 

oficio IECM/SJA/198/2025, remitió a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, el Proyecto de Programa 

Interno de Auditoría 2026. 

 

Considerandos: 

 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A y C, párrafo primero, numerales 

9, 10 y 11 de la Constitución Federal; 3, inciso h), 98, numerales 1 y 2, y 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley 

General; 46, Apartado A, inciso e) y 50 de la Constitución Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero y tercero del 

Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo especializado e imparcial, de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y ejerce las 

funciones que prevea la legislación local, así como todas aquellas no reservadas al INE y las que determine la ley. 

 

En efecto, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A de la Constitución Federal dispone que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL, que gozan de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. En tanto que el artículo 116, fracción IV, 

inciso c) prevé que, de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, se garantizará que las autoridades que 

tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 

materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones.  

 

Conteste con ello, en el artículo 46, Apartado A, inciso e) de la Constitución Local, se considera como un órgano 

autónomo, entre otros, al Instituto Electoral y se le reconoce el carácter de organismo especializado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir 

sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto en 

las leyes correspondientes.  

 

En ese sentido, en el artículo 50, párrafos 1 y 4 de la propia Constitución Local, se asignan sus funciones y, al 

respecto, se establece que, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones 

de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México, así como de los procesos 

de participación ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía son funciones que se realizan 

a través del Instituto Electoral. Asimismo, que éste tendrá a su cargo el diseño e implementación de las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la 

construcción de la ciudadanía, en los términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Local y las 

leyes generales y locales de la materia, y ejercerá las atribuciones que le confieren estos ordenamientos 

constitucionales y legales. 

 

Esta conclusión se robustece, además, con el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia de rubro “ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 

CARACTERÍSTICAS”, en la que sostiene que, con motivo de la evolución del concepto de distribución del 

poder público se han introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de diversas reformas constitucionales, 

órganos autónomos, cuya actuación no está sujeta ni atribuida a los depositarios tradicionales del poder público 

(Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones estatales específicas, con el 

fin de obtener una mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender eficazmente las 

demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de la división de poderes, pues la 
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circunstancia de que los referidos organismos guarden autonomía e independencia de los poderes primarios, no 

significa que no formen parte del Estado mexicano, ya que su misión principal radica en atender necesidades 

torales tanto del Estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se 

encuentran a la par de los órganos tradicionales.  

 

2. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; así como 2, párrafo tercero y 34, 

fracciones I y II del Código, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, debe observar los principios rectores de la función 

electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales.  

 

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, fracción VIII del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público, de observancia general para la ciudadanía 

que habita en la Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que residen fuera 

del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de conformidad con lo previsto en la Constitución 

Federal, la Constitución Local, las leyes y las demás disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto 

regular entre otras cosas, lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral.  

 

4. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto Electoral está facultado para 

aplicar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las 

mismas, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Derechos Humanos 

reconocidos en la Constitución Federal, Constitución local y en los Tratados Internacionales. A falta de 

disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal.  

 

5. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado C de la Constitución Federal; 50, numeral 1 de la 

Constitución Local y 36, párrafo quinto del Código, tiene a su cargo de forma integral y directa, entre otras, las 

siguientes actividades: Desarrollar e implementar las estrategias, los programas, materiales y demás acciones 

orientadas al fomento de la educación cívica y construcción de ciudadanía en la Ciudad de México, así como 

suscribir convenios con el INE en esta materia; orientar a las y los ciudadanos que habitan en la Ciudad de 

México para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; organizar, 

desarrollar, realizar el cómputo y la declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; llevar la estadística electoral local y de los mecanismos de participación ciudadana, 

así como darla a conocer concluidos los procesos; colaborar con el INE para implementar los programas del 

personal de carrera que labore en el Instituto Electoral; elaborar, aprobar e implementar los programas del 

personal de la rama administrativa del Instituto Electoral; elaborar y difundir materiales y publicaciones 

institucionales relacionadas con sus funciones; aplicar las sanciones a los Partidos Políticos por el 

incumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de 

datos personales, conforme a lo establecido en la ley local de la materia; implementar los programas de 

capacitación a los órganos de representación ciudadana en la Ciudad de México; fiscalizar el origen, monto y 

destino de los recursos erogados por las agrupaciones políticas locales y las organizaciones de ciudadanos (as) 

que pretendan constituirse como partido local; así como todas aquellas que no se encuentren reservadas al INE.  

 

Además, de las anteriores le corresponde la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para 

las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México, así como 

de los procesos de participación ciudadana en la Ciudad.  

 

6. Que en términos del artículo 37 del Código, el Instituto Electoral, se integra por el Consejo General; la Junta 

Administrativa; los Órganos Ejecutivos: la Secretaría Administrativa, así como las respectivas Direcciones 

Ejecutivas; los Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión: Órgano de Control Interno adscrito al Sistema 

Local Anticorrupción y la Unidad temporal dependiente de la Dirección Ejecutiva  de Asociaciones Políticas y  

Fiscalización; los Órganos Técnicos: las Unidades Técnicas; los Órganos Desconcentrados: las Direcciones 

Distritales y Mesas Directivas de Casilla.  
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7. Que según lo dispuesto en el artículo 38 del Código, para el cumplimiento de sus atribuciones, los órganos 

ejecutivos, desconcentrados, técnicos y con autonomía de gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que 

apruebe el Consejo General, y contarán con los recursos materiales y financieros que apruebe el mismo, 

atendiendo a las atribuciones y la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral. En el entendido que, los 

titulares de dichos órganos serán responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, materiales y 

humanos que se les asignen, así como, en su caso, de formular oportunamente los requerimientos para ejercer las 

partidas presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

 

8. Que  los artículos 50, párrafo 2 de la Constitución Local; así como 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo 

y tercero del Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, 

se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y 

voto; el/la Secretario/a Ejecutivo/a y representantes de los partidos políticos con registro nacional o local, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Participarán también como invitados permanentes a las 

sesiones del Consejo, sólo con derecho a voz, una persona diputada de cada Grupo Parlamentario del Congreso 

de la Ciudad de México.  

 

9. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el Consejo General funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne, convocadas por quien lo preside, sus determinaciones se asumen por mayoría 

de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de Acuerdo o Resolución, según sea el caso.  

 

10. Que el Consejo General tiene entre sus atribuciones aprobar o rechazar los proyectos de Acuerdo o de Resolución 

que, respectivamente, propongan las Comisiones, los Comités, la Junta Administrativa, la presidencia del 

Consejo y las titularidades de las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, así como la Contraloría Interna y, en su 

caso, ordenar el engrose que corresponda; de conformidad con artículo 50 fracción XIV del Código. 

 

11. Que la Contraloría Interna, para el desempeño de sus atribuciones, cuenta con autonomía técnica y de gestión, 

además de independencia respecto al Instituto Electoral, por lo que estará adscrita al Sistema Local 

Anticorrupción y es el órgano de control interno que tiene a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y empleo de 

los recursos del Instituto Electoral, e instruir los procedimientos administrativos y, en su caso, determinar las 

sanciones establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, conforme a los 

artículos 102 y 103 del Código.  

 

12. Que la Contraloría Interna entre sus atribuciones tiene la de elaborar y remitir el Programa Interno de Auditoría a 

la Junta, a más tardar en la primera quincena de septiembre del año anterior al que se vaya a aplicar, de 

conformidad al artículo 105, fracción I del Código.  

 

13. Que la Contraloría Interna examinará, verificará, investigará, evaluará y comprobará el ejercicio del gasto del 

Instituto Electoral y su congruencia con el presupuesto autorizado. Estas actividades tendrán por objeto, sin 

perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales aplicables, promover la eficiencia en las operaciones 

presupuestales de los órganos directivos, ejecutivos, desconcentrados, técnicos, y con autonomía de gestión del 

Instituto y comprobar si en el ejercicio del gasto se han cumplido las disposiciones legales vigentes y verificar si 

se han alcanzado los objetivos y metas de los programas, disposiciones contenidas en el artículo 51 de las 

Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 

 

14. Que la Junta tiene entre sus atribuciones, recibir de la Contraloría Interna, el proyecto de Programa Interno de 

Auditoría 2026, el cual se recibió mediante diverso IECM/CI/174/2025 de fecha 05 de septiembre de 2025, en 

términos del artículo 83, fracción III y 105 del Código. 

 

15. Que mediante Acuerdo IECM-JA124-25, la Junta aprobó remitir al Consejo General, el Programa Interno de 

Auditoría 2026, presentado por la Contraloría Interna de este Instituto Electoral, por lo que en cumplimiento el 

SEGUNDO punto de Acuerdo, mediante oficio IECM/SJA/198/2025 de fecha 18 de septiembre de 2025, remitió 

a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, el Programa Interno de Auditoría 2026, para que se considere en el 

orden del día de la sesión del Consejo General correspondiente.  
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16. Que la Contraloría Interna debe contar con un instrumento que permita llevar a cabo las actividades de 

fiscalización y verificación de la aplicación de los recursos que le son conferidos a esta autoridad electoral, a 

propuesta del Contralor; por lo que, se presenta al Consejo General el Proyecto del Programa Interno de 

Auditoría 2026, en los términos del artículo 105, fracción II del Código y en los términos del documento que 

como Anexo forma parte integral del presente Acuerdo. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueba el contenido del Programa Interno de Auditoría 2026, que forma parte integral del presente 

Acuerdo.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su publicación. 

  

TERCERO. Se instruye al Secretario Administrativo para que de conformidad al artículo 83 fracción III del Código, 

provea lo necesario para que, el Programa Interno de Auditoría 2026, se incorpore al Programa Operativo Anual (POA). 

 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo comunique mediante Circular el contenido del presente Acuerdo a las 

Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Contraloría Interna y Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, para su observancia y aplicación en el ámbito de su competencia.  

 

QUINTO. Remítase el presente Acuerdo y su Anexo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de las oficinas centrales, en los estrados electrónicos y 

para mayor difusión, en los estrados de las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet www.iecm.mx; realícense las adecuaciones 

procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada 

página electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, con la ausencia justificada de la Consejera Electoral Erika Estrada Ruiz, en la Novena Sesión Ordinaria 

celebrada el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán  Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Consejera Presidenta  Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

HOJA DE FIRMAS 

 

Documento firmado por: CN= Bernardo Núñez Yedra 

Certificado: 38000002B2DD9189BD374055E40000000002B2 

Sello Digital: aw/n3BU72Mo/z+mSmz9a7s9Gg32yOmSZiyr0L13FBuM= 

Fecha de Firma: 30/09/2025 08:32:23 p. m. 
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Certificado: 38000002FCEC747BED816BAE700000000002FC 
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El presente Acuerdo contiene un Anexo digital, el cual forma parte integral del mismo. 



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S  
 

Administración Pública de la Ciudad de México 

Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 005 

 

Arq. Wernher Abel Molina Cruz, Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía en Gustavo A. Madero, en observancia a lo dispuesto en los 

Artículos 122 apartado A fracción VI incisos a) y c) primer párrafo, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 52 numerales 1 y 

4, 53 apartado A numerales 1, 12 fracción II, 53 apartado B numerales 1 y 3 inciso a), fracción XXIX, inciso b), fracción V de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; Artículos 16 segundo párrafo, 29 fracción II, 34 fracción VI, 42 fracción IV, 133 fracción II, 197, 198 fracciones I, II, III de la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México, para la contratación de obra pública en la modalidad de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado. De 

conformidad con el Artículo 3° inciso a), fracción I, 24 inciso A), 25 apartado A, fracción I y 44 fracción I inciso a) de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de 

México y Artículo 16 de su Reglamento, con apoyo en el Acuerdo Delegatorio, de fecha 07 de Octubre de 2024, por el que se delega en el titular de la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano y sus Direcciones las facultades que se indican, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las 

licitaciones de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de 

licitación 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001098-024-

25 

“REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL ESPACIO PÚBLICO 

DENOMINADO "EDEN", DENTRO DEL DEPORTIVO 

FRANCISCO ZARCO (FRENTE I)” 

29/10/2025 26/12/2025 $45,676,500.00 

Periodo de 

Ejecución 

Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y del 

sobre único 

Comunicación del 

fallo 

59 días Directa 13/10/2025 14/10/2025 17/10/2025 22/10/2025 27/10/2025 

 $6,000.00  10:00 horas 10:30 horas 10:30 horas 10:30 horas 

 

Número de 

licitación 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001098-025-

25 

“REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL ESPACIO PÚBLICO 

DENOMINADO "EDEN", DENTRO DEL DEPORTIVO 

FRANCISCO ZARCO (FRENTE II)” 

29/10/2025 26/12/2025 $21,143,800.00 

Periodo de 

Ejecución 

Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y del 

sobre único 

Comunicación del 

fallo 

59 días Directa 13/10/2025 14/10/2025 17/10/2025 22/10/2025 27/10/2025 

 $6,000.00  10:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 

 



 

Número de 

licitación 
Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

30001098-026-

25 

“OBRAS PARA LA REHABILITACIÓN E INSTALACIÓN 

DE LUMINARIAS CON POSTE EN ZONAS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA DE LA ALCALDIA GUSTAVO A. 

MADERO” 

29/10/2025 26/12/2025 $21,555,300.00 

Periodo de 

Ejecución 

Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y del 

sobre único 

Comunicación del 

fallo 

59 días Directa 13/10/2025 14/10/2025 17/10/2025 22/10/2025 27/10/2025 

 $6,000.00  11:00 horas 13:30 horas 13:30 horas 13:30 horas 

 

Los recursos fueron asignados por Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, a través de la Subsecretaría de Egresos, con el oficio No. 

SAF/SE/873/2024, de fecha 31 de diciembre de 2024, remitido a la Alcaldía con el calendario presupuestal 2025 mediante el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025, en los que se estableció el techo presupuestal aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, 

información que contiene los montos autorizados para los proyectos de inversión a los que debe sujetarse esta Alcaldía, con suficiencia presupuestal con folio 

SEP-06, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS); y con folio SEP-23 Fondo Fiscales-Recursos para Infraestructura, Movilidad, 

Agua y Seguridad en las Alcaldías-2025, Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías-2025 y Fondo de Fomento Municipal-2025, derivado de lo 

anterior y por las características de estos Fondos se tiene la necesidad de que estas obras se financien en su totalidad. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Jefatura de Unidad Departamental de Licitaciones y Contratación, sita en planta baja 

del Edificio de la Alcaldía en Avenida 5 de Febrero y Vicente Villada s/n, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Código Postal 07050, Alcaldía Gustavo A. Madero 

en la Ciudad de México, teléfono 55 51 18 28 00, extensiones 6623 o 6624 a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes de 

10:00 a 14:00 horas, en días hábiles; la compra de bases se hará a través de línea de captura, deberán efectuar el pago correspondiente dentro del periodo 

comprendido para la venta de bases, no se admitirá para la inscripción al procedimiento, si ésta no es pagada dentro del periodo de venta de bases.  

 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para adquirir las bases son:  

1.- A la presentación del pago de bases de licitación, el concursante entregará un CD nuevo empaquetado, en el que se le entregarán grabadas las bases de 

Concurso de la Licitación Pública Nacional, Anexos de Bases, Términos de Referencia, Modelo de Contrato y Catálogo de Conceptos, de esta manera el 

interesado quedará inscrito y registrado.  

 

El Concursante es el único responsable de la compra oportuna de las bases, del registro correspondiente y de obtener en tiempo y forma la información 

documental necesaria para la elaboración y presentación de su propuesta, debiendo prever los tiempos de operación de las instituciones bancarias para 

el pago, a fin de comprar las bases de licitación, ya que la fecha límite para adquirir dichas bases es hasta el día 13 de Octubre de 2025.  

 

2.- Solicitud de inscripción a la Licitación Pública Nacional de su elección. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, en 

papel membretado de la empresa, indicando datos generales actualizados del participante debidamente firmado por la persona física o moral.  

 



3.- Deberá presentar copia de su Constancia de Registro de Concursante con una vigencia no mayor a dos años respecto a la fecha de entrega de la Apertura de 

Sobre Único, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios, documento que deberá expresar el capital contable requerido, para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en los Artículos 21, 22 y 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México presentando original para cotejar acompañado de la siguiente 

documentación: declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de 

México, ni del artículo 47 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, debiendo transcribir en ésta, cada uno de los supuestos establecidos en el 

ordenamiento de referencia; en el caso de personas físicas se anexará a los requisitos anteriores; acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y en el de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, poderes del representante legal y alta ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

4.- Listado de obligaciones sustantivas y formales a las que están sujetos, correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales.  

 

5.- Comprobatorios del capital contable requerido, para personas morales o para personas físicas, deberán presentar copia de la declaración fiscal anual 

correspondiente al ejercicio (2024) y copia de las declaraciones parciales correspondiente hasta el mes inmediato anterior a la presente licitación (de Enero a 

Agosto de 2025), sus correspondientes estados financieros del ejercicio (2024) y copia de los estados financieros hasta tres meses anteriores a la presente 

licitación (de Enero a Septiembre de 2025), presentando original para el cotejo respectivo.  

 

6.- Escrito en español y sin tachaduras en papel membretado del concursante indicando: nombre y/o razón social, teléfono(s), domicilio fiscal dentro de la Ciudad 

de México o Área Metropolitana (en caso de que el domicilio fiscal esté fuera de esta área, indicar domicilio para recibir notificaciones ubicado dentro del área 

señalada), R.F.C. y persona autorizada para recibir notificaciones. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, debidamente 

firmado por el representante legal de la persona física o moral.  

 

7.- En apego al artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de La Ciudad de México, en 

concordancia con el artículo 8 del Código Fiscal de la Ciudad de México, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno 

de la Ciudad de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le corresponda 

o en su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago (entregar copia 

del acuse, presentar original para cotejo).  

 

8.- Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante la relación de contratos de obras y servicios relacionadas con las 

mismas que tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando 

documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como las carátulas de los contratos, actas de entrega-recepción; así como también 

currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la licitación y capacidad financiera, administrativa y 

de control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional.  

 

El lugar de reunión para la visita de obra será en la Jefatura de Unidad Departamental de Licitaciones y Contratación, sita en la planta baja del edificio de la 

Alcaldía ubicado en la Avenida 5 de Febrero y Vicente Villada s/n, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, es obligatoria la asistencia de personal 

calificado, que se acreditará mediante escrito en hoja membretada de “EL CONCURSANTE” firmado por el representante legal de “EL CONCURSANTE”, 

escrito original que deberá presentar al momento de la visita de obra, anexando copia de cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante, los días y horas 

indicados anteriormente  

 



La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Unidad Departamental de Licitaciones y Contratación, ubicada en Avenida 5 de 

Febrero y Vicente Villada s/n, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, es obligatoria la asistencia de personal calificado, que se acreditará 

mediante escrito en hoja membretada de “EL CONCURSANTE” firmado por el representante legal de “EL CONCURSANTE”, escrito original que deberá 

presentar al momento de la Junta de Aclaraciones anexando copia de cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante, los días y horas indicados 

anteriormente.  

 

El acto de presentación y apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Unidad Departamental de 

Licitaciones y Contratación perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Avenida 5 de Febrero y Vicente Villada s/n, colonia 

Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, los días y horas indicados anteriormente.  

 

Para la ejecución de los trabajos de la presente licitación, la Alcaldía no otorgará anticipo.  

La ubicación de los trabajos será dentro del perímetro de la Alcaldía.  

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español.  

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  

No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra, salvo lo indicado en las Bases de Licitación.  

 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, efectuará el 

análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que 

reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento, y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta legal, técnica, 

económica, financiera y administrativa que resulte ser la solvente más baja que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra la resolución 

que contenga el fallo no procederá recurso alguno.  

 

Los pagos se efectuarán contra estimaciones presentadas, las que deberán realizarse por períodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados.  

 

La forma de garantía de cumplimiento del contrato será del 10 % (diez por ciento) del monto total del contrato sin incluir el I.V.A., a favor del GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARÍA DE FINANZAS, mediante póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada y de conformidad con 

la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México.  

Ciudad de México, a 03 de Octubre de 2025 

 

 

(Firma) 

 

 

Arq. Wernher Abel Molina Cruz  

Director General de Obras y Desarrollo Urbano 
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ALCALDÍA MILPA ALTA 

 

Convocatoria: AMA/001/2025 

 

Mtro. Misael Pérez Cruz, Director General de Administración en la Alcaldía Milpa Alta, en observancia los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 apartado A numerales 1, 2, 11 y 12, apartado B numerales 

1 y 3 inciso a y b de la Constitución política de la Ciudad de México; 26, 27 inciso a, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 32, 

33, 34, 36, 41 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 11 de la ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; y del Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de Administración de la 

Alcaldía Milpa Alta, el ejercicio directo de las siguientes facultades y atribuciones, publicado en la Gaceta Oficial el día 24 

de enero de 2025, Convoca a todos los Proveedores interesados, que reúnan los requisitos establecidos en las bases del 

presente concurso, para participar en la Licitación Pública Nacional No. 3000 1027 001 2025, Adquisición de 

“CAMIONETAS Y MOTOCICLETAS”. 
 

No. Licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha para Adquirir 

Bases 

Junta de Aclaración 

de Bases 

Presentación de Doc. 

Legal, Propuesta 

Técnica y Económica 

Fallo de 

Adjudicación 

3000 1027 001 

2025 

$3,000.00 Lunes 13 de octubre 

2025 

Martes 14 de octubre 

de 2025 a las 14:00 

horas 

Jueves de 16 de 

octubre de 2025 a las 

14:00 horas 

Sábado 18 de 

octubre de 

2025 a las 

14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. M. 

1 5411000062 Motopatrulla 8 Unidad  

2 5412000028 Camioneta redilas 5 Unidad 

3 5412000074 Camioneta Pick Up 4x2 7 Unidad   

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta de manera gratuita en la oficina de la Jefatura de 

Unidad Departamental de Adquisiciones y Arrendamiento, ubicada en el primer piso del Edificio de Gobierno, en 

Avenida México, Esquina Constitución sin número, Villa Milpa Alta, Alcaldía Milpa Alta, C.P. 12000, Ciudad de México, 

Teléfono 58 62 31 50 Extensión 1322. En un horario de 9:00 a las 13:00 horas, los días 10, 11 y 12 de octubre de 2025. 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta el 13 de octubre de 2025. El pago para adquirir las bases 

podrá realizarse mediante transferencia electrónica estrictamente a través el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios 

(SPEI), como se indica en el Formato para el Depósito a través del Sistema de Depósitos de las Unidades Responsables del 

Gasto (SIDURG). 

 

Los eventos para esta licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada 

en el primer piso del Edificio de Gobierno, en Avenida México, Esquina Constitución sin número, Villa Milpa Alta, 

Alcaldía Milpa Alta, C.P. 12000, Ciudad de México 

 

Lugar, plazo de entrega y condiciones de pago se indican en las bases de licitación. 

 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y las propuestas económicas serán en precios fijos y en 

moneda nacional. 

 

Tipo de Procedimiento: Licitación Pública Nacional. 

 

No podrán participar los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 39 y 39 Bis de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal.  

 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes 

podrán ser negociadas. 

 

En esta licitación no se otorgarán anticipos. 
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La presente Licitación no se realizará bajo ningún tratado. 

 

Los servidores públicos responsables para llevar indistintamente a cabo el desarrollo de este procedimiento son: Mtro. 

Misael Pérez Cruz, Director General de Administración; Claudia Pérez Rosas, Directora de Recursos Materiales, 

Abastecimientos y Servicios; Lic. Geovani Emmanuel García Jiménez, Subdirector de Recursos Materiales; Lic. 

Silvestre Palacios Villalba, Jefe de Unidad Departamental de Adquisiciones y Arrendamiento, las áreas responsables 

de emitir el dictamen técnico serán: la Coordinación de Seguridad Ciudadana; la Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano a través de la Coordinación de Obras por Administración; la Dirección de Desarrollo Rural y Fomento Económico y 

la Dirección General de Servicios Urbanos a través de la Subdirección de Mejoramiento Urbano quienes serás las facultadas 

para decidir si se aceptan o se desechan las propuestas presentadas. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2025. 

 

(Firma) 

 

Mtro. Misael Pérez Cruz  

Director General de Administración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Alcaldía Tláhuac 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano  

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria 005-2025 

 

Ing. Arq. Juan Manuel López Reyes, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía Tláhuac, en observancia a lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134; 29 fracción II, y 71 fracción IV de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 

Artículo Tercero del Acuerdo por el que se delega en los titulares de las Direcciones Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y 

Desarrollo Urbano, de Servicios Urbanos, de Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y demás Unidades 

Administrativas, el ejercicio directo de las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 12 de noviembre de 2021 y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México en sus artículos 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 26, 28 y 44 fracción I; 26 y 27 

párrafo primero del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la 

licitación pública de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo 

siguiente.  

 

No. Licitación Descripción de la obra 
Fecha de Capital contable 

requerido Inicio Terminación 

30001121-008-

2025 

Trabajos de adoquinado y nivelación de diversas calles; rehabilitación de guarniciones y 

banquetas, Presupuesto Participativo 2025, de la Alcaldía Tláhuac. 
04/11/2025 31/12/2025 $8,816,763.69 

Costo de bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

$ 5,000.00 13/10/2025 
17/10/2025 21/10/2025 27/10/2025 

11:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 

No. Licitación Descripción de la obra 
Fecha de Capital contable 

requerido Inicio Terminación 

30001121-009-

2025 

Trabajos de rehabilitación de red secundaria de agua potable y/o drenaje, Presupuesto 

Participativo 2025, de la Alcaldía Tláhuac. 
04/11/2025 31/12/2025 $2,322,099.99 

Costo de bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

$ 5,000.00 13/10/2025 
17/10/2025 21/10/2025 27/10/2025 

12:30 hrs. 12:30 hrs. 12:30 hrs. 

No. Licitación Descripción de la obra 
Fecha de Capital contable 

requerido Inicio Terminación 

30001121-010-

2025 

Trabajos de rehabilitación en espacios públicos, Presupuesto Participativo 2025, de la 

Alcaldía Tláhuac. 
04/11/2025 31/12/2025 $8,056,257.93 

Costo de bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

$ 5,000.00 13/10/2025 
17/10/2025 21/10/2025 27/10/2025 

13:00 hrs. 13:00 hrs. 13:00 hrs. 



 

No. Licitación Descripción de la obra 
Fecha de Capital contable 

requerido Inicio Terminación 

30001121-011-

2025 

Trabajos de rehabilitación en Unidades Habitacionales, Presupuesto Participativo 2025, 

de la Alcaldía Tláhuac. 
04/11/2025 31/12/2025 $3,890,335.05 

Costo de bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

$ 5,000.00 13/10/2025 
17/10/2025 21/10/2025 27/10/2025 

14:30 hrs. 14:30 hrs. 14:30 hrs. 

No. Licitación Descripción de la obra 
Fecha de Capital contable 

requerido Inicio Terminación 

30001121-012-

2025 

Trabajos de cambio y/o mantenimiento de luminarias, Presupuesto Participativo 2025, de 

la Alcaldía Tláhuac. 
04/11/2025 31/12/2025 $20,819,682.45 

Costo de bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

$ 5,000.00 13/10/2025 
17/10/2025 21/10/2025 27/10/2025 

16:00 hrs. 16:00 hrs. 16:00 hrs. 

No. Licitación Descripción de la obra 
Fecha de Capital contable 

requerido Inicio Terminación 

30001121-013-

2025 

Trabajos de reencarpetado de diversas calles, Presupuesto Participativo 2025, de la 

Alcaldía Tláhuac. 
04/11/2025 31/12/2025 $12,793,025.07 

Costo de bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

$ 5,000.00 13/10/2025 
17/10/2025 21/10/2025 27/10/2025 

18:00 hrs. 18:00 hrs. 18:00 hrs. 

 

Los recursos fueron asignados para el ejercicio presupuestal 2025, mediante Oficio DRF/1236/2025 de fecha 22 de septiembre de 2025, signados por la Dirección 

de Recursos Financieros de la Alcaldía Tláhuac. 

 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta exclusivamente en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos 

adscrita a la Dirección Técnica y de Planeación, dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac, ubicada en Calle Mar 

de las Lluvias N° 17, Col. Selene, C.P. 13420, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México, el día 09 de octubre de 2025 fecha de publicación de la convocatoria, 10 y 

13 de octubre de 2025 de 10:00 a 14:00 hrs, para tal efecto deberá entregar los siguientes documentos, y en su caso presentar originales para cotejo: 

 

A) Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de la Licitación Pública Nacional, indicando su objeto 

social, nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigido al Director General de Obras y Desarrollo Urbano, de la Alcaldía 

Tláhuac. 

 

B) Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana, dirigido al Director General de Obras y 

Desarrollo Urbano, de la Alcaldía Tláhuac. 



 

C) Constancia de registro de concursante definitivo y actualizado; expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, misma que deberá 

expresar el capital contable requerido. 

 

D) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, 

dirigido al Director General de Obras y Desarrollo Urbano, de la Alcaldía Tláhuac. 

 

E) Escrito en el que manifieste su domicilio fiscal y teléfonos para su localización, así mismo deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del 

territorio de la Ciudad de México, notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato 

respectivo. 

 

F) Copia del acta constitutiva y modificaciones, así como poder notarial del representante legal, en caso de persona física el acta de nacimiento. 

 

G) Copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

 

H) Copia del Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de la Cédula de Identificación Fiscal (RFC), en caso de cambio de domicilio fiscal, 

presentar el movimiento correspondiente.  

 

I) Firma y aceptación del aviso de privacidad (este documento será entregado por la Dirección Técnica y de Planeación, el día de la compra de bases). 

 

1.- La Adquisición de las bases y sus anexos así como el catálogo de conceptos se entregarán a los interesados, en las oficinas de la Dirección Técnica y de 

Planeación dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac, previa presentación del recibo de pago, siendo 

responsabilidad del interesado su adquisición oportuna. 

 

2.- La forma de pago para adquirir las bases y participar en el concurso, se realizara a través de  transferencia electrónica, con cargo a una institución 

bancaria autorizada para operar en la Ciudad de México, para lo cual se generara una línea de captura con la cual se efectuara el depósito. 

 

3.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Sala de Juntas de la Dirección Técnica y de Planeación dependiente de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac; sita en calle Mar de las Lluvias N° 17, Colonia Selene, C.P. 13420, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México, en los días y 

horas indicados en esta convocatoria y las bases de la licitación. La empresa Concursante deberá de elaborar en papel membretado, escrito de presentación de la 

persona que asistirá a la visita de obra, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo, la asistencia a la 

visita de obra será obligatoria. 

 

4.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección Técnica y de Planeación dependiente de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac; sita en calle Mar de las Lluvias N° 17, Colonia Selene, C.P. 13420, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México, en los días y 

horas indicados en esta convocatoria y las bases de la licitación. La empresa Concursante deberá de elaborar en papel membretado, escrito de presentación de la 

persona que asistirá a la junta de aclaraciones, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo, la 

asistencia a la junta de aclaraciones será obligatoria. 

 

5.- El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s); se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección Técnica y de Planeación dependiente de la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac; sita en calle Mar de las Lluvias N° 17, Colonia Selene, C.P. 13420, Alcaldía Tláhuac, 

Ciudad de México, en los días y horas indicados en esta convocatoria y las bases de la licitación. 



 

6.- Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas porque al abrirse se detectará que le falta algún documento de los solicitados en las bases 

respecto de las propuestas, se declarará desierto el concurso, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 43 de la Ley de Obras Publicas de la Ciudad de México y 

Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal. 

 

7.- En apego al Artículo 49 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, para la realización de estos trabajos se otorgaran anticipo del 30% (treinta por ciento) del 

valor de la proposición, el 10 % (diez por ciento) será utilizado para el inicio de los trabajos y el 20 % (veinte por ciento), para la adquisición  y suministro de materiales, 

el anticipo se cuantificaran y otorgara desde el inicio de los trabajos y su amortización se hará proporcionalmente con cargo a las estimaciones que se formulen por 

trabajos ejecutados durante el plazo de la ejecución de obra. 

 

8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español. 

 

9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos. 

 

10.- Subcontratación: Para la(s) licitación(es) de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la licitación 

o previa autorización por escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 párrafo octavo de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México.  

 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en lo establecido en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad 

de México, se adjudicará el contrato al concursante que, haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas, y que 

garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, en la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

 

12.- Los interesados en la presente licitación pública deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante la relación de contratos de obras relacionadas con la 

misma, que tengan o hayan celebrado con la administración pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares, comprobando documentalmente su 

cumplimiento, tales como carátulas de contratos y/o actas de entrega-recepción. Así como el curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las 

obras similares a las descritas en la presente Licitación Pública Nacional y capacidad financiera, administrativa y de control según la información que se solicita en las 

bases de la Licitación Pública Nacional. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento para persona física y 

curriculum actualizado. 

 

13.- Las condiciones de pago, serán verificativas mediante estimaciones no mayores de un mes, las que serán presentadas por “El contratista” a la residencia de 

supervisión dentro de los 4 días hábiles siguientes a la fecha de corte, que serán los días 15 y 30 de cada mes. Se pagarán dentro de los 20 días naturales siguientes 

contados a partir de la fecha en las que hubiere autorizado la residencia de la supervisión, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de 

México. 

 

14.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto equivalente al 10% (diez 

por ciento) del importe del contrato con I.V.A. 

 

15.-El responsable de la Licitación Pública Nacional, es el Ing. Mario Mendoza Angeles, Jefe de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos. 

 

16.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

      Ciudad de México a 03 de octubre de 2025 

(Firma) 

Ing. Arq. Juan Manuel López Reyes 

                                                                                           Director General de Obras y Desarrollo Urbano 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Alcaldía Tláhuac 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano  

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria 006-2025 

 

Ing. Arq. Juan Manuel López Reyes, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía Tláhuac, en observancia a lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134; 29 fracción II, y 71 fracción IV de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 

Artículo Tercero del Acuerdo por el que se delega en los titulares de las Direcciones Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y 

Desarrollo Urbano, de Servicios Urbanos, de Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y demás Unidades 

Administrativas, el ejercicio directo de las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 12 de noviembre de 2021 y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México en sus artículos 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 26, 28 y 44 fracción I; 26 y 27 

párrafo primero del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la 

licitación pública de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo 

siguiente.  

 

No. Licitación Descripción de la obra 
Fecha de Capital contable 

requerido Inicio Terminación 

30001121-014-

2025 

Reencarpetado y rehabilitación de guarniciones de la calle Océano de las Tempestades, 

entre Avenida Estanislao Ramírez Ruiz y calle Circo Asraquel, colonia Ampliación 

Selene, Alcaldía Tláhuac. 

31/10/2025 31/12/2025 $6,741,765.75 

Costo de bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

$ 5,000.00 13/10/2025 
17/10/2025 21/10/2025 25/10/2025 

09:00 hrs. 09:00 hrs. 09:00 hrs. 

No. Licitación Descripción de la obra 
Fecha de Capital contable 

requerido Inicio Terminación 

30001121-015-

2025 

Iluminación en diferentes calles de la Alcaldía Tláhuac. 31/10/2025 31/12/2025 $13,351,909.41 

Costo de bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

$ 5,000.00 13/10/2025 
17/10/2025 21/10/2025 25/10/2025 

10:00 hrs. 10:00 hrs. 10:00 hrs. 

 

Los recursos fueron asignados para el ejercicio presupuestal 2025, mediante Oficios DRF/1285/2025 y DRF/1292/2025 de fecha 30 de septiembre de 2025 y 01 

de octubre de 2025, respectivamente, signados por la Dirección de Recursos Financieros de la Alcaldía Tláhuac. 

 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta exclusivamente en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos 

adscrita a la Dirección Técnica y de Planeación, dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac, ubicada en Calle Mar 

de las Lluvias N° 17, Colonia Selene, C.P. 13420, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México, el día 09 de octubre de 2025 fecha de publicación de la presente 

convocatoria, 10 y 13 de octubre de 2025 de 10:00 a 14:00 hrs, para tal efecto deberá entregar los siguientes documentos, y en su caso presentar originales para 

cotejo: 

 



A) Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de la Licitación Pública Nacional, indicando su objeto 

social, nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigido al Director General de Obras y Desarrollo Urbano, de la Alcaldía 

Tláhuac. 

 

B) Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana, dirigido al Director General de Obras y 

Desarrollo Urbano, de la Alcaldía Tláhuac. 

 

C) Constancia de registro de concursante definitivo y actualizado; expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, misma que deberá 

expresar el capital contable requerido. 
 

D) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, 

dirigido al Director General de Obras y Desarrollo Urbano, de la Alcaldía Tláhuac. 

 

E) Escrito en el que manifieste su domicilio fiscal y teléfonos para su localización, así mismo deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del 

territorio de la Ciudad de México, notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato 

respectivo. 

 

F) Copia del acta constitutiva y modificaciones, así como poder notarial del representante legal, en caso de persona física el acta de nacimiento. 

 

G) Copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

 

H) Copia del Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de la Cédula de Identificación Fiscal (RFC), en caso de cambio de domicilio fiscal, 

presentar el movimiento correspondiente.  

 

I) Firma y aceptación del aviso de privacidad (este documento será entregado por la Dirección Técnica y de Planeación, el día de la compra de bases). 

 

1.- La Adquisición de las bases y sus anexos así como el catálogo de conceptos se entregarán a los interesados, en las oficinas de la Dirección Técnica y de 

Planeación dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac, previa presentación del recibo de pago, siendo 

responsabilidad del interesado su adquisición oportuna. 

 

2.- La forma de pago para adquirir las bases y participar en el concurso, se realizara a través de  transferencia electrónica, con cargo a una institución 

bancaria autorizada para operar en la Ciudad de México, para lo cual se generara una línea de captura con la cual se efectuara el depósito. 

 

3.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Sala de Juntas de la Dirección Técnica y de Planeación dependiente de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac; sita en calle Mar de las Lluvias N° 17, Colonia Selene, C.P. 13420, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México, en los días y 

horas indicados en esta convocatoria y las bases de la licitación. La empresa Concursante deberá de elaborar en papel membretado, escrito de presentación de la 

persona que asistirá a la visita de obra, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo, la asistencia a la 

visita de obra será obligatoria. 

 



4.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección Técnica y de Planeación dependiente de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac; sita en calle Mar de las Lluvias N° 17, Colonia Selene, C.P. 13420, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México, en los días y 

horas indicados en esta convocatoria y las bases de la licitación. La empresa Concursante deberá de elaborar en papel membretado, escrito de presentación de la 

persona que asistirá a la junta de aclaraciones, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo, la 

asistencia a la junta de aclaraciones será obligatoria. 

 

5.- El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s); se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección Técnica y de Planeación dependiente de la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac; sita en calle Mar de las Lluvias N° 17, Colonia Selene, C.P. 13420, Alcaldía Tláhuac, 

Ciudad de México, en los días y horas indicados en esta convocatoria y las bases de la licitación. 

 

6.-Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas porque al abrirse se detectará que le falta algún documento de los solicitados en 

las bases respecto de las propuestas, se declarará desierto el concurso, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 43 de la Ley de Obras Publicas de la 

Ciudad de México y Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal. 

 

7.- En apego al Artículo 49 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, para la realización de estos trabajos se otorgaran anticipo del 30% (treinta por 

ciento) del valor de la proposición, el 10 %(diez por ciento) será utilizado para el inicio de los trabajos y el 20 % (veinte por ciento), para la adquisición  y 

suministro de materiales, el anticipo se cuantificaran y otorgara desde el inicio de los trabajos y su amortización se hará proporcionalmente con cargo a las 

estimaciones que se formulen por trabajos ejecutados durante el plazo de la ejecución de obra. 

 

8.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español. 

 

9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos. 

 
10.- Subcontratación: Para la(s) licitación(es) de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la 

licitación o previa autorización por escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 párrafo octavo de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México.  

 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en lo establecido en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas de la 

Ciudad de México, se adjudicará el contrato al concursante que, haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas 

requeridas, y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, en la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de 

puntos o porcentajes. 

 
12.- Los interesados en la presente licitación pública deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante la relación de contratos de obras relacionadas 

con la misma, que tengan o hayan celebrado con la administración pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares, comprobando 

documentalmente su cumplimiento, tales como carátulas de contratos y/o actas de entrega-recepción. Así como el curriculum de la empresa y del personal técnico 

a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la presente Licitación Pública Nacional y capacidad financiera, administrativa y de control según la 

información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta 

de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 

 

13.- Las condiciones de pago, serán verificativas mediante estimaciones no mayores de un mes, las que serán presentadas por “El contratista” a la residencia de 

supervisión dentro de los 4 días hábiles siguientes a la fecha de corte, que serán los días 15 y 30 de cada mes. Se pagarán dentro de los 20 días naturales siguientes 

contados a partir de la fecha en las que hubiere autorizado la residencia de la supervisión, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas de la 

Ciudad de México. 



 

14.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto equivalente 

al 10% (diez por ciento) del importe del contrato con I.V.A. 

 

15.-El responsable de la Licitación Pública Nacional, es el Ing. Mario Mendoza Angeles, Jefe de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos. 

 

16.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

 

      Ciudad de México a 03 de octubre de 2025 

 

(Firma) 

 

Ing. Arq. Juan Manuel López Reyes 

                                                                                           Director General de Obras y Desarrollo Urbano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________________ 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN VENUSTIANO CARRANZA 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria N°. 005/2025 

 

La Alcaldía Venustiano Carranza por conducto de Adolfo Hernández García, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 53 apartado A inciso 2 fracción XII, inciso 12 fracciones II, III, 

IV, V, VI de la Constitución Política de la Ciudad de México y de conformidad con los artículos 3° apartado A, fracciones I y IV, 23, 24 inciso A, 25 apartado A, 

fracción I, 26, 28 y 44 fracción I, inciso a) de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, y Acuerdo por el que se delegan en los titulares de las 

Direcciones Generales y Ejecutivos de la Alcaldía Venustiano Carranza, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

16 de octubre de 2024, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación de 

Obra Pública en la modalidad de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado de los siguientes trabajos: 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-017-

2025 

Rehabilitación y mantenimiento a los mercados públicos No. 26 

"Romero Rubio" y No. 291 "Ignacio Zaragoza" en la Alcaldía 

Venustiano Carranza. 

28 de 

octubre de 

2025 

30 de 

diciembre 

de 2025 

64 días 

naturales 

$3,593,556.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$7,000.00 13 de octubre de 

2025 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 
22 de octubre de 2025 27 de octubre de 2025 

13:00 hrs 9:00 hrs 9:00 hrs 9:00 hrs 9:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-018-

2025 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública (carpeta 

asfáltica en vialidades secundarias en la colonia "Aquiles Serdán" de 

la demarcación territorial Venustiano Carranza). 

28 de 

octubre de 

2025 

30 de 

diciembre 

de 2025 

64 días 

naturales 

$10,947,620.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$7,000.00 13 de octubre de 

2025 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 
22 de octubre de 2025 27 de octubre de 2025 

13:00 hrs 10:00 hrs 10:00 hrs 10:00 hrs 10:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 



 

3000-1061-019-

2025 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública (Carpeta 

Asfáltica en las colonias: 5° tramo de 20 de noviembre, Simón 

Bolívar, Peñón de los Baños, Moctezuma 2a sección, 20 de 

noviembre Vialidades secundarias de la Demarcación Territorial 

Venustiano Carranza) 

28 de 

octubre de 

2025 

30 de 

diciembre 

de 2025 

64 días 

naturales 

$5,473.810.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$7,000.00 13 de octubre de 

2025 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 
22 de octubre de 2025 27 de octubre de 2025 

13:00 hrs 11:00 hrs 11:00 hrs 11:00 hrs 11:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-020-

2025 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública (Carpeta 

Asfáltica en las colonias: Caracol, Caracol ampliación, Adolfo López 

Mateos, Arenal 1a sección, Jardín Balbuena, Puebla, Cuatro Arboles, 

Magdalena Mixihuca, Federal, Vialidades secundarias de la 

Demarcación Territorial Venustiano Carranza) 

28 de 

octubre de 

2025 

30 de 

diciembre 

de 2025 

64 días 

naturales 

$5,473.810.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$7,000.00 13 de octubre de 

2025 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 
22 de octubre de 2025 27 de octubre de 2025 

13:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-021-

2025 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública (sistema 

de drenaje en las colonias "Moctezuma 2a sección, Adolfo López y 

Simón Bolívar" de la demarcación territorial Venustiano Carranza). 

28 de 

octubre de 

2025 

30 de 

diciembre 

de 2025 

64 días 

naturales 

$5,473.810.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$7,000.00 13 de octubre de 

2025 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 
22 de octubre de 2025 27 de octubre de 2025 

13:00 hrs 13:00 hrs 13:00 hrs 13:00 hrs 13:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 



 

3000-1061-022-

2025 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública (sistema 

de la red de agua potable en la colonia Moctezuma I° sección de la 

Demarcación Territorial Venustiano Carranza) 

28 de 

octubre de 

2025 

30 de 

diciembre 

de 2025 

64 días 

naturales 

$5,473.810.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$7,000.00 13 de octubre de 

2025 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 
22 de octubre de 2025 27 de octubre de 2025 

13:00 hrs 14:00 hrs 14:00 hrs 14:00 hrs 14:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-023-

2025 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública 

(banquetas y guarniciones en las colonias "Arenal 1a. Sección, 

Arenal 4a. Sección, Adolfo López Mateos" de la Demarcación 

territorial Venustiano Carranza). 

28 de 

octubre de 

2025 

30 de 

diciembre 

de 2025 

64 días 

naturales 

$5,860,614.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$7,000.00 13 de octubre de 

2025 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 
22 de octubre de 2025 27 de octubre de 2025 

13:00 hrs 15:00 hrs 15:00 hrs 15:00 hrs 15:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 

3000-1061-024-

2025 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública 

(banquetas y guarniciones en las colonias "Aquiles Serdán y 

aeronáutica militar" de la demarcación territorial Venustiano 

Carranza). 

28 de 

octubre de 

2025 

30 de 

diciembre 

de 2025 

64 días 

naturales 

$5,473.810.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$7,000.00 13 de octubre de 

2025 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 
22 de octubre de 2025 27 de octubre de 2025 

13:00 hrs 16:00 hrs 16:00 hrs 16:00 hrs 16:00 hrs 

No. De licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

mínimo requerido 



 

3000-1061-025-

2025 

Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura pública 

(banquetas y guarniciones en las colonias Moctezuma 1a sección, 20 

de noviembre AMP, 20 de noviembre, Venustiano Carranza AMP de 

la demarcación territorial Venustiano Carranza). 

28 de 

octubre de 

2025 

30 de 

diciembre 

de 2025 

64 días 

naturales 

$5,473.810.00 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

obra 

Junta de aclaraciones Presentación de proposición y 

apertura de sobre único 

Fallo 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 

$7,000.00 13 de octubre de 

2025 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 
22 de octubre de 2025 27 de octubre de 2025 

13:00 hrs 17:00 hrs 17:00 hrs 17:00 hrs 17:00 hrs 

Los recursos fueron autorizados por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, mediante oficio número 

SAF/SE/881/2024 de fecha 31 de diciembre de 2024. 

1.- Las bases de la licitación y sus anexos, se encuentran disponibles, para consulta y venta en la Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México; a partir de la fecha de 

publicación de la presente convocatoria, del 09 de octubre de 2025 y hasta el día 13 de octubre de 2025, fecha límite para adquirir las bases, con el siguiente 

horario: de 10:00 a 13:00 horas, comprendiendo un lapso de TRES (03) días hábiles. 

2.- La adquisición de las bases de licitación tendrán un costo de $7,000.00. Para tal efecto deberá presentar lo siguiente: 

a) Copia de la constancia de registro de concursante (actualizado), conforme a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas del 

Distrito Federal, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

b) Escrito de solicitud por parte del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número de licitación y 

descripción de la misma, su objeto social, nombre o razón social, domicilio completo para recibir notificaciones, ubicado dentro de la Ciudad de México y 

teléfono (s), en papel membretado de la persona o razón social, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según 

acta constitutiva o poder notarial).  

Dicha constancia y escrito se presentará en original y una copia simple para su revisión ante la Subdirección Técnica quien emitirá una Orden de Cobro con la que 

el interesado acudirá a la J.U.D. de Caja y Tesorería de la Alcaldía quien le recibirá el o los pagos expidiendo el o los recibos correspondientes. El cheque será 

certificado o de caja a nombre del Gobierno de la Ciudad de México/Alcaldía Venustiano Carranza. Con este recibo o recibos, el interesado acudirá a la 

Subdirección Técnica quien le hará entrega de las Bases de Licitación, sus anexos y el Catálogo de Conceptos.  

El concursante es el único responsable de registrarse dentro del plazo establecido y cumpliendo con las formalidades descritas para la compra de bases, debiendo 

prever los tiempos de operación de las Instituciones Bancarias para obtener el cheque certificado o de caja para adquirir las bases de licitación, por lo que el 

incumplimiento de este requisito será motivo para no inscribir, registrar y participar en la licitación correspondiente. 

3.- Conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción VII de la Ley de Obras Publicas de la Ciudad de México, para participar en el concurso, se requerirá 

acreditar la experiencia técnica y la capacidad financiera - administrativa y de control, conforme a lo siguiente: 

a) Copia de la constancia de registro de concursante (actualizado), conforme a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas del 

Distrito Federal, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, mismo que deberá expresar el capital contable requerido para la 

licitación correspondiente, así como las especialidades solicitadas, presentando original para cotejo. 

b) Escrito de promoción en papel membretado de la empresa en el cual, el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que ha cumplido en debida forma con 

las obligaciones fiscales a su cargo previstas en el artículo 69 del Código Fiscal de la Ciudad de México correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales, 

así como, las que indica la circular número SF/CG/141111/2007 emitida por la Contraloría General y la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

El concursante que resulte ganador en la licitación que haya participado, deberá presentar para la firma del contrato copia simple (presentando original para 

cotejo) de la constancia de no adeudo de las contribuciones señaladas en el artículo 69 del Código Fiscal de la Ciudad de México y la Circular número 

SF/CG/141111/2007 publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 06 de agosto de 2007. 



 

c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo 37 de la Ley de Obras Publicas de la 

Ciudad de México, debiendo transferir en esta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia.  

d) Currículum de la empresa, señalando los trabajos realizados en los últimos 3 años en el tipo de obras objeto de la presente licitación. 

e) Currícula vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los trabajos, destacando la experiencia en actividades 

similares a los del objeto de la Licitación Pública Nacional. 

f) Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública o con particulares, indicando descripción de la obra, el monto 

contratado, el importe por ejercer a la fecha de la apertura de proposiciones, dirección del contratante, nombre, cargo y teléfono de quien pueda proporcionar 

información a este respecto y avance. 

g) Documentación que acredite la experiencia o capacidad técnica en trabajos similares a los de esta Licitación Pública Nacional; los cuales serán carátulas de 

contratos y/o actas de recepción. 

h) Relación de maquinaria y equipo de construcción a utilizar considerados como nuevos, indicando características particulares, marca, número de serie, número 

económico, capacidad, vida útil y ubicación física al momento de la apertura de propuestas. Indicando los que son de su propiedad, de alguna filial o rentados, 

acreditando la circunstancia correspondiente mediante facturas, carta compromiso de renta. 

i) Balance General, Estado de Resultados, Cuentas Analíticas, Razones Financieras básicas: grado de propiedad; capital de trabajo; compromiso por contratos; y 

rotación de actividad empresarial (capacidad de contratación), los cuales no deberán de exceder de 90 días naturales de elaborados previos a la fecha de 

publicación de la convocatoria, mismos que deberán estar firmados autógrafamente por contador público titulado, anexando copia de la cédula profesional del 

mismo. 

j) Declaración anual de impuestos del ejercicio fiscal 2024 y parciales 2025. 

4.- El lugar de reunión para la visita de obra será: la oficina de Jefatura de Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones adscrita a la 

Subdirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del 

Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. 

La empresa concursante deberá de elaborar escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra en papel membretado, anexando copia de la cédula 

a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. La asistencia a la(s) visita(s) de 

obra(s) será obligatoria. 

5.- El lugar de celebración para la(s) Sesión(es) de Junta(s) de Aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del 

Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de 

México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. La empresa concursante deberá elaborar escrito de presentación de la persona que 

asistirá a la junta de aclaraciones en papel membretado, anexando copia de la cédula a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal 

técnico calificado y presentar original para cotejo. La asistencia a la(s) junta(s) de aclaraciones será obligatoria. 

6.- La Sesión Pública de Presentación de proposición y apertura de sobre único se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, sita en Francisco del Paso y Troncoso Nº 219, Colonia Jardín Balbuena, Código 

Postal 15900, Ciudad de México, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. 

7.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

9.- Para cada una de las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la licitación o 

previa autorización por escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

10.- Los interesados, que para participar decidan asociarse, deberán acreditar en forma individual los requisitos antes señalados, además de entregar en el plazo 

administrativo señalado una copia del convenio notarial a que se refieren los artículos 47 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México y 49 de su 

Reglamento. existencia legal de las personas morales de la agrupación, Datos de los capitales contables de las personas morales de la agrupación y documentos 

con los que se acreditan, Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su 

representación, Definición de la proporción de participación financiera y las partes de la obra pública que cada persona física o moral se obligara a realizar, 

Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, Designación de representante legal común, otorgándole poder 



 amplio y suficiente para firmar la propuesta y designar representante para asistir a la presentación de las propuestas, apertura de propuestas y fallo de la 

licitación, por tratarse de actos de administración, estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para 

comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme, En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que 

se haya designado por el grupo de empresas. En caso de que no decidan asociarse, deberá manifestarlo por escrito. 

11.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las bases de cada una de las licitaciones podrá ser negociada. 

12.- No se otorgará anticipo para la ejecución de la obra que contempla la Licitación Pública Nacional de la presente Convocatoria. 

13.- Las condiciones de pagos; serán mediante estimaciones con períodos máximos mensuales, las que serán presentadas por “el contratista” a la residencia de 

supervisión dentro de los 4 días hábiles siguientes a la fecha de corte, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con fundamento en lo establecido en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas de la 

Ciudad de México, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará 

el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas, 

financieras y administrativa requeridas, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y/o haber presentado el precio más bajo. 

15.- Los concursantes deberán considerar la entrega de las garantías siguientes:  

a) Sostenimiento de la propuesta, el participante deberá entregar cheque cruzado con cargo a su cuenta, expedido por Institución Bancaria Nacional o fianza 

expedida por Institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de la materia. Dicho documento será expedido estricta y exclusivamente a favor del 

Gobierno de la Ciudad de México/Alcaldía Venustiano Carranza. 

La Garantía es exigida para proteger a la Alcaldía contra riesgo de incumplimiento por parte del participante, y tendrá una vigencia de cuando menos el período 

de validez de la oferta. El importe de la garantía será según la magnitud de la propuesta y se regirá por la tabulación indicada en la sección 21.2.4. de las Políticas 

Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública. 

b) Fianza para garantizar el cumplimiento de los trabajos, expedida por una afianzadora autorizada para operar en la Ciudad de México equivalente al 10% (diez 

por ciento) del importe total del contrato, sin incluir I.V.A. 

c) Fianza para responder por defectos que resultaren de los trabajos realizados, de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad, expedida por una afianzadora 

autorizada para operar en la Ciudad de México equivalente al 10% (diez por ciento) del importe total del contrato, incluyendo I.V.A. 

d) Póliza y contrato de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, expedida por una afianzadora autorizada para operar en la Ciudad de México 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe total del contrato, incluyendo I.V.A. 

16.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que, en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Alcaldía, que impida cumplir con las 

fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogaran en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 

17.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, no obstante, los concursantes podrán presentar ante el Órgano Interno de Control de 

este Órgano Político Administrativo, solicitud de aclaración en términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Publicas de la Ciudad de México. 

 

 

CIUDAD DE MEXICO A 03 DE OCTUBRE DE 2025 

 

(Firma) 

 

ADOLFO HERNANDEZ GARCIA 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN XOCHIMILCO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 

Lcda. Elvira Ramírez Armenta, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía Xochimilco, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, numerales 1 y 2, y 53, apartado A, numerales 1 y 2, 12, fracción II, apartado B, numeral 3, 

inciso a), fracciones XIX, XXIV y XXX de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29, fracción II, 30, 32, 71, párrafo primero, fracción IV, 75, fracción 

XIII, y 198, fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y 1°, primer párrafo, 3°, apartado a, fracciones I y IV, 5, 15, 23, primer párrafo, 

24, inciso A), 25, apartado a, fracción I, 26, 28 y 44, fracción I de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México; y 26 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal y en el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 

DESARROLLO URBANO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO, EL EJERCICIO DIRECTO DE LAS FACULTADES QUE SE INDICAN”, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México con número de registro 1216, el día 18 de octubre de 2023; convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en las Licitaciones Públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública en la modalidad de precios unitarios por unidad de 

concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONVOCATORIA:008-25 

 

Número de 

Concurso 
Descripción y ubicación de la obra pública 

Período de ejecución Capital 

Contable 

Requerido 
Inicio Término Duración 

30001125-013-25 

Rehabilitación de la superficie de rodamiento (repavimentación) (obras 

FAISMUN) en diversas ubicaciones dentro del perímetro de la Alcaldía 

Xochimilco. Zona A 

11 de 

noviembre 

2025 

31 de 

diciembre 

de 2025 

51 días 

naturales 
$13,000,000.00 

Costos de bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

Obra o los Trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

sobre único 

$3,000.00 
13 de octubre de 2025 20 de octubre de 2025 24 de octubre de 2025 30 de octubre de 2025 

10:00 a 13:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Número de 

Concurso 
Descripción y ubicación de la obra pública 

Período de ejecución Capital 

Contable 

Requerido 
Inicio Término Duración 

30001125-014-25 

Rehabilitación de la superficie de rodamiento (repavimentación) (obras 

FAISMUN) en diversas ubicaciones dentro del perímetro de la Alcaldía 

Xochimilco. Zona B 

11 de 

noviembre 

2025 

31 de 

diciembre 

de 2025 

51 días 

naturales 
$27,000,000.00 

Costos de bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de la 

Obra o los Trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

sobre único 

$3,000.00 
13 de octubre de 2025 20 de octubre de 2025 24 de octubre de 2025 30 de octubre de 2025 

10:00 a 13:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 

 



La autorización presupuestal para la presente Convocatoria se otorgó mediante oficio SAF/SE/882/2024 de fecha 31 de diciembre de 2024, emitido por la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

Las Bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y adquisición en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de 

Obra Pública perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Xochimilco, ubicada en la calle Gladiolas número 161, 

primer piso, Barrio San Pedro, código postal 16090, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México. Lo anterior, a partir de la fecha de publicación de la presente 

Convocatoria y hasta el 13 de octubre de 2025, en los horarios indicados. (Fuera de este horario no se atenderá a ningún interesado). 

 

Las personas servidoras públicas responsables para convocar y adjudicar en los presentes procedimientos de Licitación, serán las titulares de la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, Dirección de Obras Públicas, Subdirección Técnica y Jefatura de Unidad Departamental de 

Concursos y Contratos de Obra Pública. 

 

Requisitos para adquirir las bases. Las personas concursantes deberán presentar ante la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra 

Pública, en original para cotejo la documentación que se enlista a continuación: 

 

A. Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en los trabajos objeto de esta Convocatoria e indicando número de Licitación 

correspondiente, firmado por el Representante Legal o Apoderado del Concursante (según conste en el Acta Constitutiva o en Poder Notarial), en papel 

membretado de la empresa y señalando exactamente el cargo que ostenta, acompañado de copia de identificación oficial con fotografía, dirigido a la Licenciada 

Elvira Ramírez Armenta, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Xochimilco.  
 

B. Constancia de Registro de Concursante, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, misma que deberá estar vigente conforme 

a la normatividad aplicable. Asimismo, las personas físicas o morales Concursantes deberán aparecer inscritas en el Registro que la Secretaría de Obras y 

Servicios de la Ciudad de México publica en su portal de Internet, el cual, se actualiza mensual y anualmente con las inscripciones y cancelaciones que se 

llevan a cabo. 

 

C. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de 

México. 

 

D. Presentar dispositivo USB (NUEVO EN EMPAQUE), para guardar las bases y anexos que le serán proporcionados al formalizarse la compra de las bases.  

 

Una vez realizada la revisión de los documentos, se entregará al interesado una línea de captura para poder efectuar la transferencia electrónica por SPEI a favor 

de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, y en el momento en que se encuentre 

reflejado el depósito en la página de dicha Secretaría, se procederá a entregar las bases de la Licitación Pública Nacional correspondiente con sus anexos, siempre 

y cuando el pago se refleje dentro del horario establecido en el cuadro de referencia para venta de bases. De esta manera quedará inscrito en la Licitación Pública 

Nacional correspondiente, teniendo derecho a presentar su propuesta.  

 

La persona concursante será la única responsable del pago oportuno para la compra de las Bases de la Licitación correspondiente y su registro en el 

procedimiento, debiendo prever los tiempos de operación de las Instituciones Bancarias para que el pago se vea reflejado, ya que el incumplimiento de éste u otro 

requisito será impedimento para la participación en la Licitación en cuestión.  
 



1. La visita al sitio de ejecución de los trabajos será obligatoria, las personas Concursantes deberán presentar escrito en papel membretado, firmado por la 

persona facultada (Representante Legal o Apoderado) mediante el cual, designa a la persona que asistirá a la visita al sitio de ejecución de los trabajos y 

manifiesta que es personal calificado, anexando copia de la cédula profesional o de nivel técnico, en su caso, título; debiendo exhibir original para cotejo ante la 

Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, el día y horario indicados en el cuadro de referencia de la Licitación 

correspondiente, para posteriormente trasladarse al sitio donde se realizará la obra. 

 

Nota: Para la visita, las personas Concursantes deberán contar con vehículo para su traslado al sitio, ya que la Alcaldía no cuenta con parque vehicular para tales 

fines.  

 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, el día y horario indicados 

en el cuadro de referencia de la Licitación correspondiente. La persona Concursante, de quién será obligatoria su asistencia, presentará escrito en papel 

membretado, firmado por la persona facultada (Representante Legal o Apoderado), mediante el cual, manifiesta que la persona encargada de asistir a la junta de 

aclaraciones en su representación es personal calificado, anexando copia de la cédula profesional o de nivel técnico, en su caso, título; debiendo exhibir original 

para cotejo.  

 

3. La Sesión Pública de presentación y apertura del sobre único, se llevará a cabo en la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de 

Obra Pública, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de la Licitación en cuestión y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 44 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, se concederá una tolerancia improrrogable de cinco minutos y una vez transcurridos, no se 

permitirá el acceso ni participación en el acto. 

 

Una vez iniciado el acto de presentación y apertura del sobre único, las personas Concursantes serán nombradas una a una conforme hayan sido entregados los 

sobres únicos integrados con su propuesta técnica, económica y demás documentación requerida, verificando que no se presente condición de violación del sobre 

durante el proceso. 

 

4. El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
 

5. La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 

 

6. Para las Licitaciones de esta Convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la Licitación 

correspondiente o previa autorización en apego a lo dispuesto por el artículo 47, párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

 

7. Los interesados en las Licitaciones correspondiente deben comprobar experiencia técnica en los trabajos de obra pública en los que deseen inscribirse; 

asimismo, capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de la Licitación 

Pública en cuestión. 

 

8. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación Pública Nacional correspondiente, así como, las propuestas que presenten las personas 

Concursantes serán negociadas. 

 

9. Para la presente obra pública no se otorgarán anticipos. 

 

10. Para las personas Concursantes que participen en más de un evento, las obras y/o servicios se adjudicarán independientemente del tipo de recurso, tomando en 

cuenta los siguientes criterios: que cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra y demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo 

para atender cada evento simultaneo.  



 

11. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, con base en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, efectuará el 

análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al Concursante, que reuniendo 

las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, su Reglamento y en las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Obra Pública, haya presentado la documentación legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. En la evaluación de las propuestas, no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.  

 

12. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero las personas Concursantes podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en 

este Órgano Político Administrativo, solicitud de aclaración en términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2025 

 

 

(Firma) 

 

 

Lcda. Elvira Ramírez Armenta  

Directora General de Obras y Desarrollo Urbano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________ 



COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

Convocatoria Número 09 

 

Licitación Pública Internacional 03/2025 

 

El suscrito Mtro. Gerardo Sauri Suárez, Director General de Administración de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 5, 115, 

116, 117 y 118 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 5, fracción II y párrafos segundo, tercero y cuarto del 

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; y 1, 7, 11, 20, 21, 23 Letra A, 26, 29 y del 38 al 52 de los Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública Internacional 03/2025, para la Adquisición de Licencias de Software Microsoft Office Standard LTSC 2024 (perpetua) para la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Número de 

Licitación 

Internacional 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 
Forma de pago 

Junta de 

Aclaraciones de 

Bases 

Presentación y 

apertura de 

propuestas 

Fallo 

03/2025 $531.00 

13 de octubre de 

2025 a las 18:00 

horas 

Cheque certificado 

o de caja o efectivo 

14 de octubre de 

2025 

17 de octubre de 

2025 

22 de octubre de 

2025 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida Vigencia del Contrato 

1 
Microsoft Office Standard 

LTSC 2024 (perpetua) 
60 Licencias 

De la firma del contrato al 20 

de noviembre de 2025 

 

Siendo en total una partida, la cual se podrá visualizar en el anexo técnico de las Bases de la Licitación Pública Internacional 03/2025, para la Adquisición de 

Licencias de Software Microsoft Office Standard LTSC 2024 (perpetua) para la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, correspondiente al 

período de la firma del contrato al 20 de noviembre de 2025. 

 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://cdhcm.org.mx/ o bien en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales en Av. Universidad No. 1449, Colonia Pueblo Axotla, C.P. 01030, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 55 52 29 56 

00 extensión 1951 o 1918. La consulta de las Bases será gratuita, pero será requisito para participar, el cubrir el costo de las mismas. 

 

La forma de pago es: Mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México o mediante pago en efectivo 

que se podrá realizar en la tesorería de la propia Comisión. 

 

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2025, a las 12:00, en la Sala “Norma Corona” de la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México, en Av. Universidad número 1449, Colonia Pueblo Axotla, C.P. 01030, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. 



 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se efectuará el día 17 de octubre de 2025, a las 12:00 horas, en la Sala “Norma Corona” de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México, en Av. Universidad No. 1449, Colonia Pueblo Axotla, C.P. 01030, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad 

de México. 

 

El Acto de Comunicación del dictamen y Fallo se efectuará el día 22 de octubre de 2025, a las 12:00 horas, en la Sala “Norma Corona” de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México, en Av. Universidad No. 1449, Colonia Pueblo Axotla, C.P. 01030, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad 

de México. 

 

El idioma en que deberá(n) presentar (se) la(s) propuesta(s) será(n): Español.  

 

La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.  

 

No se otorgarán anticipos.  

 

Lugar de entrega de los bienes o prestación de los servicios: Av. Universidad No. 1449, Colonia Pueblo Axotla, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 

01030, Ciudad de México. 

 

El pago se realizará: acorde a los términos establecidos a partir de la fecha de presentación de la factura que cuente con los requisitos fiscales respectivos. 

 

Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de la Licitación, así como las proposiciones presentadas por las Personas Licitantes, podrán ser negociadas.  

 

No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos mencionados el artículo 29 de los Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y en el artículo 67 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 03 DE OCTUBRE DE 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

Mtro. Gerardo Sauri Suárez 

Director General de Administración 



COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

Convocatoria Número 10 

 

Licitación Pública Internacional 04/2025 

 

El suscrito Mtro. Gerardo Sauri Suárez, Director General de Administración de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 5, 115, 

116, 117 y 118 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 5, fracción II y párrafos segundo, tercero y cuarto del 

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; y 1, 7, 11, 20, 21, 23 Letra A, 26, 29 y del 38 al 52 de los Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública Internacional 04/2025, para la Adquisición de 10 (Diez) SWITCHES CATALYST 2960-X 48 GIgE PoE 740W, 4 X 1G SFP, 

LAN BASE. (incluye implementación, configuración, licenciamiento y puesta en marcha) para la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

Número de 

Licitación 

Internacional 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 
Forma de pago 

Junta de 

Aclaraciones de 

Bases 

Presentación y 

apertura de 

propuestas 

Fallo 

04/2025 $531.00 

13 de octubre de 

2025 a las 18:00 

horas 

Cheque certificado 

o de caja o efectivo 

15 de octubre de 

2025 

20 de octubre de 

2025 

23 de octubre de 

2025 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida Vigencia del Contrato 

1 

SWITCHES CATALYST 

2960-X 48 GIgE PoE 740W, 

4 X 1G SFP, LAN BASE. 

(incluye implementación, 

configuración, 

licenciamiento y puesta en 

marcha). 

10 Switch 
De la firma del contrato al 12 

de diciembre de 2025 

 

Siendo en total una partida, la cual se podrá visualizar en el anexo técnico de las Bases de la Licitación Pública Internacional 04/2025, para la Adquisición de 10 

(Diez) SWITCHES CATALYST 2960-X 48 GIgE PoE 740W, 4 X 1G SFP, LAN BASE. (incluye implementación, configuración, licenciamiento y puesta en 

marcha) para la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, correspondiente al período de la firma del contrato al 12 de diciembre de 2025. 

 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://cdhcm.org.mx/ o bien en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales en Av. Universidad No. 1449, Colonia Pueblo Axotla, C.P. 01030, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 55 52 29 56 

00 extensión 1951 o 1918. La consulta de las Bases será gratuita, pero será requisito para participar, el cubrir el costo de las mismas. 



 

La forma de pago es: Mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México o mediante pago en efectivo 

que se podrá realizar en la tesorería de la propia Comisión. 

 

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2025, a las 12:00, en la Sala “Norma Corona” de la Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México, en Av. Universidad número 1449, Colonia Pueblo Axotla, C.P. 01030, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se efectuará el día 20 de octubre de 2025, a las 12:00 horas, en la Sala “Norma Corona” de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México, en Av. Universidad No. 1449, Colonia Pueblo Axotla, C.P. 01030, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad 

de México. 

 

El Acto de Comunicación del dictamen y Fallo se efectuará el día 23 de octubre de 2025, a las 12:00 horas, en la Sala “Norma Corona” de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México, en Av. Universidad No. 1449, Colonia Pueblo Axotla, C.P. 01030, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad 

de México. 

 

El idioma en que deberá(n) presentar (se) la(s) propuesta(s) será(n): Español.  

 

La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.  

 

No se otorgarán anticipos.  

 

Lugar de entrega de los bienes o prestación de los servicios: Av. Universidad No. 1449, Colonia Pueblo Axotla, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 

01030, Ciudad de México. 

 

El pago se realizará: acorde a los términos establecidos a partir de la fecha de presentación de la factura que cuente con los requisitos fiscales respectivos. 

 

Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de la Licitación, así como las proposiciones presentadas por las Personas Licitantes, podrán ser negociadas.  

 

No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos mencionados el artículo 29 de los Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y en el artículo 67 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 03 DE OCTUBRE DE 2025. 

 

 

(Firma) 

 

 

Mtro. Gerardo Sauri Suárez 

Director General de Administración 
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E D I C T O S  
 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Se llama a Juicio al ciudadano ALEJANDRO ESTALA SOLANO, dentro del expediente 1062/2024/V, DILIGENCIAS 

DE JURISDICCION VOLUNTARIA promovido por MIROSLAVA ZAMUDIO ZAMUDIO, para el efecto de solicitar 

autorización judicial de que la menor de edad de iniciales D.E.Z salga del país, ante este Juzgado Décimo de Primera  

Instancia especializado en Materia Familiar de este Distrito Judicial, consecuentemente, notificación se realiza de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 74 fracción III, 78 y 82 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado, y se manda publicar este edicto por dos veces consecutivas, para hacerle saber a ALEJANDRO ESTALA SOLANO 

de la existencia del presente expediente, para el efecto de otorgar AUTORIZACION DE SALIR DEL PAIS DE LA 

MENOR DE EDAD DE INCIALES D.E.Z. a fin de que comparezca dentro del término de treinta días a hacer sus 

manifestaciones al respecto ante este Juzgado. SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 04 DE, AGOSTO DE 2025 

 

(Firma) 

 

LIC. LAURA OSTOS HERNANDEZ 

SECRETARIA DE ACUERDOS. 

 

PUBLIQUESE.- En los estrados de este Juzgado, en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, Gaceta oficial de la ciudad 

de México, en el Gráfico de Xalapa, H. Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, por dos veces consecutivas, surtiendo sus 

efectos a los diez días contados a partir de la última publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de 

México; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en 

general, los requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

conforme a los Lineamientos para regular las publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicados el 14 de 

febrero de 2025 en su ejemplar número 1548, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con 

un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a 

la disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en 

todas las fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación 

de pago correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 1). Tratándose de 

documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se 

requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del 

oficio que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. Los documentos que requieran del Análisis de Impacto 

Regulatorio o, en su caso, exención del mismo, deberán acompañarse del documento emitido por la Agencia Digital de Innovación 

Pública de la Ciudad de México, según sea el caso 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con 

formato en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones:  

 

 Formato en procesador de texto (.doc) Microsoft Word en cualquiera de sus versiones 
 Página tamaño carta 
 Márgenes en página vertical: superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2 
 Márgenes en página horizontal: superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3 
 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10;  

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo y espaciado a cero 
 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página), viñetas o 

numeración automática 
 Presentar los estados financieros o las tablas numéricas en tablas generadas en Word. Cabe mencionar que dentro de las 

tablas no deberá haber espacios, enter o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes 
en el anterior e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35. Si, 
por necesidades del documento, debiera haber espacio entre párrafo en tablas, deberán insertar celdas intermedias 

 Rotular el disco con el título del documento 
 No utilizar la función de revisión o control de cambios, ya que, al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán 

cuadros de diálogo que interfieren con la elaboración del ejemplar 
 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, asimismo, el oficio de solicitud será de la misma fecha  
 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles 

de anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, 

si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma 

podrá emitir la correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, 

contenidos en los documentos cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se 

deberá señalar específicamente la fecha y número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el 

apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el 

referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA 

   

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

VERÓNICA REBOLLO GARCÍA 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO RUBÉN PACHECO REYES 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

OMAR FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 655.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 428.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 889.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 

 


